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OFERTA DE REFERENCIA PARA EL 
ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

l. ANTECEDENTES. 

l. Mediante resolución P/IFT/EXT/060314/76 (en 
1
adelante la "Resolución de 

Preponderancia"), notificada a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en adelante 
- __... 

"Telcel") el 7 de marzo de 2014, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (en adelante el "Instituto") determinó que existe un 
grupo de interés económico conformado por diversas empresas, incluyendo 
a T e lcel, al que declaró como a@ente económico preponderante en el 
sector de las-telecomunicaciones, imponiéndole entre otras, las "Medidas 
relacionadas con información, oferta y calidad de seNicios, acuerdos en 
exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación 
asimétrica en tarifas e infraestructura de red, incluyendo la desagregación 
de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional 
o estructural al Agente Económico Preponderante, en los seNicios de 
telecomunicaciones móviles" (en adelante las "Medidas"). 

2. A través de las Medidas Segunda, Tercera, Decimoquinta, Decimosexta y 
demás relativas y aplicables, el Instituto determinó que T elcel deberá permitir 
a concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones el Acceso y Uso 

\ Compartido de Infraestructura Pasiva que posea bajo cualquier tífülo legal. 

11. 

_./ 

3. En tal virtud, conforme al procedimiento y dentro de los plazos establecidos-
en la Décimosexta de las Medidas, el día (*) de (*) de 2015 el Instituto notificó 
a T elcel la autorización de la Oferta de Referencia de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva (en adelante la "Oferta de 
Ref~rencia "). 

4. Dentro del pJs:_izo establecido en la Me'dida Décimosexta, hoy (*) de (*) de 
2015, T e\cel publica la presente Oferta de Referencia en su sitio de Internet 
dando aviso de su emisión en los diarios de circulación nacional: (*) y (*). 

DEFINICIOf:'.:JES \ 

l . Los términos utilizados e)l la presente Oferta de Referencia tendrán el 
significado que se les atribuye a continuación, independientemente de que 
se empleen en singular o plural, salvo que de manera específica se les 
atribuya un significado distinto: 
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Aceptación: 

Acuerdos de Sitio: 

\ 

Adecuación de Sitio: 
\ 

Análisis de Factibilidad: 

\ 

-, 

\ 

Constancia por la cual el Concesionario manifiesta 
su conformidad con el precio, p lazo u otros 

1 

términos y condiciones conforme a los cuales será 
prestado determinado SeNicio que forme parte de 
la Oferta de Referencia. 

Los acuerdos entre las Partes elaborados conforme 
alformato inclui,do como Anexo "B" - Formato de 
Acuerdo de Sitio del Convenio, mismos que serán 
integrados de manera progresiva (1, 2, 3 ... ) y bajo 
los cuales se prestará el Servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva. En cada 

) 

Acuerdo de Sitio deberá detallarse, de manera 
particular: (i) la información de identificación del 
Sitio o Sitios de que trate, como su identificación, 
domicilio y coordenadas geog-raficas; (ii) las 
características propias de la Infraestructura Pasiva 
ubicada en e l Sitio o Sitios de que trate, incluyendo 
sin limitar: especificaciones, dimensiones, planos, y 
demás características técnicas; (iii) las condiciones '­
específicas del Acceso y Us~ Compartido de 
Infraestructura Pasiva, incluyendo, vigencia, ntulo 
de Ocupación, Equipos Aprobados (considerando / 
las características técnicas de los mismos), uso de 
Elementos Auxiliares, contraprestaciones 
aplicables, y requisitos y C?ndic iones particulares 
de seguridad y accesos. 

El SeNicio Complementario de 
acondicionamiento de Infraestructura Pasiva que 
resulte necesario para la adecuada colocación 
de los equipos indicados en la Solicitud de 
Colocación elaborada por el Concesionario. 

El SeNic io Complementario por virtud del cual se 
"­

analiza la posibilidad para brindar el Servicio de 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva en términos d~ la Normativa Técoica, y 
tratándose de Sitios, las con'diciones particulares 
de la Infraestructura Pasiva existente en él y la 

\ 

/ 
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Anexo .. l. -'-Servicios: 

Anexo "11" - Sistema 
Electrónico de Gestión 

Anexo '"111" - Formatos 

Anexo ... v·: Módelo de 
Convenio: 

/ 

AQ_exo ... A" - Precios y 
T ar/fas: ,,--

( 
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_./ 

necesidad de realizar Adecuación de Sitio y/o 
Recuperación de Espacio. 

/ 

El anexo que establece de manera específica los 
i términos y condiciones aplicables a los Servicios 
objeto de la preserite Oferta de Referencia>-..EI 
Anexo "/"--Servicios contempla, entre otros: (1) las 
características generales de la Infraestructura 
Pasiva; (11) los procedimientos para: (a) el acceso a 
la información relativa a la Infraestructura Pasiva, 
(b) la realización de Visitas Técnicas, ( c) la Solicitud 
de ColOcación, ( d) el Análisis de Factibilidq,d, (e) la 
elaboración de Proyecto y Pr~supuesto, (f) la 
Adecuación de Sitio y/o la Recuperación de 
Espacio, (g) la Verificación de Colocación y (h) la 
Gestión de Proyecto de Nueva O_pra Civil; (iii) los 
parámetros e indicadores de calidad de servicio, 
consistentes en los plazos para: (a) la realización 
de Visitas Técnica;, (b) la admisión, trámite y, en su 
caso, aprobación de Solicitudes de Colocación, 
( c) la realización de Análisis de Factibilidad, ( d) la 
elaboración de Proyecto y Presupuesto, (e) la 
Adecuación de Sitios y/o la Recuperación de 

~ / 

Espacio, (f) la colocación o instalación de Equipos 
Aprobados y (g) la realización de la Verificación 
de Colocación, así como (h) indicado res de 
calidad. 

El Anexo donde se establecen los términos y 
condic iones de uso del STI y SEG. 

El Anexo donde se establecen los formatos bajo los 
cuales se e laborarán las Solicitudes de Servicios. 

Anexo a la Oferta de R~ferencia que especifica los 
términos y condiciones legales de prestación de los 
Servicios objeto de la Oferta de Referencia 

El Anexo en el d ue se establecen las Tarifas y 
/1 

precios de referencia para determinar las 
contraprestaci9nes aplicables a los Servicios 
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Anexo ·B· - Formato de 
Acuerdo de Siffo 

Aprobación de 
Colocación: 

\ / 

Capacidad Excedente: 

Causas de Terminación: 

Colocación: 

Concesionario: 

/ 

materia de la presente Oferta de referencia, así 
como por otros conceptos específicos. 

El Anexo que establece los términos y condiciones 
del SeNicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura aplicables a un Sitio. 1 

Las autorizaciones que Telcel emita en cada caso 
a favor del Co_ricesionario f olicitante para la 
prestación de los seNicios de Acceso y Uso 
Compartido ae Infraestructura Pasiva, indicando: 
(i) Datos dE.==; identificación y localización del Sitio; 
1 

(ii) los espacios que constituyen el Espacio 
Aprobado en Torre y Espacio Aprobado_en Piso del 
Sitio de que se trate, (iii) e l Equipo Aprobado en 
Piso, el Equipo Aprobado en Torre, así como 
Elementos Ayxiliares a utilizar; y (iv) las fechas, 
horarios y formalidades específicas para llevar a 
cabo la colocación del E,_quipo Aprobado. 

lnfraestruch:Jra Pasiva de T elcel disponible para el 
Acceso y Uso Compartido\ de lnffaestructura 
Pasiva. 

Aquellas que se establecen en la Cláusula Décima 
---Quinta del Modelo de Convenio. 

Conjunto de actividades a ser realizadds por el 
Concesionario de conformidad con la Normativa 
Técnica, la Aprobación de Colocación y el 
Programa de Colocación, por medio de las cuales 
el Concesionario instala y dispone e l Equipo 
Aprobado en la Infraestructura Pasiva para su 
puesta en operación. 

La persona moral que dispone de un título de 
concesión para operar redes públicas de 
telecomunicaciones y que será el qestinatario de 
los SeNicios descritos en la presente Oferta de 
Referencia. 

\ 
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Elementos Auxiliares: 

Equipo Aprobado: 

Equipo Posterior: 

Equipo Preexistente: 

Espacio Aprobado en Piso: 

\ 

_ Elementos no ~lectrónicos en el Sitio distintos al 
Espacio Excedente, disponibles en el Sitio y que 
pudieren requerirse en determinados casos para 
hacer viable la prestación de los Servicios, tales 
como: instalaciones de equipo y de 
alimentaciones conexas, equipos auxiliares-- y 
canalizaciones. 

Equipo que 'el Co~cesionario instale ) en la 
Infraestructura Pasiva de Telcel, f?rev_i_o anuencia 
de éste expresada en la Aprobación\ de 
Colocación. 

Todo aquel equipo que: (d) sea instalado en la 
Inf raestructura Pasiva de un determinado Sitio con 
posterioridad a la instalación del Equipo 
Aprobado, así como (b) aquel Equipo j\probado 
y/o Equipo Preexistente que hubiese sido 
modificaG!o en los parám51tros de operación o 
bien, haya sido sustituido en todo o parte por otro 
diverso, con posterioridad a la Fecha Efectiva. 

Todo aquel equif9cY instalado en la Infraestructura 
Pasiva de un determinado Sitio con anterioridad a 

_Ja instalación del Equipo Aprobado. 

Fracción o fracciones ubicadas en suelo, tejados, 
azoteas y otras áreas del inmueble distintas a la 
Torre, que forma parte de la Infraestructura Pasiva 
de T6(_1cel, que ha sido dispuesto para la instalación 
del Equipo Aprobádb. 

Espacio Aprobado eD.__Torre: Fracción o fracciones de la Torre que forma parte 
de la Infraestructura Pasiva de T elcel, que ha sido 

- dispuesta para la instalación de Equipo Aprobado. 

Espacio Excedente: 
I 

Fecha Efectiva: 

Lo constituye el espacio en piso y/o en Torre de un 
Sitio que no se encuentra ocupado por algún 

\ 

equipo. 

Es la fecha señalada en el Acuerdo de Sitio de que 
se trq_te, a partir de la cual comienza la prestación 

\ 
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Fecha de Terminación: 

Filial: 

\ 

Gestión de Proyecto de 
Nueva Obra Civil: 

Información Confidencial: 

\ 

efectiva del Servicio de Acceso y Uso Compartido 
de Infraestructura Pasiva, para todos los efectos 
legales conducentes. 

Es la fecha señalada en el Acuerdo de Sitio\ de que 
se trate, a partir de la cual concluye la prestación\ 
del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, para todos los efectos 
legales conducentes. 

Con respecto a cualquiera de las Partes, cualquier 
persona, físicá o moral, que directa o 
indirectamente la controla, que es controlada por 
ella, o bien, que se encuentra bajo un control 
común con la Parte involucrada. Para efectos de 
esta definición, la palabra "control" (incluyendo 
"controla ", "controlada" y "bajo un control común 
con") significa el poder, directo o indirecto, de 
determinar la administración y políticas de 
cualquier persona, física o moral, ya sea a través 
de la titularidad de acciones con derecho a voto, 
mediante contrato o de cualquier otra manera. 

/ 

La gestión administrativa y realización de las obras 
civiles de construcción de un Proyecto de Nueva 
Obra Civil, para ~e e l Concesionario pueda 
instalar su propia infraestructura en él. 

La persona física o moral que para un Proyecto de 
Nueva Obra Civil ha sido designada por las Partes 
para la tramitac ión y obtención de los permisos y 
licencias requeridos para la construcc ión y 
aprovechamiento del Sitio . 

"' Toda información escrita, oral, gráfica o contenida 
en medios escritos, electrónicos o 
e lectromagnéticos que se encuentre identificada 
o caracterizada por las Partes o cualquiera de sus 
Filiales como confidenc ial, la que incluye, de 
manera enunciativa mas no limitativa: los datos de 
Acuerdos de Sitios y Proyectos de Nueva Obra 

/ 
t 
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Infraestructura Pasiva: 

/ 

INPC: 

) 

'--
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Civil, incluyendo, su ubicación, características 
técnicas de ellos y los bienes existentes en ellos 
(sean o no propiedad de Telcel), solicitudes de 
cualquier Servicio así como sus entregables, toda 
informac ión y documentación obtenida mediante 
el SEG o STI, Análisis de Factibilidad, Proyectos y 
Presupuestos, reportes de Visita Técnica, Acuerdos 
de Sitio, acuerdos con Gestores, prevenciones, 
Normativa Técnica, notificaciones y- avisos, 
información técnica, financiera y comercial 
relativa a nombres de clientes o socios 
poten-c iales, propuestas de negocios, estrategias 
de negocios, estructura organizacional, 
compos1c1on corporativa, reportes, planes, 
proyecciones de mercado, datos y cualquier otra 
información industrial, junt9 con fórmulas, 
mecanismos, patrones, métodos, técnicas, 
procesos de análisis, marcas registradas o no 
registradas, nombres comerciales, documentos de 
trabajo, compilac iones, comparaciones, estudios 
y c ualquier otra docu'mentación preparada y 
conservada con carácter confidencial por las 
Partes o c ualquiera de sus Filiales. 

Elementos no electrónicos al servic io de las redes 
de te lecomunicaciones que incluyen, de forma 
enunciativa más no limitativa, los derechos de vía, 
conductos, mástiles, zanjas, torres, postes, 
instalacio nes de equipo y de a limentaciones 
conexas, " seguridad, equipos auxiliares, sitios, 
predios, espacios físicos, duetos y canalizaciones 
así como fuentes de energía y sistemas de aire 
acondicionado. 

Índice Nacional de-Precios al Consumidor dado a 
conocer por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, que se pub lica en el Diario Oficial de la 
Federación dentro de-los primeros 1 O (diez) días del 
mes siguiente al que corresponda. 
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Instituto: 

Intereses Moratorios: , 

Ley: / 

Leyes Anticorrupción: 

' l 

México: 
/ 

Normativa Técnica: 

\ 

/ 
/ 

I 

/ 

\ 

El lnstit\,!to Federal de Telecomunicaciones. 

Tasa de interés anual que se obtiene en bases 
mensuales (a partir la fecha E?n la que se actualice 
el supuesto al que resulte aplicable y mientras -tal 
supuesto subsista), correspondiente a la Tasa de 
Interés lnterbancaria de Equilibrio (conocida como 
TllE) anual más reciente en relación con la fecha 
en que ocurra la mora, multiplicada a razón de 3 
(tres) veces, la cual se aplicará sobre el importe 
insoluto sobre bases de gílculos mensuales. 

La Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión publicada en el Diario Oficial de la 
'Federación el 14 de julio de 2014 o la ley o leyes 
mexicanas que la(s) sustituya(n) en el futuro. 

Se refiere a la Ley Federal Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas, publi~ada en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de junio de 2012, así 
cómo a cualquier otro ordenamiento q ue en esta 
materia resulte aplicable a Telcel y/o a sus Filiales. 

Los Estados Unidos Mexicanos. / 

El conjunto de especificaciones y directrices de 
carácter técnico elaboradas e implementadas 
por Telcel para el acceso y utilización de la 
Infraestructura Pasiva y que incluyen los crite rios 
para la determinación de Capacidad Excedente, 
así como para la colocación de Equipo Aprobado, 
además de los té rminos y condiciones aplicables 
a l mantenimiento de la Infraestructura Pasiva, e l 
acceso a los Sitios y la gestión de inc idencias, entre 
otros. La Normativa Téc nica forma parte de la 
presente Oferta de Referencia, y se encuentra 
d isponible en el SEG y/o STI. Debido..--- a su 
naturaleza d inámica, la Normativa Técnica se-··­
actua lizará de tiempo en tiempo y su versión más 
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Programa de Colocación: 

\ 

Proyecto de Nueva Obra 
Civil: 

Parte: 

Parte Emisora: 

Parte Receptora: 

Personal: 

\ 

Red Pública de 
Telecomunicaciones: 

Registro Público de 
Telecomunicaciones: 

j 

if t 
INSTITU TO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

reciente se hgrá disponible a los Concesionarios a 
través de los sistemas antes referidos, previa 
aprobación del Instituto. ( 

Calendario de trabajo elaborado de acuerdo con la 
Aprobación de Colocación, donde se indica fecha y 
hora de las actividades que el Concesionario 
realizará en el Espacio Aprobado en Torre y/o en el 
Espacio Aprobado en Piso, para la instalación y 
puesta en operación de los Equipos Aprobados. 

Aquella nueva obra civil que Telcel tiene planeado 
realizar en una zona determinada de México, que 
requiera permisos de autoridades federales, 
estatales o municipales. 

Indistintamente, Telcel o el Concesio(lario, o 
ambos en su conjunto, según sea e l caso. 

Aque lla Parte que proporciona Información 
Confidencial a la Parte 3eceptora. 

( 
Aquella Parte que recibe lnformación,.--
Confidencial de la Parte Emisora. 

Se refiere conjuntamente a los propietarios, 
directores, empleados, subcontratados, agentes, 
o representantes de alguna de las Partes y de 
cualquiera de sus Filiales. 

La red a través de la cual se explotan 
comerc ialmente servic ios de te~comun icaciones . 
Una Red Públíca de Telecomunicaciones no­
comprende los equipos terminales de 
telecomunicaciones de los Usuarios, ni las redes de 
telecomunicaciones que se encuentren más allá 
del puñto de conexión terminal. 

Registro que lleva el Instituto en términos de lo 
dispuesto por la Ley. 

-
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Resolución Firme: 

SeNiclos: -..._ 

/ 

Resolución emitida por autoridad constitucional, 
administrativa o judicial competente contra la que 
ya no sea posible interponer ningún tipo de recurso 
administrativo o judicial (incluyendo e l juicio de 
amparo), ya sea: o/ por el simple transcurso del 
tiempo; (ii) porquff no resulte p rocedente su 
interposición por mandato de ley, o (iii) por haber 
agotado todas las instancias y recursos aplicables. 
No se consideran como Resolución Firme, las 
sentencias emitidas en e l incidente de suspensión 
en un juicio de amparo, ni las medidas cautelares 
o precautorJ,Ps decretadas en juicios contenciosos 
administrativos. 

Los seNicios que prestará Telcel al Concesionario 
objeto de la Oferta de Referencia, e inc luyen: (i) 
SeNicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva; (ii) Servicios 
Complementarios; y (iii) Uso del SEG y STI. 

SeNicios Complementarios: SeNicios accesorios a l SeNicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva para su 
correcta prestación. Los SeNicios 
Complementarios son: (i) Visita Técnica; (ii) Análisis 
de Factibilidad; (iii) Elaboración de Proyecto y 
Presupuesto; (iv) Adecuación de Sitio; (v) 
Recuperación de Espacio; (vi) Verificación de 
Colocación; y (vii) Gestión de Proyecto de Nueva 
Obra Civil. 

SeNlclo de Acceso y Uso 
Compartido de ---­
Infraestructura Pasiva: 

/ 

-~ \ 

( Sistema Electrónico de 
Gestión o SEG: 

El Servicio por el '<S1 Ue se hace d isponible la 
Capacidad Excedente la Infraestructura Pasiva 
que T elcel posea bajo cualquier título legal para su 
uso por dos o más redes públicas de 
telecomunicaciones, de manera no exclusiva, 
sobre bases no discriminatorias y conforme a los 
términos de la Oferta de Referencia. 

El sistema al que tendrán acceso los 
concesionarios, incluyendo el Concesionario, el 
Instituto y Te lcel, por medio del c ual: (i) se 

í 
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Sistema Temporal de 
Trámites o S~: 

---

'--

\ Si~o: 

Solicitudes de Servicio: 

( 

/ 
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notificará, previo ai inicio de los trabajos, de 
Proyectos de Nueva Obra Civil; (ii) se hará 
disponible la información relativa a la 
Infraestructura Pasiva, incluyendo características 
técnicas, Capacidad Excedente, normas de 
seguridad para el acceso; (iii) se hará disponible la 
Normativa Técnica y (iv) el Concesionario podrá: 
(a) realizar la contratación de Servicios, (b) 
rep~rtar fallas e incidencias y (c) consultar el / 
estado de sus solicitudes. Las características, 
funcionamiento, servicios y los términos y 
condiciones específicos aplicables se detallan en 
el Anexo "//" - Sistema Electrónico de Gestión de la 
Oferta de Referencia \ 

Lo constituyen el o los medios que haga disponible 
Telcel al Concesionario en cualquier tiempo, paro 
las operaciones entre las Partes en tanto se habilite 
y encuentre listo el SEG. lnicialmenté estará 
compuesto por una dirección de correo 
electrónico1 y un centro de atención telefónica, y 
será paulatinamente reemplazado para 
cualesquiera procesos, actividady s y 

\ 

notificaciones que correspondan) al SEG con las 
funcionalidades que para tal propósito vayan .J 
siendo desarrolladas con motivo del mismo, bajo 
los _principios de eficiencia, confidencialidad, 
autenticidad, integridad, seguridad y no re¡:oudio. 

Emplazamiento dispuesto para, o donde se 
upican, sistemas de radiofrecu~ncia contando 
para ellos con Infraestructura Pasiva. 

Son las solicitudes que el Concesionario formule a 
Telcel para la prestación de los Servicios, que se 
tramitarán y atenderán conforme al 
procedimiento a que se refiere el Anexo "/" -
SeNicios de la Oferta de Referencia, y mediante 
los formatos que se adjuntan como Anexo "111" -
Formatos. 

/ 
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Tarifas " I 

Tasa de Interés 
lnterbancarla de Equlllbrio 
oTllE: 

\ 

/ 
Título de Ocupación: 

Torre: 

Tráfico Público Conmutado: 

\ 

La constituyen el tabulador de precios de 
referencia por el Servic io de Acceso y Uso 
Compartido de lnfraestrJctura, -así como los 
precios aplicables por los Servicios de Visita 
Técnica y Análisis de Factibilidad;-. Elaboración de 
Proyecto y Presupuesto y Verificación de 
Colocación. 

Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio a plazo 
de 28 (veintiocho) días más reciente determinada 
y publicada por el Banco de México, según 
resolución de dicho banco central publicada en el 
Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo de 
1995 y de conformidad l con lo establecido en la 
Circular-Telefax 8/96 del p ropio bt mco del 29 de 
febrero de 1996, el Anexo l de la Circular 2019/95, 
modificada mediante Circular-Telefax 4/97 del 9 
de enero de 1997, y la Circ ular- Telefax l /2007 del 
mismo banco del 22 de enero de 2007 y demás 
que posteriormente se adieionen, dirigidas a 
Instituciones de Banca Múltiple, o bien, en su 
defecto, aquella que la sustituya y que refleje el 
costo del dinero. 

Documento en el q ue T elcel basa su posesión del 
Sitio. 

Estructura arriostrada o auto-soportada, q ue forma 
parte de la Infraestructura Pasiva de T elcel. Bajo 
este término se incluyen las torres, postes, mástiles 
y demás estruc turas destinadas a la instalación de - - ,/ 

antenas de radiocomunicación. 
( 

Toda emisión, transmisión o recepción de signos, 
señales, datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o 

_ información de cualquier naturaleza que se 
conduce a través de una Red Pública de 
Telecomunicaciones a través de numeración 
asignada por el Instituto Federal de 
Te lecomunicaciones. 
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Trato No Discriminatorio: La obligación de (i) ofrecer -01 Concesiorrario un 
trato igual al que tenga celebrado Telcel con otros 
concesionarios en condiciones equivalentes de 
términos, condiciones, cantidad, calidad, precio y 
disponibilidad de los Servicios objeto de esta 
Oferta de Referencia, y (ii) ot0 gar dichas 
condiciones, en caso de que' la otra Parte acepte 

/ 

I 
el ofrecimiento. ¡ -, \ 

Usuario: - - Persona físicg o moral que en -forma~eventual o 
permanente tiene acceso o utiliza algún Servicio 
de Telecomunicaciones. 

/ 

Verificación de 
Colocación: 

El Serv_!9io Complementario que realiza Telcel para 
comprobar que la colocación del Equipo/ 
Aprobado por parte del Concesionario fue 
realizada de conformidad con la Normativa 
Técnica, el Programa de Colocación y la 
Aprobación de Colocación.----

Visita Técnica: 
\ 

El Servicio Complementario que T elcei ileva a 
cabo de manera conjunta con el Concesionario a 
fin de analizar y concretar in situ los elementos 
sobre los que efectivamente se podrá ejercer el 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva. 

/ 

_/ 

111. DISPOSICIONES GENERALES. 

l. 

2. 

3. 

La presente Oferta de Referencia está dirigida a todos los concesionarios de 
la Industria de las Telecomunicaciones en México que estén interesados en 
obtener Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva que T elcel 
posee bajo cualquier título legal. 

\ 
La capacidad excedente de toda la Infraestructura Pasiva que 1_elcel 
posee bajo cualquier título legal está disponible a los concesion;rios sobre 
bases no discriminatorias, sin derecho de exclusividad alguno y 
considerando las condiciones ofrecidas a sus propias operaciones, 
subsidiarias o filiales. 

La prestación de los servicios objeto de la Oferta de Referencia no estará 
condicionada a comprar, adduirir, vender o proporcionar otro bien o 
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servicio adicional o diferente a los servicios solicitados, ni a no adquirir, 
vender, comercializar o,...,.. proporcionar servicios proporcionados o 
comercializados por un tercero. 

I -

4. Los cdncesionarios interesados en consultar la información de la 
Infraestructura Pasiva de Telcel deberán entrar a 
WW\(v'.telcel.com/ofertapublicamayorista y dar clic en "Obtención de cita 
para asignación de clave de usuario y contraseña". Como lo indica el 
nombre de la liga, a través de ella los concesionarios podrán solicitar una 
cita para que les sea asignada una clave de usuario y una contraseña con 
los que tendrán acceso a la informapión de la Infraestructura Pasiva de 
Telcel. Una vez recibida por Telcel la solicitud respectiva, éste contactará al 
concesionario solicitante y le otorgará la aludida cita en un plazo no mayor 
a 3 (tres) días hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud. 

Los concesionarios interesados en conocer la información de la 
Infraestructura Pasiva c\e Telcel que no hubieren celebrado previamente un 
Convenio Marco de Prestación de Servicios para el Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva, deberán suscribir un Convenio de -

\ Confidencialidad y observar el procedimiento que se describe en la liga 
"Obtención de cita para asignación de clave de usuario y contraseña", el 
cual es consistente con el procedimiento contenido en e l numeral 6.1 del 
Anexo 111 Sistema Electrónico de Gestión de la Oferta de Referencia. 

La información de la Infraestructura Pasiva de Telcel estará disponib le a partir 
del 1 º de enero de 2016 en el Sistema Electrónico de Gestión o, en su 
defecto, en el Sistema Temporal de Trámites. 

5. La totalidad de los términos y condiciones para la implementación de la 
Oferta se contienen y serán instrumentados a través la Oferta de 
Referencia, sus Anexos, y el Convenio Marco de Prestación de Servicios 
para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, así como 
cualesqulera otros documentos en e llos referidos. 

6. T elcel prestará al Concesionario, a cambio de las contrapre~taciones 
correspondientes, los Servicios materia de la presente Oferta de Referencia, 
en los términos y condic iones que se detallan en el Anexo "I" - Servicios del 
mismo: 

l. Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva: 
Espacio en Piso 
Espacio en Torre 
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Sistemas de aire acondicionado 
Elementos Auxiliares 

11. Servicios Complementarios: 
Visita Técnica 
Análisis de Factibilidad 
Elaboración de Proyecto y Presupuesto 
Adecuación de Sitio 
Recuperación de Espacio 
-Verificación de Colocación 
Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil 

/ 

~ l 
De acuerdo a lo anterior, en la Oferta de ~eferencia se establecen, de 
manera enunciativa más no limitativa: 

7. l Las características y Normativa Técnica de la Infraestructura Pasiva 
que se pone a disposición de los concesionarios; 

7 .2 Los procedimientos para la solicitud de Servicios, reparación de fallas, 
mantenimiento y gestión de incidencias; 

7 .3 Los parámetros e indicadores de calidad de servicio; 

7 .4 Los procedimientos, información, condiciones de calidad, penas 
./convencionales y otros términos y condiciones necesa;ios para la 

prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva; y 

7.5 Los términos y condiciones aplicables para hac er disponible nueva 
obra civil de T elcel para la instalación de infraestructura de los 
concesionarios, así como para la realización de visitas técnicas, 
acondicionamiento de sitios y recuperación de espacios. 

\ 

8. La presente Oferta de Referencia contiene los siguientes Anexos, los cuales 
se adjuntan como parte integrante de eSte documento: 

) 

Anexo "I" 
Anexo " 11 " 
Anexo "111 " 
Anexo "IV" 
Anexo "V" 

Servicios 
Sistema Electrónico de Gestión 

Formatos 
Normativa Técnica 

Modelo de Convenio 

I 
15 / 22 



r 

I 

/ 

J 

\ 

9. Cada Servicio que seo requerido por parte del Concesionario deberá 
/ 

contar con la correspondiente Solic itud de Servicio, de conformidad con 
los procedimientos, formatos, plazos y demás términos y condiciones 
establecidos en la Oferta de Referencia. 

Las Solicitudes de Servic io descritos en la Oferta de Referencia son: 

Solicitud de infbrmación @ Infraestructura Pasiva 
Solic itud de Visita Técnica 
Solicitud de Factibilidad 
Solicitud de Colocac ión 
Solicitud de Acceso al Sitio 
Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto 
Solicitud de Adecuación de Sitio 
Solic itud de Recuperac ión de Espacio 
Solicitud de Verificación de Colocación 
Solicitud de a lta de usuario administrador del Concesionario en el SEG 

oSTT \ 
Solicitud de baja de usuario administrador del Concesionario en el 
SEG o STT 
Solicitud de Gestión de Nueva Obra Civil 

Todas las anteriores solic itudes se consultan o realizan a través del SEG o, en 
su defecto, del STT, salvo tratándose de la "Solicitud de alta de usuario 
administrador del Concesionario en el SEG o STT" y la "Solic itud de baja de 
usuario administrador del Concesionario en el SEG o STT", las c uales se 
realizan por escrito en los términos del Anexo 11 - Sistema Electrónico de 
Gestión. 

l O. Los Acuerdos de Sitio correspondientes a cada uno de los Servic ios de 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva que contraten los 
Concesionarios estarán basados en el Anexo "B" _:--Formato de Acuerdo de 
Sitio del Convenio. Los Acuerdos de Sitio no son, ni pueden ser interpretados, 
cor:no modificaciones al Convenio y su alcance se limita al Sitio al que 
corresponden. 

11 . La Normativa Técnica, contenida en el Anexo IV de la presente Oferta de 
Referenc ia, se entiende como el conjunto de especificaciones y directrices 
de carácter técnico, y de observancia obligada tanto para la prestación 
como para la r~cepción de lo~Servicios mate ria de la Oferta de Referencia. 
Debido a su-naturaleza dnámica y su carácter confidencial, la Normativa 

I 
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Técnica se actualizará de c uando se requiera y su versión más reciente 
aprobada por el Instituto se hará disponible a IQ.S Concesionarios a través del 
portal web www.telcel.org/ofertapublicamayorista, del STT y del SEG. 

12. Los elementos no electrónicos al servicio de la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel y que constituyen la Infraestructura Pasiva en 
los Sitios y cuya Capacidad Excedente es materia de la Oferta de 
Referencia, consisten en: 

/ 

a. Espacios en estructuras arriostradas o a uto-soportadas, sean mástiles, 
postes o torres, destinados a la instalación de antenas de 
radiocomunicación ("Espacio en Torre"). 

b. Espacios físicos en sitios diversos a la Torre, tales como suelo, tejados, 
techos, azoteas, para la instalación Cie equipos transceptores, así 
como sus auxiliares (tales como sistemas de fuerza y/o bancos de 
batería de respaldo, sistemas de aire acondicionado, a larmas y 
demás elementos activos) ("Espacio en Piso"). 

c . Aire acondicionado. 
( 

d. Elementos auxiliares del Sit io: duetos, conductos y canalizaciones, 
instalaciones de equipo y alimentaciones conexas. 

13. El Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva será genera l, para 
permitir que cualesquiera concesionarios que operen Redes Públicas de 
Telecomu'nicaciones uti licen Capacidad Excedente de la lnfraestructurd­
Pasiva de Telcel, de manera compartida, no discriminatoria y no exclusiva, 
con el fin de desplegar sistemas de radiofrecuencia en las b6 ndas ·---.. 
autorizadas al efecto por el Gobierno Federa l, por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes o del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, para la provisión de servicios de telecomunicaciones, 
cuyas únicas limitaciones serán las que"dispongan al efecto, el Título de 
Ocupación, las disposiciones legales, así como las técnicas, de seguridad y 
de operación que se estipularán de manera detallada en la Oferta de 
Referencia y sus Anexos. -

14. Asimismo, el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva estará sujeto 
'-- a : 

a . Que se trate de Capacidad Excedente; 
/ 
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b. Que se cumplan los requisitos, procedimientos, pagos y demás 
condiciones previstos en el Convenio, para cacfa uno de los Servicios 
Complementarios y del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva. 

c. Que e l mismo no demerite, lesione o ponga en riesgo la 
Infraestructura Pasiva, el uso u operación de la infraestructura con 
que cuente Telcel en el Sitio (incluyendo la Infraestructura Pasiva), ni 
el uso y operación de los servicios de telecomunicaciones que 
cualquier concesionario en el Sitio presta a sus Usuarios, y 

d. Que el Concesionario cuente con todds las concesiones, licencias, 
/ 

permisos y /o autorizaciones necesarias correspondientes, en caso de 
requerirse en términos de la legislación aplicable a cada caso, ya sea 
a nivel federal, estatal o municipal. 

e. Que el Goncesionario asuma bajo su propio riesgo y costa la 
responsabilidad del uso y ocupación del Sitio, incluyendo cualquier 
daño o perjuicio que del Acoeso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva se ocasione tanto a Telcel como a cualquier tercero, en 
términos de la presente Oferta de Referencia, 

15. El Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva y todos y cada uno de 
los Servicios Complem~ntarios no otorgan ni otorgarán de manera directa o 
indirecta o implícita, mayores derechos al Concesionario que los 
expresamente establecidos y contenidos en el Convenio específicamente 
para cada Servicio y cualquier otro documento derivado del mismo, 
incluyendo -~in limitar e l Título de Ocupación y, en su caso, los permisos, 
consentimientos y demás autorizaciones que se requieran para o con motivo 
de del Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

16. El Concesionario accederá y/o usará de manera compartida la 
Infraestructura Pasiva, así como, en su caso, recibirá los Servicios 
Complementarios para e l único y exclusivo fin de desplegar y aprovechar 
sistemas de radiofrecuencia en las bandas autorizadas al efecto por el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes o del Instituto Federal de Telecomunicaciones para prestar 
servicios de telecomunicaciones, con total sujeción y en cumplimiento de lo 
previsto por el Título de Ocupación, las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas aplicables a nivel federal, estatal y municipal, la Normativa 
Técnica y demás estipulaciones de la Oferta de Referencia y sus Anexos. 
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17 .1 Sin perjuicio de cualquier otra estipulación en la Oferta de Referencia, 

queda estrictamente prohibido al Concesionario usar, retrasar, acaparar o 
dejar de usar los Servic ios, la información y documentación obtenida con 
motivo ellos, así como como la Infraestructura Pasiva, de manera distinta a 
-~ ./ 

la expresamente establecida en la presente Oferta de Referencia, en el 
Título de Ocupación, Título de Concesión del Concesionario y/o en las 
disposiciones legales aplicables. 

----
18. En caso de que la totalidad o parte de las disposiciones de la presente 

Oferta de Referencia contravengan disposiciones del Título Ele Ocupación, 
éste último prevalecerá, en e l entendido de que Telcel y el Concesionario 
evaluará n conjunta mente cualquier alternativa para el otorgamiento del 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva a favor del 
Concesionario. 

IV. DEL CONVENIO. 

' 

l. El Modelo del Convenio es parte integrante de la presen'te Oferta de 
Referencia y se enc uentra '-- disponible en 
www.te lcel.com/ofertapublicamayorista, por lo que los concesionarios 
deberán remitirse al mismo para efectos de la prestación de los servicios de 
Acceso y Uso Compartida de Infraestructura Pasiva. 

2. Los precios y tarifas aplicables a los Servic ios se negociarán entre T elcel y el 
Concesionario solic itante y se harán constar en el Anexo "A" respec tivo del 
Convenio. 

3. La Oferta de Referencia se ofrece de manera no discriminatoria, por lo cual 
todo concesionario interesado en los Servic ios deberá considerar sus 
términos y condiciones en conjunto, no se aplicarán términos y condiciones \ 
especiales) o diversos a los esta81ecidos e n la Oferta de R~ferencia y el 
Convenio sin que medie el acuerdo modificatdrio respectivo suscrito por 
las Partes. El acuerdo modificatorio podrá ser solicitado por cualquier 
Concesionario que haya firmado previamente un Convenio c on Telcel y 
que busque mejores condiciones a las ya adquiridas, ello derivado, ya sea 
tras la firma de un nuevo convenio con otro Concesionario o por la 
resolución del Instituto, q ue modifique los términos y condiciones de la 
Oferta de Referencia y/ o sus anexos. 

4. Telcel suscribirá el Convenio, previamente a la prestación de los Servic ios de 
la Oferta de Referencia, dentro de los 15 (quince) días siguientes a la 

'-.. 
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presentación de la solicitud del concesionario aceptante de que se trate. 

5. Todo concesionario interesado en aceptar los términos de la presente 
Oferta de Referencia deberá acudir a forma lizar tal aceptación mediante 
la suscripción del Cor:wenio al domic ilio de Telcel ubicado en: 

Calle Lago Zurich No. 245 
Plaza Corso, Edificio Telcel, Piso 4 
Colonia A{npliación Granada 
C.P. 11529 México, D.F. 
Atención: Servicios Mayoristas 

./ 

Para ello deberá previamente concertarse c ita, la c ual será otorgada de / 
manera expedita, mediante correo electrónico dirigido a la siguiente 
dirección: ofertaauCip@telcel.com, o bien carta dirigida a l domicilio de 
T elcel antes mencionado. 

\ 6. La suscripción del Convenio da por terminado y sustituye a partir de su 
susc ripción por ambas partes, toda negociación, convenio y/o acuerdo 
expreso, tácito o de c ualquier naturaleza previo que existiera entre e llas 
para la prestación de los Servicios materia de la Oferta de Referencia. 

7. Un ejemplar del Convenio y sus anexos, será remitido al Instituto para su 
inscripción 1en e l Registro Público de Telecomunicaciones dentro del 
término de quince días hábiles contados a partir de su suscripción por las 
partes. Adicionalmente, todos los Acuerdos de Sitio que se convengan y 
suscriban entré las Partes, e n términos de lo previsto en el Formato de 
Acuerdo de Sitio se anexaran como Apéndice B-1, Apéndice B-11 y así 
sucesivamente y deberán ser remitidos al Instituto para su inscripción en e l 
Registro Público de Telecomunicac iones dentro del término de quince días 
hábiles contados a partir de su suscripción por las partes. 

\ 

8. En caso de presentarse desacuerdo sobre las tarifas aplicables a los 
servicios materia de la presente Oferta de Referencia, así como respecto 
de la prestac ión de los servicios objeto de la misma, que suscriban las 
partes, incluyéndo cualquier aspecto técnico referente al Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva, el Instituto lo resolverá en términos 

de lo señalado en las Medidas. 
'-.. 

En caso de presentarse desacuerdo contemplado en las Medidas 
SEPTUAGÉSIMA TERCERA y SEPTUAGÉSIMA QUINTA de las Medidas Móviles, 
las partes involuc radas deberán seguir el procedimiento señalado en e l en 

\ 
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el artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
publicada en e l Diario Oficial de la Federación el 14 de julio d~ 2014. 

En caso de que exista un desacuerdo relacionado a c ualquier aspecto 
técnico referente al Servicio de Acc_e_so y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, el AEP y el Concesionario deberán apegarse al 
siguiente procedimiento: 

I 

\ 

a) Las partes podrán nombrar a un perito en común de mutuo 
acuerdo, para lo cual no podrán excederse más de cinco 
días hábiles, salvo que ambas consientan un plazo mayor. 

b) La designación de peritos de manera individual no podrá 
exceder de cinco días hábiles. 

c) En caso de que las 8--artes acuerden la designación de peritos 
de forma individual, el tiempo requerido por los peritos para 
emitir su dictamen será de 20 días hábiles. 

d) Una vez emitido el dictamen correspondiente, las partes 
tendrán a lo sumo dos días hábiles para presentar 
formalmente la información a l Instituto. 

9. En el caso de la emisión de nuevas disposiciones derivadas de resGluciones 
de autoridad competente, los tér!llinos y condiciones contenidos en la 
Oferta de Referencia y sus Anexos y/o el Convenio y sus Anexos podrán ser 
modificados únicamente mediante la previa susc~pción de convenio 
modificatorio por los representantes legales de las Partes, en el entendido 
que de no existir modificación alguna ~ue conste por escrito, los términos y 
condiciones previstos en el Convenio y sus Anexos continuarán siendo los 
únicos aplicables entre las Partes. 

10. Tras la emisión de nuevas disposiciones, Telcel deberá -presentar al Instituto 
una nueva versión de la Oferta de Referencia y el modelo de Convenio que --contenga dichas disposiciones. De forma adicional, T elcel deberá publicar 

'--
dicha Oferta de Referencia en www.telcel.com/ofertapublicamayorista, y 
deberá notificar a todos los Concesionarios Solicitantes que hayan suscrito 
un Convenio la existencia de nuevos términos y condiciones. Los í ­

Concesionarios Solicitantes que lo deseen podrán requerir la suscripción del 
convenio modificatorio, que deberá ser suscrito por las Partes en un plazo 
máximo de 15 (quince) días a partir de la presentación de la solicitud. 

I 
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V. DISPOSICIONES FINALES. 

l . Telcel publicará de tiempo en tiempo todas aquellas modificaciones que 
realice a la presente Oferta de Referencia y sus anexos y/o al modelo de 
Convenio y sus anexos aprobadas por e l Instituto, de conformidad con el 
procedimiento establecido en la Medida Decimosexta de las Medidas, así -
como en aquellos casos en los que el Inst ituto identifique que alguna 
disposición de la Oferta de Referencia o el modelo de ConvEinio aprobados 
no favorezcan la competencia e instruya su modificación. 

2. La Oferta de Referencia estará disponible a partir del l de enero de 2016 y 
hasta el 31 de diciembre de 2017, sJgún lo establecido en la Medida 
Décimosexta del Anexo 1 de la ,Resolución de Preponderancia: 

3. Telcel habilitará un Sistema Temporal de Trámites, un centro telefónico de 
atención y una d irección de correo e lectrónico para las operaciones que 
deberán realizarse al amparo de la Oferta de Referencia y sus Anexos, hasta 
la fecha de implementación del Sistema Electrónico de Gestión a que se 
refiere la Reso lución de Preponderancia. / 

VI. ~ RESERVA DE DERECHOS. 

Ninguna de las manifestaciones vertidas en este documento implica o puede 
interpretarse como consentimiento o reconocimiento, expreso o tácito, sobre la 

I 

constitucionalidad, validez, legalidad o procedencia de la Resolución de I 
Preponderancia, ni de cualquier norma, resolución, plan, lineamiento general, 
acuerdo o cualquier otro acto de autoridad, presente o futuro, ni sobre c ualquier 
otra ley, resolución, plan, lineamiento general, acuerdo o cualquier otro qcto de 
autoridad que pudiera resultar de los términos y condic iones ofrecidos por T elcel en 
el presente documento. 

/ 

México, D.F., a (*) de (*) de 2015. 

Radlomóvil Dlpsa, S.A. de C.V. 

(*) 

Apoderado 
(Rúbrica) 

\ 
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OFERTA DE REFERENCIA PARA EL 
( 

/ 

\ 
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SERVICIOS 

El p resente documento constituye un Anexo integrante de la Oferta de Referencia 
para el Uso y Acceso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

Los téfminos empleados con inicial mayúscula e n este Anexo, tendr<jm los mismos 
/ significados que correlativamente se les asigna en el apartado "11. DEFINICIONES" de 

la Oferta de Referencia, salvo que se les atribuya a lg uno d iferente en los rérminos 
de este documento. J 

/ 
I 

l. CARACTERfSTICAS GENERALES DE LA INFRAESTRUCTURA PASIVA. 

1. 1 " INFRAESTRUCTURA PASIVA 

La Infraestructura Pasiva que posee T elcel, es decir, los elementos no e lectrónicos a l 
servicio de sus Redes 1 Públicas de ---Telecomunicaciones, está compuesta 
fundamentalmente por: 

l . l . l Espacio en Torre 
/ 

Espacio en estructuras arriostradas o 
1
auto-soporta das, sean mástiles, postes o torres 

y cualquier otra destinadas a la instalación de antenas de radiocomunicación. 

1.1 .2 Espacio en Piso 

Espacios ñsicos en "sitios d iversos a las Torres, ta les como suelo, tejados, techos, 
azoteas, pma la insta lación de equipos transceptores, así como sus auxiliares (tales 
como sistemas de fuerza y/o b9ncos de batería de respaldo, sistemas de aire 
acondicionado, a larmas y demás elementos activos). 

1.1 .3 Sistemas de aire acondicionado 

Constituido por aquellos q ue se encuentren a l interior del Sitio y que no formen parte 
0 se encuentren integrados a cualquier elemento activo en el Sitio. \ 

' 
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1 . 1 .4 Elementos Auxiliares 

Canalizdciones,...elementos de seguridad (restricto res de acceso), instalaciones de 
equipo y alimentaciones conexas, existentes en el Sitio. 

Además de todo lo anterior, T elcel brindará como parte de su oferta de servicios 
cualquier elemento de Infraestructura Pasiva con el que cuenta ahora o en un 
futuro. 

1.2 ESQUEMA DE SITIO 

A modo ilustrativo se muestran a continuación el esquema de un Sitio, localizado a 
nivel de suelo y otro sobre una edificdción (azote~): 

1.2. 1 Sitio a nivel suelo 

\ 

/ 

\ 

J 
-~ 
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ruENTE 
D~ (UtRCt.\ 

ESPACIO 
CN PISO 
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\ 
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-- 1.2.2 Sitio a nivel azotea 

/ 
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2. PROCEDIMIENTO PARA LA PRESTACIÓN Dl:L SERVICIO DE ACCESO Y USO 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS. 

En los términos que se detallan a continuación en este documento, Telcel prestará 
al Concesionario el Servicio de AcceS'o y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, 
estando disponibles los Servicios Complementarios siguientes: 

(1) Visita Técnica; 

(11) Análisis de Factibilidad; 

(111) Elaboración de Proyectos y Presupuestos \. 

(lv) Adecuación de Sitio; 
( 

(v) Rec uperación de Espacio; -...... 

/ 

(vi) Verificación de Colocación; y 

(vll) Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil 

2.1 DIAGRAMA DE FLUJO RELATIVO A LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

/ 

\ ) 

De manera general, a cont inuación se presentan los diagramas de flujo ¡ 
correspondiEJntes a la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, incluyendo los Servicios Complementarios aplicables, 
tratándose de: (i) Sitios y (ii) Proyecto de Nueva Obra Civil: 

\ 

\ / 

(ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO) 

/ \ 

I 
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V ,,,--......, 

1 Recibe Acuerdo de Sitio 
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1 firm a d e representante 
¡ 
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I 
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I 

\ 
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) 
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Diagrama de flujo relativo a la prestación de Servicios, tratándose de Proyectos de 
Nueva Obra Civil -

D Concesionario Telcel D Conjunta D Gestor 
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2.2 ACCESO A INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SITIOS Y DE PROYECTOS DE NUEVA 
OBRA CIVIL. \ I 

2.2.1 Consulta de información de Sitios 
~ 

Telce l pondrá a disposición del Concesionario, a través del Sistema Electrónico de 
Gestión o SEG (o, de no estar aún disponible e( SEG, por medio del Sistema Temporal 
de Trámites o STI), la información relativa a los Sitios, a fin de que e l Concesionario 
esté en posibilidad de revisar la información de los Sitios disponibles y solicitar a Telcel 
la celebración de un convenio para la prestación de los Servic ios. 

Telcel agregará a su página la información correspondiente para cada Si~o, la c ual 
incluirá: _ J 

) 

(i) Identificación del Sitio. 

(ii) Localización exacta en coordenadas geográficas decimales basadas 
en la definición WGS84. 

(iii) Características técnicas específicas de la Infraestructura Pasiva en el 
Sitio y para determinar la Capacidad Excedente, tales como tipo de 
Torre, altura de Torre y a ltura de centro de radjación conocidos. 

/ 

(iv) Clasificación del Sitio según las denominaciones expuestas en el Anexo 
A: T aritos y Precios 

(v) En su c aso, las normas de seguridad para el acceso adicionales a las 
indicadas al efecto en la Normativa Técnica, 

(vi) Memoria de cálc ulo 

(vii) Planos del Sitio ( planta arquitectónica y Alzado) 

(viii) Cualquier otra que Telcel considere relevante . 

En caso de que al momento de consultar la información de algún Sitio, la misma no 
esté completa o no exista; e l Concesionario podrá requerírsela a T elcel presentando 
la Solic itud de Información, debiendo Te lcel proporcionársela en un plazo máximo 
de 1 O (quince) días hábiles contados a partir de dicha solicitud, a través de la 
dirección de correo electrónico que paro tal efecto señale-el Concesionario y a 
través del SEG o el STI. 

/ 
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La determinación de Capacidad Excedente para la instalación de los equipos del 
Concesionario en la torre, estará basada en el número de franjas sobre la torre que 
no sean utilizadas por Telcel o por algún otro Concesionario sobre la misma. Dichas 
franjas ocuparan 4 metros lineales en el cuerpo vertical en la torre coñ-una superficie 

" máxima de 8.5 m2. En caso dé'requerirse Telcel ofrecerá la posibilidad de reorganizar · 
los espacios y/o equipos instdlados para liberar franjas adicionales y lograr un mejor 
aprovechamiento de la Infraestructura Pasiva. 

Independientemente de la disponibilidad de franjas, se deberán realizar los cálculos 
'-.. 

'( análisis pertinentes para asegurar que la potencial instalación cumpla con la 
Normativa Técnica sobre: '- .. , 

~argas gravitacionales sobre la estructura de la torre ' 

Fuerzas del Viento 

Fuerzas de Sismo 

La saturación del espacio en la torres estará determinada por la combinación de 
estos dos factores, es decir la ocupación de todas las franjas disponibles yfos límites 
establecidos para el cumplimiento de la Normativa Técnica. 

Tanto la capacidad total en la torre, como el punto de saturación de dicha 
capacidad, son específicas para cada tipo de torre de acuerdo con las 
características de su construcción. 

Una vez suscrito el Convenio, el Concesionario presentará a Telcel mediante el SEG 
o STT su Solicitud de Factibilidad, Telcel emitirá en un plazo máximo de 7 (siete) días 
hábile~el Resultado del Análisis de Factibilidad, la cual en su caso contendrá de ser 
necesario el Servicio de Adecuación/Recuperación de Espacio. 

Cuando el Concesionario así lo considere conveniente solicitará a Telcel la 
realización de la Visita Técnica; cuyo proceso se describe en la sección 2.5 VISITA 
TÉCNICA. 

1 

2.2.2 Notificación de Proyectos de Nueva Obra Civil 

T elcel emitirá notificaciones al Concesionario dando aviso de cada Proyecto de 
Nueva Obra Civil. 

/ 
La notificación será enviada al correo electrónico indicado en el STT o SEG, sin incluir 
informac ión adicional al respecto. 

\ 
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En la misma fecha de envíQ del correo, la notificación de Proyecto de Nueva Obra 
Civil igualmente estará disponible en la sección de mensajes que se establezca en 
el STT o el SEG. 

A partir de la emisión de la notificación de Proyecto de Nueva Obra Civil, la 
información correspondiente al Proyecto de Nueva Obra Civil estará disponible en 

' el SEG o del STT a efecto de que el Concesionario manifieste si tiene interés en ella 
durante un término de 20 (veinte) días hábiles. -

La notificación de Proyecto de Nueva Obra Civil contendrá: 
/ 

(i) Identificación del Sitio. 
'-... 

(ii) Localización exacta en coordenadas geográficas decimales basadas 
en la definición WGS84. / 

(iii) Cualquier otra información que Telcel considere relevante. 

Con dicha información el Concesionario determinará si tiene interés en el Proyecto 
de Nueva Obra Civil,-en cuyo caso lo notificará a T e lcel mediante el SEG o STT dentro 
del término de 20 (veinte) días hábiles antes mencionado dentro del c ual presentará 
la Solicitud de Factibilidad corre~spondiente~-

2.3 SOLICITUD DE FACTIBILIDAD 

El Concesionario deberá requisitar y p resentar a T elcel la Solicitud de Factibilidad 
conforme al Formato contenido al efecto en e l Anexo 111 Formatos, solic itando a 
Telcel la factibilidefd respecto de los sitios de su interés, ello con independencia de 
la información que se encuentre disponible en el SEG o el STT. 

Sin perjuicio de la Solicitud de Factibilidad, el Concesionario podrá solicitar a Telcel, 
según lo estime conveniente, la realizac ión de la Visita Técnica, antes ó después de 
formular la Solicitud de Factibilidad. 

"-
El número máximo de SOiicitudes de Factibilidad simultáneas, es independiente al 
número máximo de solicitudes en el procedimiento de Visitas Técnicas. 

Cada Solicitud de Factibilidad será registrada y contará,con un código identificador 
en el entendido de que si a solicitud del Concesionario, se realiza primero el servicio 
de Visita Técnica, la Solicitud de Factibilidad utilizará el mismo código identificador 
o número de folio que el asignado inic ia lmente a la Visita Técnic°'-

\ / 
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Una vez notificado al Concesionario el resultado del Análisis de Factibilidad, éste 
/ 

deten¡ninmá si requiere solicitar a T elcel la práctica de la Vistt9 Técnica; en caso de 
que no la requiera, formulará a T elcel la Solicitu_p de Colocación respectiva; 
señalando el equipamiento que se alojará tanto en Espacio en Torre como en el 

/ 

Espacio en Piso debiéndose apegar al proceso descrito en el apartado 2.5 
SOLICITUD DE COLOCACIÓN. 

2.4 RESULTADO DEL ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD. 

2.4. 1 Resultado'del Análisis de Factibilidad 

Con base a la Normativa Técnica los resultados que puede ~mojar el Análisis de 
Factibilidad tratándose de Sitios son: 

(i) Es factible la \ prestación del Servicio de Acceso y. Us9- Compartido de 
Infraestructura Pasiva, y \ 

( 

J 

a. No se requiere para ello la prestación de los Servicios de Adecuación 
_/ 

de Sitio o de Recuperación de Espacio, o \. --... 

b. Se requiere para ello la realización de adecuaciones a l Sitio, por lo que 
serán necesarios el Servicio de Adecuación de Sitio y/ o 1 de 

I 

Recuperación de Espacio, para lo cual el Concesionario solic itará la 
\ 

prestación del Servic io de Elaboración de Proyecto y Presupuesto por 
el que se determinarán los trabajos a realizar, su costo, plazo y demás 
condiciones aplicables a los mismos. 

(ii) No es factible la prestación del se__rvi90 de Acceso y Uso Compartido de 
Jnfraestructura Pasiva. ~ --- 1 

En el caso del numeral ii) anterior, el resultado del análisis de fac tibi lidad explicará 
las causas porJas que la compartic ión de infraestructura en un determinado sitio no 

/ 
resulta factible (incluyendo en caso necesario las disposiciones de la Normativa 
Técnica que se incumplirían)~ ../ ·· .¡ ./ 

Por su parte, Telcel p roporcionará al personal del Concesionario la información -- ---relevante del Título de Ocupación (la c ual inc luirá al menos, domicilio del Sitio, 
espacio contratado, vigencia, c;ondiciones ...__ específicas de accesos, 
contraprestac iones pactadas y estipulaciones bajo las c uales se establecen las 
limitaciones a su ocupac ión del Sitio). 
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\ _.,--

Asimismo el CS podrá solicitar una Visita Técnica para corroborar el resultado del 
Análisis de Factibilidad ya sea que el resultado sea factible o no factible. 

2.4.2 Los resultados que con base en la Normativa Técnica puede arrojar el resultado 
del Análisis de Factibilidad tratándose de Proyectos de Nueva Obra Civil son 
(Procedimiento que inicia el Concesionario con una Solicitud de Colocación, tal 
como lo indica el diagrama de flujo y el apartado 2.1 O SERVICIO DE GESTIÓN DE 
PROYECTO DE NUEVA OBRA CIVIL): 

(i) Será factible la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva por lo que se proporcionará el costo correspondiente a 
la prestación del Servicio de Elaboración del Proyecto y P~supuesto . 

(ii) No será factible la prestación del servicio de A2:ceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, y 

--/ 

-
a. No se estima posible que de modificar la Solicitud de Colocación 

pudiera obtener resultad0-afirmativo de factibilidad, o 

b. Se estima posible que de mÓdificar la Solicitud de Colocación pudiera 
obtener resultado afirmativo de factibilidad 

\ En el caso del numeral ii) anterior, el resultado del análisis de factibilidad explicará 
las causas por las que la compartición de infraestructura en un determinado sitio no 
resulta factible (incluyendo en caso necesario las disposibones de la Normativa 
Técnica que se incumplirían). 

Por su parte, T elcel proporcionará al personal del Concesionario la información 
relevante del Título de Ocupación (la cual incluirá al menos, domicilio del Sitio, 
e$pacio contratado, vigencia, condiciones específicas de accesos, 
contraprestaciones pactadas y estipulaciones bajo las cuales se establecen las 
limitaciones a su ocupación del Sitio). 

\ 
2.4.3 Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calig?d 

T elcel llevará a cabo la prestación del Servicio de Análisis de Factibilidag conforme 
/ a las obligaciones y responsabilidades a su cargo, procurando cumplir los plazos y 

) '--

alcanzar los objetivos de calidad que para cada evento se señalan a continuación: 

Evento 
'-

Objetivo de 
calidad 
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' Realización y entrega del resultado 
Análisis de Factibilidad 

' 
7 días hábiles 90% 

/ 

La contabilización de los indicadores mencionados se hará para cada 
j Concesionario, considerando bloques de 100 eventos concluidos o en bloques del 

número de eventos concluidos que se contabilicen en un año, lo que suceda 
primero y entendiendo que una vez que se forme un bloque se reiniciará la cuenta 
para formar otro. 

~ 

No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores 
mencionados los hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la 
responsabilidad de T elcel, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 
como explosiones, sismos, inuodaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás ·­
fenómenos naturales, ni de aquellos que sean-provocados o realizados por terceras 
personas ajenas a la prestación d~ los Servicios, tal_?s como actos de autoridades de 
cualquier clase, actos de agrupaciones, invasjón, despojo, robo, huelgas, revueltas 
civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de qondiciones de seguridad pública que 
garanticen la integridad del personal u otras situaciones similares. 

2.4.4 Pago del Servicio de Análisis de Factibilidad 

En caso de que el Concesionario suscriba el Acuerdo de Sitio correspondiente a 
aquél Sitio objeto del Análisis de Factibilidad, T elcel conviene en que el mismo no 
tendrá costo a lguno para el Concesionario. \ " 

En caso de que el Concesionario no suscriba el Ac uerdo de Sitio corresporidiente a ----.. 
aquél Sitio objeto del Análisis de Factibilidad, pagará a Telcel e l costo del mismo, 
conforme a los precios que al efecto se establecen en el Anexo "A" Precios y Tarifas 

del Convenio . La contraprestación q~e resulte será facturada dentro del término"de 
1 O (diez) días hábiles contados a partir de la declinación del Sitio o bien hayan 
transcurrido 30 (treinta) días hábiles posteriores al resultado del Análisis de 
Factibilidad, sin que el Concesionario haya presentado su Solicitud de Colocación 
por el respectivo Sitio. El Concesionario deberá pagar de conformidad con lo 
estipulado en el punto 4.6.2 del Convenio 

2.5 VISITA TtCNICA. 

Una vez seleccionados por el Concesionario los Sitios de su interés, en caso de que 
lo considere necesario, el Concesionario solicitará a Telcel la realización conjunta de 
una Visita Técnica, a fin de ~star en posibilidad de an~lizar in situ las características / 
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y condiciones de hecho y de derecho del Sitio y la Infraestructura Pasiva en la que 
se instalaría o colocaría algún determinado equipo del Concesionario. 

2.5. l Solicitud del Servicio de Visita Técnica 

La solicitud de Servieios de Visita Téénica deberá ser formulada a Telcel empleando 
el STI o SEG, conf<?rme al Formato de Solicitud de Visitq Técnica que se adjunta como 
parte integrante del Anexo "///" - Formatos, incluyendo al efecto: 

(i) Datos de Identificación del Sitio 

(ii) Determinación del personal, herramientas y equipos para la Visita 
Técnica 

La cantidad máxima de solicitudes de Visita Técnica de un mismo Concesionario 
' 1 

sera de 200 (doscientas) mensuales, salvo que se observe una demanda que 
justifique su aumento. 

Queda entendido que no podrán realizarse solicitudes de Visitas Técnicas 
adicionales por el Concesionario sino en la misma cantidad de Visitas Técnicas que 
concluyan. 

Sin perjuicio de cualquier otra disposición al respecto en el presente documento, 
Te lcel podrá -c uando sus recursos técnicos"y humanos se lo posibiliten, así como 
atendiendo, entre otros factores, a la cantidad de solicitudes de Visita Técnica 

I 
existentes y las ubicaciones de las mismas-) en todo tiempo y a su consideración, 

I . 
\ ampliar de modo temporal la cantidad máxima de solic itudes de Visita Técr ica 

admisibles. · 

Cada solicitud de Visita Técnica será registrada y contará con un código 
identificador. 

2.5.2 Pago del Servicio de Visita Técnica 

EA caso de~que el Concesionario suscriba el Acuerdo de Sit io correspondiente a 
aquél Sitio objeto de la Visita Técnica, Telcel conviene en que la misma no tendrá 
costo alguno para el Concesionario. 

En caso de que el Concesionario no suscriba el Acuerdo de Sitio correspondiente a 
aquél Sitio objeto de la Visita T écnJ.ca, pagará a T elcel el costo de la misma, 
conforme a los precios q~e al efecto se establecen en el Anexo "A " Precios y Tarifas 
del Convenio. La contraprestación que resulte será facturada dentro del término de 
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1 O (diez) días hábiles contados a partir de la decJinq:ición del Sitio o bien hayan 
transcurrido 20 (veinte) días hábiles p~steriores a la realización de la Visita T é'cnica, 
sin que el Concesionario hayp manifestado interés por el respectivo Sitio. El 
Concesionario deberá págar de conformidad con lo estipulado en el punto 4.6.2 
del Convenio 

2.5.3 Prelación 
~ -¡ 

En tanto no con-6'1uya el proceso respecto de algún Sitio solicitado por un 
- Concesionario, por cualquier causa, Telcel estará obligado a informar a cualquier 

otro concesionario solicitante de una Solicitud de Factibilidad respecto del mismo 
Sitio, de la prelación de solicitud de Servicios por parte del Concésionario. 

De la misma manera, en caso de que algún otro concesionario haya formulado 
solicitud previa de Servicios resrfecto de u~ mismo Sitio, Telcel notificará la existe'ñcia 
de la solicitud previa mediante el STT o el SEG a más tardar en la fecha en la que el - -.... 
Concesionario realice la Solicitud de Factibilidad. Así también, será enviado correo 
electrónico indicando la prelac ión asociada al identificador del Servicio de Análisis 
de Factibilidad. 

2.5.4 Programación de la Visita Técnica 

En c ualquier tiempo antes de la presentación de la Solicitud de Colocación, el 
'--

~~ncesionario podrá formular una Solicitud de Visita Técnica (activación -de 
solic itud), misma que enviará a Telcel-a través del SEG o del STT. -

En un plazo no mayor a 7 (siete) días hábiles contados a partir de qu§ el __ 
Concesionario sQ]icite a Telcel la realización de la Visita Técnica, Telcel informará al 
Concesionario - vía SEG o STT - el día, lugar y hora en la que se realizará la Visita 

_/ 

Técnic a, dentro de los 25 (veintic inco)" días hábiles siguientes contados a partir de 
que la solicitud de Visita Técnica correspondiente. 

En esa misma fecha será enviado a l correo electrónico señalado por el 
Concesionario, aviso de la disponibilidad en e l STT o SEG, de la fecha en la que se 
realizará la Visita Téc nica, indicando el código de identificación correspondiente . 

Las solicitudes de Visita Tédnica, se irán atendiendo por Te lcel en e l orden en el que 
fueron presentadas, sin embargo, ello no implica que las mismas se hayan de 
practic ar en d icho _prden. 

\ 

\ 

/ 
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Igualmente, si existiera a lguna situación que propiciara la eficiencia y administración 
de los recursos -técnicos y humanos, a propuesta de Telcel podrá modificarse el 
orden de las Visitas Técnicas en la misma situación; en condiciÓnes iguales de trato 
para el Concesionario frente a cualquier otro. 

\ 
Entre tales situaciones se identifican: 

• Diversas solicitudés formuladas por uno o más Concesionarios para una 
misma localidad o población dentro de un periodo de 30 (treinta) días 
naturales entre la primera y la última ·a _ agrupar, en cuyo caso, se 
agruparán y organizarán en el orden que convengan el 
Concesionario, Telcel y cualquier otro-concesionario involucrado. 

• Diversidad de solicitudes formuladas por el mismo Concesionario, 
procurando elaborar un plan de trabajo que haga más eficiente los 
traslados del personal de ambas Partes y para solic itudes de Visita 
Técnica de otros Concesionarios. 

En caso de que en la fecha y hora para la Visita Técnica proporcionados por Telcel 
no fuera posible que la misma fuera atendida por e l Concesionario, lo hará saber 
mediante el SEG o STT a Telcel, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes 

1 

contados a partjr' de la solicitud de Vislta
1 

Técnica, solicitando que la misma se 
cancele o re programe, en cuyo caso la fecha de Solicitud de Visita Técnica será la 

/' 

correspondiente a la de la solicitud de re programación . 
' 

( 

Queda entendido que si el Concesionario no se presenta a la cita programada y no 
se contrata e l Sitio, el costo de la misma será exigible al Concesionario a partir de la 
tercera reprogramación de la Visita Técnica solicitada y no realizada. 

2.5.5 Del personal del Concesidnario que atenderá la Visita Técnica 

El Concesionario mediante el SEG o el STT realizará el registro previo de las personas 
que podrán atender las Visitas Técnicas que solicite, proporcionando la información 
siguiente: 

(i) Nombre completo e identificación oficial vigente (credencial para votar o 
pasaporte) de las personas que asistirán a la Visita Técnica por parte del 
Concesionario, ya sea que se trate de empleados o personal subcontratado; 

(ii) Número de afiliación a l Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) de cada 
uno de dichos empleados o personal subcontratado del Concesionario; 

\ 
f 

/ 
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(iii) Nombre del patrón del personal antes referido, ya sea el Concesionario o un 
tercero; ' -

(iv) Número de afiliación pdfronal (también ante el IMSS); 

(v) Informac ión de contacto eel personal del Concesionario designado para la 
Visita Técnica, y 

(vi) Descripción de las herramientas, equipo\ de medición y equipo de seguridad 
que el personal del Concesionario ingresará al Sitio. 

En la solic itud de Visita Técnica, el Concesionario seleccionará las personas que 
...__ atenderán la Visita Técnica, así como/'las herramientas y equipos de entre el 

catálogo previamente formulado al efecto en e l SEG o el STI. 

El catálogo de personas, herramientas y equipos podrá ser modificado en cualquier 
tiempo por el Concesionario, quien será responsablé par~ todos los efectos de que 
IC'información contenida en el mismo sea verídica y vigente. El-Concesionario podrá 
nombrar a más de una persona para atender la Visita Técnica, sin que 
necesari<21mente todas tengan que acudir. 

/ 

En caso de que el Concesionario decida modificar alguna de las personas que 
asistirá a la Visita Técnica, el Concesionario peberá notificar los cambios a Telcel con 
a l menos 3 (tres) días hábiles de anticipación a la práctica de la Visita Técnica. En 
caso contrario, cla práctica de la Visita Técnica sólo la podrán llevar a cabo las 
personas que Telcel tenga registradas. 

En caso de que ninguna de las personas designadas por el Concesionario esté en 
posibilidad de asistir a la Visita Técnica, el Concesionario deberá notificar los 
cam_bios de personal a Telcel con al menos 3 (tres) días hábiles de anticipación a la 
práctica de la Visita Técnica. En caso contrario, la Visita Técnica será cancelada 

~ bajo la exclusiva responsabil idad del Concesionario. 

2.5.6 Del desarrollo de la Visita Técnica 
1 

El personal de Telcel y del Concesionario deberán reúnirse en la fecha, hora y lugar 
establecidos al efecto en la notificación programando la Visita Técnica. Durante el 
desarrollo de la Visita Técnica, e l personal designado por el Concesionario y por 
Telcel deberán utilizar el equipo de seg~ridad a que se refiere la parte conducente 
de la Normativa Técnica. 

\ 
) 
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El personal designado por el Concesionario será responsable de tomar las lecturas y 
mediciones que considere pertinentes, tales como la geometría y qitura de la Torre 
y los Equipos Preexistentes en la Infraestructura Pasiva, así como tomar las fotografías 
que juzguen necesarias. 

Durante la práctica de la Visita Técnica, de común <acuerdo, el personal del 
Concesionario y el personal de Telcel elaborarán un reporte fespecto del Sitio. 

Las Partes convienen que toda la información_recabada o recibida por el personal 
del Concesionario constituye Información Confidencial propiedad de Telcel, la cual 
únicam~te podrá ser utilizada por el personal del Concesionario, de manera 
confidencial, para los fines re lacionados con la Oferta de Referencia. 

2.5. 7 De la imposibilidad de practicar la Visita Técnica 

En caso de que previo a la Visita Téc nica o incluso durante la práctica de la misma, ~ 
se identifique algún elemento que la haga inviable (tal como existencia de sellos de 
clausura), o bien, que de practicarse o continuarse ponga en riesgo la integridad, 
seguridad del personal, derechos y/o propiedades de cualquiera de las Partes o de 

~ 

terceros, la misma será cancelada en ese momento sin responsabil idad alguna para 
las Partes, debiéndose hacer constar en reporte suscrito por personal de ambas 
Partes la situación que motivó tal cancelación. 

T elcei incluirá como parte de la información relacionada con el Sitio, la existencia 
de la circunstancia que haya impedido la Visita Técnica. 

2.5.8 De la indisponibilidad del SeNicio de Visita Técnica 

El SeNicio de Visita Técnica no estará disponible en los casos siguientes: 

(i) 

(ii) 

Se hubiese realizado Visita Técnica previa para el Sitio a solicitud de 
algún Concesionario Y. a partir de entonces y hasta la fJ cha de la 
nueva solicitud 1dE; Visita Técnica: (a) no se hubiese realizado 
modificación a l Sitio diversa a a lguna realizada a petic ión del 
Concesionario o, (b) no estuviese p laneada o en curso modificación 
relevante al Sitio. 

Se haya identificado y, hasta donde T elcel tenga conoc imiento, 
pre_yalezca una causa de imposibilidad. 

\ 

24 / 58 



\ 

\ 

\ \ 
/ ! 

/ 

/ 

\ 

I 

if t 
\ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 
/ 

Anexo "I" - Servicios 
\ 

Oferta de Referencia para el Uso y Acceso Compartido de Infraestructura Pasiva 

En los casos anteriores, Telcel notificará mediante el STT o SEG dentro de los 3 (tres) 
días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud de Visita Técnica del 
Concesionario, la indisponibilidad del SeNicio y la causa de ésta. \ 

""" Igualmente, en esa misma fecha, será enviado a l correo electrónico señalado por 
el Concesionario, aviso indicand0 tal situación y el código de identificación de la 
Solicitud de Visita Técnica. 

2.5.9 Plaz9s de entrega, parámetros e indicadores de calidad 

Telcel llevará a cabo la prestación del Servicio de Visita Técnica, de conformidad 
con las obligaciones y responsabilidades a su c argo, procurando cumplir los plazos 
establecidos y alcanzar los objetiyos de calidad que para cada evento que se 

- 1 t' \ . , sena an a con 1nuac1on: -- ---

Evento 

Notificación de cita para -Visita Técnica 
en el plazo establecido 

Ejecución de Visita Técnica 

7 días hábiles 

25 días hábiles 

Objetivo de 
calidad 

90% 

_/ 90% 

La contabilización de los indicadores mencionados se h6rá para cada 
Concesionario, considerando bloques de l 00 eventos concluidos o en bloques del 
número de eventos concluidos que se contabilicen en un año lo que suceda 
primero y entendiendo que una vez que se forme un bloque se reiniciará la cuenta 
para formar otró. 

No contabilizará para cálculo del c umplimiento de los p_arámetros e indicadores 
mencionados los hechos, situaciones y /o eventos señalados como limitantes de la 
responsabilidad de Telcel, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 
-como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás 
fenómenos naturales, ni de aquellos que seor¡ provocados o realizados por terceras 
personas ajenas a la prestación de los Servic ios, , ta les como actos de autoridades 
de c ualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, 
revueltás civiles, sabotaje o te rrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad 
pública que gdanticen la integridad del personal u otras situaciones similares. 

"-J 
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2.6 SOLICITUD DE COLOCACIÓN 

Por medio de la Solicitud de Colocación, el Concesionario planteará a T elcel los 
equipos (y en su caso, su distribución) qúe pretende sean objeto de la/prestación 
del Servicio de Acceso y Uso Compartido de lnfrae

1
structura Pasiva, 

2.6. l Solicitud de Colocación 

La Solicitud de Colocación deberá ser formulada a Telcel empleando el STT o 
SEG en u~ máximo de 30 (treinta) días hábiles posteriores a l resultado del 
Análisis de Factibilidad o 20 (veinte) días hábiles posteriores a la realización 
de la Visita Técnica conforme al Formato de Solicitud de Colocación que se 
adjunta y que forma parte integrante del Anexo "///" - Formatos, incluyendo 
al efecto: 

1 / 
(i) Datos de 18entificación del Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil. 

(ii) Datos del equipo respecto ·del cual /'realiza la Solicitud de 
Colocación. 

(iii) Cualquier otra información técnica que el Concesionario considere 
pertinent1. 

Adicionalmente en caso de tratarse de Sitio: 

(iv) Número de Identificación de Solicitud. 

(v) Resultado de Análisis de Factibilidad 

(vi) Anteproyecto de colocación de la infraestructura que pretende sea 
Equipo Aprobado, considerando el Equipo Preexistente, Elementos 

\ Auxi~iares y características del Sitio (planta arquitectónica y 
elevación de Torre), así como al menos la localización, altura y 
orientación tentativa que requiere para la instalación de sus equipos 
en la Torre. 

La cantidad máxima de Solicitudes -de Colocación que podrán procesarse 
mensualmente respecto de un mismo Concesionario de manera simultánea, será de 

\ ' 
200 (doscientas), salvo que se obser\tE? una demanda que justifique su aumento. 

Queda entendido que no podrán realizarse solicitudes adicionales sino por la misma 
cantidad cie Solicitudes de Colocación que se concluyan (al solicitar o expirar e l 
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plazo correspondiente para e llo, del Servicio de Elaboración de Proyecto y 
Presupuesto). 

El número máximo de Solicitudes de Colocaci6n simultáneas, es independiénte al 
número máximo de solic itudes en el procedimiento de Visitas,Técnicas. 

Cada Solicitud de Colocación será registrada y contará con un código identificador 
(tratándose de Sitios, estaró' basado en el código del Servi_rio de Análisis de 
Factibilidad o del Servicio de Visita Técnica, según sea e l caso). _,,--

2.6.2 Plazo de revisión de la Solicitud de Colocación 
-1 

Una vez recibida por Telcel la Solic itud de Colocación, Te lcel contará co? un plazo 
de 7 (diez) días hábiles para informar al Concesionario, a través del SEG o del STT, si 
la información recibida está completa y se ajusta al Res1µltado de Análisis de 
Factibilidad y no estima necesario requerir a l Concesionario para que reeillce 
modificaciones, aclaraciones o bien la información faltantel y aclaraciones 
necesarias. Tratándose de Proyectos de Nueva Obra Civil el plazo antes señalado 
será de 5 (cinco Y días hábiles. ___.. l 

En la misma fecha de la -;;otificación será enviddo a l correo electrónico señalado 
por el Concesionario aviso de que en en el STT o SEG se encuentran disponibles los 
pormenores de la respuesta, empleando el código de identificación de la Solicitud 
de Factibilidad. 

/ 
En caso de que la Solicitud de Colocación no se ajuste al Resultado del Análisis de 

Factibilidad, se podrá1otorgar las siguientes respuestas: 

a. No se estima posible que de modificar la Solicifud de Colocaciór) 
pudiera obtener resultado afirmativo de factibilidad, o 

"' b. Se estima posible q ue de modificar la Solicitud de Colocación pudiera 
obtener resultado afirmativo de factibilidad. 

2.6.3 Pr~vención para realizar modificacione~,- acl&acionbs y requerimientos de 
documentación faltante en la Solicitud de Colocación. 

En el caso del literal b. del apartados 2.6.2 anterior, es decir, si como resultado de la 
revisión de la Solicitud de Colocación se determina que no es factible la prestación 

/ 
del servic io de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva en la manera 
expuesta por el Concesionario en su Solicitud de Colocación, con la finalidad -de 

/ 
que pudiere ser factible la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 

/ 
/ 

( 
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Infraestructura Pasiva, T e lcel, en la notificación misma prevendrá al Concesionario, 
para que modifique y entregue nuevamente la Solicitud de Colocación inicia lmente 
presentada, atendiendo al resultado del Análisis de Factibilidad, Haciendo 
observaciones y/o recomendaciones sobre la forma bajo-la cual podría resultar 
factible la Solicitud de Colocación. 

\ 

En caso de que sea posible, Telcel propondrá alternativas al Concesionario. El 
,,.,- Concesionario podrá aceptar directamente las a1tJrnativas propuestas por T elcel y 

no se requerirá la presentación de una nueva Solicitud de Colocación para la ; 
continuación del proceso. 

Si el Concesionario determina modificar la Solicitud de Colocación, deberá 
presentar a T elcel, a través del SEG o del STT, la Solicitud de Colocación modificada, 
dentro del término los l O (diez) días hábiles siguientes a la fecha en que reciba la 
prevención por parte de Telcel. Tratándose de Proyectos de Nueva Obra Civil el 
plazo antes señalado será de hasta 5 (cinco) días,..bábiles. 

\ 
/ De no recibir T elcel respuesta dentro del plazo antes señalado, ló solicitud del 

/ 

Concesionario se considerará abandonada y será cancelada sin responsabilidad 
a lguna para Telcel. 

De existir comentarios o aclaraciones por parte de T elG_.el a la Solicitud de 
Colocación, así como respecto de la <doctimentació~ que debe anexarse a la 
mis111a, T elcel, vía el SEG o el STT y dentro del plazo antes indicado, prevendrá y 
requerirá al Concesionario, por única vez, las precisiones del caso o la 
documentación faltante, mismas que' deberán ser propor_9ionadas por e l 
Concesionario, también a través del SEG o del STT, dentro de los l O (diez) días hábiles 
siguientes a la fecha en que reciba la solicitud de aclaración por parte de Te Ice l. 
Tratándose de Proyectos de Nueva Obra Civil el plazo antes señalado serg de hasta 
5 (cinco) ,días hábiles. ' 

LO'anterior en el entendido de que la referida prevención especificará <us motivos 
J ycada uno de los requerimientos que se formulen, así como una exfl,)licación de 

' cómo podrían corregirse. 

De no recibir T elcel respuesta del Concesionario dentro del plazo antes señalado, la 
Solic itud de Colocación del Concesionario se considerará abandonada y será 
cancelada sin responsabi lidad alguna para Telcel. 
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2.6.4 Elementos Auxiliares 

En la respuesta a la Solicitud de Colocación Telcel determinará de manera 
detallada los Elementos Auxiliares que serán utilizados para la instalación y puesta ---
en funcionamiento de los equipos del Concesionario, así como aquellos Elementos 

\ 
Auxiliares adicionales que deberá proveer el Concesionario como parte de la 
Colocación que rea lice, los c uales pa§arán sin requisito alguno a ser propiedad de - , _ / 
T e lcel y considerarse como Elementos Auxilimes del Sitio y por lo tanto, su Capacidad 
Excedente será disponible para la prestación del Servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva. 

\ / 
Tratándose de los supuestos a los que se refieren los apartados 2.4. l (i) b. y 2.4.2 (i), 
la determinación a que se refiere el párrafo p recedente se formulará como parte 
del proyecto que proporcione Telcel a l Concesionario como entreg able del Servicio 
de Elaboración de Presupuesto y Proyecto correspondiente. 

2.6.5 Prelación 

Una vez que e l Concesionario haya realizado presentado la Solicitud de Colocación, 
y en tanto no concluya el proceso respecto del Sitio por cualq uier causa, T e lcel 
estará obligado a informar a c ualquier otro concesionario que presente Solic itud de­
Colocación, de la prelación' de solicitud por parte del Concesionario. 

-
De la misma manera, en caso de que algún otro concesionario haya formulado 
solic itud de Servicios previa a aquella planteada por e l Concesionario respecto del 
mismo Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, Telcel notificará la existenc ia de tal 
solic itud previa del concesionario d iverso dentro del término de revisión de requisitos 
de la Solicitud de Colocación. 

Dichas notificaciones se realizarán mediante el STI o e l SEG, así como será enviado 
cerreo electrónico indicando la prelación asociada a l identificador del Servicio de 

·· / que se trate. 

2.6.6 Plazos de entrega, parámetros e indicaddres de calidad 
' 

Telc.;.el atenderá los Soliéitudes de Colocación que reciba, de conformidpd con las 
obligaciones y responsabilidades a su cargo, proc urando c umplir los plazos 
establecidos y a lcanzar los objetivos de calidad que para cada evento se señalan .--
a continuac i9n: 
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Evento 
l 

Aceptación de la Solicitud, o 
prevenc ión al Concesiona rio / 

7 días hábiles 

(5 días hábiles para 
Nueva Obra Civil) 

Objetivo de 
calidad 

90% 

La contabilización de los ind ic adores mencionados se hará para cada 
Concesionario, éonsidera ndo b loques de l 00 eventos concluidos o en bloques del 
número de \ eventos concluidos que se contabilicen en un año, lo que suceda 
p rimero y entendiendo que una vez que se forme un bloque se reiniciará la c uenta 
para formar otro. 

No contabilizará para cálculo del c umplimiento de los parámetros e indicadores 
menc ionados los hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la 
responsabilidad de Telcel, incluyendo eventos de fue rza mayor o caso fortuito, tales " --
como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás 
fenómenos naturales, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceras 

/ 

personas ajenas a la prestación de los Servicios, , ta les como actos de autoridades 
de cualquier clase, actos de agr_upaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, 
revueltas c iviles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de condic iones de seguridad 
pública que garanticen la integridád del personal u otras situaciones similares. 

2. 7 ELABORACIÓN DE PROYECTO Y PRESUPUESTO 

Por medio de la Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto, el 
Concesionario requie're a Telcel formule con base en la Normativa Técnica el 
( proyectq_ de la obra a realizqF así como el presupuesto de la misma, 
correspondientes a los Servicios de Adecuación de Sitio, Recuperación de Espacio, 
o bien de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil, para que mediante ezllos se 
p ueda hacer disponible a l Concesionario el Servicio de Uso y Acceso Compartido 

-de Infraestructura-Pasiva. / 
l / 

El Proyecto y Presupuesto que se presente a los CS incluirá el costo de los servicios, 
así como e l detalle asociado a las actividades a realizar por parte de Telcel. 
Asimismo abarcara únicamente las modificaciones mínimas e imprescindibles para 
resolver las limitaciones técnicas que impiden la factibilidad de la res~ectiva 
So licitud de Colocac ión. Cualquier modific ac ión adic iona l a estas mín imas correrá 
a cargo de Telcel, estará claramente identificada en el Proyecto y Presupuesto 
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presentado a l CS, y en ningún caso retrasará e l plan de trabajo ni los plazos 
asociados a la realización de las modificaciones mínimas. 

2. 7. l Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto 

La Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto deberá ser formulada a Telcel 
empleando ~I sn o SEG, conforme al Formato de Elaboración de Proyecto y 
Presupuesto que se adjunta y que forma parte integrante del Anexo "11/" - Formatos, ..._ 

incluyendo a l efecto: 

(i) Petición de \prestación del Servicio de Elaboración de Proyecto y 
Presupuesto. 

-
(ii) Qatos de Identificación del Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil. 

Cada Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto será registrada y contará 
con un código identificc:idor (mismo código identificador para todo el 
procedimiento). 

2.7.2 Costo del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto tratándose de 
Sitios 

Si como resultado del Análisis de Factibilidad se determina que será posible la 
instalación de la infraestructura del Concesionario señalada en la Solicitud de 

1 

Factibilidad, requiriendo para ello la prestación 3e los Servicios de Adecuación de 
Sitio y/o de Recuperación de Espacio en la misma fecha de la notificación de los 
resultados del análisis, T elcel indicará al Concesionario - vía SEG o sn - la cantidad 
que éste tendrá que pagar por concepto de la Elaboración del Proyecto y 

./ 

Presupuesto, conforme a la Tarifa que a l efecto se establece en el Anexo "A" Precios 
y Tarifas del Convenio. 

En la misma fecha de la notificación, será enviado a l correo electrónico señalado 
por el Concesionario, aviso indicando la disponibilidad del costo de Elaboración del 
Proyecto y Presupuesto en el sn o SEG y el código de identificación será e l mismo 
para todo el proceso. 

2.7.3 Costo del Servic io de Elaborac ión de Proyecto y Presupuesto tratándose de 
Proyecto de Nueva Obra Civil 

Si como resultado del Análisis de Factibilid<tid se d etermina que será posible la 
insta lación de la infraestructura del Concesionario señalada en la Solicitud de 
Factibilidad relativa a un Proyecto de Nueva Obra Civil, en la misma fecha de la 

( 31/58 

/ 

/ 



Anexo "I" - Servicios 

Oferta de Referencia para el Uso y Acceso Compartido de Infraestructura Pasiva 

notificación de los resultados del análisis, T elcel indicará al Concesionario- vía SEG o 
1 

STT - la cantidad que éste tendrá que pagar por concepto de Elabor6ción del 
Proyecto y Presupuesto, conforme a la Tarifa que al efecto se estGiblece en el Anexo 
"A" Precios y Jarifas del Convenio. ...__ 
/ ' 
En la misma fecha de la notificación, será .enviado al correo electrónico señalado 
por el Concesionario, aviso indicando la disponibilidad del costo de Elaboración del 
Proyecto y Presupuesto en el STT o SEG y el código de identificación se!á el mismo 

-"' para todo el proceso. \ 

2. 7 .4 Pago del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto 
" ) 
En caso de que el Concesionario suscriba el Acuerdo de Sitio correspondiente a 
aquél Sitio objeto del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto, Telcel 
conviene en que el mismo n<p tendrá costo alguno pa(a el Concesionario. 

En caso de que el Concesionario no suscriba el Acuerdo de Sitio correspondiente a 
aquél Sitio objeto del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto, pagará a 
Telcel el costo del mismo, conforme a los precios que al efecto se establecen en el 
Anexo "A" Precios y Tarifas del Convenio. La contraprestación que resulte será 
facturada dentro del, término de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la 
declinación ~el Sitio o bien hayan transqmiao 20 (veinte) días hábiles posteriores a ; 

--.... 

la realización del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto, sin que el 
Concesionario haya manifestado interés por el respectivo Sitio. El Concesionario 
deberá pagar de conformidad con lo estipulado en el punto 4.6.2 del Convenio 

\ . 

2. 7 .5 Plazo para la presentación de la Solicitud de Elaboración de Proyecto y 
Presupuesto 

) 

La Solicitud de Elaborac ión de Proyecto y Presupuesto deberá formularse, dentro de 
los l O (diez) días hábiles siguientes a la fecha en que se hubiere notificadQ al 
Concesionario la necesidad de realizar ya sea el Servicio de Adecuación o bien el 
Servicio de Recuperación de Espacio. 

/ / 

2. 7 .6 Plazo para' la Elaboración de Proyecto y Presupuesto 

A partir de la presentación de la Solicitud de Elab?rac ión de Proyecto y Presupuesto 
Telcel contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles tratándose de Sitio y de 15 
(quince) días hábiles tratándose de Proyecto de Nueva Obra Civil, para la 
Elaboración del Proyecto y Presupuesto correspondiente. 

\ 
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El Concesionario podrá solicitar la celebración de una reunión para la dísc usión del 
Proyecto y Presupuesto realizado por T e lcel previa a la presentación del Proyecto 
por parte de éste último. Esta reunión permitirá a Telcel realizar una presentación 
preliminar del Proyecto, que \ podrá ser discutido por las Partes para adecuar el 
Proyecto a las necesidades de ambos. 

Dentro del plazo antes mencionado T elcel hará disponibles mediante el STT o SEG 
los docúmentos que componen el entregable del Servicio de Elaborac ión de 
Proyecto y Presupuesto, que se señalan en el numeral 2.7.7 siguien-te. ---

En la misma fecha de la notificación será enviado al correo electrónico señalado ,,-
por el Concesionario, aviso indicando la disponibilidad de los documentos 
señalados en el STT o SEG, asociado al código de identificación que será el mismo 
para todo el procedimiento. ---.. 

/ 
2.7¡.7 Entrega del Proyecto y Presupuesto 

1 Como entregables del Servic io de Elaborac ión de Proyecto y Presupuesto T elcel 
deberá incluir, al menos: 

(i) Estudio estructural media nte diagramas de fuerza 
) 

(ii) Catálogo de conceptos a ejecutar con montos individuales 

(iii) Planos del Proyecto 

(iv) Plazo y programa de ejecución r- I 
....... 

Los documentos antes indicados estarán disponibles en el STT o SEG mediante 
archivos electrónicos, a saber: -.... 

(i) Tratándose de dibujos, en formato .DGW del programa conocido 
como Autodesk AutoCAD, bajo la especificación DGW 2000 

1 
(AC1015). \ 

(ii) Tratándose de hojas de c álc ulo, en~ formato .XLS del programa 
conocido como Microsoft Excel versión 2000. 

(iii) Tratándose de textos, en formato .DOC del programa conocido 
Microsoft Word versión 2000.-- ( 

(iv) En tanto esté disponible a lgún mecanismo que asegure la 
seguridad, integridad y no repudio bajo el STT o_ SEG, deberá 
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acompañarse de versión protegida no editable de todos los 
archivos en" formato .PDF, quedando a discrecién de Telcel 
establecer algún certificado o firma electrónica. 

2.7.8 Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad 

T elcel llevará a cabo la Elaboración del Proyecto y Presupuesto, de conformidad 
con las obligaciones y responsabilidades a su cargo, proc~ando c umplir los plazos 
establecidos V alcanzar los objetivos de calidad quJ-para cada evento se señalan 
a continuación: ¡ 

Evento 

Elaboración y entrega del Proyecto y 
Presupuesto 

30-días hábiles (15 
días hábiles en caso 

de Nueva Obra 
Civil) 

Objetivo de 
calidad 

90% 

\ \ 
La contabilización de los indicadores mencionados se hará para cada 
Concesionario, considerando bloques,..--de 100 eventos concluidos o en bloques del 
número de eventos concluidos que se contabilic~n en un año, lo que suceda 
primero y entendiendo que una vez que se forme un bloque se reiniciará la cuenta 
para formar otro. 

No contabilizará para cálc ulo del cumplimiento de los parámetros e indicadores 
mencionados los hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la 
responsabilidad de T elcel, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 
como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás 

I 
fenómenos naturales, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceras 
personas ajenas a la prestación de los Servicios, , tales como actos de autoridades 
de cualqu(er clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo~ robo, huelgas, 
revueltas civiles, sabotaje o terrorismo, insuficienc ia de condiciones de seguridad 
pública que garanticen la integridad del personal u otras situaciones similares. 

2.8 SERVICIO DE ADECUACIÓN DE SITIO 

En caso de que e l Acceso y Uso Compartido de Infraestructura sólo sea posible 
med iante la realización de trabajos adicionales para el acondicionamiento de la 

--- \ 
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Infraestructura Pasiva, Telcel los realizará previa petición YJZJ costo del Concesionario, 
mediante el Servicio de Adecuación de Sitio. ----

Las mejoras realizadas a la Infraestructura Pasiva, salvo que de manera expresa se 
convenga otra cosa, se considelarán parte del Sitio y pasarán a ser propiedad de 
Telcel o de quien éste determine. 

Los trabaj9s a realizar por Telcel, así como los costos relacionados con el Servicio de 
Adecuación de Sitio a cargo del Concesionario, corresponderán a los señalados en 
el Proyecto y Presupuesto e laborado al efecto por T elcel a petición del 
Concesionario derivado del resultado del Análisis de Factibilidad realizado con 

- - motivo de la Solicitud de Factibilidad presentada por el Concesionario. 

2.8. l Solicitud de Adecuación de Sitio 

La solic itud del Servicio de Adecuación de Sitio deberá ser formulada a T elcel 
empleando el STT o SEG, conforme a l Formato de Solicitud de' Adecuación de Sitio 
qJe se adjunta como parte integrante del Anexo "111" - Formatos, incluyendo al 
efecto: 

(i) 

(ii) 

Petición de prestación del Servicio de Adecuación de Sitio 
~ 

Datos de Identificación del Sitio 

Cada Solicitucp de Servicio de Adecuación de Sitio será registrada y contará con un 

\ / 

-código identificador (mismo có_gigo para todo el procedimiento). "-.. /..... 

2.8.2 Costo del Servicio de Adecuación de Sitio. 

El costo d°'el Servicio de Adecuación de Sitio será el indicÓdo en el Proyecto y 
( 

Presupuesto elaborado a peticiórr del Concesionario, el c
1
ual se habrá hecho 

disponible vía el STT o SEG, eri su carácter de entregable del Servicio de Elaboración 
de Proyecto y Presupuesto. " 

En la misma fecha de la notificación antes mencionada, será enviado al com:¡o 
electrónico señalado por el Concesionario, aviso indicando la disponibilidad en e l 
STT o SEG del Proyecto y Presupuesto, asociado a l código de identificación de la 
Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto. 

·"\ -
2.8.3 Pago del Servicio de Adecuación de Sitio. 

El pago del Servicio de Adecuación de Sitio deberá ser realizado de conformidad 
con lo estipulado en e l numeral 4.6.2 del Convenio. 
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í 

Igualmente, en esa misma fecha será enviadó al correo electrónico señalado por el 
Concesionario aviso de la disponibilidad en el STI o SEG, de la factura 
correspondiente, referida aj_cópigo de identificación que será el mismo para todo 
el procedtmiento. 
" 2.8.4 Términos y plazo de la ejecución del Servicio de Adecuación de Sitio 

Los términos y plazo de la ejecución del Servicio de Adecuación de Sitio son los 
indicados en el Proyecto y Presupuesto correspondiente. Los términos y p lazo de la 
ejecución del Servicio de Adecuación de Sitio son los indicados en el Proyecto y 
Presupuesto correspondiente. 

Todos los¡ trabajos a practicarse por Telcel se harán con apego a la Normativa 
Técnica, salvo que disposición administrativa o norma establezca requisitos 
adic ionales o condiciones más estrictas, en cuyo caso se procederá de acuerdo 
con esta última. 

El Conce~onario podrá acudir al sitio de que se trate en el momento que lo 
considere conveniente, para conocer el avance de los trabajos de Adecuación de 
Sitio o Recuperación de Espacio, previo aviso por escrito a T elcel con al menos 48 
(cuarenta y ocho) horas de anticipación. 

\ 

2.8.5 Conclusión del Servicio de Adecuación de Sitio 
I \ 

Una vez concluidos los tra_9ajos correspondientes al Servicio de Adecuación de Sitio, 
Telcel lo notific ará al Concesionario mediante el STI o SEG. 

Igualmente, en esa misma notificación, Tel2'-el hará disponible el Acuerdo de Sitio 
correspondiente debidamente firmado por Telcel; a efecto dé que, en el término de 
l O (diez) días hábiles sea entregado debidamente suscrito por el representante legal 
de Concesionario, acompañado del Programa de Colocación propuesto. 

En la misrAa fecha de la notificación mencionada en el párrafo precedente, T~lcel 
'-

er;wiará al correo electrónico señalado por el Concesionario, aviso asociado al 
código de identificación de la Solicitud de Acfecuación de Sitio. 

~ \ 

2.8.6 Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad 

T elcel llevará a G,abo la Adecuación de Sitio, de conformidad con las obligaciones 
y responsabilidades a su cargo, procurando cumplir los plazos establecidos y 
alcanzar los objetivos de calidad que para cada evento se señalan a continuación: 

./ 
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Evento 

Conclusión en tiempo de los trabajos de 
Adecuación de Sitio 

Depende del 
Proyecto 

Objetivo de 
calidad 

90% 

La contabilización de los indicadores mencionados se hará para cada 
Concesionario, considerando bloques de 100 eventos concluidos o en bloques del 
número de eventos concluidos que se contabilicen en un año, lo que suceda 
primero y entendiendo que una vez que se forme un bloque se reiniciará la cuenta 
para formar otro. 

No contabilizará para cálculo del"éumplimiento de los parámetros e indicadores 
mencionados los hechos, situaciones y/o eventos señala.>Jos como limitantes de la 
responsabilidad de Te¡cel, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 

---., como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás 
fenómenos naturales, ni de aquellos que sean p rovocados o realizados por terceras 
personas ajenas a la ~restación de los Servicios, , tales como actos de autoridades 
de c ualquier clase, actos de agrupaciones, invasi~n, despojo, robo, huelgas, 
revueltas civiles, sabotaje o te rrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad 
pública que garanticen la integridad del personal u otras situaciones similares. 

2.9 SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE ESPACIO 

En caso de que el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura solo sea posible 
mediante la realización de trabajos adicionales para la recuperación de espacio, 
T elcel los rea lizará previa petición y a costo del Concesionario, mediante el Servic io 
de Recuperación de Espacio . 

Las mejoras realizadas a la Infraestructura Pasiva, salvo que de manera expresa se 
convenga otra cosa, se considerarán parte del Sitio y pasarán a ser 1propiedad de 
Telcel o de quien este determine. 

Los tra_bajos a realizar por Telcel, así como los costos relacionados coA,el Servicio de 
Rec uperación de Espacio a cargo del Concesionario, corresponderán a los 
señalados en e l Proyecto y -Rresupuesto e laborado al efecto por T elcel a petición 
del Concesionario derivado del resultado del Análisis de Fac tibilidad realizado con 
motivo de la Solicitud de Factibilidad presentada por el Concesionario. 

2.9. l Solicitud de Recuperación de Espacio 
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La solicitud del Servicio de Recuperación de Espacio deberá ser formulada a Telcel 
empleando el sn o SEG, conforme al Formato de Solicitud de Recuperación de 
Espacio que se adjunta como parte i~tegrante del Anexo "111" - Formatos, incluyendo 
al efecto: 

(iii) Petición de prestación del Servicio de Recuperación de Espacio 

(iv) Datos de Identificación del Sitio 

Cada Solicitud de Servicio de Recuperación de Espacio será registrada y contará 
con un código identificador que será el mismo para todo el proceso. 

J 
\ 2.9.2 Costo del Servicio de Recuperación de Espacio 

El costo del Servicio de Recuperación de Espacio será el indicado en el Proyecto y 
Presupuesto elaborado a petición del Concesionario, el cual se habrá hecho 
d isponible vía el sn o SEG, en su carácter de entregable del Servicio de Elaboración 
de Proyecto y Presupuesto. f / / 

En la misma fec ha de la notificación antes mencionada, será enviado al correo 
electrónico señalado por el Concesionario, aviso indicando la disponibilidad en el 
STI o SEG del Proyecto y Presupuesto,.,_osociado a l código de identificación de la 
Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto. 

r 
2.9.3 Pago del Servicio de Recuperación de Espacio 

El pago del Servicio de Recuperación de Espacio deberá ser realizado de 
conformidad con lo estipulado en el numeral 4.6.2 del Convenio. 

Igualmente, en esa misma fecha será enviado a l correo electrónico señalado por el 
Concesionario aviso \ de la disponibilidad en el STI o SEG, de la factura ,_ 

correspondienle, referida al código de identificación que será el mismo para todo 
e l procedimiento 

2.9.4 Términos y plazo de la ejecución del Servicio de Recuperación de Espacio 

Los términos y plazo de la ejecución del Servic io de Recuperación de Espacio son 
--- los indicades en el Proyecto y Presupuesto correspondiente. 

Todos los trabajos a practicarse por Telcel se harán con apego a la Normativa 
Técnica, salvo que d isposic ión administrativa o norma establezca requisitos 
adicionales o condiciones más estrictas, en cuyo caso se procederá de acuerdo 
con esta última. 
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El Concesionario podrá acudir a l sitio de que se trate en el momento que lo 
considere conveniente, para conocer el avance de los trabpjos de Adecuación de 
Sitio o Recuperación de Espacio, previo aviso por escrito a T elcel con al menos 48 
(cuarenta y ocho) horas de anticipación. , 

J 
2.9.5 Conclusión del Servic io de Recuperación de Espacio 

Una vez concluidos los trabajos correspondientes al SeNicio de Recuperación de 
Espacio, Telcel lo notificará al Concesionario mediante el STT o SEG. 

' Ig ua lmente, en esa misma notificación Telcel hará d isponible e l Acuerdo de Sitio 
correspondiente debidamente firmado por Telcel a efecto de que en el término de 
1 o e d iez) días há biles sea entregado d ebidamentE( suscrito por el representante legal 
del Concesionario, aCOIT)pañado del Programa de Colocación propuesto. 

~ ~ 

En la misma fecha de la notificación menc ionada en el párrafo precedente, Telcel 
enviará al correo electróniG_ü señalado por el Concesionario, aviso asociado al 

--código de identificación que será el mismo para todo el procedimiento. 

2.9.6 Plazos de entrega, parámetros e ind icadores de calidad 

T elcel llevará a cabo la Recuperación de Espacio, de conformidad con las 
obligaciones y responsr°bilidades a su cargo, procurando c umplir los....._ p lazos 
'establecidos y alcdnzar los objetivos de_ca lidad q ue para cada evento se señalan 
a continuación: 

Evento 

Conclusión en tiempo de los trabajos de 
Recuperación de Espacio 

Depende del 
Proyecto 

Objetivo de 
calidad 

90% 

'- I 

- ..,, / 

La contabilizac ión de los indicadores mencionados se hará para cada 
Concesionario, considerando bloques de 100 eve0tos concluidos o en bloques del 
número de eventos concluidos q ue se contabilicen en un año, lo que suceda 
primero y entendiendo que una vez que se forme un bloque se reiniciará la cuenta 
para formar otro. 

No conta l:5ilizará para cálc ulo del c umplimiento de los parámetros e indicadores 
mencionados los hechos, situ6ciones y /o event~s señalados como limitantes de la 
responsabilidad de T elcel, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 
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como explosionep- sismos;-inundaciG>hes, tormentas, huracanes, incendios( y demás 
fenómenos naturales, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceras 
personas ajenaÍ a la prestación de los Servicios, , tales como actos de autoridades 
de cualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, 
revueltas civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad 
pública que garanticen la integridad del personal u otras situaciones similares. 

1 --... 
2.1 O SERVICIO DE GESTION DE PROYECTO DE NUEVA OBRA CIVIL / 

En el caso de que Telcel planee realizar una nueva obra civil que requiera permisos 
de autoridades federales, estatales o municipales (es decir un Proyecto de Nueva 

/ 

/ Obra Civil), lo notificará al Concesionario, previo al inicio de los trabajos respectivos, 
con la finalidad de que el Concesionario pueda solic itar la instalación de su propia 
infraestructura en dicha obra civil mediante la contratación del Servicio de Gestión 
de Proyecto de Nueva Obra Civil, debiendo cubrir los costos proporcionales para 

- - estos efectos. '\ 

' 

Queda entendido que sin perjuicio de la solicitud y, en su caso, 19 prestación de 
··servicios de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil, la Capacidad Excedente de 
la Infraestructura Pasiva resultante del- Proyecto de Nueva Obra Civil estará 
disponible a los concesionarios para Solicitud del Servicio ~e Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva. 

La notificación de Proyecto de Nueva Obra Civil se llevará a cabo según el ) 
procedimiento indicado en el numeral 2.2.2 del presente Anexo. 

\. 

Realizada la notificación mencionada, el Concesionario contará cor-i un término de 
20 (veinte) días hábiles para manifestar si tiene interés en el Proyecto de Obra Civil, 
para lo cual presentará la Solicitud de Colocac ión y se seguirán en lo conducente 
los procedimientos señalados en el numeral 2.6, de los que se determinará la 
factibilidad de la instalación de la infraestructur9 del Concesionario en el Proyecto 
de Nueva Obra Civil. ,,--

Solicitada la- Elaboración del Proyecto y Presupuesto por el Concesionario, de 
/ conformidad con el procedimiento señalado en el numeral 2. 7, T elcel presentará el 

Proyecto y Presupuesto correspondiente a la inclusión de la infraestructura del 
Concesionario en el Proyecto de Nueva Obra Civil a efecto de que éste último 

-----determine si desea le sea prestado el Servicio de Gestión de Nueva Obra Civil, de 
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conformidad con las estipulaciones del presente Anexo y gemás aplicables dk l 
Convenio. 

La obtenc;_::ión de los permisos y licencias requeridos para el Proyecto de Nueva Obra 
Civil no forma parte del SeNicio de Gestión de Nueva Obra Civil, el cual será 
contratado conjuntamente por Telcel y el Concesionario con el Gestor que al efecto 
determine Telcel. 

j 

' Telcel no está en posibilidad de garantizar de forma alguna la obtención de los 
permisos o licencias que se tramiten ante las autoridades correspondientes, ni de la 
oportunidad con la que tales permisos o licencias sean otorgados, no pudiendo 
asegurar de modo alguno ejecución y conclusión del Proyecto de Nueva Obra Civil, 
ni de la posibilidad para Telcel y/o del Concesionario de llevar a cabo la colocación, 
operación y manténimiento de sus respectivos equipos en el Sitio resultante, ni 
respecto de su permanencia. 

2. 1O.1 Solicitud de SeNicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil 

La soliGitud del Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil deberá ser 
formulada a T elcel empleando e l sn o SEG, conforme ..__a l Formato de Sollcltud de 
Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil que se adjunta como parte integrante del -
Anexo "111" - Formatos, incluyendo al efecto: 

I --

(i) Petición de prestación de l SeNicio de Gestión de Proyecto de 
Nueva Obra Civil 

-
(ii) Datos de Identificación de Proyecto de Nueva Obra Civil 

Cada Solicitud de Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil será 
registrada y contará con un códige-identificador (basado en el de la Solicitud de 
Elaboración de Proyecto y Presupuesto). 

2.10.2 Costo del Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil 

El costo del SeNicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil será el indicado en 
el Proyecto y Presupuesto elaborado a petición del Concesionario, el cual se habrá 

J 

/ 

/ 

'- hec ho disponible vía el sn o SEG, en su carácter de entregable del Servicio de 
Elaboración de Proyeéto y Presupuesto . 

El costo del seNicio incluirá exclusivamente los gastos de gestión del Proyecto 
1 

I 
atribuibles a l Concesionario Solicitante, sin incluir en ningún caso el pago de la 
realización de la Nueva Obra Civil. \ 
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En la misma fecha de la notificación antes mencionada, será enviado al correo 
electrónico señalado por el Concesionario, aviso inaicando la disponibilidad en el 
sn o SEG de: (i) el Proyecto y Presupuesto, (ii) el convenio con- el Gestor y (iii) el 
Acuerdo de Sitio, respectivos. Dicho correo electrónico estará asociado al código 
de identificación de la Solicitud de Elaborac ión de Proyecto y Presupuesto. 

2.10.3 Pago del Servic io de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil 

El pago del ServiCio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil deberá ser 
realizado de conformidad con lo estipulado en el numeral 4.6.2 del Convenio. 

-
Igualmente, en esa misma fecha será enviado al correo electrónico señalado por el 
Concesionario aviso de la disponibilidad en el STI o SEG, de la facturb 
correspondiente, referida al código de identific ación que será el mismo para todo 
el procedimiento. -

2. l 0.4 Acuerdo de Sitio y convenio con Gestor 

Por escrito, y a más tardar en la misma fecha de presentación ~e la Solicitud de 
Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil, el Concesionario deberá entregar a Telcel 
el Acuerdo de Sitio (incluyendo los anexos correspondientes aplicables y el 
comprobante de contratación del seguro) y el convenio con el Gestor, 
depidamente suscritos por su representante legal. 

Considerando que la ejecución del Proyecto de Nueva Obra Civil q ue realice Te lcel 
habiéndose solic itado el Servic io de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil 
implica obras para ambas Partes, la Fecha Efectiva del Acuerdo de Sitio 
corresponderá precisamente a la fec ha de tal Solicitud. 

2. 10.5 Pagos a l Gestor 

Las Partes c ubrirán proporcionalmente las erogaciones correspondientes a los 
derechos, impuestos, contraprestación al Gestor, servic ios a terceros y d emás gastos 
documentados relac ionados con la gestoría de autorizaciones, permisos y licencias 

'-.. 
para la realización ~e la Nueva Obra Civil, en términos del acuerdo que 
conjuntamente suscriban con el Gestor. 

En caso de que el Coñcesionario incumpla o retrase el pago con el Gestor y ello 
tenga por consecuencia c ualquier afectación a l servicio que le ha sido solicitado, 
Telcel podrá dar por terminada la prestación del Servicio de Gestión de Nueva Obra 
Civil, así como el Acuerdo de Sitio respe~tivo, quedando obligado el Concesionario 
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sin perjuicio de las obligaciones a su cargo bajo el convenio con el Gestor, a pagar 
la pena convencional aplicable a terminación anticipada bajo responsabilidad del 
Concesionario señalada en el Acuerdo de Sitio. 

2. 10.6 Términos de la ejecución del Servicio de Gestion de Nueva Obra Civil 

Los términos de la ejecución del Servicio de Gestión de Nueva Obra Civil son los 
lndicad9s en e l P(oyecto y Presupuesto correspondiente. , 

Tocios los trabajos a practicarse por T elcel se harán con apego a la Normativa 
Técnica, salvo que disposición administrativa o norma establezca requisitos 
adicionales o condiciones más estrictas, en cuyo caso se procederá de acuerdo 
con esta última. 

2.1 O. 7 Conclusión del Servicio de Servicio de Gestión de Nueva Obra Civil 

Une{ vez concluidos los trabajos correspondientes al Servicio de Gestión de Nueva 
Obra Civil, Telcel lo notificará a l Concesionario mediante el STT o SEG. 

~~ la misma fecha de la notificación mencionada en el fárrafo precedente, Telcel 
enviará al correo electrónico señalado por el Concesionario, aviso asociado a l 
código de identificación de la Solicitud de Colocación. / 

Hecho lo anterior, en el término de 1 O (diez) días hábiles el Concesionario presentará 
por escrito el Programa de Colocación propuesto. ( 

2.11 SERVICIO DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIV (\ 

El Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva de T elcel estará 
disponible pd ra ser contratado por los Con9esionario que así lo deseen, de 
conformidad con las estipulaciones las contenidas al efecto en el Acuerdo de Sitio 
respectivo. 

2. 11. 1 Acuerdo de Sitio / 

Tratándose de Sitios, ya sea que derivado del resultado del Anglisis de Factibilidad 
se hubiere determinado (i) que existiendo factibilidad técnica no se requería realizar 
trabajos de Adecuación de Sitio o de Recuperac ión de Espac io o ambos, o (il) que 
existiendo factibilidad técnica y habiéndose establecido la necesidad de-realizar 
a lguno o todos de dichos ttabajos, estos ya hubieren sido concluidos por Telcel, en 
tales casos las Partes procederán a la firma del Acuerdo de Sitio respectivo que 
otorgará el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

/ 
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lratándose de Proyectos de Nueva Obra Civil, en los que el Concesionario tenga la 
intención de colocar su infraestructura y habiéndose determinado la factibilidad 
técnica para ello, al solicitar el Servicio de Gestión de P!oyecto de Nueva Obra Civil 

/ las Partes procederán a la firma del Acuerdo de SitLQ respectivo q ue otorgará el 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

El plazo de vigencia de } ºs Acuerdos de Sitio forzoso para ambas Partes será al 
menos la vigencia de Convenio, pudiendo elegir el Concesionario sin necesidad de 
negociación una vigencia de hasta 5 (cinco) años, a menos que la vigencia 
remanente del ntulo de Ocupación sea inferior o las Partes acuerden una vigencia 
mayor. 

2.11 .2 Inicio del ServiJ io de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 
' / 

Por virtud del Acuerdo de Sitio (1) se otorga autorizÓción al Con(esionarid para 
ingresar a determinado Sitio y proceder con la, instalación o colocación de los 
Equipos Aprobados, conforme a l anteproyecto y Programa de Colocación 
autorizados por Telcel, y (11) se da inicio al cobro del servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva, pues es a partir de la fecha de firma del 
Acuerdo de Sitio que se formaliza la entrega de la posesión del Espacio Aprobado 
en Torre y del Espacio Aprobado en Piso a favor del Concesionarlo. -

Telcel enviará al Concesionario, debidamente firmado el Acuerdo de Sitio de que 
se trate, dentro de los l O (diez) días hábiles siguientes a la fecha en que el Sitio se 
encuentre debidamente autorizado, Ócondicionado y listo para su entrega. El envío 
del Acuerdo de Sitio se realizará a través del SEG o del STT, y su contenido será 
conforme a l Anexo "B" - Formato de Acuerdo de Sitio del Convenio, que se adjunta 
y que forma parte integrante de la Oferta de Referencia. 

Por su parte, e l Concesionario deberá firmar y devolver a T elcel el Acuerdo de Sitio 
dentro de los 10 (di~z) días há~les siguientes a \la fecha de su entrega por parte de 

\ T elcel, adjuntando su propuesta de Programa de Colocación y deniás documentos 
y comprobantes señalados en el referido Acuerdo de Sitio. 

En caso de que e l Concesionario no entregue a Telcel el Acuerdo de Sitio respectivo 
y su propuesta de Programa de Coloéáción de Eq uipos Aprobados, /debidamente 
firmados, dentro del plazo de l O (diez) días hábiles antes mencionado, T elcel no 
estará obligado de forma alguna a reservar en su favor la Infraestructura Pasivá de 
que se trate . 

\ 
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2.11.3 Colocación del Eq uipo Aprobado 
) 

El Concesionario no podrá colocar o Instalar los Equipos Aprobados hasta en tanto 
sea suscrito por las Partes el Acuerdo de Sitio acompañado del anteproyecto y 
Programa de Colocación. Ello, a fin de garantizar que los Equipos Aprobados sean 
colocados correctamente y en cumplimiento con las disposiciones de caráGter 
técnico establecidas en la Normativa Técnica de Te lcel, asegurando así la 
integridad y debido funcionamiento tanto de los Equipos Aprobados como de los 
Eq uipos Preexistentes. 

Verificado lo anterior, Telce l dará al Concesionario acceso al Sitio a fin de que éste 
instale o coloque los Equipos Aprobados de acuerdo con lo señalado en el Acuerdo 
de Sit io. '- .---

\ 
El Concesionario deberá colocar l los Equipos Aprobados de acuerdo con el 
Programa de Colocación dentro de j 9s 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha 
en que reciba de T e lcel la -posesión del Espacio Aprobado en Torre y d~I Espacio 

'-.. Aprobado en Piso. 

1 

> 

La colocación o insta lación de los Equipos Aprobados en la Infraestructura Pasiva 
de Telcel, deberá hacerse en estricto c umplimiento de la Normativa Técnica de 
T elcel que se adjunta a la Oferta de Referencia, lo que será corroborado mediante 
la Verificación de Colocación. 

2.11 .4 Parámetros e ind icadores de calidad 

T elcel llevará a cabo e l Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva, de conformidad con las obligaciones y responsabilidades a su cargo, 
proc urando alc anzar los objetivos de calidad que para cada parámetro se señalan 
a continuación;___ 

Evento 

Entrega en tiempo de Acuerdo de Sitio 
para firma 

Parámetro 

1 O días hábiles 

\ 

Objetivo de 
calidad 

- 90% 

Objetivo de 
/ 

calidad 

,- Inicio de la prestación del Servicio de Acceso y Uso 90% 
/ Compartido de Infraestructura correspondiente a Sitios, en la 
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/ 

Fecha Efectiva señalada en e l correspondiente Acuerdo de 
Sitio 1 

Recepción 7x24x365 de reportes de interferencia e incidencias 

Eliminación de interferencias causadas por T elcel dentro del 
términos de 36 horas a partir del reporte: 

Atención de solicitudes de acceso a Sitio 24x7x365 

Aviso al Concesionario con al menos 5 (cinco) días de 
anticipación, de trabajos de T elcel (o tercero que haya 
informado a T elcel) que pudiesen causar afectación 

90% 

90% 

90% 

90% 

La contabilización de los indicadores mencionados se hará ppra cada 
Concesionario, considerando bloques de l 00 eventos concluidos o en bloques del 
número de eventos concluidos que se contabilicen en un año, lo que suceda 
primero y entendiendo que una vez que se forme un bloque se reiniciará la cuenta 
para formar otro. 

No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores 
mencionados los hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la 
responsabilidad de Telcel, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 
como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás 
fenómenos naturales, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceras 
personas ajenas a la prestación de los Servicios, tales como actos de autoridades de 
cualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas 
civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad pública que 
garanticen la integridad del personal u otras situaciones similares. 

2.12 SERVICIO DE VERIFICACIÓN DE COLOCACIÓN 

Es el Servicio por el cual Telcel determina si la Colocación del Equipo Aprobado fue 
realizada de conformidad con la Aprobdción de Colocación, el Programa_de 
Colocación y la Normativa técnica. 

A la terminación de la colocación del Equipo Aprobado, Telcel le comunicará al 
I 

Concesionario la fecha en la que será practicada la Verificación de Colocación a 
efecto de que éste, de considerarlo conveniente, designe personal para 
acompañar al de Telcel en la Verificación de Colocación. Por otra parte, una vez 
concluida la Colocación por el Concesiona-rio, será responsabilidad del mismo 
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agregar al Acuerdo de Sitio el Resultado de Verificación de ColoG~ción. De 
requerirse modificaciones a la Colocación, se agregará el Resultado de la nueva 
Verificación de Colocación al Acuerdo de Sitio. 

En caso de que el Concesionario no haya rr allzado correctamente la colocgción 
del equipo aprobado en el Acuerdo de Sitio al efecto celebrado, Telcel le notificará 
de las modificaciones y el Concesionario tendrá la obligación de realizar las 
corre~_ciones pertinentes en un plazo de 15 días hábiles, transcurrido el cual T elcel 
acudirá nuevamente a l sitio a verificar la correcta colocación del equipo aprobado. 

Las partes acuerdan que la segunda o sucesivas visitas del Servicio de Verificación 
de Colocación serán cobradas al Concesionario 

2.12. l Costo del Servicio de Verificación de Colocación / 

Telcel no cobrara la primera Verificación de ColQCación. Para los casos donde el ..._ 

Concesi9nario deba pagar lc:tcontraprestación por e l Servicio Complementario de 
Verificación de Colocación, el Concesionario pagará a Telcel el costo de la misma, 
conforme a los precios que a l efecto se establecen en el Anexo A: Precios y Tarifas 
del Convenio. 

2. 12.2 Pago del Servicio. de Verificación de Colocación 
-

El pago del Servicio de ..Yerificación de Colocación deberá ser realizado de 
conformidad con lo estipulado en el numeral 4.6.2 del Convenio. 

Igualmente, en esa misma fecha será enviado al correo electrónico señalado por el 
~-

Con cesionario aviso de la disponibilidad en el STI o SEG, de la factura 
correspondiente, referida al código de identificac ión que será e l mismo para todo 
el procedimiento. 

2.12.3 Términos y plazo de la e jecución del Servic io de Verificación de Colocación 

A la terminac ión de la colocación del Equipo Aprobado, el Cpncesionario contará 
con un plazo de 15 (quince) días hábiles para proporcionar a Telcel los planos 
correspondientes a los trabajos de colocación efectuados, así como para solic itar a 
Telcel el Servicio de Verificación de Colocación 

lodo Verificación de Coloéación se realizará: (a) dentro de los 10 (diez) días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación de _yonclusión de colocación del Equipo 
Aprobado por parte del Concesionario o, a falta de ésta, dicho plazo conlará a 
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partir de la expiración del término para la colocación o corrección del que se trate; 
(b) habie ndose informado prev iamente la fecha de la misma a l Concesionario. 

2.12.4 Corrección de Colocación 

Si como resultado de la Verificación de Colocación se identificara por Telcel que le:i 
colocación no fue realizada de conformidad con lo pactado entre Partes, T elcel 
expondrá mediante comunicación al Concesionarib la desviación correspondiente. 
Salvo pacto diverso, el Concesionario contará con un término de 15 días hábiles a 
partir de la comunicación anterior para req_lizar las correcciones necesarias. 

Dentro del término anterior, una vez realizada la corrección correspondiente, e l 
Concesionario proporcionará a T elcel los p lanos correspondientes a los trabajos d~ 
colocación efectuados, y solicitará a Telcel un nuevo Servicio de Verificación de 
Colocación, acompañando el pago respectivo. '-- ---

2.12.5 Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad 

Telcel llevará a cabo la Verificación de Colocación, de conforillidad con las '-- / 

obligaciones y responsabilidades a su cargo, procurando cumplir los plbzos 
establecidos y alcanzar los objetivos de calidad que para cada evento se señalan 
a continuación: 

Evento 

Realización de Verificación de 
Colocación 

1 O días hábiles 

Objetivo 
de 

calidad 

90% 

La contabilización de los indicadores mencionados se hará para cada 
Concesionario, considerando bloques de 100 eventos concluidos o en bloques del 
número de eventos concluidos que se contabilicen en un año, lo que suceda 
primero y entendiendo que una vez que se forme un b loque se reinic iará la cuenta 
para formar otro. 

No cqntabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores 
mencionados los hechos, situac iones y/o eventos señalados como limitantes de la ,... 
responsabilidad de Telcel, inc luyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 
como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás 
fenómenos naturales, ni de aquellos que sean p rovocados o realizados por terceras 
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personas ajenas a la prestación de los Servici~s, , tales como actos de autoridades 
de c ualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, 
revueltas civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad 
pública que garanticen la integridad del personal u otras situaciones similares. 

2.13 PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE EQUIPO P9STERIOR. 

2.13. l El Concesionario podrá solicitarle a Telcel la colocación de Equipo Posterior; 
siempre y c uando exista un Acuerdo de Sitio suscrito entre las Partes y Telcel Flaya 
realizado la Verificación de Colocación correspondiente del Equipo Aprobad¿ del _ 

--- Concesionario 

T elcel prestará al Concesionario el Servicio de Equipo Posterior de conformidad con 
el proceso siguiente: 

2.13.2 Solicitud de Equipo Posterior 
'--

El Concesionario deberá elaborar a través del SEG o del STI, una Solicitud de 
Colocación; en la cual deberá indicar única y-exclusivamente el Equipo Posterior 
que desea agre~ar, o bien sustituir de su Equipo Preexistente . 

A dicha Solicitud de Colocación deberá anexar tanto un c roquis con el alzado de 
torre que indique de forma clara en nivel cent'ro de radiación del Equipo Posterior, 
como un croquis en planta del espacio que requiere para colocar el Equipo 
Posterior. 1 

2.13.3 Evaluación del Equipo Posterior I 

Telcel revisará la Solicitud de Colocación y 16 comparará contra la Verificación de 
Colocación del Equipo Prexistente del Concesionario; a fin de determinar si el Equipo 
Posterior solicitado ocupa espacio diferente a la franja del Equipo Aprobado en el 
Espacio en Torre o mayor al Espacio en Piso. 

\ 
Asimismo Telcel revisará si el Equipo Posterior es-sustitución del Equipo Aprobado. 

2.13.4 Validación del Equipo Posterior / 

Telcel dará respuesta a la Solicitud de Colocación de l Equipo Posterior a través del 
SEG o del STI de conformidad con lo siguiente: '-

En e l supuesto __ de-que e l Equipo Posterior sea en sustitución del Equipo Preexistente 
del Concesionario y e l mismo no exceda las especificaciones de superficie 
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establecidas en el punto 1 . 1. del Anexo A Precios y Tarifa~, T elcel autorizará al 
Concesionario la colocación de Equipo Posterior 

En el supuesto de que el Equipo Posterior sea sustitución del Equipo Preexistente del 
Concesionario y el mismo exceda las especificaciones de superficie establecidas en 
el punto, 1. 1 . del Anexo A Precios y Tarifas, T elcel pondrá a consideración del 
Concesionario e l costo adicional que a rroje; en el entendido\ de que dicha cantidad 
será adicional a la cantidad establecida en e l Espacio en Torre, o Espacio en Piso 
según sea el caso. 

En el caso de que el Equipo Posterior se localice fuera de la Franja aprobada al 
Concesionario del Equipo Aprobado en Torre o del Equipo Aprobado en Piso, T elcel 
por escrito poAdfá a consideración del Concesionario el costo que arroje la 
aplicación de la fórmula rstablecida en elfunto 1.1. del Anexo A Precios y Tarifas. 

La respuesta de T elcel será en 5 días hábiles a partir de la solicitud de colocación de 
Equipo Posterior. 

J 

Telcel informará vía correo electrónico al contacto del Concesionario de la 
respuest'd del Equipo Posterior; misma que podrá ser consultada a través del SEG o 
del STT. El Concesionario deberá indicar a Telcel su aprobación o negación de la 
colocación del Equipo Posterior en e l Sitio de que se trate. 

Si la indiéación del Concesionario es negativa, o bien no notifica a T elcel su 
conformidad para celebrar el Acuerdo de Sitio correspondiente; en un p~zo de 1 O 
(diez) días hábiles contados a partir de la respuesta de T elcel a la Solic itud de 
--.__ ( '- ./ 
Colocación de Equipo Posterior del Concesionario, se considera como finalizad_o el 
proceso. En el supuesto de que con posterioridad el Concesionario reconsidere la 
Solic itud de Colocación de Equipo Posterior, deberá presentar una nueva e iniciar 
este proceso. 

2.1 3.5 Modificación del Acuerdo de Sitio 

Si el Equipo Posterior es una modificación T elcel elaborará la modificación del 
Acuerdo de Sitio correspondiente el cual sea enviado al Concesionario 
debidamente suscrito por parte de su representante a fin de recabar la firma del 
Concesionario. 

Una vez suscrito el Acuerdo de Sitio por las Partes, Telcel podrá realizar el cobro que 
/ en su caso corresponda a partir de 161 Fechaffectiva indicada. 
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2.13.6 Verificac ión de Colocación de Equipo Posterior 

Es el SeNicio por el cual T elcel determina si la Colocación del Equipo Posterior fue 
realizada de conformidad con la Solicitud de Colocación. 

Las Partes convienen que si del resultado de la Verificación de Colocación se 
desprende que el Concesionario ha ocupado mayor espacio al autorizado para el 
Equipo Posterior, Telcel procederá a notificar al Concesionario a través del SEG o del 
STI tal circunstancia. En e l supuesto de que el Concesionario notifique a Telcel a 
través del SEG o del STI su aceptación de ocupar con el Equipo Posterior mayor 
espacio; se procederá a modificar el Acuerdo de Sitio y la Fechó Efectiva será la 
misma fécha de la respuesta del Concesionario. 1 

En el supuesto de que el Concesionario no esté de acuerdo en ocupar mayor 
espac iQ_ al autorizado para el Equipo Posterior, deberá proporcionar a Telcel un 
programa para el retiro del mismo; transcurrido el plazo para e l Retiro del Equipo 
Posterior, Telcel procederá con una nueva Verificación de Colocación para 
corroborar tal c ircunstancia; en el caso, de que el Equipo Posterior no haya sido 
retirado; T elcel se lo notificará a l Concesionario vía SEG o sn y se procederá con la 
modificación del Acuerdo de Sitio respectivo; la Fecha Efectiva será esta misma 

·----fecha de notificación a l Concesionario. 

2.1 3. 7 Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad 

T elcel .llevará a cabo e l SeNicio de Equipo Posterior, de conformidad con las 
obligac iones y responsabilidades a su cargo, procurando cu~plir los plazos 
establecidos y a lcanzar los objetivos de calidad que para cada evento se señalan 
a continuación: 

Evento 

Validación del Equipo Posteriór' 
Depende del 

Proyecto 

Objetivo de 
calidad 

90% 

La ccontabilización de los indicadores menc ionados se hará para cada 
Conce'sionario, considerando bloques de 100 eve11Jos concluidos o en bloques del 

'- número de eventos concluidos que se contabilicen en un año, lo que suceda 
/ 

primero y entendiendo que una vez que se forme un bloque se re iniciará la c uenta 
para formar otro. 
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No contabilizará para cálculo del c umplimiento de los parámetros e indicadores 
mencionados los hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la 
responsabilidad de T elcel, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 
como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes) incendios y demás 
fenómenos naturales, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceras 
personas ajenas a la prestación de los Servicios, tales como actos de autoridades de 
cualquier clase, acfos de agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas 
c iviles, sabot~e o terrorismo, insuficiencia de corndiciones de seguridad pública que 
garanticen la integridad del personal u otras situaciones similares. -- / 

2.14 PENAS CONVENCIONALES 

2. 14. 1 Compensaciones a cargo de T elcel 

Las Partes convienen que en caso de que Telcel no alcance el ind icador de calidad 
correspondiente a c ualquier parámetro de a1g9n Servicio bajo el pr~~ente 

Convenio, el Concesionario tendrá el derecho a requerir y obtener de Te lcel el pago 
de la compensación que corresponda conforme a lo siguiente: 

2. 14. l. l Bloques 

Para cada uno de los Servicios han sido definidos los parámetros e indicadores de 
calidad. Dichos parámetros serán validados por bloques de 100 (cien) eventos 
consecutivos, considerando el orden en el que fueron presentadas sus respectivas 
solicitudes, comenzando por la primera solicitl:Jd presentada, en el entendido de 
que a lcanzados tales 100 (cien) eventos consecutivos respecto del mismo 
parámetro, iniciará la contabilización de un nuevo bloque. 

Únicamente en el caso que si cumplido un año de recibida la primera solicitud del 
Servicio de que se trate correspondiente a un bloque, la cantidad de eventos 
correspondientes al parámetro de calidad en validación no llegara a 100 (cien), la 
medición de calidad se realizará con el número de eventos efectivamente 
alcanzados. 

No contabilizará para cálculo del \cumplimiento de los parGlmetros e indicadores de 
calidad los hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la 
responsabilidad de T elcel, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 
como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás 
fenómenos naturales, ni de aquellos que seari p rovocados o realizados por terceras _ 
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personas ajenas a la prestación de los Servicios, aún y cuando se hÚbieren podido 
prever, tales como ac tos del propietario del inmueble donde se encuentra el Sitio o 
Proyecto de Nueva Obra Civil, actos de autoridades de cualquier clase, actos de 
agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas civiles, -sabotaje 10 

terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad pública que garanticen la 
integridad del personal u otras situaciones similares. "--

2. 14. 1.2 Bases de cálculo 

2.14. l .2. l Eventos 
) 

La compensación será calculada respecto de los eventos en que, de acuerdo con 
el o rden con el que fueron presentadas las solicitudes de Servic io respectivas, se 
encu~ntren fuera del indicador de calidad correspondiente. 

Ejemplo: 
\ 

Parámetro: Indicador 

,.-- Notificación de cita para Visita \ 

Técnica: 90% 

Bloque: 

Mes: A tiemgo: Tardío: Totbl: 
\ 

/ Enero: 22 8 30 

Febrero 18 2 20 \ -
Marzo 15 5 2 

Abril 15 15 30 

70 30 100 

Si en~el bloque solo se c umplió en el tiempo en el 70% (setenta por ciento), la 
compensación se calculará respecto del 30% (treinta por ciento) restante. Si en el 
bloque se a lcanza el 90% del cumplimientO--de los plazos establecidos entonces el 
l O % restante podrá a lcanzarse en un extra de tiempo no mayor al 50% del plazo 

/ 
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original sin que esto genere una pena, es decir que en este caso sólo generarán 
pena los eventos que superen el 150% del plazo original. 

Para el cumplimiento, en los casos en que un cálculo arroje números decimales se 
tomará como valido el numero entero inmediato superior. 

Queda entendido entre las Partes--que todas las compensaciones son por el 
cumplimiento tardío en las obligaciones a cargo de T e lcel respecto de los plazos 
comprometidos para la realizac ión de un Servicio en específico bajo los términos de 
la Oferta de Referencia . 

2.14.1.2.3 Valor 
( 

Salvo indicación diversa, el valor empleado para el cálculo de las compensaciones 
s~rá el precio pactado por las partes respecto del Servicio respectivo. 

Las Partes convienen en que el valor agregado de la totalidad de compensaciones 
que pudiera aplicar respecto de un mismo Servicio no podrá exceder el l 00% del 
valor total del SeNicio y si el Servicio no se entrega en un tiempo extra máximo de 
l 00% del plazo original, sólo tornando en sonsideración los plazos atribuibles a Telcel, 
las Partes entenderán que el servicio fue denegado por Telcel, salvo que se acuerde 
lo contrario. 

Para cada uno de los indicadores y parámetros de calidad la pena asociada se 
calculará por día de retraso. Se tomará como referencia el p lazo orig inal plasmado 
para e l indicador dividido en cuatro sub-periodos en los cuales, al primero se la 
aplic ara una 8-ena del l 0% del valor del servicio, al segundo un 20% del valor del 
servicio, al tercero un 30% del valor del servicio y al cuarto un 40% del valor del 
servicio y el valor de la penalización de cada sub-p~riodo se repartirá entre los días 
que los comprenden, así el cálculo de las penalizaciones por día de retraso se 

---calcularán de la siguiente forma: i 

P-
Penalización por dia habil de retraso = ____.:(Va lor del servicio) con i = (1, 2, 3, 4} 

ti 

Donde: 
\ 

P1 = 10%; P2 = 20%; P3 = 30% y P4 = 40% 
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Plazos de indicadores ti= t2 = t3 t4 
'- ~ 

Pazos de 5 días hábiles l día hábil I 2 días hábiles 

Plazos de 7 días hábiles 2 días hábiles l día hábil 

Plazos de 10 días J ' 

hábiles 3 días hábiles l día hábil ---
Plazos de 15 días -

hábiles 
/ 

4 días hábiles 3 días hábiles 
/ 

Plazos de 25 días I 

hábiles 7 díqs hábiles 4 días hábiles 
---

Plazos de 30 días 
hábiles ' ' \ 

6 días hábiles 8 dios habiles 

Plazo 
Plazo especificado en .especificado en 
proyecto/4 { redondeando proyecto menos 

Plazo no definido hacia el entero superior) Ct1 + t2 + t3) 

Así, por' ejemplo, en un indicador que se debe cumplir en 15 días hábiles los días 
hábiles 16, 17, 18 y 19 generan una pena por día del 2.5 % del valor del servic io; los 
días 20, 21, 22 y 23 generan una pena 9or día del 5 % del valor del servic io, los días 
24, 25, 26 y 27 generan u.na pena por dia del 7 .5 % del valor del servicio y los días 28, 

29 y 30 generan una pena de 13.33% del valor del servicio. 
/ 

En los casos en el que sfi c~mplan los indicadores de calidad·pero se incumpla con 

/ 

/ 

) 

el l 0% restante - es decir que no se c umpla con plazos de 50% extra al plazo original 
,, ' - las penas que se aplicarán serán las correspondientes a los sOb-perlodos t 3 y _ ~ 

t4 cuando corresponda. ¿-
\ 

Esta formulación de penas aplicará para todos los indicadores y parámetros de 
calidad con excepción de los siguientes: 

\ 
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fPÜrámetro: ! Compensación ¡ 
L__ - . 
! Inicio de la prestación del SeNicio de ! 5% 

1 

Acceso y Uso Compartido de 1 

1 
Infraestructura correspondiente a ¡ 

1 

Sitios, en la. Fec~a Efectiva señala?ª j 

en el correspondiente Acuerdo de S1t10 ¡ 
J __ 

Recepción 7x24x365 de reportes de 5% 

1 interferencia e incidencias ¡ \ ....___ r 
1 Eliminación de interferenc ias causadas l 5% 

~ 
1 por i 

! 
T elcel dentro del términos de 36 horas 
a 

partir del reporte 

¡__ -- --- -- --·-
1 Atención de solicitudes de acceso a 1 5% 
¡smo ¡ 

¡ 24x7x365 
1 ' 

¡--Aviso aÍ.C oncesiona_r.io.S9n-Oi menos5 -¡ 10% --

1 (cinco) días d~ anticipación, de 1 / 

t trabdjos de Telcel (o tercero que haya ! 

1 

informado a T elcel) que pudiesen ' 
causar afectación 

1 

/ 

I 
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/ 
Estos tendrán una pena plana por cada día de retraso hasta sumar e l 50% del valor / 
del servicio asociado y de alcanzar esta suma y no haber cumplido con e l eve('lto 
las Partes entenderán que T elcel ha incumplido con la correcta prestación de los 
servicios, salvo que se acuerde lo contrario. 

En el caso de parámetros de calidad asociados al Servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva, la compensación será calculada únicamente 
respecto del Acceso y Uso Compartido de Espacio en Torre. 

2. 14.1.2.3 Aplicación de Compensaciones: 

l . El cumplimiento a los Parámetros e Indicadores de Calidad para cada Servicio, 
será medido por e l Concesionario dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a 
que se. haya conformado el bloque correspondiente ql parámetro de calidad 
objeto de la medición y, en caso de que estime que Telcel no alcanzó tal parámetro 
de calidad, dentro de dicho plazo lo notificará a Telcel identificando los eventos en · 
c umplimiento tardío y proporcionando respecto de cada caso el soporte respectivo 
(solicittid del Servicio, cita programada, u otro, según e l caso). En caso de que el 

~ . 

Concesionario no envíe la notificación referida en este numeral dentro del plazo, 
\ implicará la conformidad del Concesionario respecto del parámetro de calidad 

respectivo. 

----2. T elcel revisará y -validará contra sus registros la información enviada por el 
Concesionario, en un plazo que no excederá de l O (diez) días hábiles, contados a 
partir de la fec ha en que reciba la notificación respectiva. / 

3. Telcel y el Concesionario solicitante realizarán de buena fe, la conciliación 
1 

correspondiente dentro de los 15 (quince) días hábiles posteriores a la validación de 
Telcel. 

4. Una vez que las Partes determinen y estén de acuerdo en la compensación q ue 
proceda, Telcel elaborará y entregará dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes 
una nota de c rédito al Concesionario, quien la utilizará en el pago de la siguiente 
'factura que reciba por Servicios bajo el presente Convenio. / 

5. Si las Partes de buena fe no pudieran lograr la conciliación correspondiente, 
entonces podrán iniciar un desacuerdo con el Instituto para que este determine lo 
conducente. 
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Leído que fue por ambas Partes el presente Anexo, y enteradas debidamente de su , 
contenido y alcance, los representantes debidamente facultados de las Partes lo 
firman por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día (*) de (*) de (*). 

( 

........ 

/ 

Testigo 

(*) 

\ 

EL CONCESIONARIO 

(*) 

(*) 

Apoderado 

TELCEL 

Radlomóvll Dlpsa, S.A. de C.V. 
\ 

(*) 

Apoderado 

Testigo 

(*) 

58158 

\ 

y 



/ 

if·t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

/ 

\ 

\ANEXO "' lli : SISTEMA ELECTRÓNICO DE GESTION 

OFERTA DE REFERENCIA PARA EL 

ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 

\ 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
I 

/ 

\ 

/ 

NOTA: A la fecha de aprobación de la Oferta de Referencia, los trabajos del 
__.. Comité Técnico para el Sistema Electrónico de Gest ión Móvil no han concluido, por 

lo c ual las referencias que se realizan e n este doc umento réspecto de formatos, 
interf~ces, mecanismos de seguridad y encriptación, manejo de la~ bases de datos 
y demás sobre el Sistema Electrónico de Gestión Móvil, se modificarán una vez que 

.____ se lleven a cabo las definiciones respectivas en t~rm inos de la Resolución de 
Preponderancia. J I -

1 
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Oferta de Referencia para el Uso y Acceso Compartido de Infraestructura Pasiva 

ANEXO 11 
' / SISTEMA ELECTRÓNICO DE GESTIÓN 

~ ~ / 

El presente documento constituye un Anexo integrante de la Oferta de Referencia 
para el Uso y Acceso Compartido de Infraestructura Pasiva 

" Los términos empleados con inicial mayúscula en este Anexo, tendrán los mismos 
significados que correlativamente se les asigna en el apartado "11. Definiciones" de 
la Oferta de Referencia, salvo que se les atribuya alguno diferente en los términos 
de este documento. 

l. Generalidades. / 

Para la debida prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva y Servicios Complementarios, el Concesionario utilizará el SEG 
o sn, mismo que: 

l . l 

1.2 

Estará disponible las 24 (veinticuatro) horas del día los 365 (trescientos 
sesenta y cinco) días del año, procurando T elcel la continuidad del sistema 
y garantizando el respaldo de la infcvmación. _... 

Es bidireccional, en el sentido de que permite el flujo de información entre el 
Concesionario Sólicitante y T elcel, en el entendido de que la información 
intercambiada se considerará para todos los efectos como una 

-

comunicación oficial y confidencial entre las Partes. ""' 

1.3 Cuenta con (1) un centro telefónico de atención eo el número (*) para que, 
en caso de fallas del SEG, se permita realizar las operaciones previstas en el 
sistema y habilitar procedimientos de registro de las operaciones realizadas 
y (il) la dirección de correo electrónico (*)@(*),para efectuar las Solicitudes 
de Servicios que deban realizarse a través de dicho medio según se 
disponga en la Oferta de Referencia y/o sus Anexos, y 

1.4 Será utilizado de igual forma en e l caso de las operaciones propias de T elcel 
y/o sus Filiales. 
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Oferta de Referencia para el Uso y Acceso Compartido de Infraestructura Pasiva 
,,,,-· 

2. Sistema Temporal de Trámites o STT. ) 

Es el sistema que de manera provisional ha implemeajado T elcel para la prestación 
de los servicios de Acceso y Uso Compartido de lnfraestruct~ra Pasiva, en tanto se 
definen los formatos, interfaces, mecanismos de seguridad y encriptación, manejo 
de las bases de datos, y demás características del Sistema Electrónico de Gestión. 

A falta de funcionalidad a nivel de sistema en el STT, para las Solicitudes referidas 
anteriormente, los Concesionarios utilizarán la siguiente dirección de correo 
electrónico (*)@(*),así como el número de atención telefónica (*). \ '-

3. Uso de correo electrónico y teléfono 

Salvo estipulación específica e,p la Oferta de Referencia y el Convenio, el correo " 
klectrónico no será considerado como medio válido de comunicación entre las 
Partes. ---

Al efecto, queda entendido que el correo electrónico, si bien es un instrumento de 
uso cotidiano, no puede considerársele como canal confiable de ~omunicación e 
información de carácter sensible e incluso Información Confidencial. 

Acorde con lo anterior, los mensajes que el SEG emita~de manera automática 
proporciooarán únicamente la informac ión que sea indispensable para que el 
destinatario de la misma pueda tomar conoc imiento de la relevancia y de la 
pertinencia de ingresar al SEG. 

Queda exceptuado de lo anterior, el caso de falla del SEG o STT, así como la 
inexistencia o indisponibilidad de func ionalidad del STT. En tal evento, las Partes 
determinarán las medidas d~ seguridad respecto de las comunicaciones que 
realicen por correo electrónico, las que incluirán, a l menos: (i) la determinación de 
cuentas específicas para comunicaciones entre las Partes; (ii) la obliga<jón de que 
los mensajes únicamente deberán señalar como parte de su _texto la información 
indispensable que permita identificar la comunicación y el carácter de la misma; (iii) 
la obligación de que, de incluir Información Confidencial, la misma deberá siempre 
ir en archivos adjuntos al menos protegidos por contraseña y de ser posible que 
incluyan certificado digital. .J 

Toda referencia al STT o SEG será válida una vez que tal sistema cuente con la 
func ionalidad relativa habilitada. 

/ 
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Oferta de Referencia para el Uso y Acceso Compartido de lnfraeS'fructura Pasiva 

En caso de que la funcionalidad en ;<~~uestión no se encuentre habilitada, las1 
notificaciones se harán por correo electrónico siguiendo las medidas

1 
de seguridad 

antes indicadas y e l aviso correspondiente mediante comunicación al teléfono de 
la Parte a quien va dirigida. 

4. Funcionalidades 

A través del SEG, los Concesionarios podrán, de manera enunciativa más no 
limitativa: 

4.1 Accesar a la información re lacionada con la Infraestructura Pasiva de Telcel 

4.2 Formular las siguientes solic itudes: 

4.2.1 Solicitud de información de Infraestructura Pasiva 

4.2.2 

4.2.3 

Solic itud de Visita Técnica 

Solicitud de Factibili<::lad 

4.2.4 Solicitud de Colocación 

4.2.5 Solic itud de Acceso a l Sitio 
~ 

\ 

4.2.6 Solic itud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto 

4.2. 7 Solicitud de Adecuación a Sitios 

4.2.8 Solic itud de Recuperación de Espacio 

4.2.9 Solicitud de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil 

4.3 Proporcionar facturas / ...---

4.4 Notificaciones de citas 

4.5 Entregables 

/ 

\ 

4.6 Repositorio de documentos que formen parte de las Solicitudé"s y los 
entrega bles , 

Recibir y proporcionar información, reportar fallas e incidencias, realizar las 
' 

4.7 
operaciones previstas en la Oferta de Referencia, en el Convenio y/o sus anexos 
en genera l, establecer comunicación bidireccional con Telcel para la adecuada 
prestación de los Servicios descritos en la Oferta de Referencia. 

\ 
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Oferta de Referencia para el Uso y Acceso Compartido de Infraestructura Pasiva 

) 

A l<Sls solicitudes qué'formulen los Conoesionarios les será asignado un número de 
folio para atención y seguimiento, por lo que en caso de inaGtividad o -
extemporaneidad de las actividades a cargo de algún determinado 
Concesionario dentro del proceso, el folio asignado expirará y el Concesionario 
deberá iniciar nuevamente la solicitud de que se trate. 

Con lo anterior, se garantiza que el debido funcionamiento del proceso de 
atención de solicitudes no se detenga ni entorpezca en beneficio de todos los 
Concesionarios interesados. ) 

5. Notificaciones 

Conforme se vaya desarrollando el STT contará con una sección de notificaciones 
dirigidas hacia el Concesionario, las c uales indicarán la fecha y hora de su emisión 
y tendrán el carácter de notificación realizada al Concesionario p recj_samente en 
dicha fecha y hora. 

Será r~ponsGbilidad del Concesionario realizar la consulta oportuna y constante de '­
los avisos en el STT o SEG. 

Sin perjuicio de lo anterior, Telcel emitirá al correo electrónico por el Concesionario, 
indicado la existencia de avisos en el STT o SEG, en la misma fecha de-realización de 
la notificación. 

6. Condiciones de Uso. 

El acceso e interacción a través del STT o del SEG estará disponible únicamente 
para los usuarios registrados para tal propósito. 

Los usuarios registrados en el STT o en el SEG, deberán ser empleados del 
Concesionario Solicitante o sus Filiales. 

1 

El Concesionario Solicitante conjuntamente con todas sus Filiales, podrá contar 
hasta con un máximóae 3 (tres) usuarios registrados. ' 

No es transferible la condición de usuario registrado. En todo caso deberá real izarse 
la baja deíusuario registrado y solicitar e l alta correspondiente. 

El SEG y el .STT, así como la información y comunicaciones recibidas de p__arte de 
Telcel tienen el carácter de Información Confidencial en términos de la Oferta de 
Referencia autorizada y su Convenio, por lo cual tanto el Concesionario como el 

l 

\ 
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empleado usuario registrado, son responsables de manera solidaria respecto de las 
/ 

obligaciones a l respecto. 

Toda interacción realizada por el usuario registrado del Concesionario será 
considerada pára todos los efectos legales a que haya lugar, como realizada por 
el Concesionario . 

6.1 Alta de usuarios del STT o SEG 

El registro del usuario administrador del Concesionario en el sn o el SEG deberá 
formularse por escrito d irigido al representante legal de Te lcel, en el c ual se inc luirá 
elmombre completo del empleado y copia de identificación oficial vigente. 

I ~· 
Una vez recibidg la petición del Concesionario, Telcel realizará las gestiones 
necesarias y en un máximo de '3 (tres) días hábiles notificará igualmente po~escrito 
al representante legal del Concesionario, los datos del fedatario públice con quien 
el representante legal del Concesionario, en compañía del empleado a ser 
registrado como su usuario administrador del STT o SEG, acudirán, previa c ita, a 
obtener los datos de acceso iniciales, los cuales se les entregarán, en sobre cerrado 
y, de estd manera, concluir\el proceso de registro. 

1 
En la comparecencia con el fedatario público, el empleado del Concesionario a 
otorgársele el acceso recibirá del fedatario un sobre cerrado con las claves de 
acceso inic iales. 

"-
Hecho lo anterior, el empleado del Concesionario a otorgársele el acceso como 
usuario administrador, mediante un equipo que reúna los requisitos para acceder 
al sistema (incluyendo conectividad a internet) proporcionado por el 
Concesionario Solic itante, deberá: ( 

(i) 

(ii) 

(iii) 

Ingresar al sn o SEG emplehndo los datos proporcionados en e l sobre 
cerrado, momento a partir del cual el empleado tj_el Concesion/ario 
será un usuario administrador registrado del SEG o STT; 

\ 

Realizar el cambio de las claves de acceso proporc ionadas, por las 
que e lija, de conformidad con lo~ parámetros del sistema aludido; 

Re ingresar nuevamente al SEG o STT empleando las nuevas claves de\ 
acceso; 
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(iv) Informar a l fedatario público de la realización exitosa de las 
actividades anteriores o, de ser el caso, la imposibilidad de llevarlas a 
cabo, exponiendo la razón que atribuye a ello. 

El fedatario público designado levantará fe de los hechos mencionados en los 
p_árrafos precedentes. 

Un testimonio o copia certificada del acta que se levante quedará a disposición 
de cada una de las Partes, en las que se incluirán, entre otros documentos, copia 
de las- identificaciones del representante y del empleado del Concesionario 
[egistrado como su usuario administrador. 

_./ 

Los gastos derivados de la fe de hechos practicada en los términos antes referidos 
deberán ser c ubiertos al fedatario públ~co por el Concesionario . 

( / / 
6.2 Baja de del STT o SEG 

La solicitud de baja del usuario administraéfor del Concesionario del STT o el SEG 
deberá formularse por escrito d irigido al representante legal de T elcel, en el ~ual 

incluirá e l nombre completo del empleado a dar de baja. Una \vez recibida la 
petic ión del Concesionario, T elcel realizará las gestiones necesarias para que a la 
mayor brevedad se lleve a cabo la baja y notificará la fecha y hora de ejecución 
de la misma notificando por escrito a l representant~ legal del Concesionario . 
Queda entendido de que médiante el escrito antes referido e l Concesionario 
podrá formular la solicitud de alta de su nuevo usuario_administrador 

México, D.F., a(*) de(*) de 2015. 

Radlomóvll Dlpsa, S.A. de C.V. 
1 

-....,.,-

(*) 
( 

Apoderado 

(Rúbrica) 

/ 
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OFERTA DE REFERENCIA PARA EL ACCESO Y USO COMPARTIDO DE 
INFRAESTRUCTURA PASIVA , _/ 

\ - / 

/ 

\ 

I 
í 

\ 

\ 

RADIOMÓVIL 91PSA, S.A. DE C.V. 

\ 
/ 

/ 

í 

\ 

\ 

\ \ 
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ANEXO 111 

FORMATOS 
/ 

El p resente documento constituye un Anexo integrante de la Oferta de Referencia para 
el Uso y Acceso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

\ / 
Los términos empleados con inicial mayúscula en este Anexo, tendrán los mismos 
significados que correlativamente se les asigna en el apartado "11. Definiciones" de la 
Oferta de Referendo, salvo que se les atribuya alguno diferente en los términos de este 

I / 

documento. 

Las Partes acuerdan que los formatos de las páginas siguientes SOQ_ los únicos medios por 
los cuales podrán actuar para la ejecución de los fines de la Presente Oferta de 
Referencia: 

1. Formato de Solicitud de Factibilidad. 

2. Formato de Resultado de Análisis de Factibilidad. 

3. Formato de Solic itud de Servicio de Visita Técnica. 

4. Formato de Solicitud de Colocación 

5. Formato de Solicitud de Acceso al Sitio \ 

6. Formato de Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto. 

/ 
7. Formato de Solic itud de Prestación del Servicio de Recuperación de Espacio. 

I 

8. Formato de Solicitud de Prestación del Servicio de Adecuación de Sitio. 

9. Formato de Solicitud de Verificación de Colocación. 

1 O. Formato de Solicitud de Gestión de Proyecto de -Nueva Obra Civil 

/ / 
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SOLICITUD DE FACTIBILIDAD 
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Resultado de Análisis de Factibilidad 

FECHA: 

Por medio de la presente me permito informa9 a usted que de acuerdo con su 
Solicitud de Factibilidad de fecha_ para el acceso y uso de infraestructura pasiva 
correspondiente al sitio que contiene la siguiente descripción: 

Concesionario: \.------------~ 

ID sitio: 

Nombre del sitio: 
/ 

Coordenadas: 
1 ,/ 

Latitud Norte: 

Longitud Este: 

\ 

\ 

/ 
I 

( 

/ 

Se determina que l?ROCEDE con la solicitud y se encuentra disponible el espacio 

en piso y torre conforme a las siguientes condiciones: 

-~ -. ; 
Espacio disponible en ) m2 (En terreno sobre nivel de piso conforme a la 
ubicación de anteproyecto anexo) 

Espacio disponible en torre con la siguiente distribución: 

(NCRl)RF 

(NCR2)MW / 

Franja disponible 

Se debe conside rar las ,,especificaciones contenidas en el Anexo A Precios y Tarifas 

que forman p;1rte del Convenio Marco de prestación de SeNicios para el Accrso 

y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

Atte. 

Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

/ 

( 
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Concesionario: 

Nombre del Sitio: 

ID sitio: '-. 

Personal que atenderá Ja visita: 

\ 

- Herramientas y equipo: 

/ 

SOLICITUD DE SERVICIO DE VISITA TÉCNICA 

...._ 
1 

1 

1 / 
'-----------' 

/ 

J) 

; \ - \ "'-
\ 

------

/ " 
_,,. I 

FECHA: 
'----~~~~~~~~ 

;"--

[Listado del catálogo del personal del Concesionario] 

~ 

"--
\ 

(Listado del catálogo de herramlentas y equipo] 

Sirv~ la presente Solicitud par}.,,equerir de manera formal a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. la realización de una Visita Técnica en e l Sitio arriba indicado, a efecto de que mi representada corrobore las características y 

condiciones técnicas de la Infraestructura Pasiva en él existentes 

A este respecto: 
' 

Solicitó se nos informe del día y la ho~a en que dicha visita tendrá verificativo. 

---
Fecha de recepción de la solicitud:! 1 

/ 
I \ 

Nombre y Firma del representate del Concesionario Sollcitante / Nombre y firma por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

! 

J 
\ \ 

( 
( 

! I 
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~ \ 

" 
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...._ 

( 

\ 

....... 

" 

'\ 

.--.. 

..... -
mZ 
r- (/) 
m_, o-oc :s:: __, 

) 
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1 
1 

SOLICITUD DE COLOCACIÓN 

Sirva la pr1esenleS0Jkitud pa ra requerir d e m anera formal a T1ekel la revlsi6n y el a n.itisls de las condkiones y caracteristlc.as t ecnlc.as d el equipo qui" ml repru entadil pre tend l" instal.u en e l Sitio, 

1 derivado del resulta do del Análisis de Factibilidad conforme a las condiciones Imperantes en el Sitio. 

Conceslonaño: 

Nombre d el sitio: 

ID sitio dient e: 

Direcd6n dt l sitio: 

Coorde m1das: 

Latitud Norte: o•oo•oo" 

Longitud Este; 0'00'00" 

\ 
Reque rimiento lncia l de esp acio en torre 

Antena 1 RF (orientación) o• GDOS Antena 1 RF (NCR) o MTS Antena 1 RF (d fmensiones) 

Antena 2 RF (orientación) -~ o· GOOS Antena 21n~-(NCR) o MTS Antena 2 RF (dimensiones) 

Antena 3 RF {orientación) o• GDOS Antena 3 RF (NCR) o MTS Antena 3 RF (dimensiones) 

Antena 4 RF (orientación) o• GDOS Antena 4 RF (NCR) 
, , o MTS Ant ena 4 RF (dimensiones) 

Antena S RF (orientación) o· GOOS Antena S RF (NCR) o MTS Antena S RF (dimens iones) 

Antena 6 RF (orientación) o• GOOS Antena 6 RF (NCRI_ o MTS Antena 6 RF (dimensiones) 

Ante na 7 MW (orientación) o• GOOS Antena 7 MW {NCR) o MTS Ant ena 7 MW (diameuo) 

Antena 8 MW (orientación) o· -<¡_DOS Antena 8 MW (NCR) o MTS Ant ena 8 MW (diametro) ---
Antena 1 RF (frecuencias) RX o MHz Antena 1 RF (frecuend¡¡s) ne 

----
o MH z Antena 1 RF (peso) 

Antena 2 RF (Trccuendas) RX U'- MHz Ante n;) 2 RF (frecuenciu) ne o MHz Antena 2 RF (peso) 

Anten3 3 RF (frecuencias) RX o MHz Antena 3 RF (frecuencias) TX o MHz Antena 3 RF (peso} 

Antena 4 RF (frecuencias) RX o MHz Ante na 4 RF (frecuencias) ne o MHz Antena 4 RF (peso} 

Antena S RF (frecuencias) RX o MHz Antena S RF {frecu encias) ne o MHz Antena S RF (peso} 

Ante na 6 RF (frecuencias) RX 
~-

o MHz Antena 6 RF {frecuencias) TX o MHz Antena 6 RF (peso} 

Antena 7 MW (írecuencias) RX o GHz Antena 7 Mw (frecuencias) TX o GHz Antena 7 MW (peso) 

Anfena 8 MW (frecuencia s) RX o GHz Antena 8 MW (frecuencias) ne o GHz Antena 8 MW (peso) 

Linea de transmisión RF calibre 

Linea de transmisión MW calibre 

' ---Reque rimie nto de Espacio en Piso 

_J 

observacion es 

Supcrlide M2 -

Gabinet e l Tecnología 

Gabinet~ 2 lecnologia 

Gabin'1e 3 Tecnolo~a 

Ga binete 4 Tecnología 

Requerimiento de e spaclD para fnsta laclón de eq uipo de s uministro de energía 

Superficie __ _ M2 

Capacidad d e transformador 

~, 

Se adjunta a la present e Solicitud (i) Códfgo de Visit.1 Técniu, s i fa h.1y, (ii) Result.1 do d el Análisis de filctibilkfad y-{ill) Anteproyecto de colocación de l.1 infraestructura q ue 

pretende se.1 Equipo Aprob¡¡¡do, consid era ndo el Equipo Pre-existentes, Elem entos Auxiliares y ca racterísticas de l Sitio, d l!'ta llando la planta arquitectonka y la el~ación d e Torre, ad como la 

lonfír¡¡¡ctón, altura y o rientaci6n lf'ntativa que requiere mi rl!'presnlada para la lnsl.1laclón-..d e sus equipos e n la Infraest ructura Pasiv.J . 

oxo 
oxo 
oxo 
oxo 
oxo 
oxo 

o 
o 

o 
o 
o 
o 
o / 

o 
o 
o 

/ 
Fecha'derecibodesolkitud:~I -----~ 

/ 
Nombre y fi rma del re ptesenh•• u obligado det Concesfon•rlo Solicitante No mbre y firma del p crsonillldcTckcl que r ecibe la solicitud 

\ 

/ \ 

I 

CM' 

Ct.lt 
CMS 

CMS 

CMS 

CMS 

CMS 

CMS 

KGS 

KGS 

KG' 

KGS 

KGS 

KGS 

KGS 

KGS 
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Solicitud de Acceso a Sitio 

Concesionario Solicitante: ___________ ~ 

PRESENTE 

ID SITIO DOMICILIO 

I 

Por este conducto me permito solicitar la autorizac ión de acceso al sitio en comento, en c ual 
realizaremos trabajos en el espacio asignado para n'uestro uso. 

El personal directo del Concesionario a ingresar es: 

1 ~: 
NOMBRE 

/ 

( 

El proveedor designado por el Concesionario es: (EMPRESA CONTRATISTA). 

El personal del proveedor que tiene asignadas las actividádes son: 
) 

TELEFONO 

1 ~: 
NOMBRE TELEFON0 

/ 

El material, herramienta o equipo a ingresar es: 

Material: 

" I 

Herramienta : 
-· 

Equipo: 

La descripción de los trabajos a ejecutar: 

MANTENIMIENTO D EQUIPAMIENTO 

-

D ADECUACIONES 

Si las actividades a realizar son de adecuación y equipamiento d eberá anexar anteproyecto. 

El horario solicitado es de 00:00 a 00:00 

--

D 

\ 
El horario autorizado es de 00:00 a 00:00 y es a partir del día 00/00/0000. Nota: este campo es utilizado por Telcel ~ _ 
y surte efecto a partir con la emisión del presente documento. ""- ~ 

Cabe hacer mención que conocemos y damos cabal cumplimiento del procedimiento de acceso de solicitud 
de acceso a infraestructura pasiva. 

Atte. 

Nombre del concesionario solic itante 
Nombre, Cargo y firma del responsable 

) 

ESTE DOCUMENTO DEBE ENVIARSE VÍA ELECTRÓNICA Y DEBE CONTENER NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA EN FORMATO PDF 

_,__ 



/ 

/ 

\ 
\ \ 

,.-

) 

SOLICITUD DE ELABORACIÓN DE PROYECTO Y PRESUPUESTO 

Concesionario: / FECHA: 

Nombre del sitio: / 

ID sitio: 

r 

Sirva la presente Solicitud para requerir de manera formal a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. la elaboración de proyecto y presupuesto correspondiente al Servicio de Adecuación de Sitio o Recuoeración de Espacio 

que se requiere efectuar previamente en al Sitio, para estar en posibllid~d de proporcionar a mi representada el Servicio de Uso y Acceso C~mpartido de Infraestructura Pasiva que solicit a. 

Nombre y firma del representante del Consecionario Solicit a,nte 

7 

\ 
,\ ~ 

! 

......; 

\ 

J 

/ 

,,... 

/ --
- ' ~ ' \ 1 

Fecha d~ recepción de solicitud:! 1 

Nombre y firma por Radiomóvil Oipsa, S.A. de C.V. 

\ 

-' 

,1 

~ 

r 

-c­mz 
r- U'J m_, 
0-
02 
;s:-< 
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' 
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Concesionario: 

Nombre del Sitio: 

ID Sitio: 

SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE ESPACIO 

~ 1 

1 

1 

FECHA: ! ~ 1 

Sirva la presente Solicitud para requerir de manera formal a Telcel la prestación del Servicio de Recuperación de Espacio que se requiere efectuar previamente en el Sitio 

identificado al rubro, conforme al Proyecto y Presupuesto elaborado al efecto por Telcel. Lo anterior para estar en posibilidad de prestar a mi representada el Servicio de Acceso 

y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva que requiere. 

...... l\ 
,.--

Observaciones 

" 
/ 

'Fecha de recepción de Ja solicitud:! 1 

/ 

Nombre y firma del representante u obligado del Concesionario Solicitante Nombre y firma del personal de Telcel que recibe la solici tud 

! 

,, / '\ 

---
\ ~! 

/ 
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SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ADECUACIÓN DE SITIO 

\ 

....__. ' 1 

1 ' 1 

FECHA: Concesionario: 
1 ,, 

Nombre del Sitio: 

" ID Sitio: 

/ / 

1 
Sirva la presente Solicitud para requerir de manera formal a Telcel la prestación del Servicio de Adecuación de Sitio que se requiere efectuar previamente en el Sitio identificado 

al rubro, conforme al Proyecto y Présupuesto elaborado al efecto por Telcel. Lo anterior para estar en posibilidad de prestar a mi representada el Servicio de Acceso y Uso 
1 

Compart ido de Infraestructura Pasiva que requiere. 
,,. 

¡ Observaciones 

,,-

1 
/ 

/ 

I Fecha de recepción de la solicitud: 1 1 

Nombre y firma del representante u obligado del Concesionario Solicitante Nombre y firma del personal de Telcel que recibe la solicitud 

\ 

.,,..-

~ / 

' 
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1 PROGRAMA DE COLOCACION ' 1 

Conceslonarlo: 

Nombre del sitio: 

ID sitio: 

ACTIVIDAD 

PROGRAMADA 

REAL 

\ ( ¡ 

- --

, 1 

1 

1 

SEMANA l SEMANA 2 , SEMANA 3 SEMANA 4 

1 
1 1

1 
• 

1 1 \ 1 1 

' 1 , 1 ! 1 - 1 

1 1 

En la visita de Verificación de Colocación por parte de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. indicará el cumplimiento de las actividades en el espacio libre de est
1
e formato 

" 
1 

Nombre i firma por Radiomovil Dipsa, S.A. de C.V. 

- 1 

" 
(_ ) 

\ \'. 
1 

"- / 
\ " -----

\ 

~ 

' " 

~ 
J - '-

) / 1 

FECHA:! "\ 1 

X 
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Nombfe y r\rmi dd Conculonarlo Soficniru 
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SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

Conu.slorwitlo 
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Anexo IV: NORMATIVA TÉCNICA 

I 

OFERTA DE REFERENCIA PARA EL 

ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 

\ 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

/ 

) 

INSTll UTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

\ 

\ 
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NORMATIVA TtCNICA 
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CONSIDERACIONES SOBRE SU VIGENCIA Y VALIDEZ: 

l . La presente Normativa Técnica podrá ser actualizada periódicamente, toda vez ·----. 
que la misma forma parte de la Oferta de Referencia para el servicio de AcGeso y 
Uso Comportido de Infraestructura Pasiva. Toda modificación realizada sobre la 
Normativa Técnica por parte de T elcel deberá ser justificada ante el Instituto para 
su aprobación. --- " 

2. La Normativa Técnica que se contiene en el presente documento: 
/ 

2.1 Se trata de la autorizada por el Instituto. 
. / 

2.2 Está disponible para los concesionarios a través del portal web 
www.telcel.com/ofertapublicamayorista, del Sistema Electrónico de Gestión ("SEG") 
o, en caso de que no estuviera en operación dicho sistema, del Sistema Temporal de 
Trámites ("STI"). Lo anterior para otorgar certeza a los concesionarios sobre las 
cuestiones técnicas a las que está sujeto el servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, Normativa Técnica que ss-contiene de manera completa y 
que fue previa y debidamente autorizada por e l Instituto. 

) 

/ 

-
} 

/ 
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DEL ACSESO Y UTILIZACIÓN DE LA INFRAESffiUCTURA PASIVA DE TELCEL 

DEL ACCESO A LOS SITIOS 

Para el acceso a los Sitios en los que se ubica la Infraestructura Pasiva de Telcel, el 
personal designÓdo por el Concesionario que requiera realizar actividades de instalación, 
operación, mantenimiento u otras relac ionadas con sus Equipos Aprobados, deberá 
sujetarse, sin e0cepción, a los siguientes lineamientos: 

1.1. Previo al ingreso a cada Sitio, el Concesionario requisitará y entregará a Telcel 
una Solicitud de Acceso a Sitio conforme al Formato de Solicitud de Acceso a 

----Sitio que se agrega al Anexo 111 Formatos de la Oferta de Referencia, la cual 
-----.. 

deberá contener toda la información que se indica en la misma. 

1.2. El Coñtesionario deberá entregar a Telcel una Solicitud de Acceso a Sitio cada 
vez que desee ingresar a cualquier determinado Sitio. 

/ 

I 
1.3. La Solicitud de Acceso indicará el horario dentro del cual el personal del 

Concesionario llevará a cabo las actividades que la motivan. 

1.4. El día en que el personal de l Concesionario se presente al Sitio de que se trate, 

1.5. 

- conforme a la fecha solic itada, deberá presentar una copia de la Solicitud de 
Acceso a Sitio previamente fo rmulada a Telcel, e identificarse con c redencial 
vigente emitida por el Concesionario o por la empresa en que labore, 
tratáDdose de personal subcontratado por el Concesionario. 

En caso de que alguna de las actividades realizadas en los Sitios, por parte del 
personal del Concesionario, pudieren poner en riesgo la integridad física de la 
persona que los realiza, el Concesionarip será el único responsable de cumplir 
con las obligaciones a su cargo conforme a lo dispuesto en la Cláusula Décima 
Segunda Relaciones Laborales y Contratistas Independientes del Convenio. 

/ 



/ 

/ l 

/ 

/ 

El personal del CS deberá obseNar las medidas mínimas de seguridad para el 
acceso a los Sitios que se establecen en los numerales 1. 7, 1. 12, 1. 13, 1. 18 y 1 .19 
de la presente Normativa Técnica,- en e l entendido de que el AEP, dentro del 
proceso de solicitud de acceso al sitio iniciado por el CS, deberá informar por 
escrito al CS las medidas particulares de seguridad adicionales que hubiere 
impuesto el propietario del sitio de que se trate para el acceso y estancia en e l 
mismo. 

í 

' l .6. En caso de que se presente alguna falla o anomalía de carácter técnico que 
pudiere

1 
afec tar los seNicios de telecomunicaciones que presta Telcel a sus 

usuarios, se suspenderá temporalmente el acqeso a l Sitio en que se hubiere 
verificado la falla, así como cualesquiera trabajos pendientes o en proceso, 
con la finalidad de no entorpecer el restablecimiento de IQ~ servicios 
afectados, debiendo reanudarse el acceso al Sitio de que se trate una vez - ~ 
solucionada la contingencia. --

1 ~ 

1.7. El personal del Concesionario no deberá presentarse a los Sitios en estado de 
ebriedad o bajo el efecto de drogas o eneNante~. 

1 .8. Toda persona a la que se otorgue acceso a los Sitios deberá registrarse en la 1 
bitácora del Sitio respectivo, asentando su nombre completo, la fecha, la hora 

1.9. 

de inicio y terminación de actividades, proporcionando una breve descripción / 
de las actividades a realizar, la empresa a la que pertenece, y Mmando 91 
calce la bitácora respectiva. 

/ 

De percatarse T elcel de la presencia de persdnal no autorizado dentro de 
cualquier Sitio, sin importar la actividad que dicho personal se encuentre 
desempeñando, T elcel ordenará el abandono inmediato de sus instalaciones, 
sin perjuic io de las acciones que correspondan 1conforme al Convenio y/o sus -
Anexos. J 

\ 

1.1 o. El personal del Concesionario que ingrese a cualquiera de los Sitios y tenga 
conocimiento de cualquier anomalía o daño preexistente, deberá notific ar a y 
Telcel lo conducente de manera inmediata, específicamente a su área de . 
Customer Care (CC) del Centro de Operación de la Red (COR), al teléfono 
2581-3700 ext. 3328. De no hacerlo así, se presumirá que la anomalía o daño 

/ 
/ 
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fue ocasionado por el personal del Concesionario, e l cual deberá realizar las 
correcciones correspondientes en-el p lazo establecido por T elcel. 

l . 11. Utilizar uniforme (playera, chaleco o bata con el logo de la empresa) ya sea 
del Concesionario o del proveedor asignado. 

1.12. 

1.13. 

1.14. 

1.15. 

Contar con el equipo de seguridad correspondiente a los trabajos a realizar y 
considerar que para e l ingreso al Sitio el equipo básico qúe deberá llevar 
consta de casco, zapato de seguridad y arnés para sujeción del cable de vida 
para el ascenso a la(s) torre(s). 

/ 

El personal del Concesionario deberá traer consigo su propia herramienta de 
trabajo. 

Deberá ser e l personal del Concesionario (propio o subcontra tado) el que 
r ecoja y entregue las llaves, identificado en la Solicitud de Acceso a Sitio. 

Para el caso de que ~xistan llaves electrónicas, la activación de las mismas se 
deberá realizar con cuando menos 24 (veinticuatro) horas hábiles de 
antic ipación a la fecha de acceso. 

,.--

1.16. El personal del Concesionario por ningún motivo podrá hacer copias de las 
' llaves de acceso a l Sitio, las cuales deberán ser regresadas a Telcel en un plazo 

que no exceda de 24 (veinticuatro) horas contadas a partir del momento en 
que fueron recibidas por el personal del Concesionario. 

1.1 7. Se deben reportar las entradas y salidas al Sitio a l(os) oficial(es) en turno (policía 
bancaria), en los casos en que éstos se ehcuentren laborando en 

1.18. 

I 

determinados Sitios. / 

Se prohíbe al personal del Concesionario dejar en los Sitios los desechos y /o 
basura de los trabajos que realicen, debiendo retirarlos al ) concluir sus 
actividades. 

1.19. Si las actividades a realizar por parte del personal del Concesionario consisten 
en equipamiento, deberá observarse lo dispuesto en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-009-STPS-201 l, siendo responsabilidad del Concesionario que <J) 
su personal directo o sus contratisfos y/o proveedores designados cumplan con~ 
dicha Norma. 

/ 



Del Acceso programado. 

1.20. El personal del Concesionario entregará a Telcel la Solicitud de Acceso a Sitio a ­
través del SEG o del STT con a l menos 48 (cuarenta y ocho) horas hábiles de 
anticipación, especificando el lapso de permanencia en el Sitio, sin que éste 
pueda exceder de l O (diez) días hábiles. 

/ 
En el caso de que el Concesionario considere necesario sobrepasar dicho 
p lazp de permanencia, e l Concesionario deberá presentar una nueva Solicitud 
de Acceso a Sitio con al menos 24 (veinticuatro) horas de anticipación al 
vencimiento del plazo de l O días de la solicitud inicial para poder continuar los 
trabajos. 

1.20. l Hasta en tanto entra en operaciones e l SEG, el Concesionario 
presentará su Solicitud de Acceso a Sitio - conforme al Formato de 
Solic itud de Acceso a Sitio - a través del STT; es decir, enviará un 
correo e lectrónico a l contacto d e Telcel establecido en e l numeral 
18.2.2 del Convenio y/o en el numeral 19.2.2 del Acuerdo de Sitio. 

\ 

1.20.2 Recibida la solicitud por parte del personal de Telcel, éste se 
pondrá en contacto con el titular del Inmueble en que se localiza 
el sitio para solicitarle accé'so al mismo, en la fecha y por el tiempo 
solic itado por el Concesionario. J , 

1.20.3 Telcel enviará un correo electrónico a l Concesionario corroborando 

/ 

l o proponiendo fecha y hora para el acceso al Sitio; en caso de­
que el acceso al Sitio sea para reali~,ar trabajos en Torre, e l personal 
del Concesionario deberá portar el equipo de seguridad 
correspondiente, de conformidad con( lo estipulado en el punto 
1.19 anterior. 

1.21. Telcel revisará que la Solicit'::jd de Acceso a Sitio ctimpla con los requisitos 
establecidos. En caso de no cumplir con los requisitos antes expuestos, T elcel 
notificará lo conducente al Concesionario, mediante el SEG o el STT, dentro de 
las 24 (veinticuatro) horas hábiles siguientes a la recepción de la Solicitud de ~ 

Ac~~so a Sitio. ~· ~ 
1.22. Telcel deberá verificar que no existarn otras actividades en c urso o 

contingenc ias que puedan interferir o imposibilitar el acceso al Sitio en la fecha 
solicitada por el personal del Concesionario. De ser el caso, Telcel comunicará 

/ / 

I 

\ 
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......_ 

lo conducente al Concesionario mediante el SEG o el STT, indicándole otras 
fechas disponibles para accesar a l Sitio. 

1.23. Si en la fecha solic itada por el Concesionario para accesar a l Sitio no existen 
actividades en curso o contingencias que imposit:>iliten el acceso, Telcel 
autorizará la Solicitud de Acceso a Sitio de que se trate a través del SEG o del 
STT. 

( 

Del Acceso de emergencia. 

1.24. Las Partes están de acuerdo en que pa¡a efectos de la adecuada prestación 
del Serv~~ io de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, se 
entenderá por "acceso de emergencia" cualquier situación que demande el 
ingreso inmediato al sitio, derivada de la afectación directa a los equipos del 
CS o a la Infraestruc tura Pasiva de T elcel que ocasione afectación al 
funcionamiento o la seguridad de los equipos existentes en la misma, 
generando consecuentemente la interrupción, falla o afectación de los 
servic ios d~_te lecomunicaciones asociados a tales equipos. 

Er personal del Concesionario deberá formular la Solicitud de Acceso a Sitio -vía 
telefónica al área de Operación y Mantenimiento de T elcel, al teléfono 
indicado en el SEG o en su defecto, en el ·srr; d icha línea telefónica estará 
d ispenÍble las 24 (veinticuatro) horas del día, los 7 (siete) días de la semana y los 
365 (trescientos sesenta y c inco) días del año. La información neceseria para 
formular acceso de emergencia a sitio será la siguien(e: 

• Nombre completo del personal que ingresará al Sitio 

• Nombre de la empresa para la cual laborrnel personal del Concesionario 
I 

(propio o subcontratado) ' 

• Hora de llegada a l Sitio 

• Descripción de_ la emergencia (Telcel proporcionará un número de folio 
para cualquier aclaración sobre la Solicitud de Acceso, mismo que el 
personal del Concesionario deberá conservar para proporcionarlo a 
Telcel en caso de que éste lo solicite posteriormente). 

\ 
'\ 

\ 

/ 
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Del sistema para el acceso rem_s>to a los Slttos. 

1.25 

\ 

En términos de lo señalado en la sección 8 del Anexo "B" Acuerdo de Sitio 
del Convenio, T e lcel analiza la posibilidad de desarrollar y en su caso 
implementar un sistema para el acceso remoto a los Sitios, con lo que se 
buscaría dar mayor certidumbre y seguridad a los concesionarios en el 
mismo. El costo de dicho sistema correría a cargo de Telcel, mientras -que el 
costo de las llaves electrónicas que se requieran para e l acceso remoto a los 
sitios correría a cargo del Concesionario solicitante. 

.. \ 

La implementac ión del sistema para el acceso remoto a Sitios se realizaría 
de manera paulatioa. El sistema para acceso ~emoto sería electrónico y 
permitiría la apertura únicamente al personal y en la ventana de tiempo 
para la que se hubiere solicitado el acceso a l Sitio. El sistema permitiría e l 
registro y almacenamiento de cada ingreso y salida, incluyendo fecha y 
hora del mismo, con lo cual se podrían evitar afectaciones en la operación 
e incluso daños en los bienes de los concesionarios y/o a l Sitio, así como 
realizar la identificación de responsables y facilitar la soluc ión Cle conflictos 

-

entre lg_s q ue comparten la Infraestructura Pasiva. 

I 
En relación con lo anterior, T elcel informará oportunamente, a través del SEG ,.--
0 del STI, a los concesionarios y al Instituto, sobre los avances en la 
evaluación, adquisición e implementación del referido sistema. 

2 DE LA DETERMINACIÓN DE CAPACIDAD EXCEDENTE. 

2.1. De conformidad con lo estipulado en la Oferta de Referencia y una vez satisfechos 
los requisitos establecidos en la misma, Telcel pondrá a disposició~ de los 
concesionarios a través del SEG o del STI la documentación que les permita analizar 
y determinar si los espacios disponibles en Torre y en Piso les son convenientes para la 
instalación de sus Equipos. 

En el supuesto de que Telcel no cuente con la información mínima indispensable del 
---sitio, el Procedimiento de Solicitud de Información definido en el Anexo 1 - Servicios 

permitirá a l CS requ~rir toda la información sobre un determinado Sitio, en cuyo caso 
T elcel realizará el levantamiento del mismo; es decir, la elaboración del proyecto del 
sitio y el inventario del equipo preexistente ("levantamiento"); dicha información <1{7 
será proporcionada al Concesionario a través del SEG o del STI. ~ 

2.2. Referencia al Capítulo 5 de la Normativa Técnica de Telcel. / 

/ 

- / 
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3 DE lA UTILlzACIÓN DE lA INFRAESTRUCTURA PASIVA DE TELCEL. 
Colocación de Equipo Aprobado 

3. l . Criterios técnicos para la colocación de elementos estructurales en Torre. 
' 

3. l. l. El Concesionario deberá instalar el Equipo Aprobado mediante sujeción, es decir, 
por ningún motivo tendrá permitido realizar cortes y/o perforaciones en la 
estructura de la Torre. 

La aprobación de los equipos del Concesionario (Equipo Aprobado) por parte de 
Telcel, deberá observar lo siguiente: 

I 

l) Telcel revisará - utilizando la información proporcionada por el Concesionario en 
su Solicitud de Colocación - que lds espacios que demanden los equipos del 
Concesionario tanto en Torre como en Piso, en primer lugar, estén disponibles. 

/ 

2) Verificado lo anterior, Telcel efectuará el análisis estructural de la Torre para 
definir la capacidad que ésta tendría para albergar a los equipos del 

\ Concesionario, revisando la carga de los Equipos preexistentes, más la carga I 

(peso y altura) de los equipos que el Concesionario pretenda instalar en dicho 
sitio. 

I 
3) Posteriormente, Telcel determinará si los equipos se pueden colocar tal y como 

lo solicita el Concesionario, o bien si resultaría indispensable realizar trabajos 
) 

adicionales (Adecuación de Sitio o Recuperac ión de Espacio) para estar en 
posibilidad de prestar el servieio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva. 

-
3. 1.2. El Concesionario deberá respectar los elementos existentes en la Torre, en 

<?Onsecuencia, le está estrictamer~üe prohibido retirar o sustituir dichos elementos. 

3. 1.3. El Concesionario no tiene permitido retirar o cambiar antenas, cableado, equipos 
y/o sistemas de iluminación existentes en la Torre. 

3. 1.4. El Concesionario deberá instalar elementos estructurales galvanizados, como es el 
caso de soportes para antenas y/o escalerilla para cables. 

3. 1.5. Los soportes de antenas y escalerilla deberán pintarse utilizando el mismo color y 
tipo de pintura que el de la estructura existente. 

3. 1.6. Los soportes, antenas y cableado estarán debidamente identificados con una é]fJ 
etiqueta que contenga el nombre del Concesionario, así como el nombre y clave ~ 
de identificación del Sitio de que se trate. 



\ 

! 

3. 1.7. En aquellos casos que se autorice el uso de la escalerilla existente, el Concesionario 
deberá colocar clamps en cada uno de los orificios para que la sujeción de su 
cableado sea segura, conforme a lo establecido en el plano correspondiente de 
la presente Normativa Técnica. / 

) 

3. 1.8. El diseño de los soportes de antenas deberá ser previamente presentado por el 
Concesionario para validación de Telcel, cuyo resultado se indicará en el Análisis 
de Factibilidad, según se Pr"evé en la parte conducente del Anexo "I" SeNicios del 
Convenio. 1 

3. 1.9. Referencia Capitulo l , 3 y 5 de la Normativa Técnica Telcel. 

3.2. Criterios técnicos para la colocación de elementos estructurales en Piso. 

3.2. l . Los equipos a instalar por el Concesionario deberán considerar la construcción de 
losa para recibir base metálica, mástil o soporte. 

"-.. 

3.2.2. Las d imensiones de lo señalado en el punto anterior se validará previamente por 
T elcel si se tratare de Equipo Aprobado. I 

3.2.3. El Concesionario por ningún motivo podrá utilizar, demoler o fracturar, total o 
parcialmente, losas o bases preexistentes, sin la previa autorización por escrito de 
Telcel. 

3.2.4. Los equipos cdocados en el espacio aprobado, estarán debidamente 
identificados con una etiqueta que contenga e l nombre del Concesionario, así 
como el1nombre y- clave de identific ac ión del Sitio de que se trate. 

3.2.5. No está permitida la instalación de mallas, muros, puertas u otros similares que 
delimiten la zona de equipos, salvo en los casos específicos que por razones 
seguridad del Sitio apruebe Telcel previamente y por escrito. 

\ 

3.2.6. Referencia Capitulo 2 de la Normativa Técnica Telcel 

3.3. Especificaciones y actividades para la conexión del Equipo Aprobado a l sistema 
\ 

de tierras 
\ 

/ 

3.3. l. El Sitio t uenta con sistema de protección contra descargas atmosféricas y sistema y 
de aterrizaje de equipos. J 

3.3.2. No está permitido cortar, añadir o conectar ningún cableado al sistema de 
descargas atmosféricas. 

,/ 



/ 
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3.3.3. En caso de que e l sistema existente en el Sit io no proporcione suficiente protección 
a los equipos del Concesionario, éste deberá instalar su propio sistema d e 
protección contra descargas atmosfé ricas; es decir, uno o varios pararrayos, 
cableado y colocación de varillas o electrodos, conforme a su memoria de 
cálculo. 

3.3.4. Las áreas a utilizar para la implementación de este sistema serán previamente 
/ autorizadas por escrit6 por Telcel. 

3.3.5. Las varillas y/o e lectrodos deberán colocarse a 0.30 mts por debajo del nivel de 
\ 

piso terminado, considerando el punto superior del elemento. 

3.3.6. Los cableados de alimentación o guías de onda, deberán ser conectados <=:JI 
sistema de tierras existente y d estinado para ello. La conexión al sistema en la 
trayectoria horizontal. ¡ 

3.3.7. Util izará conectores mec ánicos del mismo material del cable existente y en la 
trayectoria vertical (subterráneo) se unirá por meaio de soldadura cadweld. 

·---

3.3.8. Se deberán respetar los calibres mínimos señalados en la presente Normativa 
/ Técnica, por lo que si la memoria de cálc ulo indicare un diámetro mayor, éste será 

el ut ilizad::>. 

3.3.9. Referencia Capítulos 4 y 6 de la Normativa Técnica Te lcel. 

3.4. Especificaciones y actividades para la insta lación eléctrica del Equipos Aprobado. 

3.4. l. El Concesionario deberá ejecutar la memoria de cálculo conforme a las cargas 
eléctricas de sus equipos. 

3.4.2. Será responsabilidad del Concesiona rio la obtención de la energía eléctrica que, 
utilice el Eq uipo Aprobado, por lo /q ue éste deberá realizar los trámites 
correspondientes ante la Comisión Federal de Electricidad, para la instalación de~ 
su propio medidor y el pago de sus consumos de energía eléctrica. / 

/ 



\ 

3.4.3. El Concesionario deberá instalar su propio interruptor dentro del nicho destinado 
- para ello, así como la canalización o tubería que alojará a los cables/"para la 

conexión de sus equipos. 

3.4.4. En aquellos Sitios que desplantan a nivel de terreno la t(ayectoria eléctrica, el 
Concesionario tend rá la opción de colocar tubería exterior utilizando el perímetro 
del Sitio, asegurando que no cruce por paso de seNidumbre o por algún área de 
mantenimiento de equipos. Si debido a lo reducido del espacio la trayectoria \ 
tuviere que cruzar alguno de dichos puntos, el Concesionario deb!(rá introduc ir la 
tubería en el terreno nd tural, por debajo del nivel del piso, de acuerdo a lo 
dispuesto en la presente Normativa Técnica. 

3.4.5. 

3.4.6. 

3.4.7. 

'\. 

En el caso de Sitios instalados en az9teas de inmuebles, la trayectoria 
eléctrica será colocada de forma expuesta, por lo q ue el diseño deberá 
ser cuidadoso para evitar accidentes. 

L6 tubería y el cableado deberdn respetar lo que sobre el uso de colores dispone 
\ ~ 

la presente Normativa Técnica. 
Los elementos estarán debidamente identificados con una etiqueta que contenga 
el nombre del Concesionario, así como el nombre y clave de identificación del Sitio 
de que se trate.\ 

/ 

El Concesionario de ningún modo podrá establecer conexiones (puentes) entre la \ 
insta lac ión eléctrica de Telcel y/o de cualesquiera otros concesionarios para e l 

""'- -
suministro de energía eléctrica a sus equipos. 

3.4.8. Referencia Capitulo 6 de la Normativa Técnica Telcel. 

3.5. Actividades al término de la colocación del Equipo Aprobado. 

3.5. l. Una vez que el Concesionario termine de colocar o instalar el Equipo Aprobado eo_ 
la Infraestructura Pasiva del Sitio de que se trate, deberá solic itar a Telcel el servic io 
de Verificación de Colocación, conforme a lo dispuesto en la secciones 
conducentes del Anexo 'T' Servicios y Anexo "V" Acuerdo de Sitio del Convenio. y 

--

3.5.2. Como parte del seNicio de Verificación de Colocación se revisará que la 
construcción, instalaciones y equipamiento cumplan con las especificaciones 
establecidas en la_presente Normativa Técnica. En caso contrario, Telcel solicitará 

\ 
\ 
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al Concesionario que realice las modificaciones o correcciones que se requieran 
pa ra garant izar la seguridad y/o la correcta operación del Equipo Aprobado, así 
como de los equipos preexistentes en e l Sitio. 

/ . 

4 DEL MANTENIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA PASIVA DE TELCEL. 

l.. 

4.1 . Mantenimiento Preventivo 
El programa de mantenimiento se realiza de forma periódica y que contiene 

1 
puntos básicos a revisar y ejecutar en cada visita por e l personal asignado. 

4. 1 . 1 . El mantenimiento preventivo menor del sitio se realiza de forma periódica 
cadÜ'3 meses, en cada sitio sonforme a la ruta y plan de trabajo del 
personal; en esta visita, se rea lizan actividades básicas y generales del sitio, 
como limpieza, deshierbe, pintura, funcionamiento general, etc. 

4. 1.2. El mantenimiento qreventivo mayor se realiza una vez al año, y en la cuarta 
visita anua l se realizarán las actividades de revisión estructura l de la Torre, 

1 

estado y funcionamiento del cableado del sistema eléctrico y estado del 
sistema de tierras. 

4.2. Mantenimiento Correctivo 

El mantenimiento correctivo se realiza cada vez q ue se detecte la necesidad 
de reparar o cambJ9r elementos conforme a l reporte obtenido en las visitas o 
por e l reporte de que e l sitio presenta fallas en su funcionamiento. 

\ 
J 
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5 DE LAS NORMATIVAS DE REFERENCIA PARA EL DESARROLLO DE ESTA NORMATIVA 
~CN~A -

La presente Normativa Técnica, que forma parte integrante de la Oferta de Referencia se 
...... 

elaboró originalmente atendiendo a las necesidad de operación de T elcel, por lo que 
contempla diversas directrices y criterios técnicos para la construcción de la 
Infraestructura. Para su e laboracióh, Telcel atendió, de manera enunciativa, a las 
siguientes normas de construcción nacionales e internacionales: 

NORMAS Y REGLAMENTOS NACIONALES 
..., 

Reglamento de Construcciones del Distrito Federal (RCDF) 
Normas técnicas complementarias del RCDF 

o Normas Técnicas Complementarias para el Diseño y ConstruGción de 
Estructuras Metálicas ( 

o Normas Técnicas Complementarias para el Diseño y Construcción de 
Estructuras de Concreto 

...... o Normas Técnicas Complementarias para el Diseño y Construcción de 
Estructuras de Mampostería 

o Normas Técnicas Complementarias para el Diseño y Construcción de 
Estructuras de Cimentaciones 

Manual de diseño de obras civiles, diseño por viento. Comisión Federal de 
Electricidad / f 
Manual de diseño de obras civiles, diseño por sismo. Comisión Federal de 
Electricidad 
Reglamentos de construcción locales de cada Entidad Federativa, en lo aplicable 

1 

NORMAS Y REGLAMENTOS INTERNACIONALES 

Código de diseño de concreto del ACI (American Concret lnstitute) 
Código de diseño de viento EIA/TIA-222F (Telecommunications lndustry Association) 
Manual de diseño en acero del AISC (American lnstitute of Steel Construction) 

o Código de diseño LRFD (Load and Re~istance Factor Design) 
o Código de diseño ADS (Allowance Stress Design) 

Código británico, British Standard "Lattice Tower and Masts" 

/ 

/ 

/ 

/ 

I 
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NdRMAS, CARACTERfSTICAS Y ACABADOS PARA 
TORRES TELCEL (NCAT1) 

/ ( 

/l 



/ 

/ 

\ 

1. GENERALES DE LAS TORRES 
) f 

1.1. Una estación repetidora de comunicación celular o Radiobase, es el mediador 
de comunicación entre la central celular (MTX ó MSC) y la terminal celular móvil. 
Esta radiobase se compone por diferentes equiposr.~mtre ellos antenas celulares, 
que para su correcto funcionamiento se deben instalar a diferente_s alturas, por 
lo cual se construyen estructuras que son capaces de soportar las cargas de los 
equipos y de las fyerzas externgs a las que se somete durante su vida útil; como 
son viento y sismo. ,-

1 .2. Enfíendase por torre, una estructura autosoportada, arriostrada o monopolo. 

1.3. Dentro de las torres más comunes se encuentran las arriostradas, monop~lo, 
autosoportadas, mástiles\ y soportes. Como sus características principales se 
meRcionan las siguientes: 

/ 

1.3.1. - Autosoportadas.- Son las más eficientes por su geometría. Con ellas 
( podemos manejar alturas de hasta 81 m en tramos múltiplos de 6m y 3m (se 

puede instalar alturas mayores si el proyecto lo requere). Se fabrican en 
planta y se instalan o montan en campo. Por lo general s6 usan para sitios 
en terreno natural y para sitios con difícil acceso en donde resulta 
complicado el uso de grúa. Su geometría en elevación es de forma 
piramidal y en planta triangular. Es posible el uso de torres autosoportadas 
esbeltas de sección constante para alturas_s;le hasta 42m. \ 

~1',3.2. Monopolos (Plano DTM-El).- Su estructura consiste en\ tubos de sección 
circular o poligonal, y en elevacióR puede'---ser de sección constante o 
cónica. Se utilizan para sitios en terreno 'natural y cuando el espacio 
disponible para la torre no es muy grande, ya que la cimentación de estas 
estructuras es más pequeña que la requerida para torres autosoportadas. 

- 1.3.3. 

) 

Se fabricg_n para a~uras de ha~a 42m (ne se limita para mayores alturas). 
Este tipo de estructura puede ser camuflajeada de manera qu6'no cause 
un gran impacto visual; el camuflaje puede ser tipo árbol, palmera, pino, 
reloj monumental, poste de alumbrado, cista bandera, monopolo tipo cruz, .____ 
campanario, entre otr6s que autorice telcel. Se incluye el uso de monopolo 
arriostrado si así lo requiere el proyecto. 

Arriostradas (Plano DTA-El).- Estas estructuras se instalan por lo general en / 
las azoteas de los inmuebles, pudiéndose también considerar su instalacion 
en terreno natural si el espacio djsponible lo permite ya que requiere 
grandes claros por la posición de las retenidas. Estas estructuras son de 
sección triangular en planta y en elevación de sección constante, p-ara su C/i) 
estabilidad estructural óptima deben contar con 3 ó 4 retenidas (Plano DTA- / 
El). Estas estructuras son esbeltas y una buena solución si el impactovisual 
no es relevante. Se pueden manejar alturas de hasta 60m para modelos T-

) 
1/12 
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90, para alturas mayores a 60m se deberán usar los modelos T-120 o T-150, 
dependiendo de los parámetros de diseño, el propio análisis y el equipo a 
instalar. Se limita el uso de una torre arriostrada más esbelta por razón 
capacidad de carga, como es la T-30, T-45 o T-60, las cuales p9ra ser 
utilizadas deberán contar con una previa autorización por el 
Departamento de Normas Y Proyectos Estructurales telcel. 

1.3.4. Mástiles. - Por sus características de ligereza, facil idad de instalación y bajo 
costo, son una excelente opción para instalaciones en las que por la altura 
de la azotea no se requiere una torre; su altura será de acuerdo a las 
necesidades del proyecto, limitando e l diámetro hasta 1 O". Deben ser 
~tilizados para cafgqs moderadas (ver ~ección 4 del ca p. 2 NCtAOTC). Los 
mástiles según su topología se clasifican 

1

se la siguiente forma de acuerdo 
al proyecto de la Radiobase: 

1.3.4.1. 

1.3.4.2. 

1.3.4.3. 

1.3.4.4. 

\ 

Mastiles Autosoportados.- La estabilidad al volteo causado por 
acciones accidentales, lo proporcionara la estructura donde este 
desplantado el fuste, ya sea en un dado de concreto armado, viga 
metalica, etc., el cual dependerá de las carateristicas del inmueble. 

1 

Mastiles Arriostrados.- La estabilidad al volteo causado por acciones 
accidentales además de ser proporcionada por el elemento 
estructural donde este desplantado el mast il, será atraves de cables, 
arriostrando uno o mas niveles del fuste. 

'-.... 
Mastiles Contbventeados y/o Apuntalados.-'Su estabilidad además 
de ser proporcionada por el elemento estructural donde se desplante 
el mastil, será atraves de perfiles estructurales rígidos adosados a uno 
o mas nivels del fuste. 

Mástiles Autosustentables.- Su estabilidad se basa por medio de 
contrapesos colocados sobre la misma base del mástil (no se permite 

/ 

que la estabilidad o parte de ésta la aporte ningún tipo de anclaje 
mecánico, químico o de pegamentos). Los sobrepesos, así como la 
geometría y estructura autosustentable es parte del diseño propio de 
cada empresa que los desarrolle, el Departamento de Normas y 
Proyectos Estructurales telcel revisará que la estabilidad c umpla con 
los lineamientos marcados en ésta. 

..._ 

Para c ualquier requerimiento adicional en el empleo de las 
estructuras antes mencionadas deberá ponerse a consideración del ~ 
Departamento de Normas y Proyectos Estructurales telcel. ~ 

2/12 
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1.3.5. Soportes.- Usados cuando la altura del inmueble coincide con la solicitada 
por el á rea de Ingeniería. Sólo se emplea un tubo de 3.0m de altura Ced. 
40 con diámetro1de 2.5", que se instala directamente sobre pretil o fachada 
del inmuebl~ para ciertos casos podra llevar un herraje que permita el 
plomeo frontal y lateral. 

2. MATERIALES 

/ 

2. 1. Los pernos y tornillos para uso en bridas en el ensamble de las piernas de la torre 

2.3. 

2.4. 

o 
m 
)> :j 
() " mO 
::V o 

~o 
::V z 
to 

\ y base de plataforma (soportes tipo ménsula) serán de a lta resistencia y se 
ajustarán a lo prescrito en la norma ASTM A325 del "Standard Specifications for 
High Strength Bolts for Structural Steel Joints. lncluding Suitable Nuts Plain 
Hardened Washers". / 

/ / / 1 

Para las conexiones de la celosía (montantes y diagohales) de la torre. así como 
de los diferentes elementos y accesorios de la estructura como lo son: escalera, 
cama guía de ondas, tramo T-45, p lataforma celular, barandales, etc., se 
deberán utilizar también torn illos A-325 y/o Grado 5 con las características 
menc ionadas en el inciso 2. 1 . 

Los electrodos para soldadura manual al arco eléctrico con electrodos 
metálicos recubiertos y/ o con alambre MIG (Clasificación AWS A5. 18) tipo ER70S-
3,6, se ajustarán a la especificación AWS A5. l "Specification for Carbon Steel 
E/ecttodes for Shielded Metal Are We/ding " o a la especificación AWS A5.5 
"Specifications for Low-Alloy Steel Electrodes fo\ Shielded Metal Are Welding". 

Para los perfiles que componen la estructura propia de la torre se podra emplear 
los siguientes tipo de acero: / 

PROPIEDADES MECÁNICAS DISPONIBILIDAD 
DESIGNACIÓN LAMINADOS EN LAMINADOS 

Fv Fu CALIENTE EN FRÍO 
" 1----r------r- -r---.----i------.-----t 
}: 

OC CF NMX ASTM GRADO Kg/cm2 Mpa Kg/cm2 Mpa ~ LI LD CE IR OS 
\ / 

--S-254 A-36 2530 

B-177 A-53 B 2460 

250 

240 

4080 
/ 

4220 

400 

415 

U: Ángulo de Lados Iguales. 
LD: Ángulo de Lados Desiguales. 
CE: Perfil C Estandar. 
IR: Perfil 1 Rectangular. 
OS: Redondo Solido Liso. 
OC: PTE Circular. 
CF: Perfil C Formado en Frio. 

/ 

( 

/ 
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Los valores de Esfuerzo de Fluencia (Fy) y de ruptura en Tension (Fu) que se utiliza~án en el 
diseño serán los minímos especificados en la norma ASTM y NMX. No se emplearán en el 
diseño valores reportados en cerfiticados de ensayes de los productos. Consultar las 
Normas Técnicas Comple

1
mentarias de Diseño y Construcción de Estructuras Metálicas 2004. 

Para cualquier otro material que no se especifique en este apartado se deberá consultarse 
con e l Departamento de Normas y Proyectos telcel. 

2.5. Para la sujeción de los cableados de los d iferentes sistemas de las torres (ver 
NGIST-SPST) se deberán usar cinchos metálicos con recubrimiento plástico marca 
Band-it o Panduit (no abrazaderas sin f if'\). __ / ' l 

2.6. Se aceptará el uso de acero para anclas en el desplante de estructuras como 
monopolos, torres y mástiles de acuerdo a la siguiente tabla: 

ESPECIFICACION ESFUERZO DE FLUENCIA 
fy rv:n/cm"> 

AR Grado 42 (Varilla de construcción) 4200 
A-36 (Redondo Uso) - 2530 
Varilla Roscada B-7 8788 

/ 

Para otras especificaciones y valores de esfuerzo de fluencia deberán 
presentarse su certificado de calidad a l Departamento de Normas y P-r:oyectos 
telcel. 

2.7. Se acepta para torn illería (que no sea de fabricacidn nacional) el uso de la 
equivalente en resistencia a la correspondiente a torn illos A-325 y/o Grado 5 
siempre y cuando se>justifique con certificados de calidad vigentes. 1 

3. FABRICACIÓN 
" 

3.1. 

3.2. 

3.3. 

3.4. 

La fabricación de cada uno de los elementos que componen a la estructura en 
cuestión deberá apegarse estrictamente a los planos de fabricación que genera 
el torrero, incluyendo las preparaciones necesarias para la instalación de los 
diferentes accesorios de la torre. 

Las piezas se fabricarán correctamente de los tamaños y dimensiones mostradas 
en los planos de taller propiedad de te lcel o del proveedor. Los cortes y 
perforaciones se harán de manera que produzcan superfic ies y líneas continuas, 
fieles a los detalles indicados. No se permitirán cortes con sopletes en piezas que 
vayan a quedar expuestas. 

El diámetro mínimo de los tomilleria será de 13mm (l/2"). y 
Para el caso de torni llería A-325 podrá admitirse que el to rnillo sobresalga de v.i" 
a%" del ras de la tuerca, una vez que ésta ya está apretada (ver p lano 01 de 
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3.5. 

í 

3.6. 

/ 

Los torques: 

/ 

Detalles de Instalación), y se requiere de rondana de presión. Para el cáso de 
anclas se requiere de por lo menos 13/.1" de cuerda posterior a l paño de la tuerca 
de apriete. En caso de que e l torrero instale contratuerca (superior), la cuerda 
podrá quedar a l ras de ésta. No es indispensable la contratuerca- pero sí la 
rondana de presión. 

' 
Los tornillos deberán ir colocados de arriba hacia abajo y de afuera hacia 
adentro (cabeza de tornillo por arriba y por fuera con respecto al centro de la 
torre) dependiendo la posición de la conexión. 

/ 

El apriete debe cumplir con el torque requerido, de acuerdo a las 
especificaciones del fabricante y a lo indicado en la tabla siguiente para tornillos 
A-325 y/o Grado 5 

PARES DE APRfÉTE (TORQUE) SUGERIDO PARA TORNILLOS nPO A..325 

DIÁMETRO NOMINAL ÁREA 
TENSIÓN MINIMA TORQUE ESFUERZO 

- EN SECO LUBRICADO 

(In) (ln2) (libras) K =0.20 K=0.15 

(Lb - ft) (Lb - ft) 

1 / 2 0.1419 12000 105 79 

5/8 0.226 19000 210 155 

3/ 4 0.334 28000 365 275 

7 t8 0.462 39000 595 448 

l 0.606 51000 890 670 

l l / 8 0.763 56000 1100 825 

l l / 4 0.969 71000 1550 1165 

1 l / 2 1.405 103000 2700 2025 

Estan calculados en Base a la siguiente ecuac ión: , 

T= KDP 

Donde: 

T = T orque (Pie-Librqs)_ 

D =Diámetro (Pie) 

P = Tensión mínima (libras) 

K = Coeficiente de Apriete 

Valores de K: 

K = 0.20 Sin recubrimiento y en seco 

K = 0.15 Limpio y Lubricado 

LA TENSIÓN USADA PARA CALCULOS ES LA INDICADA COMO MÍNIMA MÁS UN 5% 

/ 
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3.7. Los agujeros para los tornillos se localizarán tan cerca del gramil del diámetro 
como sea posible y su d iá metro será de l .6mm (1/16") mayor\ que el diámetro 
nominal del tornillo; si es mayor de 25 mm ( l "), la holgura será de 3.2mm (1 /8"). 
Tambien se podrá usar lo dispuesto en el manual IMCA ult ima edicion. 

/ 

3.8. La mano de obra deberá ser de buena calidad y certificada. Las operaciones 
de corte, punzonado y soldadura se harán con equipo y se removerán todas las 
rebabas. / I 

3.9. Todas las juntas soldadas que vayan a quedar expuestas se esmerilarán al ras de 
la superficie circundante. El fabricante y el montador mantendrán vigentes los 
programas de control que consideren necesarios para asegurar que la calidad 
de sus trabajos cumpla con los requisitos de estas normas y con las 
especificaciones del manual IMCA ultima edicion. 

3.1 O. Los detalles definitivos no tomarán en cuenta tolerancias; el fabricante 
considerará tales tolerancias al detallar aquellos elementos que deban 
ensamblar en otros y preveerá algunas razonables para e l ajuste de las partes . 

.J 
3.1 1. La fabricación de la torre puede ser a base de elementos de ángulo o la 

¡ combinación de tubo con -á ngulo, respetando la clasificación del acero 
(sección 2 del cap. 1 NG/St-NCATf) . Se deberá tener especial cuidado en q ue la 
unión entre tubo y brida se realice mediante un cordón de soldadura de filete 

-- / perimetral tanto interior como exterior.'-

3.12. La placa de conexión que une la celosía a la pierna de la torre debeLá ir soldada 
a ésta mediante un cordón perimetra l. 

3. 13. La fabricación de Monopolos bridados deberan considerar en su diseño y 
fabricación cartabones de rigidez en la conexión brida tubo. 

4. GALVANIZADO I 

4. 1 . Para todas las piezas roscadas de materiales especificación A-325, el 
procedimiento para galvanizado será por "inmersión en caliente". El proveedor 

" deberá tener documentado cada lote en cuanto Q calidad, tipo y espesor, y 
deberá proporcionarlo a l Departamento de Normas y Proyectos telcel, de así 
requerirlo. Se deberá seguir y respetar la norma AS T M -A 1 2 3 y/o N M X -
H 7 4 y cumpliendo con la especificación al calce indicada para la resistencia 
a la corrosión de q_cuerdo al espesor de recubrimiento de los elementos, quey 
para nuestro caso será de 20 micras. 

' 

I 
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' RESISTENCIA)\ LA CORROSJON ENCAMARA SALINA (HORAS HASTA MOSTRAR OXIDACION-ROJA) 

ESPESOR DEL TRATAMIENTO ADICIONAL 

RECUBRIMIENTO NINGUNO CROMATO AMARILLO 

5MICRAS 36 72 150 
-

13MICRAS 96 192 300 

25MICRAS 200-300 264 / 300 

50MICRAS 500-800 600 1000 

NOTA: 
1.- Se sobredimensionara la rosca de las tuercas para recubrimientos mayores de 15 
micras. 
2.- Para tornillos galvanizados se sobredimensionarán las roscas de la tuerca como 
sigue según la especificación A563: \ 

Mayores de 7 /16" DDDDDDD= 0.016" 
De7/l6"a a l " a =0.021" 
Mayores de 1 " a = 0.031 " 

4.2. Todos los ele mentos estructurales y accesorios de la torre, después de ser 
fabricado será galvanizados por inmersión en caliente para proveer de 
protección contra la corrosión. Al sumergirse el acero en el estanque de zinc se 
dejará una capa con espesor de acuerdo a lo ind icado a continuación. 

,- GALVANfZACION POR INMERSION EN CAUENTE ~' 

PESO (MASA) DE ZINC 
ESPESOR MINIMO REVESTIMIENTO 

EN LOS RECUBRIMIENTOS AB,C Y D 
REVESTIMIENTOS g/m2DE SUPERFICIE 

- (Mlcrons) 
MINIMO 

LA NORMA QUE RIGE ES LA ASTM 
PROMEDIO DE CUALQUIER PROMtDIODE CUALQUIER - A153 

MUESTRA ESPECIMEN - MUESTRA ESPECIMEN 
ANALIZADA INDIVICUAL ANALIZADA INDIVICUAL 

Laminados C lase B presurados y 
articules fofjodos esepto clase C y 

D. 
B-1 es~esore menores de 3/16' ~ - 610 550 86 \79 

(4.76mm con lengltud menor a 15· 
(381mm) -

--
Laminados Clase B presurados y 

articules forjados esepto clase C y 
D. 

458 381 66 53 B-2 esperosres mayores a 3/16' - -
(4.76mm) con lengltud menor a 15' 

(38lmm) 
Laminados Clase B presurados y / 

articules fofjodos esepto clase C y 
397 336 56 48 D~B-3 c ualquier espesor con 

longltud mayor a 15' (381mm) 
Clase c Sujetadores menores a 

-----3¡5· (9.52mm) de dlómetro. Tuercas 
381 305 53 I 43 

de 3/16' y 1/4' (4.76mm y 6.35mm) 
de espesor. 

Clase D Sujetadores mayores a 3/8' 
(9.52mm) de dlómetro. Tuercas 305 259- 43 36 
mayores de 3/16' (4.76mm) de 

espesor. 
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Para dar una mejor protección al cable de retenida contra la corrosión, se 
recomienda engrasarlos en toda su longitud y área, esto es: utilizar grasa fluída 
(se recomienda en caliente) con el fin de que penetre hasta el alma y no se 
permita ninguna señal de humedad, debe ser adherente, para evitar 
escurrimientos y tambiéh ser exentas de sustancias ácidas para evitar la 
corrosión. Cuando se tengan que re-engrasar los cables de las retenidas se 
eliminarán residuos de grasa con cepillo de cerdas metálicas y usar gasolina o 
petróleo para su completa limpieza. Siendo esta recomendación especialmente 
para zonas costeras. 

4.3. Se permite que en anclas en torres, el galvanizado sólo se aplique en la zona que 
estará a intemperie (cuerda) + 1 Ocm (dentro del colado), con el fin de garantizar 
qtl.Je no se tenga intemperismo directamente sobre la zona no galvanizada del 
ancla. 

5. PINTURA 

5.1. 

5.2. 

En las estructuras que funcionan para la instalación de antenas (torres)lse omite 
la pintGra, sustituyendo ésta con sistemas de iluminación de destello 
debidamente certificados por la Dirección General de Aeronáutica Civil (Norma 
Oficial Mexicana NOM-SCT3-015-1995 publicada en el Diario Oficial de la 
Federaci~n el día 9 de enero de 1996), que son: sistema Dual (tipo L-864 en 
combinación con el tipo L-805) o el sistema L-856. 

--..._ 

Para sitios en que la QGAC indique balizamiento diurno a base de pintura 
(además de respetarse el balizamiento nocturno dictado), se realizará con 
pintura esmalte acrílico al 100%, marca Sherwin Williams, Sylpyl, Dupont, Nervion 
e lnternational; en dos capas que garanticen el completo recubrimiento de la 
capa de galvanizado. Para la aplicación de este recubrimiento deberán 
respetarse las especificaciones del fabricante de la pintura. El pintado de la torre 
se hará en 7 franjas horizontales repartidas en toda la longitud de la estructura 
alternando los colores blanco y naranja internacional (RAL 2001), quedando este 
último en los extremos o según lo indique el dicta~en de la DGAC. 

5.3. La pintura deberá tener las siguientes características: emulsión 100% acrílica 
reducible con agua; secado rápido; alta resistencia al amarillamiento; 
adherencia sobre metales ga!Vanizados; rápida resistencía a la humedad; que 
se pueda usar para interiores y exteriores; resistencia a cámara salina para 
cualquier ambiente de 250 hrs; pH de 9.0 a 9.5; número de componentes: uno; 

, sólidos en volumen: 30 ± 2 %; tiempo de secado de 2h para una capa de l .5mijs <Y) 
a 25º e y 50% de H.R.; espesor seco terminado recomendado por capa de 3mils. "" ¡~ 
Su aplicación podrá hacerse con brocha, rodillo, aspersión convencional o ~ 
airless. 
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5.4. 

5.5. 
\ 

5.6. 

En torres podrá pintarse de color gris acero (RAL 7004) en toda su longitud. 
Pueden pintarse de otro color, como verde señal (RAL 6002) o blanco azulado 
(RAL 9010), previa autorización de telcel como color especial. 

A las antenas de R.F. y de mic roondas que por necesidbdes de camuflaje 
requieran ser pintadas, se les deberá aplicar pintura alquidálica libre de 
componentes ferrosos o metálicos que garantice que no afecte¡ ~u 
funcionamiento. 

La tubería conduit para la acometida podrá ser pintada con recubrimiento 
alquidálh:'.'.lo previa colocación de mordente (cromato de zinc) para una buena 
adherencia. El color podrá ser el reglamentario dora este tipo de insta lac iones 
o, de ser necesario, podrá darse el color de la fachada~del sitio en donde se 
instale. "-

' 
5. 7. Para todos los elementos galvanizados que se requieran pintar se usará pintura 

esmalte acrílico al 100% conforme lo indica e l inciso 5.3. 

6. ACCESORIOS ESTRUCTURALES DE LA TORRE 
/ 

Es importante mencionar que en la compra de torres, la estructura de línea para 
la instalación-de antenas son soportes tio H para 2, 3j antenas según proyecto. 

6.1 . Mastil para para antena de RF. - Es un accesorio a base de tubo de 2.5" de 
_/ 

6.2. 

diametro ced. 40 de 3m de altura, su función es dar soporte a las antenas de 
radiofrecuencia adosadas a los herrajes tipo bandera, a las piernas y /o fuste por 
medio de herrajes según lo requiera el proyecto. Estos herrajes deberán ser 
diseñados por cada proveedor de torre y homologados por el Departamento 
de Normas y Proyectos Estructurales te/ce/. 

1 

Cama Guia de Onda (C.G.0.).- Es una estructura que sirve para alojar los feeders 
en su trayectoria hacia el contenedor y/o equipo outdoor. Se considera C.G.O. 
de seis barrenos para cada uno de los operadores considerados, se instalara una 
cama por cada cara de la torre autosoportada mas 6m horizontales, -c uNa 
vertical y curva horizontal. Para el caso de la torre monopolar, los feeders y / o 
fibras opticas se alojarán libremente por dentro de la estructura, para lo cual se 
requiere de registros de entrada y salida con tamaño suficiente para la cantidad 
de líneas que entrarán en é l (ver plano DTM-El), la cantidad de huecos y su ¡ 
ubicacion se definira por las expansJPnes futuras del sitio asi como la cantidad cmJ 
de operadores que se consideren en el proyecto. Se podrán utilizar C.G.O. de? 
más de 6 barrenos ados9dos a l exterior del monopolo según lo requiera el 
proyecto (ver sección 7.20 del cap. 2 NG/St-NCTADl). 
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6.3. 

6.4. 

Escalera y Acceso a Torre.- Toda torre deberá llevar escalera y acceso a 
plataforma para dar mantenimiento al sistema. La escalera se instalará en el 
exterior del cuerpo de la torre; sin embargo, se permite el uso de escalera interior, 
siempre y cuando se prevea acceso a través de algún pasillo, de la cúspide, de 
la escalera hacia la plataforma. En el caso de torres arriostradas T-120 y T-150, si 
la posición de los herrajes tipo bandera obstruye su acceso, la escalera se podrá 
colocar por el interior de la estructura. Para torres esbeltas T-30 ó T-45, se permitirá--­
que el ascenso y descenso se realice por la misma celosía de la torre. 
Cuando la torre sea igual o mayor a l 2m, se deberá instalar un sistema de cable 
de seguridad (sección 4, cap.5 NGISt-SPS7) en toda la longitud de la misma. 

Para torres arriostradas y autosoportadas, la escalera se colocará en la cara 
izquierda, viendo de frente la 'cara de torre en que se encuentra instalada la 
cama guía de onda del operador con mayor altura. 

\ 
La escalera deberá tener una separación de l Ocm libre ~ntre el paño de la 
estructura de la torre y el ángulo interno de la misma, esto con la finalidad de 
permitir el adecuado apoyo sobre sus escalones y no sobre la estructura de la torre 
(planos DTM-El y ACC-01). 

Cuando la torre se éncuentra en áreas públicas, el primer peldaño iniciara a 
l .50m de altura. Esta indicación aplica para cudlquier sistema de ascenso en 
áreas públicas. 

Anclas.- Para el caso de torres arriostradas se considera el suministro de 3 ó 4 
paletas de anclaje (según corresponda) y l perno central. Para autosoportadas, 
se suministrarán 3 juegos de anclaje (uno por pata), para monopolos se 
solicitada un juego de anclaje. Esto estará sujeto al tipo de torre, área disponible 
de instalació n y al análisis y diseño estructural de la torre. 

1 

6.5. Retenidas.- Para las torres arriostradas es necesario colocar cables de acero 
1 

galvanizado según el d iseño estructural de la misma y su distribución será 
_ conforme se indica en el plano de detalles DTA-El. 

6.6. Plataforma de Descanso.- Es un sector de forma trapezoidal con barandal 
perimetral que servirá para tener desQansos alternados en torres con a ltura 
mayor a 50m (plano ACC-05). La superficie de tránsito del pasillo deberá ser 
plana y libre de cualquier obstáculo. El número de plataformas de descanso se 

/ 

muestra en la siguiente tabla: 

/ PLATAFORMAS DE DESCANSO \ 
Altura No. de Plataformas de Descanso 

Slm-66m 1 
72m-90m 2 

96m- 120m 3 
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La primera plataforma de descanso se ubicará a 30m de altura; la distancia 
restante se dividirá en tramos iguales con las plataformas de descanso que 
requiera; -

Características que debe tener la plataforma de descanso.- En los casos de 
; torres autosoportadas estas plataformas podran ser rectangulares con una 

longitud minima de l .30m. y un ancho de 2.50m. 
Todas las plataformas de descanso deberán estar ubicadas de manera que el 
ascenso de la escalera sea directo y los apoyos a torre garanticen su estabilidad. _,. 

6.7. Triángulo estabilizador "en torres arriostradas.- Estructura que servirá para 
contrarrestar la torsión de la torre provocada por cargas excéntricas al eje de la 
torre (plano DTA-El). 

6.8. Tramo T-45.- Estructura de 3m de longitud de sección triangular de 45cm por cara 
que sirve para elevar e l pararrayos y luces de obstrucción con respecto al tope 
de la torre. Este tramo se usará en to rres autosoportadas y arriostradas. Para el 
caso de monopolos, se aeberá sustituir por un mástil de tubo de 4" cédula 40 
(plano DTM-El) de la misma longitud q ue e l tramo T-45. 

6.9. Herrajes.-Cuando se tienen estructuras existentes y es necesario la insta lación de 
equipos, se fabrican herrajes especia les como soportes para antenas de RF o 
soportes para enlaces; también se c uenta con soportes tipo bandera y d iseños 
especiales. Cualq uier diseño se dará Vo. BO. por e l Departamento de Normas 
y Proyectos Estructurales telcel. 

I I CARACTERfsncAS GENERALES PARA LOS DIFERENTES nPOS DE ro9RE ( 

' DESCRIPCIÓN TORRE TORRE TORRE MÁSTIL SOPORTE 
ADOSADO 

TORRE (ESffiUClURA) ARRIOSffiADA AUTOSOPORTADA MONOPOLO -.... 
1.- 3 Soportes p/antena de 3.0m de INCLUYE INCLUYE INCLUYE NO INCLUYE NO INC LUYE 

longitud\( 4>=2.5', ced. 40 en piernas 
d e estrucura. 

-

2.- 3 soportes ti9>o H para 2,3, 4 INCLUYE INCUYE - INCLUYE NO INCLUYE NO INCLUYE 
antenas cada uno d istribuido en 2 
niveles. -

3.- Escalera de a scenso hasta cúspide INC LUYE INCLUYE INCLUYE INC LUYE NO INCLUYE 
--- (opc ión step 

bolls) 
4.- Cama guía d e onda de 6 barrenos. 

Se considera sobre el c uerpo de la INCLUYE 
torre -...... 

"' mas 6m ho rizontales y curva vertical INC LUYE INCLUYE Sólo Cama G ula Herraje INCLUYE 
l POR CARA l POR CARA adecuado 

en la transic ión d e dirección. d e Onda tipo cama 
horizontal / 

1 (según sea el 
COSO) 

/ 
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5.- Anclas de dado de acuerdo a INCLUYE INCLUYE 

diseño 
6.- Trióngulo estabilizador INCLUYE NO INCLUYE 

7.- Nudos crosby, rozadera, grilletes, INCLUYE NO INCLUYE 
e tc . 

8.- Cable galvanizado p/retenidas INCLUYE NO INCLUYE 
(Detalles de instalación en Plano DTA-
El) 

9.- Tubo p/carna guía de onda de <1>=2 
1/2' 
ced. 40 a cada 2.5m anclados a suelo INCLUYE INCLUYE 

y/o macizos de concreto de 
30x30x20cm. 
10. Tramo T-45 para pararrayos de 3m INCLUYE INCLUYE 
de-a ltura. \ 
11.- Móstil de tubo <1>=4" ced. 40 de 3m NO INC LUYE NO INCLUYE 
de altura aproximadamente. 

12.- Galvanizado por Inmersión en 
\ caliente de todos los 

elementos estructurales INCLÚYÉ INCLUYE ,..--

I 13.- Sistema de seguridad (para to rres 
igual o mayores de 12m de altura). 

INCLUYE INCLUYE 

14.- Balizamiento diurno (pintura o INCLUYE INCLUYE / 
sistema de iluminación) 

) 

\ 

\ 
\ 

/ 

INCLUYE INCLUYE 

' NO INCLUYE NO INCLUYE 
1 

INCLUYE ' INCLUYE 
(efl caso (en caso 

arriostrado) arriostrado) 
INCLUYE INCLUYE 
(en caso (en caso 

a rriostrado) arriostrado) 

INCLUYE INCLUYE 

NO INCLUYE NO INCLUYE 

INCLUYE INCLUYE 

INCLUYE INCLUYE 

INCLUYE INCLUYE 

INC LUYE INCLUYE 

/\ 

) 

' 
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/ 

INCLUYE 

NO INCLUYE 
J 

NOlNCLUYE 
~ 

NO INCLUYE 

INCLUYE 

NO INCLUYE 

NO INCLUYE 

INCLUYE 

NO INCLUYE 

INCLUYE 

/ 

/ 
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l. CÓDIGOS Y ESPECIFICACIONES 

~--

1 . l . Esta - especificación se aplicará a cimentaciones y estructuras de concreto 
reforzado utilizados en T elcel. 

1.2. Tocio diseño y construcción de concreto deberq_cumplir con lo estipulado en el 
Reglamento de Construcciones del Distrito Federal RCDF y sus Normas Técnicas 
Complementarias NTC vigentes. 

1.3. El objetivo de estas especificaciones es: 
I 

Establecer los requisitos de calidad...--de los materiales de cyonstrucción para 
estructuras <Zle concreto. 
Señalar los procedimientos a seguir al fabricar, transportar y colocar los 
materiales de construcción y obtener un material de óptima calidad. .-----

' Señalar los requisitos de muestreo y pruebas de calidad que deben cumplir 
antes, durante y después de su-fabricación. 

2. MATERIALES -/ 

2.1 . Cemento 

/ 

2.1. l Requisitos químicos.- Todo cemento que se utilice será tipo Portland y se 

2.1 .2 

2.1 .3 

ajustará a las especificaciones ASTM C 150 "Especificaciones para cemento 
Portland" y podrá ser tipo 1, 11ó111 (designación ASTM). La selección del tipo 
adecuado de cemento, en cada caso, deberá hacerla la sup1rvisión de 
obra. 

Requisitos físicos.- Para e l cemento que se emplee en la elaborac ión de 
concreto no expuesto al ataque de sulfatos, o de otra índole, deberán 
cumplirse los requisitos físicos de la norma oficial de calidad DGN-C-1 última 
edición y de acuerdo con su tipo. 

Suministros.- El cemento que se utilice en la obra deberá ser de un-a marca de 
reconocida calidad. En lo posible, se utilizará sólo una marca de cemento 
para todo el trabajo. 

2.1.4 El origen del cemento será tal que produzca un color uniforme en todo e l<JP 
concreto aparente y la temperatura del cemento no será en ningún cas~ 
mayor de 50°C, a la hora de la entrega. 

1 /11 
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/ 

Almacenamiento.- El cementd deberá estar en almacenes techados, rb ien 
ventilados, separados del suelo para evitar humedad y de tal manera que se 

/ 

evite el deterioro o la contaminación de cualquier naturaleza. El cemento 
a lmacenado por más de un mes, deberá verificarse que no haya sufrido 
deterioro alguno y no se utilizará aquel cemento que esté parcialmente 
humedecido, apelotonado o deterioraoo en otra forma. 

2. 1.6 Agua.- El agua que se utilice en la fabricación del concreto deberá estor 
limpia, potable y libre de aceites, ácidos, hidróxidos, aguas negras, materia 
orgánica y otras sustancias que puedan ser nocivas para el concreto o para 
el acero de refuerzo. Si así lo requiere, la supervisión solicitará análisis físico­
químicos en e l agua que se utilizará en el concreto, para determinar su dureza 
(contenido de sales) y alcalinidad (determinación 8e1 pH), así como color, 
olor, sedimentación, turbiedad y conductividad específica. 

2.2. Agregados 

2.2. l . 

/ 

Obtención y manejo. - La fuente donde se intenta obtener los agregados 
deberá ser aprobada por la supervisión de obra, quien antes de otorg'arla 
puede solicitar las pruebas que considere necesarias. 

2.2.2. La aprobación~de un banco de materiales, en su caso, no se interpretará 
como aprobación de todos los materia les tomados de ese banco y se hará 
responsable al contratista por la calidad especificada de todos esos 
mate ria les usados en la obra. 

2.2.3. 

2.2.4. 

Deposito de --"agregados.- El contratista desmontará y desplantará 
cuidadosamente el área del depósito en el cual serán colocados los 
agregados, eliminando árboles, raíces, matorrales, césped, tierra ve_getal, 
arena, grava inapropiada, etc. 

Requisitos para agregados en general. - Los agregados se ajustarán a la \ 
especificación ASTM C33 "Standard Specification for ConcretE'._ Agregates" 
y deberán provenir de minas de arena azul o plantas trituradoras de basalto 
(para concreto) y bancos de materiales clasificados (para rellenos y 

( 

terraplenes). y_ 
/ 2.2.5. Agregados para fabricar concreto.- El agregado fino consistirá en arena 

limpia angulosa lavada, natural o triturada -~e graduación unif~rme. El 

/ 
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\ 2.2.6. 

agregado grueso será grava lavada o roca triturada que é-onsista de 
fragmentos duros, fuertes y durables. El agregado f ino y el grueso se 
consideran constituyentes diferentes de la mezcla y, por lo tanto, deben 
a lmacenarse por separado. 

Agregados para elaborar rellenos o terraplenes.- Para e l caso de rellenos, 
se utilizará un material fino y cohesivo (tepetate ), esto con la finalidad de 
garantizar la compactación solicitada por la supervisión, ya que 
difícilmente se podrán hacer pruebas de compactación en el sitio. 

\ 

2.2. 7. Para el caso de terraplenes, se utilílará la grava cementada cuidando de 
respetar la proporción y/o graduación de los agregados f inos y gruesos q ue 
posteriormente se Indicarán. 

2.2.8. Graduación 

--2.2.8. l. Agregado fino (arena).- El agregado fino tendrá un módulo de finura 
no menor de 2.5 ni mayor de 3. l y se rechazará aquel agregado que 
contenga mate rial fino que atravies~)a malla No. 200 con exceso del 
7%. Al ser sometido a 5 ciclos de la prueba de sanidad con sulfato de 
sodio (ASTM C88), no deberá produc irse una pérdida mpym-a l l 0% en 
peso y no debiendo contener arcilla o materia orgánica . 

\ 

( 

2.2.8.2. 

_./ 

Agregado grueso (grava).- Al ser sometido a la prueba de sanidad 1 / 
con sulfato de sodio, el promedio pesado de la pérd ida en peso no 

2.2.8.3. 

será mayor del 12%; el tamaño má))imo será de l Y2" (38mm), a menos 
que se indique otra cosa, sin presentar forma de laja. 

Agregados para elaborar rellenos o terraplenes.- El material que se 
utilice para la formación de la grava cementada deberá ser un 
material cuya g ranulometría sea adecuadá y cuya curva 
granulométrica no deberá tener cambios bruscos, así como tampoco 
deberá presentar cambios b ruscos en lo que respecta al límite líquido 
(%),contracción lineal(%), valor cementante (kg/cm2), valor relativo 
de soporte staodÓrd (%) equivalente de arena (%). _ 

2.3. Aditivos \ <117 
2.3.1 . El concreto podrá contener un agente inclusor de a ire y un :gent? 

reductor de agua. 
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El contratista especificará por nombre y marca el agente inclusor de aire 
que pretenda utilizar, que deberá estar de acuerdo con las 
especificaciones ASTM C 260 y será capaz de incluir de 3 a 6 por cie~to de 
aire, será completamente soluble en agua y al entrar en la mezcla estará 
totalmente disuelto. 

-

2.3.3. El agente reductor de agua se ajustará a la especificación ASTM C 494, 
tipos A y D. El tipo A se utilizará cuando la temperatura ambiente sea menor 
de 2l ºC y el t ipo D cuando la temperatura ambiente sea mayor de 2l ºC. 

2.4. Acero de refuerzo 

2.4. l. El acero de refuerzo se ajustará a la especificación ASTM A 615, grado 60 
(fy=4,200 kg/cm2). 

2.4.2. Las varillas, del No. 2 serán de grado estructural fy=2,320 kg/cm2
, y se 

ajustarán a la especificación ASTM correspondiente. 

2.4.3. 

2.4.4. 
2.4.5. 

2.4.6. 

La malla de refuerzo se ajustará a la especificación ASTM A 184. 

/ ' 
Todo refuerzo con excepción del No. 2 será corrugado. 
Colocación de refuerzo.- Las barras longitudinales se colocarán según el 
d iseño, pero en paquetes de 2 varillas como máximo, a lojando los 
paquetes próximos a las esquinas de la sección. 

Los recubrimientos serán de 5 a l O cm. de acuerdo al t ipo de desplante 
(plantilla o terreno natural). La separación entre varillas será de acuerdo a 
como lo indiquen los planos. El refuerzo se amarrará y separará en tal forma 
que las operaciones de alto grado no alteren su forma' o posición y queda 
pronibido mover el acero de refuerzo durante el colado. 

En losas con doble capa de refuerzo, la superior se ligará a la inferior por 
medio de sE;¡paradores de acero de refuerzo, de modo que la distancia 
entre varillas superiores e inferiores sea la indicada en _el proyecto. Los 
separadores se sujetarán por medio de amarres de a lambre o puntos de 

\ 

\ 

sol~adura. - - ~ y 
2.4.7. Dobleces y ganchos.- Las varillas de cualquier diámetro se doblarán en frío 

y de la siguiente manera. En varillas menores _del No. 8, los ganchos de 
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2.4.8. 

2.4.9. 

1-

anclaje se podrán hacer utilizando únicamente la grifa. En varillas iguales o 
mayorés a l No. 8, los ganchos de anclaje deberán hacerse alrededor de 
una p ieza c ilíndrica, con un d iámetro igual o mayor a 6 veces el de la 
varilla, a 900 ó 1800. 

Anclaje y traslapes.- Los empalmes podrán ser traslapados para varillas 
hasta del No. 6 y soldados a tope o mediante conector mecánico para 
varillas del No. 8 ó mayores, y no deben ser en la misma sección, sino 
a lternados. 

Los empalmes traslapados tendrán una longitud de 40 veces el diámetro 
para varillas corrugadas y 60 veces e l d iámetro para vari lla lisa o circular. 

. ( 
Si en una sección se empalma más de la tercera parte del refuerzo, la 
longitud de traslape debe incre mentarse en un 50%. 

Separaciones y silletas.- El contratista suministrará y colocará todos los 
dispositivos (grapas, separadores, silletas) que se necesiten para asegurar 
que después del colado, el acero de refuerzo cumpla con las tolerancias 
que se fijan para las varillas qlel lecho superior. 

2.4. l O. Limpieza.- En caso de tener óxido suelto o escamas, éstas se removerán 
utilizando cepillo de alambre o chorro de arena a presión. No se requerirá 
obtener una apariencia lisa y brillante, sino únicamente la remoción del 
material suelto. La grasa o aceite se removerán con antorcha de propano 
o limpiando las varil las con solventes como gasolina, etc. 

l 

2.5. Cimbra 

2.5. l. La cimbra deberá ser lo sufic ientemente fuerte para resistir la presión 
resultante del vaciado y vibración del concreto, estar sujeta rígidamente 
en su posición correcta y lo suficientemente imper~~able para evitar la 
pérdida de la lechada. 

2.5.2. Materiales.- La cimbra podrá ser metálica, de duela cepillada o de triplay 
impermeable de 1.8 cm. En caso de emplearse triplay o duela se deberá 

"cepillar después de cada uso y el número de dsos estará limitado a l espesor~ 
y a l estado del material. / 
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2.5.3. Lubricación, limpieza e impermeabilización.- Antes de colocar el refuerzo, 
se barnizará la cimbra con una capa de aceite mineral ligero u otro 
lubricante que no manche el concreto. Al iniciar el colado, la cimbra 
deberá estar limpia y exenta de toda,partícula suelta, se regará con agua 
la c imbra antes de colar. / 

2.5.4. Aberturas.- Según sea el caso, la parte inferior de la cimbra estará provista 
de aberturas que permitan la inspección del fondo para ejecutar y verificar 
su limpieza ant_es del cQlado. \ 

/ 

2.5.5_:.....- Descimbrado.---Los moldes deberán ser re
1
movidos sin hacer daño al 

conc reto. El contratista será responsable de cualquier descimbrado que 
lleve a cabo antes de que el concreto alcance los 28 días, si se usó 
cemento tipo 1 ó 11, o la edad en que alcance la resistencia especificada; 
sin embargo, la resistencia mínima de concreto para que se pueda 
des~imbrar se indica en la siguiente tabla, así como el número de días 
aproximadamente en que la alcance, si se trata de cemento tipo 1 y 
temperatura ambiente superior a 10° C en todo momento. 

RESISTENCIAS MfNIMAS EN ELEMENTOS ESTRUCTURALES PARA DESCIMBRA 
RESISTENCIA MINIMA 

CONCEPTO KG/CM2 f. No. DE DIAS 
- (f C=200 kg/crrÍ2) \ 

Muros sin carga, 
cimentaciones y paredes 

35 - 1 
Laterales de vigas. ' '-

Columnas y muros de carqa 90 4 
Losas, paredes inferiores de 

viqa (dejar Puntales en vigas) 120 14 

, 
FABRICACIÓN DEL CONCRETO ' 

3. 1. Composición. - El concreto estará compuesto de cemento Portland tipo 1, 11 ó 111, 
según e l caso, arena, agregado grueso, agua y aditivos como se especifique, 
todo bien mezclado y con la consistencia apropiada. 

3.2. Proporción de mezclas.- Las mezclas se diseñan de man~ra que se ajusten a los Y 
requisitos de la estructur,a y siguiendo las recomendaciones de la especificación 
ACl-613, pero en nuestro caso se recomiendan las siguientes proporciones dadas 
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por unidad de volumen y el uso de ellas se deja a criterio de la supeNisión de 
obra. 

/ 

/ 

PROPORCIONAMIENTO DE MEZCLAS, POR UNIDAD DE VOLUMEN -=._ 

T.M.A. 20 MM (3/4" ) / '- 38 MM (1 %") 
' 

\ 

F'c [kgfcm2] 100 150 200 250 300 100 150 200 250 

CefTlento 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Arena 3- ( 2 112 2 11r2 1112 3 2112 2 1112 

Grava 4 2112 2 2 1/2 11/2 4 2 1/2 21/2 2 1/2 

Agua 2 1/3 2 1 1/2 11/3 11/4 21/3 2 1 213 11/3 

---... 

3.3. Concreto premezc/ado.- Se puede utilizar alternativamente concreto 
premezclado siempre y cuando, tanto la planta como el equipo de transporte, 
satisfagan los re q aisitos de 1<1 especificación ASTM C94 "Specification for ready 
mixed concrete" y de acuerdo a lo indicado en el inc iso 3.2. La selección del 
proveedor y elección del tipo de concreto en este c aso deberá ser aprobado 

300 

1 

1 1/2 

1 1/2 

11/4 

\ por la supeNisión de obra. La documentación que certifique lo siguiente: 

\ 

Tipo de concreto 
Tipo de cemento 
Cantidad de concreto 

.-./ 

Hora de salida de p lanta ( 

Hora de inicio de descarga del conc reto 
Re

1
venimiento 

Tamaño máximo del agregado 

Las entregas de concreto para un mismo colado deberán ser hechas de manera 
que no transc urra más de media hora entre dos sucesivas. El conc reto se 
entregará y descargará en la obra antes de una hora después de mezclar el 
cemento con agua,, para concreto normal, y para conc reto de resistencia 
rápida será de 40 minutos. 

Si al llegar a la o bra el tiempo de revoltura hubiera expirado o el revenimiento 
señalado no satisface lo requerido, la carga será desechada. '--

El control y pruebas de laboratorio se dejarán a consideración de la supervisión~ 
de obra. 

' 
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3.4. Revenimientos.- En elementos con altura de coloca/do mayor de 2.5m, no se 
permitirán revenimientos mayores de 11 a l 2cm. ' -

Cuando la f~cilidad de colado lo amerite o el empleo de vibradores especiales 
lo justifique, el supervisor de obra podrá utilizar otros revenimientos. 

3.5 . .- Colocación del Concreto I 

3.5. l. Vaciado.- El contratista dará aviso a la supervisión de obra;-.por lo menos 
con 24 horas de anticipación al momento de iniciar el colado, esto para 
que esté presente en el sitio en el momento de la actividad. 

En colados en superficies grandes o no confinadas, se iniciará la 
colocación del concreto por el perímetro. -- -/ 

--....._ 

En el caso de muros y trabes, se empezaréJ,_ colocando el concreto en los 
extremos de la sección respediVa y brogresando hacia el centro. En todos ' , ~ 
los casos el procedimiento evitará la acumulación de agua en las esquinas 
o en bolsas próximas a la cimbra. 
/ 

El colado se efectuará con una rapidez tal que el concreto esté en todo 
momento trabajable y fluya fácilmente en los espacios entre varillas déT 

) 
refuerzo. \ 

~ ( 
La capacidad del equipo y personal de colocación serán tales que el 
colado se mantenga activo en todo momento y libre de juntas frías. No se 

- permitirá que el concreto caiga directamente desde una altura mayor de 
l .20m; cuando se requieran alturas mayores se usarán embudos u otros 
métodos. 
Cuando se presente el caso de juntas de construcción, éstas se harár 
donde lo indiquen los planos y de acuerdo a especificaciones. Las capas 
deben ser horizontales, no mayores de 45cm, evitándose hacer fluir el 
concreto de un lado a otro. 

J 
En caso de lluvia, el Colado se podrá realizar siempre y cuando se proteja 
esta área, en caso de que se presente la lluvia durante el colado, deberán 
protegerse convenientemente las superficies de concreto fr0sco. 

Cuando se utilicen canalones serán de metal o recubrimiento metálico, 
con una pendiente l :3. 
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' Cuando se presente la necesidad de una junta, esta se hará en plano 
horizontal o vertical y perpendicular a una de las direcciones del refuerzo. 
Cuando se presente la junta en una parte de la estructura en la cual 
necesariamente debe ser continua se formará una llave de cortante en el 
plano de la liga. C1;;Jando no se indique eñ Íos pld~os, estas se harán 
centradas y de un tercio de la anchura del elemento estructural, con una 
altura de un tercio a un medio de su anéno. 

3.5.2. Vibrado.- Todo colado de coñcreto se compactará por vibración, se 
---pTcaró y moverá con herramienta adecuada haciéndolo fluir 

completamente alrededor del refuerzo, de elementos empotrados, hacia ---.. 
las esquinas y lugare~ remotos de la ciQ1bra para que de esta manera se 
eliminen bolsas de aire o aglomeraciones de agregado grueso. 

I 

/ 1 Los vibradores se utilizarán programadamente y bajo supervisión, 

3.5.3. 

insertándolos sucesivamente en lugares que no tengan separadores 
mayores al rango de 50 a 75cm durante un tiempo suficiente el cual \ 

\ garantice evitar segregaciones. Se. recomienda un tiempo de inserción de 
5 a 15 seg. La vibración debe ser transmitida directamente al concreto y 
no a través del refuerzo, cimbra u otro método. 

/ i \ 
La cabeza del vibrador se introducirá verticalmente, sin remover con ellos 
el concreto; no se permitirá aplicarlo horizontalmente. 

/ 

Curado y protección.- En toda estructura el concreto fabricado con 
cemento tipo 1 se mantendrá en condiciones de humedad y protegido 
según lo aprueb? la supervisión, por lo menos los primeros -7 días después 
de sa-colocación, y en concreto alta resistencia (tipo 111) será mantenido en 
forma durante tres días por lo menos, para fine

1
s de curado para cualquier 

tipo de concreto, se empleará un compuesto de curado 7on membrana 
para conseguir la humedad. El compuesto utilizado se ajustará a la norma 
ASTM C 309 y de acuerdo a la información del fabricante. -~ 
Durante el período del curado y fraguado, el concreto deberá ser 
protegido de influencias dañinas como esfuerzos, golpes, de la lluvia, agua, 
corriente, etc. 

\ 

No se iniciará ningún curado a vapor, hasta después de dos horas comQ 
mínimo de terminado el'csolado. El ascenso de temperatura no será mavoV-­
de 20ºC por hora, procurando mantener la temperatura entre 60ºC y 75ºC, 
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durante un lapso de 6 horas. El descenso de temperatura, una vez 
terminado el curado no será menor de 30ºC por hora. La presión mínima de 
operación del vapor en la red será de 5 kg/cm2

• Para realizar el curado de 
la losa se recomienda utilizar Poldicur AZ-33 (poldi), curafest blanco (fester) 

" ¡ o curafest emulsionado (fester). 

La resistencia alt anzada al terminar el curado será: 

- Con concreto normal el 60% del f' c del concreto 
- Con cemento resistencia rápida (RR) el 80% del f' c del concreto 

\ r 

Una__yez terminado el proceso, se seguirá curando el concreto con agua o 
'-

con algún otro procedimiento establecido. J 

4. PROCESO CONSTRUCTIVO 

4. l. 

4.2. 

( 

Rellenos 

Las losas de cimentación o plataformas de concreto se apoyarán sobre terreno 
mejorado, de acuerdo con la granulometría especificada en 'él inciso 2:2, 
siguiendo este procedimiento: J 

a) Excavación en caja en el área de proyecto, incluyendo banquetas y a la 
profundidad especificada. Como recomendación se sugiere O.óm mínimo, en 
terrenos de baja resistencia (arcillas o limos blandos) o rellenos heterogéneos 
y de 0.40m en terrenos uniformes y resistencia media (tepetate). 

b) Según la recomendación de la mecánica de suelos, en el área de la losa de 
cimentación y sobre el relleno se colo,carán dos capas de l 5cm de espesor 
de grava cementada con un grado de compactación del 90% de su PVSM. 
Después de concluir estos trabajos se colocará una plantilla de concreto con 
resistencia especificada f'c = l00kg/cm2, con espesor mínimo de 5cm. 

c) La excavación se rellenará con material de banco compactado al 90% de su 
PVSM en capas no mayores de l 5cm. 

Losa de cimentación.- Se deberán hacer los trabajos 'preliminares, como es la~ 
instalación de la cimbra. Al tener habilitada e impermeabilizada la cimbra, se~ 
procede a colocar el acero de refuerzo fy=4200 kg/cm2 de la forma en q~e se 
indica en el inciso 2.4 así como también se colocará el concreto f'c=250 kg/cm2 

I 
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para la losa de cimentación. De acuerdo con la supervisión de obra se podrá 
dar un acabado a la supé'rficie. 

4.3. Banquetas perímetro/es.- Para las banquetas perimetrales y pisos el concreto 
será f' c= 150 kg/ cm2 y se colocar9 sobre el rellenb de te petate en forma 
alternada para realizar las juntas de construcción, así como la expansión (entre 
bdnqueta y losa). El colado se realizará después de haber fijado correctamentE:Z 
la malla electrosoldada 6x6- l 0/ l O. 

MORTERO EN BASE~ DE EQUIPOS Y PLACAS 

5.1 . Las placas base de equipos se colocarán a los niveles y alineamientos indicados 
por supervisión y a continuación se colocará mortero o aditivo estabilizador de 
volumen. La definición del material será dada por la supervisión de obra, en 
función de las necesidades o características del equipo a instalar. En caso de 
utilizar aditivo-estabilizador se recomienda e l fester grout NM o similar. 

I 
5.2. A satisfacción de la supervisión de obra, el espacio en que se \ Inyectará el 

mortero o aditivo quedará confinado, con aberturas estratégicamente 
dispuestas para verificar que el llenado es total y para eviter que se formen 
bolsas de aire. La operación se planeará en tal forma que todo mortero de una 
base quede aplicado correctamente y compactado deotro de los 30 minutos 
siguientes a la adición de agua a la primera porción de mortero que se prepare. 

6. DISPOSICIONES GENERALES 

/ 

---- 6.1. Para toda estructura de eoncreto se deberán seguir las especificaciones y 
códigos indicados en estas normas . 

.¡. 

6.2. Cualquier disposición que no incluyan las presentes normas o los conflictos que 
puedan ocurrir se deberán solucionar__por el Departamento - de Normas J y 
Proyectos Estructurales. 

/ 
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NORMAS TELCEL PARA DISEÑO-Y CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS DE ACERO (NTQCEA) 
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1. CODIGOS Y ESPECIFICACION~S / 

1 . 1 . / Los materiales y procedimientos de trabajo estarán en conformidad con lo 
estipulado en las Normas Telcel. 

1.2. El acero estructural será del tipo definido en el "Code of Standard Practice for 
Steel Building and Bridgef del AISC, última edic ión. 

1.3. La fabrícGción se llevará a cabo de conformidad con la "AISC Specification for 
the Design, Fabrication and Erection of Structural Steel for Building" última 
edición. \ 

1.4. Las conexiones y materiales en que se utilicen pernos de alta resistencia se 
--ajustarán a lo prescrito en la "Specification for Structural Joints Using ASTM A 325 

- and A 490 Bolts" del AISC. 
_/ 

1.5. Los procesos de soldadura manual que se usen estarán de acuerdo con el 
"Structural Welding Code Dl, 1.75, Apéndice "E" y revisión 1.76 AWS". 

1 

l .6. Se deberá tomar en consideración el Reglamento de Construcciones del 
Distrito Federal RCDF y sus Normas Técnicas Coíflplementarias NTC vigentes, así 
como el Manua~del Instituto Mexicano de la Constr1ucción en Acero IMCA 
según el método de diseño que se emplee. 

2. -MATERIALES 

2. 1. 
\ 

Acero estructural ASTM A 36 y/o A 572 Grado 50 "Standard Specification for 
Structural Steel". 

2.2. Pernos de alta resist-encia ASTM A 325 "Standard Specification for High Strengh 
Bolts for Structural Steel Joints, including Suitable Nuts and Plain Hardened 
Washers". 

2.3. 

2.4. -

Pernos comunes ASTM A 307 "Standar? Specifications for Low Carbon Steel 
Externally and lnternally Theaded Standard Fasteners". Las tuercas serán 
hexagonales pesadas "American Standard". 

Estos tornillos serán utilizados para estructura general y nunca en torres. 
\ 

\ 
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2.5. Los electrodos metálicos recubiertos para soldadura manual al arco eléctrico 
se ajustarán a la especificación AWS A5. l "Specifications for Mild Steel Covered 

\ 

and Welding Electrodes", la especificación AWS A5.5 "Specification for Low 
Alloy Steel Covered and Welding Electrodes". 

3. FABRICACIÓN 

3.1. Los deta lles de fabricación se ajustarán estrictamente a los planos finales de 
diseño. 

3.2. Las piezas se fabricarán correctamente de los tamaños y dimensiones 
mostrados en los planos de fabricación correspondientes. Los cortes . y 
perforaciones, sin importar el procedimiento -que se emplee para ellos, se 
realizar?n de manera que se produzcan superficies y líneas continuas, 
cuidando no a lterar en lo más mínimo las propiedades del material, y fieles a 
los detalles indicados. 

,/ /' 
3.3. Sólo se harán aquellas modificaciones en los perfiles o detalles indicados, que 

sean aprobados por la supeNisión de obra. 

3.4. La mano de obra será de buena calidad,, las operaciones de corte, punzonado 
y soldadura se harán con limpieza y se removerán todas las rebabas. Todas las 
juntas s61dadas que vayan a quedar expuestas, se esmerilarán a l ras de la 
superficie circundante. 

J 

3.5. La soldadura en las juntas a tope de barandales será enrasada. 

3.6. Los detalles ~rfinitivos no toman en cuenta tolerancias. El fabricante 
·· considerará tales tolerancias al detallar aquellos elementos que se deban 

ensamblar en otros y prever holguras razonables para el ajuste de las partes. 

3.7. El corte del material se efectuará mediante el uso de soplete guiado 
mecánicamente. 

/ 

/ 

3.8. Las juntas deberán estar, antes del montaje y en el momento de soldarlas, libres <ID 
de escoria, moho, pintura, tierra, aceite y óxidos, debiendo limpiarse con / 
esmeril y cepillo de alambre accionado por motor eléctrico, hasta quedar sin 
rebabas ni gránulos de material. 
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" 3.9. La soldadura de las juntas deberá hacerse de preferencia con soldadura a l ---
arco eléctrico sumergido en aquellas juntas q~~ lo permitan. / 

3.10. Todos los elementos serán fabricados en"/el taller con las dimensiones 
esRecificadas en los planos de fabricación correspondientes, de manera que 
no haya empalmes de campo, excepto en los lugares específicamente 
indicados y salvd autorización escrita por la supeNisión de obra. 

4. CONEXIONES PERNADAS O ATORNILLADAS 

4. 1. 

/ 4.2. 

/ 

4.3. 

Todas las conexiones se ajustarán a lo detallado y a lo que se especifique en 
los p lanos corr~spondientes. 

Todas las conexiones pernadas o atornilladas se harán utilizando pernos__::_de a lta 
resistencia y pernos normales de acuerdo a las especificaciones ASTM A 325 y 
A 307, respectivamente. 

,,,--
Aquellas juntas que no se detallen, se ajustarán de acuerdo al detalle mostrado 
en la parte 4 del manual AISC, de tal manera que sean capaces de desarrollar 
no menos dé la capacidad del alma del miembro que conectan. 

5. SOLDADURA 

/ 
_ _,, 

5.1. Toda la soldadura deberá ser llevada a cabo por uno de los procesos 

"' siguientes: 
\.. 

a) Soldadura al arco eléctrico con electrodo recubierto. 
\ 

,., b) Soldadura al arco eléctrico sumergido. 

c) En ningún caso se empleará la soldadura al arco eléctrico en gas inerte. 

5.2. Todos los soldadores que se empleen, deberán estar calificados de acuerdo 
con las pruebas descritas por e l código indicado en la sección 8. 
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6. ELECTRODOS 

6. l . Todas las soldaduras a l arco eléctrico cop electrodo metálico recubierto se 
efectuarán con electrodo E70XX. Las soldaduras a l arco eléctrico sumerg ido se 
realizarán con electrodos F7-EXXX. 

6.2. Según el elemento a soldar, se utilizarán los electrodos como se indica a 
continuación: 

6.3. 

ELECTRODOS POR TIPO DE ELEMENTO A SOLDAR / 
ELEMENTO TIPO DE ELECTRODO 

Elementos de acero E70XX 
estructural 
Acero de refuerzo (varillas) E90XX 
Acero de refuerzo soldado a 
elementos de acero E70XX 
estructural 

" Los electrodos de bajo hidrógeno que cumplan con las especificaciones A5. l, 
se comprarán en empaques her,méticamente sellados o se secarán por lo 

/ 

menos durante dos horas a temperatura de 230°C (459ºF) A 260ºC (500ºF) antes 
de que sean usados. Los electrodos de bajo hidrógeyo que cumplan con la 
especificación 45.5 también estarán en empaques sellados o se secarán a 
temperaturas de 370ºC (700ºF) a 43ü°C (800ºF). Los electrodos que se 
d_~_sempaquen o que se retiren del horno se a lmacenarán inmediatamente en 
a lgún sitio con temperatura de por lo menos 121 ºC (250ºF). 

'\ 
/ 

6.4. Los electrodos E70XX que no se usen dentro de las 4 horas siguientes a haber 
abierto el empaque o haber sido retirados del horno, se secarán en la forma 
descrita en el párrafo anterior. No se debe permit ir el uso de electrodos que 
hayan sido mojados. 

6.5. Todos aquellos electrodos que llegaran a humedecerse serán rechazados. 
J 

6.6. La soldadura deberp protegerse de la lluvia hasta que se haya enfriado 
totalmente. 
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7. PROCESO DE SOLDADURA 

/ 

7. 1. El precalentamiento y la temperatura entre "pasadas" estará de acuerdo con 
la siguiente tabla: 
) 

PROCESO DE ESPESOR DE LA PLACA TEMPERA TURA 
SOLDADURA MÁS GRUESA POR - MINIMA 

\ SOLDAR 
Soldadura al arco Hasta 3k" No requiere 

e léctrico con electrodo · Mayor % " hasta l Y2" 
1 \ 

150 66 
metálico recubierto. Mayor l Y2 hasta 2 Y2" 225 107\ 

Usando electrodos q ue Mayor de 2 Y2" 300 150 
no sean de bajo 

hid róQeno 
Soldadura al arco con Hasta%" No requiere 

electrodo metálico · Mayor % " hasta l Y2" 50 10 
recubierto. Usando Mayor l Y2" hasta 2 Y2" 150 66 
electrodo de bajo Mayor d 2 Y2" 107 

hidrógeno soldadura de 
arco sumerQido 

CUANDO EL METAL BAS_E ESTE A UNA TEMPERAJURA IGUAL O MENOR QUE OºC 
(32ºF) SE PRECALENTARA CUANDO MENOS A 2l ºC (70°F). 

/ 

7.2. Toda soldadura que se aplique debe ser uniforme en ancho y espesor en toda 
su longitud y cada pasad a de soldadura debe ser uniforme, libre de escorias, 
g rietas, porosidades, burbujas y socavaciones, quedando tota lmente fundida 
junto con las pasadas adyacentes de soldadura y con el meta l base. Además, 
la pasada fiAal de cobertura, quedará lib re de ondulaciones, no quedará 
sobredimensionada, ni subdimensionada, ni con depresiones profundas en 
sentido longitudinal. 

7.3. Las soldaduras de filete serán del tamaño especificado, con garganta 
completa y tamaño uniforme. 

7.4. 

7.5. 

El emparejado, esmerilado y reparación en general de soldadura, se hará 
siempre en forma ta l q ue no provoque ranu-ras, resaques o reduzca el espesor 

\ 

del meta l base. . <\J) 

En el ensamblado y unió: de las partes de una estructura o un miembr~ 
compuesto y cuando se sueldan placas _ _y piezas diversas de refuerzo a un 

I 

¡' 
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miembro, la forma de proceder y el orden en que\se hagan las soldaduras será 
tal, que se eviten deformaciones innecesarias y se reduzcan al mínimo los 
esfuerzos por contracción o dilatación. Debe considerarse la posibilidad de 
colocar tramos de soldadura en dirección opuesta al avance general de la 
soldadura o el avance desde puntos distintos p_ara minimizar los esfuerzos / 
residuales por temperatura, y siempre que sea posible se procurará que el calor 
aplicado en los varios lados de una pieza quede lo más balanceado posible 
durante el desarrollo del proceso de soldadura. 

/ 

8. PRUEBAS DE SOLDADURA 

L 

9. 

8.1. 

8.2. 

8.3. 

Las pruebas de soldadura consisten en: pruebas para soldaduras de ranura, 
pruebas de tensión, pruebas de doblado en la base, pruebas de doblado en la 
cara, pruebas de doblado lateral, pruebas para soldadura de filete. / 

,,,-
\ 

Los especímenes para pruebas de tensión sin ser revelados de esfuerzos, 
deberán cumplir con los esfuerzos de fluencia y rupturq, así como con el 
alargamiento especificado para el material base. 

\ 

Las pruebas de doblado deoerán hacerse con el dispositivo especial para , _ 
pruebas de doblado guiado, desp ués de doblar la probeta ésta no debe 
mostrar ninguna grieta u otro defecto de abertura que exceda de 3.2mm 
medido en cualquier dirección. 

8.4. Las probetas (para prueba de soldadura de filete estarán libres de grietas y 
otros defectos, el examen de la sección atacada químicamente debe 
satisfacer las especifiq::iciones de los "Procedimientos Estándar de Calificación" 

8.5. 

' de la sociedad Americana para la Soldadura (AWS B3.0). 
/ 

( 
La preparación de material base, el tipo de electrodo, su inclinación, la 
posición de placas de prueba para soldaduras planas, horizontales, verticales y 
sobre cabeza, deberán ajustarse a lo indicado en los "Procedimientos Estándar 
de Calificación" de la AWS. ----

1 

CONTROLES PARA LA SOLDÁDURA 

9.1. Control visual 
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9.1. l. La calidad de la soldadura debe ser tal que permita una completa fusión 

entre el metal de aporte y el base. 
/ 

9.1.2. --- Todos los cráteres se llenarán hasta completar la sección transversal de la 
soldadura. Asimismo, todas las soldaduras que cont~ngan grietas deben 
repararse. 

9.1.3. Toda junta defectuosa se reparará removiendo la soldadura ~or medio 

_ _, 9.2. 

\ 

___ de ARC-AIR y reponiendo en forma adecuada el cordón; por ningún 
motivo se permitirá el uso de soplete para remover soldaduras. La 
aprobacioñ o rechazo de una junta soldada queda a juicio de la 
supervisión de obra, quien ~podrá hacer inspección y pruebas no 
destructivas de las soldaduras a su criterio. Los métodos de pruebas 
podrán ser radiográficas, ultrasónicas, de partículas magnéticas y líquidos 
penetrantes. 

Control radiográfico 

9.2. l. La soldadura de campo será controlada mediante el examen de 
radiografía o gammagrafía de la unión soldada. La localización de las 
juntas por radiografía, podrá serrsistemática a juicio del---supervisor, quien 
podrá incluso someter a este control las juntas dEJ taller que le parezcan 
adecuadas. Se utilizará cuando se sueldan elementos en los que se 
puede tener acceso en ambas caras del plano de la conexión soldada. 

9.2.2. De las conexiones principales deberán radiografiarse un 25% en placa 
su12>erior y l 0% en la inferior. El porcentaje de juntas radiografiadas 

1 / 

quedará a juicio de supervisión de obra. 

1 O. ACABADOS Y TOLERANCIAS 

l 0.1. Los miembros terminados deberán quedar bien -c;lineados, sin torceduras, 
dobleces, juntas y )en aquellos que van a quedar aparentes, todas las juntas 
deberán ser perfiladas con esmeril. ----

'\ 

\ 

I 

10.2. Todos los miembros no deberán tener una variac ión lateral mayor que 1: l ºº:Jt 
de su longitud entré dos puntos consecutivos arriostrados lateralm~[lte; en 
miembros con longitud menor o igual a 3m, la tolerancia no será mayor--d 
l.6mm. "----· 

_/ 
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11. PINTURA DE TALLER 

11. l . Preparación de la superfic ie 

11 . l . l . Todas las superfic ies de acero se pintarán, con excepción de aquellas 
que vayan a quedar embebidas en mampostería o concreto y de 
aquellas zonas que se encuentren a menos de l ~()mm de una soldadura 
de campo (antes de realizarla). 

11. l .2. No se llevará a cabo la limpieza de la superficie si se presenta o sospecha 
de alguna de las condicianes siguientes: ---.. 

./ 

\ - Hay humedad sobre las superficies a limpiar. 
- La temperatura superficial está a menos de 2°C sobre el punto rocío. 
- La humedad relativa es mayor de 80%. 

En períodos en que sea inminente la condensación de humedad. 
Está lloviendo o a punto de llover, si se ejecuta e l trabajo al aire libre. 

- Si la limpieza interfiere con la operación de pintado. 
- En malas condiciones de iluminación. 
- Si er equipo no se encuentra en buenas condiciones de operación. 

/ 

11.2. La limpieza de la superficie se efectuará por alguno de los siguientes métodos: 

"' 

11.3. 

\ 

- \ Sopletear con abrasivos secos, incluyendo todos los rincones y depresiones, 
eliminando toda la grasa, aceite, mugre, óxido y materiales extraños; 
pueden dejarse ligeras -manchas, estrías o decoloraciones causadas por 
óxido o escama de laminación, y la pintura viej? bien adherida, soplete con 
gravilla de acero G-25, munic ión de acero S-330, o arena sílice (malla 16). Si 
la gr¿willa o munición son reutilizados, debe quitárseles toda contaminación. 
Mordentando químico, de acuerdo a la especificación SSPC-SP-8-63. -­
Limpieza mecánica. 

" 
Después de la limpieza, la superficie se aspirará y soplará con aire a presión 
(libre de aceite y agua). Antes de aplicar la primera capa se removerán 
completamente todos los productos de limp ieza. Si después de la limpiezY­
queda c ualquier impureza, aceite, grasa u otra, adherida a la superficie, esta 
será removida lavando con solventes y aplicando de nuevo la limpiez 

'f' d l espec11ca a. 

8/10 

/ J 



-

/ 

\ 

/ 

Finalmente, con un esmeril y/o una lima se eliminarán las rugosidades y los 
bordes agudos, en particular los p roducidos por soldaduras. 

--.. 

11 .4. Para evitar la corrosión en los largueros formados por dos perfiles tipo montén, 
se deberá sellar la unión entre perfiles con sellador tipo Festacri en pasta o 
similar. 

----... 11-:5. Dentro de las ocho horas sigui~ntes a la limpieza y antes de que ocurra 
oxidación alguna, se aplicará e l recubrimiento primario. 

1 
Si ha ocurrido oxidación antes de pintar, se cepillarán las superficies afectadas 
hasta eliminarla. 

12. APLICACIÓN DEL RECUBRIMIENTO 
/ 

12. 1. El recubrimiento será de tipo Amercoat 86, o un similar; así mismo, el acabado 
será de~e~malte a lquidálico tipo Amercoat 52 o similar, con pelíc ula seca de 
0.5mm aplicado en dos capas mínimo. En ambos casos y considerando las 
recomendaciones del fabricante, para su inspección habrá en el sitio 
instrucciones impresas por el fabricante de la pintura .aprobada. 

12.2. Los recubrimientos se _ _gplicarán .con un equipo que incluya un aparato de 
agitación mecánica automática que mantenga en suspensión e l pigmento 
durante la aplicación. No es aceptable el mezclar únicamente antes de la 

/ aplicación. Además, no se utilizarán solventes y adelgazadores a menos que lo 
recomiende el fabricante y respetc:indo la cantidad de solvente descrita por él 
y en ningún caso se autorizará el uso de solventes y adelgazadores sustitutos. 

12.3. Todo e l trabajo deJecubrimiento queda sujeto a inspección y aprobación de 
la supeNisión de obra. Dicha inspección se llevará a cabo en cualquier 
momento, teniéndose como fin el asegurar el estricto apego a la calidad 
especificada en estas normas. / 

12.4. El espesor de la película seca puede verific arse con calibradores magnéticos u 

/ 

otros medios a juicio de la SUPeNisión de obra. Visualmente se puede 
determinar la calidad de la capa terminada, observando si hay grietas, excesoy 
de pintura, perforaciones y rugosidad y se rechazarán aquellas áreas que 
presenten estos defectos. 

' 
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13. MONTAJE DE LA Esmu9ruRA 

\ 

13. l. El contratista presentará \su plan y /o prograp:ia de montaje a la supeNisión, 
pb ra q~e ésta a su vez lo autorice. 

13.2. 

13.3. 

La supeNisión deberá verificar que las piezas, juntas y sistemas de montaje de 
las estructuras de acero, así como el manejo, sea con el debido cuidado, de lo 
contrario serán rechazadas las piezas que se encuentren dañadas. \ 

Todos los elementos deberán transportarse y manejarse de forma tal que no se 
produzcan deformaciones permaí)entes en las piezas o esfuerzos residuales (es 

( -
decir, esfuerzos que afectan las propiedades del material, pero que 
físicamente no se obseNan en el elemento), ya sea por esfuerzos o golpes, por 
lo que se recomienda almacenarlas sobre plataformas adecuadas. 

14. DISPOSICIONES GENERAL~S 

' 

14. l. Para toda estructura metálica se deberán seguir las especificaciqnes y códigos 
indicados en estas normas. 

---14.2. 
1 

14.3. 

Para estructuras de concreto se deberá seguir las especificaciones mostradas 
en el capítulo 2 NTT-NTDCEC. 

\ 
Cualquier disposición que no incluyan las prJsentes normas, o conflictos, 
deberán solucionarse por el Departámento de Normas y Proyectos 
Estructurales. __..-

' 
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1. SISTEMA DE ATERRIZAMIENTO DE FEEDERS Y ESTRUCTURAS METÁLICAS 

1 . l . Se deberán consultar las normas y especificaciones de instalaciones eléctricas y -- -
sistemas de tierra para radiobases y repetidores T elcel. 

I 

l .2. Las líneas de transmisión (feeders) se aterrizarán de forma independiente al 
sistema de pararrayos. Esto será a través de cable forrado del No. 2 THW, que irá 

( 

desde la primera BTF (Barra de Tierra para Feeders) del prJmer "kit de aterr+zaje" 
hasta la BTE (Barra de Tierra Exterior) que se instalará debajo del hueco de 
entrada al contenedor o antes del gabinete BTS (Outdoor), para posteriormente 
conectarse al sistema de tierras propio del contenedor. 

1.3. En casos donde la supervisión prevea que exista robo de barras de cobre se 
podrá usar la siguiente opción: el aterrizamiento se realizará sustituyendo las 
barras de cobre por líneas de cable del No.2 THW, las cuales recibiréín el cable 
de aterrizamiento perteneciente al kit de aterrizaje (grounding kit). La conexión 
será por medio de conector C ponchable con derivaciones de 2 a 6 y GOn 

; conector C pon'chable derivación de 2 a
1 

2 para intercon~ctar lo~ cables que 
sustituyen a las barras y que a su vez se conectan a la línea de bajada de tierra 
de feeders de toda la estructura. Posterior al ponchado de los conectores se 
colocarán de 2 a 3 capas de cinta vulcanizada y l capa de cinta aislante para 
evitar presencia de humedad (Detalles de Instalación plano 07). 

/ 

'-

1 .4. En las torres autosoportadas y arriostradas se instalará el primer kit de 
aterrizaje 1.50-2.00m bajo la plataforma celular ya sea tipo Telcel o Telmex. Para 
el caso de herrajes a diferentes niveles en torres arriostradas, autosoportadas o 
mástiles con instalación de feeders exterior, e l primer kit de aterrizaje se instalará 
de 2.00m a 2.50m abajo del Nivel de Centro de Radiación de Antena más bajo 
(Detalles de lnstalaciór:tPlano 1 O), siempre y cuando la distancia entre los centros 
de radiación más alejados no exceda 30.0m, de ser así se realizará lo indicado 
en el inciso 3.6 de este capítulo . / 

---
1 .5. En el caso de los monopolos, ~I primeLkit de aterrizaje se instalará después de la 
/ 

ventana inferior para feeders, en caso de que se deba colocar en una cama 
guía vertical, éste se colocara a una distancia mínima de l .OOm bajo la ventana 
y en caso de que se coloque en una cama guía horizontal, se instalará a una 
distancia-mínima de 1.50-2.00m perpendicular a l cuerpo-del monopolo (Detalles 

de lnstalaQión Plano 11 ). / y J 

/ 

/ 

/ 
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Para los monopolos con el sistema GSM se aterrizará el TMA del sector "A" al 
primer l<.it de aterrizaje a través de un cable forrado del No.2 THW y al cual se le 
conectarán con un conector ponchable los restantes TMA's a través de un cable1 

forr990 No.6 THW (Detalles de Instalación Plano 12) .... J?ara sujetar el cable forrado 
principal al cuerpo del monopolo se usará el detalle indicado en el plano DTM-El. 
Para el caso de las torres arriostradas y autosoportadas con sistema GSM, el aterrizaje 
de los TMA's en plataforma triangular, circular o sector andador será de la misma 
manera gue para los mono-polos, aterrizando el cable No.2 THW al primer kit de 
aterrizaje indicado en el inciso 3.3. 

...., 
Cuando existan tramos rectos de cama guía de onda, ya sean horizontales o 
verticales, inclusive sobre cuerpo de la torre, se instalarán kits de aterrizaje a lo 
largo de las líneas de transmisión a cada 30m como máximo conectados a 2 kit 
de aterrizaje (Detalles de Instalación Plano 07) con separación entre sí de 25cm, 
barrenada para tornillos de 3/8" cuerda standard cabeza plana, o con cable de 
cobre y conector C ponchable. ' 
En caso de que en la trayectoria de la cama guía de onda existan cambios de 
dirección que sean necesarios por las características del proyecto, se-colocarán 
kits de aterrizaje conectados a 2 kit de aterrizaje siempre que se cumplan lo¡> dos 
siguientes c riterios: 

a) Existan 2 o más cuNas (horizontales o verticales) después del último kit de 
aterrizaje instalado. 

b) La suma de los tramos rectos (horizontales o verticales) de la cama guía de 
onda (CGO) después del último kit de aterrizaje y hasta la-ubicación donde 
se pretende colocar el kit de aterrizaje sea mayor de 8.00m. ,.. 

Si no se cwmple alguno de los c riterios anteriores no se colocará un kit de 
aterrizaje/ y se continuará revisando el cumplimiento de los criterios para definir 
si es necesaria su instalación, y así sucesivamente. 
Para efectos de esta norma, se e ntenderá por una curva c ualquier acc;esorio, 
adecuación o cor¡nbinación de ellos para realizar un cambio de dirección de la 

'-trayectoria de la cama guía de onda en un mismo plano. 

1.9. Sin embargo, aún cuando los criterios descritos en el inciso 3.7. indiquen que es 
necesario la instalación de un kit de aterrizaje antes de la última curva (la curva '1\7 
anterior al equipo BTS o RBS), ésta se omitirá siempre y cuando la distancia del ~ 
último tramo recto (tramo que llega al equipo BTS o RBS) sea menor a 4.00m o 
no exista. 
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1. l O. Cuando se tenga que colocar un kit de aterrizaje según los c riterios indicados en 
el inciso 3.7, éstas se colocarán antes de la curva horizontal o vertical en el 
sentido de la torre hacia el equipo BTS o RBS a una distancia mínima de 50cm y 
máxima de l 50cm del inicio de la curva, y de ninguna manera se podrán 

1.11. 

1.12. 

colocar en el desarrollo de curvas. 

Cualquier caso donde no se pueda aplicar lo antes descrito y/o que genere 
duda o controversia, se deberá evaluar y resolver por el Departamento de 
Proyectos y Normas Electromecánicas. / 

/ 

La sujeción del cable forrado del calibre No. 2 a lo largo de la cama guía de 
onda será por medio de cinchos metálicos inoxidables y la conexión del kit 
(solera de co8re) a la cama guía de onda es por medio de tornillos con barriles 
a(sJadores de resina para l 5kva de 2 l / 2" de peralte, para evitar su contacto 

' directo a la cama (plano DTP-STl y Detalles de Instalación Plano 07). 
(_ 

1.13. Durante e l proceso de obra civil se dejarán ahogados tres electrodos de 3 Ohms 
interconectados entre sí, formando una delta alrededor de la cimentación de la 
torre, y 3 colás exter!<2res de 3 m de largo cada una, las cuales se conectarán en 
cada una de las patas de la torre o a la base del monopolo mediante soldadura 
Cadweld exotérmica y/o a las retenidas por medio de conectores bimetálicos 
tipo YP marca Burndy (plano DTP-STl ) . 

1.14. 

1.15. 

1.1 6. 

Los electrodos de tierra deberán estar enterrados dejando su parte superior a 30 
cm bajo el nivel de piso terminado y deberá instalarse una tapa abatible de 
30x30cms a base de rej illa lrving de%" en cada uno para su mantenimiento. 

En torres arriostradas se tendrá una cola de tierra de 3.00 m de longitud a l pie de 
la torre y en cada apoyo de anclaje (retenidas), los cuales se conectarán con 
soldadura Cadweld exotérmica al sistema de tierras. 

Toda conexión en el sistema de aterrizaje será por medio de soldadura Cadweld 
del tipo según correspondan en cada caso. (Detalles de Instalación Plano 02 y 
Plano 03). Solamente en caso de los kit de aterrizaje a solera de cobre y en 
cables de retenidas (torres arriostradas) se permitirá el uso de zapatas 
ponchables y/o conectores mecánicos (plano DTP-STl). 

---- \ 
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1.17. Para el aterrizamiento del neutro de acometida deberá dejarse una varilla de 
tierra en~rrada en el fondo del primer registro eléctrico dentro del sitio. 

1 . 18. Para el aterrizamiento del contenedor se deberán dejar ahogados cuatro 
' e lectrodos como mínimo, (la cantidad total estará en función del estudio de 

resistividad del suelo) ubicados en la banqueta perimetral del contenedor, 
instalandÓ una tapa abatible de 30x30cm a ba~e de rejilla lrving de%" en cada 
uno de ellos para su mantenimiento. El aterrizamiento del contenedor será por 
medio de zapatas ponchables doble oji llo conectadas en por lo menos 2 puntos 
de su estructura metálica por el exterior. Los equipos de aire acondicionado 
deberán ate!rizarse mediante una zapata ponchable de 2 ojillos en cada uno. 

1.19. 

1.20. 

1.21. 

La malla ciclónica deberá aterrizarse por medio de soldadura cadweld en 2 
puntos opuestos como mínimo. El aterrizaje se hará en los postes: si se utiliza tubo 
ced. 40 se empleará soldadura, y en el caso de usar tubos de menor espesor se 
deberán emplear zapatas de doble ojillo ponchadas para el aterrizaje (ver p lano 
DTP-STl ). '-

! 

Las bases metálicas para gabinetes de equipo GSM outdoor (RBS 2102 y 2106) 
serán aterrizadas por medio de soldadura cadweld. 

I 

Se debe dejar ahogado un tramo de 20cm de tub9-PVC de 1 " para el paso de 
los cables de aterrízamiento a través de la capa de grava o del firme de 
concreto rellenándolo con silicón una vez instalado el cable del sistema de 

/ ~ 

aterrizaje (plano DTP-STl ) lo anterior con el fin de proteger el cable del deterioro 
por la fricción de la grava y/o evitar que se troce el cable por quedar empotrado 
directamente en concreto. 

I 

/ 

/ 

/ 

/ 
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INFORMACION A ENTREGAR PARA REVISION DE INGENIERIA 

r- 1. Validación de factores de diseño. 

Para cada proyecto de implantación de sitio celular, cada torrero o llave en mano deberá 
ingresar a telcel vía mail el formato "Validac ión de Factores

1 
de Diseño" donde se indique 

los parámetros y factores de diseño a utilizar para cada sitio, el cual deberá traer tnemo de 
RF, anteproyecto y mapa de isotacas. 

2. Mecánica de suelos definitiva y/o dictamen estructural. 

La mecánica de suelos y/o dictamen estructural deberá satisfacer todos los puntos descritos 
en el Capítulo 7 "Especificaciones telcel para la Elaboración de Estudios de Mecánica de 
Suelos (EtEEMS). 

1 

3. Memoria de cálculo. 

Para cada proyecto de implantación de sitio celular, cada torrero o llave en mano deberá 
ingresar a telcel en'formato electrónico la siguiente información: 

3.1 Análisis de cargas gravitacionales. 
3.2 Análisis estructural por viento. 
3.3 Análisis estructural por sismo. ""-
3.4 Consideraciones de diseño para el modelo en Staad. Pro V8iSS5. 
3.5 Diseño de conexiones. 
3.6 Diseño de cimentación. 

3.1 Análisis de Cargas Gravitacionales. 

Carga Muerta.- Peso propio, antenas celulares, parábolas, RRU'S, feeders, 'cama guía de 
onda, escalera, plataforma celular y/o descanso (si procede), tramo T-45, soportes, herrajes, 
camuflaje (corteza y follaje), peso de la sección embutida (mónopolos troncocónicos). 

La carga muerta correspondiente al peso de las antenas, herrajes y líneas se tomará 
directamente de la información proporcionada 'por telcel como a continuación se indica. 

\ 

Tabla l. HERRAJES Tabla2. LINEAS 

TIPO PESO(Kg) DIAMETRO (in) PESO (Kg/m) 

111 ~ 0.60m 35.0 
7/8" 0.80 

1/2" 0.37 
111 > 0.60m 80.0 3¡4· I 0.50 

RRU'S 25.0 

SOPORTE H 150.0 
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Tablo 3. ANTENAS MW y RF 

DIAMETRO (m) PESOS (Kg) 

0.30 10.4 
0.60 18.5 
l.20 77 

I 
l.80 127 

) 
2.40 203 
3.00 245 
3.70 386 
4.50 807 

RF 27 

La cantidad de RRU'S d,ebe·ser una por cada antena de RF. 

Carga Viva. - Personal para su instalación; se considerarán 300kg (3 personas de 1 OOkg cada 
una). 

3.2 Análisis Estructural por Viento. 

El procedimiento y c riterio a seguir para el análisis por viento será el estipulado en el Manual 
de Diseño por Viento emitido por la Comisión Federa l de Electricidad edición 1993. La 
velocidad regional a utilizar será la obtenida por el software "Sistema Viento" del manual 
CFE 2008 a excepción de aquellas ubicaciones delimitadas en la Tabla Especial de 
Velocidades Telcel. 

Las fuerzas de viento se calcularán por medio de un análisis dinámico. Se deberán incluir en 
la memoria de cálculo todos los parámetros considerados, así como la totalidad del 
procedimiento. 

'-

1 
Toblg 4. TABLA ESPE,CIAL DE VELOCIDADESTelcel t 1 

! ESTADO-- -
-

VELOCIDAE> REGIONAL (kmL~l 
- - -zoNA -

- ZONA DESPOBLADA POBLADA -

YUCATÁN Y QUINTANA 260 260 
ROO 

TABASCO Y CHIAPASºª 170 SEGÚN MANUAL C.F.E. 
2008 

OAXACA 00 2400/260b 200 

TAMAULIPAS ... 240 240 

JALISCO. COLIMA. 260 SEGÚN MANUAL C.F.E. 
NA YARIT Y SI NA LOA 00 2008 

MICHOACÁNY .. - 240 SEGÚN MANUAL C.F.E. 

-- GUERREROº 2008 
BAJA CALIFORNIA SUR 260 SEGÚN MANUAL C.F.E. ... 2008 

VERACf?UZ 00ª 200 SEGÚN MANUAL C.F.E. 
/ 2008 

LOS DEMÁS ESTADOS 
SEGÚN MANUAL SEGÚN MANUAL C.F.E. 

C.F.E. 2008 2008 
(a) franja de l OKm costa adentro. 
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(aa")Franja en toda la zona de la Ventosa en un ancho de 
40Km incluyendo Veracruz. 

(aa")Franja de l 5Km costa adentro. / 

(aaa) Franja de 50Km (zona Tampico, Matamoros y noreste 
de Veracruz) y de 20Km (el resto de M maulipas). 

(aa) Franja de 20Km (Jalísco y Sinaloa) y de l OKm (Colima y 
Nayarit). 

(a) Franja del .5Km. costa adJntro. 

(aa) Para la zona sur del Estado. 

(aao) Franja de l OKm costa a dentro en la zona sureste de 
Veracruz. 

VER MAPA DE ESPECIAL DE VELOCIDADES Telcel. 

1 

I 

En la tabla No. 5 se especifican las coordenadas de los poblados que delimitan las franjas 
de "Velocidades especiales Telcel." 

Tabla 5. COORDENADAS "PUNTOS PARA DEUMITACION DE FRANJAS' 

POBLACION 1 COORDENADA ·w COORDENADA ·w· 
LAGUNAS l 7º0.8'24.22" 95º03 ' 42.10" 

LA LAJA 21º40'44.11 " 97º42' 03.45" 

SAN CARLOS 24º47'1 7.19" 112º06'17.84" 

VILLA CONSTITUCION 25º02'14.33" 111°39'14.45" 

LOS ROBLES 18°58' 17 .67" 96º07'00.13" 

\ ~ 

/ 

\ 

/ 
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MAPA DE VELOC I DADES ESPECIAL ES 

-118 117 li6 115 !14 113 !12 lll liO 109 108 107 106 105 104 103 102 101 100 99 98 97 96 95 94 93 X 92 91 90 89 88 87 86 

33 

32 

31 

30· 

21 

19 

18 PUNiOS PARA DEL!MITACION 
DE FRANJAS 

17 POSLAClr:N COORDENADA COORDENADA .,,. ..,,. 
LAGUNAS 1ro.ecJ1.22 ~ 95•03 '42.lO" 

16 LA LAJA 21º 40 .H.ll " 97•42U3."IS" 

SAN CARLOS 24'.(.717.19" 112'0617.94. 

15 VILL<!i 2s·o21•.33 • lli '39HA5" CONSTITLCrDN 

14 LOS ROBLES iB'S817.67" 9ó 'C7 U0.13 ' 

13 / 

/ 

I 

- EN BAJA CALIFORNIA SUR LA COUNDANC!A DE APL!CACiON ES LA LINEA OUE FORMAN LOS 
POBLADOS DE SAN CAR! ns y y CPNSIII!JCIDN 
- EN VERACR UZ NORTE LA COUNDANCIA DE APL!CACION Esl HAS TA EL POBLADO l..A...l.JWA, 
- EN VERACRUZ SUR LA COLINDANC!A DE APUCAC!ON ES HASTA EL POBLADO 1 OS ROE! ES 
- EN OAXACA Y VERACRUZ (ZONA DE LA VENTOSA), LA COL!NDANCIA DE APL!CACION ES EL POBLA DO'·\ 
~ <30KM AL ESTE Y lOKM AL OESTE). 

?OBLADA 24CKM/~R CSOKI>!) 
DC:SPOBl..ADA 240Kloi/kíl <SOK~> / 
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3.2. l. Clasificación de la estructura 
' 

a) Clasificación de la estructura según su importancia 

Se -refiere al grado de importancia necesario para asegurar que una 
estructura cumpla adecuadamente con las funciones baro las que ha 
sido destinada. Las estructuras tipo torre de telecomunicaciones son 
consideradas dentro del grupo A debido al alto grado de seguridad que 
reguieren para su diseño (Manual de Diseño por Viento C.F.E. 93, inciso 
4.3). 

--
b) Clasificación de la estructura según Sl.:1_Jespuesta ante la acción del 

¡viento. 

De acuerdo con la sensibilidad dé la estructura ante los efectos de 
ráfagas de viento de corta duración y a su correspondiente respuesta 

- dinámica debida a su geometría, las torres se clasifican en estructuras 
tipo 2 (Manual de Diseño por Viento C.F.E. 93, inciso 4.4). '-

3.2.2. Determinación de la velocidad de diseño Vo 

3.2.3. 

-~ 

La velocidad de diseño Vo es la velocidad a partir de la cual se 
calcularán los efectos del viento sobre la estructura o sobre cualquier 
componente de la misma. Se obtendrá en km/h a partir de la siguiente 

. ' 1 
ecuac1on:~ J 

donde: 

Fr Es un factor que depende de la topografía del sitio, de acuerdo 
a la Tabla 1.5 (Manual de Diseño por Viento C.F.E.93, inciso 4.6.4),, 

F «: Factor que toma en cuenta el efecto combinado de las 
características de exposición locales, del tamaño de la 
construcción y de la variación de la velocidad del viento con la 
altura (~anual de Diseño por Viento C.F.E.93, inciso 4.6.3). 

Velocidad regional que le corresponde al sitio donde se 
construirá la torre en km/h, correspondiente a un período de 
re/currencia de 200 años (Manual de Diseño por Viento C.F.E.93, 
inciso 4.6.2 y Tabla'4 "Vélocidades Especiales Telcel"). 

Factor de exposición F"' 

--El facto~ de exposición se calcula con la siguiente expresión: 
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donde: \ 

Fe 

-....... 

Es el factor de tamaño que toma en cuenta el tiempo en el que 
la ráfaga del viento actúa de manera efectiva sobre la 
construcción de dimensiones dadas (Manual de Diseño por 
Viento C.F.E.93, inciso 4.6.3.1). 

I 

Debido a las características oe las estructuras (torres y 
monopolos) se deberá considerar un Fe = l .00 (Análisis dinámico 
Inciso 4.9.2). 

Frz Es el factor de rugosidad y altura que establece la variación de 
la velocidad del viento con la altura Z, en función de la 
categoría del terreno y del tamaño de la construcción, ? partir 
de las siguientes ecuaciones: 

.1 Frz = 1.56 (10/8)ª 

Frz = l .56 (Z/8)ª 

si Z ~ 10 

3.2.4. / 

\ 

/ 

si 10 < Z < 8 

Frz = 1.56 si Z ~ 8 

I 
Los coeficientes 8 y ex. definidos en la tabla 1.4 del Manual de Diseño por 
\fiento c !F.E. 93 están en ~nclón de la cqtegoría del terreno (Manual de 
Diseño por Viento C.F.E. 93 tabla 1. 1) y de la clase de la estructura según 
su tamaño. 

Obtención de la presión di~ámica de base qz 

1 
La presión que ejerce el viento se determinará con la siguiente 
ecuación: 

qz = O.OÓ48 G Vo2 

donde: 

G 

/ 

Es el factor adimensional de corrección por temperatura y por 
altura con respecto a l nivel del mar, determinado por la 
expresión: 

con: 

n 
del 

G=0.392 n /273 + 't 

Es la presión barométrica en función del ASNM obtenida 

6/31 

\ \ 



/ I 

3.2.5. 
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Google Earth. 
't Es la temperatura ambiental definidos en la tabla l. 7 del 

Manual de Diseño por Viento CFE 93. 

Vo Es la velocidad de diseño en km/h, la cual sufrirá variac iones en 
función de la altura Z considerada. 

Determinac ión de las presiones en la dirección de viento pz (Manual de 
Diseño por Viento C.F.E.93, inciso 4.9.3. l) 

1 

La presión total en la dirección del viento se calculará con la siguiente 
expresión: 

\ 
Pz = Fg Ca qz 

donde: 
\ ./ 

/ 

Fg Es el factor de respuesta dinámica debida a ráfagas calculada 
según lo descrito en el inc iso 4.9.3.3. 

Ca Es el coeficiente de arrastre adimensional que depende de la 
forma de la estructura, en el inciso 4.9-.3.6. 

qz La presión d inámica de base en la d irección del viento en Kg./m2 

en el inciso 4. 7. J 

a) Determinación de Fg (Factor de respuesta d inámica debida a 
ráfagas). 

Para el cálculo del Factor de respuesta dinámica debida a ráfagas 
deberán de tomarse las siguientes consideraciones: 

" El coefic iente de amortiguamiento crítico " s "deberá considerarse con 
valor de 0.01 para torres autosoportadas, arriostradas y monopolos. 

La frecuencia natural de yibración de la torre no deberá considerarse 
directamente del resultado calculado por el programa Sta<2_,d utilizado 
para el modelaje de la estructura. 

Los pesos para e l cálculo de la frecuencia natural de vibrado será eflP -
peso propio de la estructura y el total de los accesorios correspondient~V 
segwn la altura de la torre; en dirección "Y", "Z" y "X"; con la siguiente 
combinación de carga. 
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PP+CMcLA TOTALIDAD DE Los AccEsoR1os QUE APLIQUE sEGúN su e1í.so) 

b) Determinación del coeficiente de arrastre, Ca, para Autosoportadas 
y arriostradas (Manual de Diseño por Viento C.F.E.93, incisos 4.8.2.2 a 
4.8.2.12 Tabla 1.25, 1.26, 1.27). ,,, 

Para la determinación del coeficiente de arrastre, Ca, en Monopolos se 
utilizara las siguientes tablas. 

Tabla 6. COEFICIENTE DE ARRASTRE, Ca, PARA MONOPOLOS DE SECCION 
CIRCULAR 

SECCION - RELACION 

TRASNVERSAL 
... - TIPO DE SUPERFICIE H/b 

25 ~40 

Usa o poco rugosa ( d '/b= O.O) 0.70 0.70 

Circular (bVd>6m2/s) Rugosa (d' /b=0.02) (Camuflaje) 0.90 l.20 

Muy Rugosa (d' /b=0.08) (Camuflaje) l.20 l.20 

Tabla l. CD_EFICIENTE DE-ARRASTRE Ca PARA.IMONOPOLOS DE SECCION 
POUGONAL -

ARISTAS 
TIPO 

_REDONDEADAS RECTAS 

Dodecág9nal 0.70 l.30 

Hexadecágonal 0.70 1.20 

Octodecágonal 0.70 l.00 

Gamuflaje Corteza 'l 1.20 1.20 

1 
Para definir un coeficiente de arrastre, Ca, en camuflajes que lleven 
corteza y follaje diferente al estipulado en las tablas 6 y 7, el proveedor 
deberá ingresar la ficha técnica del material con la siguiente 
información: 

"-
-Espesor de la c9rteza. 
-Área expuesta y total del follaje. 
-Peso volumétrico del material (corteza y follaje.). 
-Coeficiente de arrastre, Ca, recom~ndado. 

'::Muestra física del material 

En caso de utilizarse otros coéficientes de arrastre definidos en alguna 
norma diferente a la mencionada en este documento, deberá de 
justificarse su aplicación al Departamento de Normas y Proyectos 
Estructurales de Telcel. qi) 
Para las constantes siguientes se restringe su obt;nciQn numé-~ca po~ 
medio de las expresiones descritas a continuación tomadas del 
apartado C.11 Comentarios de C.F.E.93. 

/ 
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Calculo del factor de excitación de fondo "B". 

__ 41914/H[ l 1[ l ]r X ] 

B = 3 o 1 + xH 1 + xb (1 + x2)4/3 dx 
457 122 

Calculo del factor de reducción po~tamaño "S". 

\. 

s = ~r}-+ 2f::0l l1+ 31t~t J 

\ 

~ 1 

Calculo de factor de relación de energía de ráfaga con frecuencia 
natural de la estructura "E". 

En donde: 

2 _ 4392n0 Xo-
V' H 

Calculo de-factor pico "gp". 

En donde: 

'-

0.577 
9p = )2ln(3600v) +------;==== -J 2ln,(3600v) 

\ 

/sE 
v = no ~SE+"(B 

/ 

3.2.7. Torres de Celosía. 

) 
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Se determinará sólo una relación de solidez $ para cada tramo de la 
torre en estudio, considerando como área exp_l¿_esta la sumatoria de las 
áreas correspondientes a piernas, diagonales, montantes, celosía, 
cables, escalera y en general, todo lo que represente un área de 
exposición sobre la cara de barlovento. 

A partir de la relación de solidez $ obtenida, se asignará un coeficiente 
de arrastre Ca para cada tipo de sección que conforma a la estructura. 
Se deberán utilizar las tablas 1.25 y 1.27 (Manual de Diseño por Viento 
C.F.E.93), atendiendo las notas correspondientes a las mismas. 

Se calc~lará un coeficiente de arrastre Ca total que se utilizará en toda 
la sección considerada. Este coeficiente de arrastre se calculará con la 
siguiente ecuación: 

' \ . 
Catramo=(ApiemasXCapiernas+AplanosXCap1a~+AcablesXCOca~es+AescaleraXCaescalera)/ A totolexpuesta 

donde Ap1anos incluye la suma de todas las á reas de elementos planos 
consideradas en la torre: diagonales, montantes, etc . 

I 

3.2.8 Monopo/os. 

Los coeficientes de arrastre a considerar para el cálculo de fuerzas sobre 
el cuerpo del monopolo serán los indicados en la tabla No.6 y No.7 de 
la presente norma. 

3.2. 9. Parábolas y Antenas. 

Parábolas MW. 
Debido a que no existe una normalización en nuestro país para asignar 
coeficieo_tes de arrastre- para "Parábolas con radomo cilíndrico plano 
(Paraboloid with cylindrical shroud), las fuerzas de viento se calcularán 
directamente a partir de las medidas experimentales tomadas por los 
fabricantes del equipo. En la tabla No.8 se' incluye la información 
técnica correspondiente (Catálogos SCA[A, DECIBEL y EMS para 
antenas celulares y Catálogo vigente de Andrew Corporation en caso 
de parábolas). 

I 

/ 

10/31 

I 



( 

\ 

FUERZAS, PESOS Y MOMENTOS PARA PARÁBOLAS CON RADOMO 
CILÍNDRICO PLANO (Vc=200 Km/h Velocidad de Catalogo) 

DIAMETRO 

ft. m. 

1 0.3 

2 0.6 

4 l.2 

6 l.8 

8 2.4 

10 3.0 

12 3.7 
/ 15 4.5 

\ 
/ / 

Tabla No.8 
Fe catalogo Fe catalogo Fe catalogo MTcotalogo 

PESOS AREA '()") (90") '90") (90") 

lb. Kgf. lb. 1<9'r. lb. Kgf. lb-ft Kgf-m lb. Kgf. cm2 

68 30.90 34 15.30 -6 -2.65 62 8.57 22.9 10.4 8.70 

209 94.73 103 46.91 -18 -8.26 207 28.55 41 18.5 26.71 

634 287.66 314 142.56 -55 -24.98 712 98.50 170 77 81.10 

1427 647.32 707 349.60 -124 -56.08 1825 252.28 281 127 182.39 

2537 1150.65 1257 570.02 -220 -99.73 3638 502.92 447 203 324.32 

3964 1797.96 1964 890.62 -344 - 155.81 6300 871.04 541 245 506.71 

5708 2589.06 2827 1282.50 -495 - 224.44 9960 1376.92 850 386 729.67 -

8919 4045.42 4418 2003.95 -773 -350.68 17641 2438.96 1780 807 1140.Qó 

Antenas de, RF. 
Para las antenas de RF se empiema el modelo RFS APXV86-9065 l 6-C, las 
fuerzas de viento se calculara a partir de la tabla No 9, donde se incluye 
la información técnica correspondiente proporcionada por el 
fabricante ....-

/ FUERZA Y PESO PARA ANTENAS CELULARES 
(Ve= 160Km/h, Velocidad de Catalogo) 

TablaNo.9 

' Fe (O") 
MODELO (Fuerza de Cataloao) PESOS/ 

RFSAPXV86- lb. Kg lb. Kg. 
906516-C 258 11 7.3 59 27 

En caso que e l modelo empleado cambie se emitirá un memorándum 
de notificación con e l modelo a emplear y sus especificaciones 
técnicas. 

Para e l cálc ulo de la fuerza de viento c on las características de las 
antenas de la tabla 8 y 9 se ocupara la sig uiente expresión: 

Fuerza en equipo = (Vdiseño/Vcatálogo)2 x Fuerza de catálogo 
( 

La V diseño a utilizar será la correspondiente a la altura estipulada en la 
sección 4. 

3.2. l O. Cálc ulo de fue1Zas en la dirección del viento (Manual de Diseño por<l/ _ 
Viento C.F.E., inciso 4.9.3.2) ~ 
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- La fuerza total F sobre la estructura debida al flujo del viento, se expresa 
como la sumatoria de cada fuerza que actúa sobre el área expuesta 
de la estructura (o parte de ella) a una altura Z dada según la ~presión: 

F = ¿ Fz = ¿ Pz Az \ 

Cálculo de óleos de exposición 

a) Las áreas serán calculadas para cada tramo definido por los 
montantes, separando e l área total en área de miembros de sección 
transversal c ircular, y área de miembros de lados planos. 
b) Para el cálculo de áreas únicamente -se considerará la cara 
fronta l de la estructura donde actúa d irectamente el viento, es decir, la 
cara de barlovento (ver sección de comentarios, C. 11 inciso 4.8.2. 11.3 
Manual C.F.E.93). 
c) El área total expuesta por tramo será la que se multiplicará por al~ 
Ca1ramo determinado en el inciso anterior de este documento. 

3.3 Análisis Estructural por Sismo. 

/ 

El análisis sísmico se realizará conforme a lo estipulado en el Manual de 
Diseño por Sismo emitido por CFE edición 1993. 
Para el análisis símico en Monopolos se llevará a cabo empleando el 
siguiente diagrama de flujo: 

\ 
\ 
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DIAGRAMA DE FLVJO ANALISIS DE SISMO CFE 93 (MONOPOLOS) 
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Nota: Se deberan construir dos 
espectros de sismo, el primero para 
revision de esruerzos y el segundo 
para revision por des~azamientos. 

Ambos con sus respectivos ajustes. 
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/ 

\ 
Para el análisis sísmicb en torres dutosoportadas se realizara un análisis " / 

/ 

dinámico en el programa Staad. Pro V8iSS5 con el método CQC 
declarando las ordénale,;; espectrales, y las masas de todos los 
accesorios que intervengan en su estudio. 

I 

El cortante estático basal 0/e) se deberá estimar con la siguiente 
ecuación: 

T, W totai(C.S)(F.l.) 
Ve 

Q 

En ninguna situación se permitirá que la fuerzá cortante basal calculada / 
dinámicamente 01 d) sea menor que el 75 por ciento de la calculada 
estáticamente 0/e).

7 
Cuando Vd/ Ve<0.75, las respuestas de diseño se 

incrementaran en 0.75 Ve/Vd. 

Para el análisis sísmico en torres arriostradas se podrá ocupar I~¡ 
ecuación anteriormente citada 0/e) repartiendo las fuerzas en el 
modelo de Staad en' el número total de nodos de la torre; la magnitu I 

, de su fuerza deberá ser proporcional a la masa c6ncentrada en cada 
nivel de la torre. 

/ __ J 
/ 
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3.4 Consideraciones de Dfseño para el Modelo en Staad. Pro V81SS5 
--..... 1 

Deberá realizarse con el software STAAD. Pro V8iSS5. Para la realización del análisis se 
deberán incluir las siguientes consideraciones: 

"\ 

3.4.1. Condiciones de Apoyo. 

Articuladas en sus tres apoyos. \ 
¡ 

Autosoportadas 
Arriostradas Articuladas en apoyo central y empotrado en sus 

Herrajes especiales 
Monopolos 

retenidas. 
Empotrado.'­
Empotrado. 

3.4.2. Modelación, Análisis y Diseño de la Estructura. 

,_ 

La estructura se deberá analizar -como "estructura en el espacio". En caso de 
torres autosoportadas y arriostradas podrán liberarsélos miembros de la celosía 
para que trabajen como a;maduras. - -

Para torres autosoportadas, arriostradas y monopolos, las fuerzas de vie~to se 
aplicarán puntual y perpendicularmente sobre los nodos de las piernas y/o 
montantes de la estructura correspondientes a la cara fronte!, en cada nivel 
considerado. Se permite en caso de monopolos que la fuerza de viento estimada 
para el fuste se distribuya por unidad de longitud en cada tramo. 

Los miembros de la estructura se diseñarán conforme a l Código del AlSC 1 Oa. 
edición. / 

Para miembros de la celosía, ren autosoportadas y arriostradas se revisara que la 
relación de esbeltez (KL/r) sea mer1or a 200 (para miembros princjpales y/ 
secundarios) en ambas direcciones de diseño ( "Y" y "Z") como el Staad. Pro 
revisa las secciones angulares con el menor radio de gjro (eje local "Z" de 
acuerdo al manual IMCA) las longitudes "Ly" y "Lz" a ingresar en el programa será 
como sigue: 

L=Ly=Lz 

L -
( 

-
\ 

-~ 

o o 
{ 
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L=Ly 
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L=Ly 
Ll=lz 

/ 
) 

Para efectos de rapidez se puede tomar las distancias entre nodos. 

/ 

\ " 

Para cualquier tipo de monopolo se deberá revisar la relación de esbeltez del primer 

\ 

---.. 

\ 

tramo, el cual no deberá tener una longitud menor a óm (indepe.(ldientemente que r 
se modele a cada tramo), el valor de las variables K y L será K=2.00\y L=H1 donde H1 es 
la altura total del monopolo. 

\ 
Como resultado del análisis se considerara aceptables los diseños que cumplan con 
los siguientes parámetros: 

Para Monopolos de cualquier altura el primerJramo podrá rebasar como 
máximo el l 0% (l . l O) la relación de esbeltez y deberá cumplir con una 
relación de esfuerzos máxima del-100% (Rk 1.0) se deberá de cumplir de 
manera estricta ambo~ condiciones. 

Para el resto de los tramos del monopolo la revisión solo será por 
esfuerzos, [Q relación de esfuerzos no deberá exceder del 95% (Rk=0.95). 

Tocios los Mono polos tipo brida do deberán considerar en su diseño y 
fabricación cartabones

1
de rigidez para cada brida que incluy~ -~ 

monopolo. --- / 

"-
En d iámetros de 24" y menores se podrán reducir hasta dos diámetros 
comerciales entre tra¡nos consecutivos. 

---- '1 
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Para diámetro de 30" y mayores, se podrá reducir hasta un d iámetro 
comercial entre tramos consecutivos. 

3.4.3. En torres arriostradas deberá de aplicarse la fuerza de viento en la d irección más 
crítica según la ubicación de las retenidas. Debefá tenerse especial cuidado en 
su modelación al especificar los miembros a tensión o cable, ya que deberán 
utilizarse los comandos "Perform Analysis" y "Change" para cada condic ión y 
combinación de carga (ver Manual de Usuario Staad Pro). En caso de declarar 
las retenidas como miembros cable, la tensión inicial deberá ser calculada en 
función de su longitud área de la sección y con base en la información técnica 
proporcionada por el fabricante. Dicha jnformación deberá ser entregada como 
parte de la memoria de cálculo para justificar los valores empleados. El área de 
la sección del cable a considerar para el cálculo corresponderá a 7 /9 del área 
sólida del cable. 

3.4.4. Reteñidas. 

Tensión Inicial. Para los fines de diseño, la tensión inicial de las retenidas deberá 
e§.tar en un rango comprendido entre 7 y l O por ciento de la resistencia mínima a 
la ruptura especificada por el fabricante. Se puede utilizar valores de tensión 
inic ia l fuera de estos límites siempre gue se considere la sensibilidad de tensión de 
la estructura frente a lps variaciones de la tensión inicial. Cuando se utilice valores 
de tensión inicial superiores a¡ l O por ciento se deberá considerar los potenciales 
efectos de vibración eólica. Asimismo, cu9ndo se utilice valores de tensión 
inferiores al 7 por ciento se deberá considerar los efectos de galope y los ciclos 
de tensión y holgura. ¡ 

En a_~sencia de da¡os específicos proporcionados por el fabricante, el módulo de 
elasticidad de un cable de acero usado para el análisis deberá ser de 
1621 OOOKg/ cm2

, excepto para los cables pretensados de diámetro menor o igual 
a 2-9/16" para los cuales se deberá utilizar un módulo de elasticidad de 
1693000Kg/cm2

. Para valores diferentes a los proporcionados en esta norma-se 
deberá ingresar a Departamento de Normas Y Proyectos Estructurales de Telcel 
las fichas técnicas para su validación. '... \ 

--__,.. 
/ 

Los cables no tienen un punto de fluencia definido ya que se manufacturan con 
alambre estirado en trio; por lo tanto, .--de manera distinta a otros tipos de 
miembros a tensión, la carga de trabajo o el esfuerzo permisible de diseño se basa 
en la resistencia mínima de ruptura o resistencia ultima del cable. Las cuales 
deberán proporcionar el fabricante para su diseño. 

/ 

/ 

\ 
Para el diseño de cables se deberá garantizar un factor de seguridad a la tensión, <\17 
dividiendo la resistencia a la tensión mínima de ruptura por la máxima carga de/ 
tensión calculada de diseño, dando un valor mínimo de 2.00. El inc remento de 
l /3 a la tensión para condic iones de carga de viento no se aplic a a la resistencia 
del fabricante a las retenidas y conexiones. 
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Para las retenidas que por diseño exija171 un diámetro de cable no comercial, y/o 
de difíéil manejo en su instalación se podrá optar por usar retenidas hasta de 
doble cable, limitando su propuesta a iguales diámetros, en su defecto se 
colocaran más niveles de retenidas con un triángulo estabilizador si por diseño lo 
exige. 
Todos los cables suministrados deberán ser tipo retenida con recubrimiento 
galvanizado. 1 

La combinación para el diseño de retenidas serán las siguientes: 

1.00 (PP + CM + CV + VzRegional) 
1.00 (PP + CM + CV - VzRegional) 
1.00 (PP +CM + CV +)Sz + 0.30Sx) 
1 .00 (PP + CM + CV + Sx + 0.30Sz) 
1.00 (PP + CM + CV - Sz - 0.30Sx) 
1.00 (PP + CM + CV - Sx - 0.30Sz) 

3.4.5. El acero a utilizar para e l diseño será el descrito en el Capítulo 1 sección l. ....._ 

3.4.6. Resultados 

Los resultados que deberán incluirse ert la memoria serán los siguientes: 
( 

Archivo de entrada. 
Topología de la estructura (con el sistema coordenado visible e identificación 
de nodos). La orientación de la estructura será como se ilustra a continuación: 

z 

/ 

\ 

\ 

A 

y 

hm=x 
Of11ENTACIÓN DEL MODELO DE LA 

ESTRUCTURA EN EL SOFTWARE STAAD PRO 

\ 

\ 

) 
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Las cargas primarias deberán designarse como se indica a continuación: 

# Primarias 
Peso propio l pp 
Carga muerta 2 CM----. 
Carga viva 3 cv 
Frecuencia natural 4 FN --
Viento en Z (Regional) 5 VzRegional 
Viento en Z (Opera~ón) 6 Vz Operación 
Sismo en X 7 Sx 
Sismo enZ 8 Sz ~ 

Sismo en X (Deflexiones) 9 Sxd 
Sismo en Z (Deflexiones) 10 Szd 

Combinaciones de carga para diseño de Autosoportadas, Monopolos y 
Mástiles por ASD 

/ 

Gravitacional 
Viento en Z (+) 
Vi~ntoen Z(-) 
Sismo(++) 
Sismo(++) 
Sismo(- -) -
Sismo (- -) 

# 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
/ 

DISEÑO 
1.0 (PP + CM + CV) 
0.75 (PP +CM+ CV + VzRegional) 
0.75 (PP +CM+ CV - VzRegional) 
0.75 (PP +CM+ CV + Sz + 0.30Sx) 
0.75 (PP +CM+ CV + Sx + 0.30Sz) 
0.75 (PP +CM+ CV --Sz- 0.30Sx) 
0.75 (PP +CM+ CV - Sx - 0.30Sz) 

Combinaciones de carga para diseño de Monopolos y Mástiles por ASCE 
\ / 

Gravitacional 
Viento 
Viento 
Sismo 
Viento 
Sismo 

/ 

# DISEÑO 
11 1.5 (PP + CM ) 
12 l .2 (PP + CM) + l .6 CV + 0.8 VzRegional 
13 1.2 (PP +CM)+ 0.5 CV + 1.3 VzRegional 
14 1.2 (PP +CM)+ 0.5 CV + 1.5 Sz + 0.5 Sx 
15 0.9 (PP +CM)+ 1.3 VzRegional 
16 0.9 (PP +CM)+ l .5Sz + 0.5 Sx 

Combinaciones de carga para c:(esplazamientos de Autosoportadas, 
Monopolos y Mástiles por ASD y ASCE 

# ....__ DESPLAZAMIENTOS 
Gravitacional 18 1.0 (PP + CM + CV) " Viento en Z (+) 19 ,t:O (PP + CM + CV + VzOperación) 
Viento en Z (-) 20 1.8 (PP + CM + CV - VzOperación) 
Sismo(++) 21 l .O (PP + CM + CV + Szd + 0.30Sxd) 
Sismo(++) 22 1.0 (PP + CM + CV + Sxd + 0.30Szd) 
Sismo (- -) 23 1.0 (PP +CM·+ CV- Szd- 0.30Sxd) 
Sismo (- -) 24 1.0 (PP + CM + CV - Sxd - 0.30Szd) 

Combinaciones de carga-para diseño de Cimentación de Autosoportadas, 
Monopolos y Mástiles __ 

\ 

# 
Gravitacional 25 
Viento en Z (+) 26 

Viento en Z (-) 27 
Sismo(++) 28 

Cimentación 
1.0 (PP + CM + CV) 
1.0 (0.9PP +0.9CM +0.9CV + 
VzRegional) 
1.0 (0.9PP +0.9CM +0.9CV - VzRegional) 

-- 1.0 (0.9PP +0.9CMi'.'0.9CV + Sz + 0.30Sx) 

/ 20/31 
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Sismo(++) 
-- Sismo (--) 

--- Sismo (- -) 

29 
30 
31 

1.0 (0.9PP +0.9CM +0.9CV + Sx + 0.30Sz) 
1.0 (0.9PP +0.9CM +0.9CV -Sz- d.30Sx) 
1.0 (0.9PP +0.9CM +0.9CV - Sx - 0.30Sz) 

\ 

Para la combinGción No. 25 se afectara por un f9ctor de carga de l .SO y para 
las combinaciones No. 26 a la 31 se afectara por un factor de carga de 1.1 O, 
esto se deberá reflejar en la memoria de cimentación. 

Resultado total de fuerza aplicada por cada condición y combinación de 
carga. 
Frecuencia natural de vibración de la estructura, considerando únicamente su 
peso propio y el peso correspondiente a la totalidad de los accesorios. 
Comparación de la deflexión máxima contra la deflexión permisible horizontal. 
Revisión del diseño de los miembro§,. incluyendo RI (Rk 1.00). 
Respaldo en archivo electrónico. '-

Nota: Deberán considerarse los resultados más desfavorables, ya sea para el caso 
por acción del viento o por fuerzas sísmicas para el diseño de la estructura. 

3.5 Diseño de Conexiones / 

Deberá presentar el diseño de conexiones entre los diferentes elementos -de la 
~~Jructura de acuerdo al código AISC vigente y al Reglamento de Construcciones del 
Distrito-.federal y sus Normas Técnicas Complementarias vigentes. 

3.6 Diseño de Cimentación 

Para el diseño de la cimentación se tomará como valido el criterio utilizado por el 
Reglamento de Constrúcciones del D.F y sus Normas Técnicas' Complementarias 2004. 

Se deberán incluir todos los datos y parámetros necesarios para el diseño 

'--
3.6. l Cálculo del momento actuante.- Se calculará empleando las reacciones 

-- obtenidas del análisis de la torre, combinacione? de carga de la 25 a la 31 del 
punto 3.4.6. 

3.6.2 Cálculo del momento resistente.- Se entenderá por resistencia la magnitud de 
una acción, 9 de una comlQinación de accione,s, que provoc arían la aparición 

/ 

de un estado límite de falla de la estructura o de cualquiera de sus componentes. 
En general, la resi~tencia se expresara en términos de la fuerza interna, o 
combinación de fuerzas internas, que correspondan a la capacidad máxima ~92 
las secciones críticas de la estructura. Se entiende por fuerzas internas las fuerzas ) 
axiales, cortantes, los momentos de flexión y torsión que actúen sobre ~ 

estructura. Para la evaluación de las cargas muertas se emplearan las 
dimensiones especificadas de los elementos constructivos. Para estos últimos se 
utilizaran

1 

los valores mínimos probables cuando sea más desfavorqt:>le par~ la 
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estabilidad y diseño de la estructura considerar una carga muerta m~nor, como 
en caso del volteo, flotación, lastre y succión producida por el viento y o sismo. 

En la Tabla No . 10 se proporcionan los pesos volumétricos para consideraciones 
de estabilidad y diseño. 

Tabla la PESO VOLUMETRICOS 

MATERIAL MAXIMO (T/m3) MINIMO (T /m3) 

Concreto c lase 1 2.3 2.1 

Concreto clase 11 2.1 1.9 

Concreto reforzado c lase 1 2.4 2.2 

Concreto reforzadó clase 11 
1 

2.2 2 

Bloque de concreto pesado 2.1 1.9 

Bloque de concre,.to intermedio 1.7 1.3 
-· --

Bloque de concreto ligero 1.3 0.9 

-- 1 

Mampostería 2.5 2.1 
/ 

\ 
\ 

Concreto cic19peo 2.1 2.1 

Tepetate seco 1.6 1.6 

La relación del momento resistente con el momento de volteo no deberá ser 
menor que 2 (Manual de Diseño por viento CFE inciso 4.1 ). 

El volumen de relleno a considerar para el cálculo del momento resistente será el 
proyectado verticalmente sobre el área de la zapata . 

/ 

) 

3.6.4 La revisión de la presión-de contacto sobre el terreno se realizará ,por el método 
de Plastificación Total o Áreas Reduc idas según las NTC 2004 del RCDF. 

\ 

I 

\ 

l _ 

dónde: 
/ 

qact Presión de contacto actuante. 
J 

A Es e l área de la losa de la zapata calculada reduciendo la 
longitud de cada lado dos veces el valor de la excentricidad, 
definida como el cociente del Momento de volteo y el peso 
total. Los elementos mec ánicos a apliq Jr serán el l 00% del valor <jj/ 
arrojado por la corrigo de STAAD. / / / 

Suma de las acciones verticales a tomar en c uenta en la 
combinación considerada en el nivel de desplante. 

/ 
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qd<¡1 Capacidad de carga admisible determinada pofÍa mecánica 
'Ce suelos con un factor de seguridad mínimo de 3.00. En caso 

- que se esté proporcionando la capacidad de carga ultima, IP 
deberá afectarse por su respectivo factor de carga. 

( 

Nota: Para el caso de monopolos los elementos mecánicos se tomarán 
suponierJS)o que __ aCtúan en un ángulo 45º, calculando sus componentes, y siendo 
estas las que se apliquen para la revisión únicamente de los esfuerzos sobre el 
terreno, como se puede apreciar en la siguiente figura: I 

) 

A 

r ---

Mx 

M ~~!~/. ' 1 ' - DADO 

/ / .-:-! Mz 
, 1 

/ 

DESCOMPOSICIÓN DEL MOMENTO A 
APLICAR PARA REVISIÓN POR 

CAPACIDAD DE CARGA ENJ10NOPOLOS 

\ 

/ 

J 

3.6.5 Diseño por flexión.- Para el cálculo de las presiones de contacto se censiderará 
la longitud total de ~a losa en voladizo, no obstante que las NTC disminuyan un 
peralte efectivo la distancia'. El volado a considerar será (A - a)/ 2 y (B - b) / 2, 
tanto para cimentaciones de torre9 __ autos6portadas como de monopolos. 

\ 

-~· 
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1 

• o •
1 

• VOLADO • 
1 

D 
A ~ 

.--------------1 1--------------. 
1 

/ 1. (A- o)/2 .1 
í 

~ ~o::,no:n='.Jv0::t 0:1 1 ni r:n1 1 

' El valor de las presiones de contacto qdiseño que se utilizarán para el cálculo del 
mome_nto de diseño será el resultante del qact por su factor de carga 
correspondiente (sjn considerar el peso de relleno). 

Revisión por cortante.-Se deberán verificar las condiciones para emplear la 
-~ 

ecuación adecuada para la revisión de cortante: \ 

4d h 
,-- ~ Base < 60cm 

Sí se cumple las tres condiciones el esfuerzo cortante se calc~lara con la siguiente 
expresión como viga ancha: \ 

/ 

--- Vcr = O.SFRjFC 

De lo contrario se revisará como fuerza cortante que toma el concreto, VcR, 
las expresiones: 

con 

" Vrn = FR b d (0.2+20p)-,/f*c si p < 0.015 

/ Vrn = 0.5 FR b d -,/f*c si p 2: 0.015 1í7 
Cuando la dimensión transversal h, paralela a la fuerza cortante, sea mayor qu? 
700mm, el valor obtenido de VCR se deberá reducir por el factor: 

\ 
1 - 0.0004 (h - 700) 

'--.. 
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con h en milímetros, pero tal valor no deberá-ser inferior a 0.8. 

Se deberán suministrar varillas en las cuatro-caras perimetrales de la zapata para 
evitar agrietamientos, en forma equidistante; el diámetro de la varilla será igual al 
obtenido por el acero de cambios volJ,,Jmétricos. 

Tabla 11. 

NUMERO DE PERALTE (cm) 
VARIUAS 

l 79 

2 71 - 100 

3 101 - 130 

4 131 - 160 
' 

5 161 - 190 

' 

( 

l 

Se revisará por penetración considerando com6 fuerza cortante que toma el 
concreto VCR permisible: 

VcR ,;-FR (0.5 +y) "Íf* ::; FR "Íf*c 

que deberá serr mayor que el máximo esfuerz¿ actuante calculado a partir 
del área de la sección crítica . ./ 1 

3.6.7 Refuerzo por cambios volumétricos.- En toda dirección en que la dimensión de un 
elemento estructural sea mayor que l .5m, el área de refuerzo que se suministrara 

, ~ --
no sera menor que: 

dónde: 

660x1 
ªsi-- f..Jx. + 1 om 

/ 

as1= área transversal del refuerzo colocado en la dirección que se considera por 
unidad de ancho de Id pieza (cm2/cm).EI ancho mencionado se mide 
perpendicularmente a dicha dicección y a XL 

x1= peralte promedio de la zapata (cm). 

Si x1 no excede de l 50mm, e l refuerzo puede colocarse en una sola capa. Si x1 es 
mayor a l 50mm, el refuerzo se colocara en dos capas próximas a las caras dél 
elemento. 1 

/ 

En elementos estructurales expuestos directamente a la intemperie o contacto<] 
con el terrBno, el refuerzo no será menor de 1.5 as1. _ / 

/ 
( 
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3.6.8 Recubrimientos.- Cuando el concreto es colado sobre o contra el terreno ( 
compactado al 95% de la prueba Proctor Estándar, el mínimo recubrimiento para 
la superficie en contacto con el terreno será 7.5cm, o 5.0cm si se emplea plantilla 
de concreto si~ple con un f c no menor a l 00Kg/cm2

• 

"---
3.6.9 Concreto.- Se utilizará un concreto clase l f'c = 250 kg/cm2 como mínimo y 

concreto clase l f'c = 300 kg/cm2 para zonas costeras donde la categoría de 
terreno (Cl) sea 1.0. / _ 

Para el tipo de cemento a utilizar se seguirá la siguiente clasificación: 
( 

-En cimentaciones donde el nivel de agua freática (NAF) se encuentre 
a una profundipad no mayor a l .OOm por debajo del nivel de desplante 

'-se deberá ocupar un cemento Rs-e impermeabilizante integral. 
-En cimentaciones que, se encuentreh en zonas costeras la categoría de 
terreno (Cl) sea de 1.0, deberá ocuparse un cemento RS más puzolana 
e impermeabilizante integral. ~ 

-En cimentaciones donde el peralte sea mayor a l .OOm, se deberá 
ocupar un cemento ePP. 

En los demás casos se pódrá emplear un cemento CPO. 

Si la mecánica de suelos presenta un estudio de agresividad del suelo donde se 
ubicara el desplgnte de la cimentación los puntos citados con anterioridad se 

/ adaptaran a la tabla 4.2 de las NTC 2004 de Concreto. 

El acero de refuerzo será fy = 4200 kg/cm2
• 

\ 
El peralte mínimo total h para la losa deberá de ser de 30 cm. 

El área de acero mínimo en el dado será el requerido por el análisis 
(flexote~sión, flexocompresion) pero no menor que 20/fy. 

4. Criterios para Cargas sobre T arres 

,,.--

La altura total de la torre se establecerá mediante el NCR (Nivel Centro de 
Radiación) proporcionado por el Memo de RF (Radio Frecuencia) u OTA (Orden 
de Trabajo), adicionándole l .50m al NCR, con la altura obtenida se ajustara 
ascenGlentemente a múltiplo de tres metros. Se permite ajustar la torre con unaC\J) 
fobredimensión de dado máxima de 50cm para alcanzar el NCR establecido. /--1 
Para el,,diseño estructural de la torre autosoportada, arriostrada y monopolos se 
deberá considerar la instalación de tres soportes tipos bandera por sedor; el 
diseño será acuerdo al fabricante homologado por el Departamento de Normas 
y Proyectos Estructurales de Telcel. Los soportes tipo bandera serán doble, triple y 
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cuádruples para la instalación de dos, tres y c uatro antenas de RF por sector 
según el proyecto lo requiera, los cuales deberá consi_derarse un pasillo andador. 
Se considerará la instalac ión tubos de 2.5" de diómetro CED 40 de 3m de longitud 
según sea el caso del soporte a emplear. Todos sus elementos deberán ser 
galvanizados por inmersión en caliente ypintados si se requiere. 

/ 

La instalac ión del-primer nivel de soportes de RF será a l .50m por debajo de la 
cúspide de la torre, para el análisis y diseño los niveles se declaran en el punto 4. l 

En el caso de mástiles se deberá considerar la instalac ión de un sector andador 
de 40cm. 

El pbso de la escalera no deberá ser obstruido por los soportes tipo bandera. 

/ 

4. l Se deberán considerar en el análisis de la estructura las siguie¡ntes cargas: 

Mástiles: Estructura con diámetro menor o igual a l O" capacitada para un Carrier. 
Se cargaran con: -

..<npo DE ANTENA ALTURA · No. DE ANTENAS ANTENAS EXPUESTAS 

RF H 9 6a Oº 

\ l 0=D.60m a 90º 

( MW H-1.0m 4 
l lzi=D.60m a 90º 

10=0.60m a Oº 
-..,, ' / l 0=0.60m a Oº 

~ / 

/ 
'-.._ Monopo/os: Estructura con diámetro mayor a l O" capacitada para dbs Carriers. 

-Se cargarán con: 

nPO DE ANTENA ALTURA No. DE ANTENAS ANTENAS EXPUESTAS -
/ H 12 4 a Oº 

RF 
H-4.5rn 9 3 a Oº --

' 10= 1 .20m a Oº 
MW\ H-2.25m 3 l 0=D.60m a Oº 

10= l .20m a 90º 

J 
La a lturg estará referencia a H=alt~ra total de la torre en metros. 

/ Autosoporladas y Arriostradas menores a 60m: Se capacitara para dos Carrierg 
S 1 -e cargara con: 

\ 
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nPO DE ANTENA ALTURA No. DE ANTENAS ANTENAS EXPÚESTAS 

RF H 12 4 a Oº 
' H-4.5m 9 3 a Oº \ 

10= l .20m a Oº 
H-2.25m 3 / 10=0h0m a Oº 

MW 10=1.20m a 90º 

-- 10= l .20m a Oº 
H-6.7stn 3 10=0.60m a Oº 

1 10= l .20m a 90º 

La altura estará referencia a ~=altura total de la torre en metros. 

I 
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Autosoportadas y Arriostradas mayores o iguales a 60m: Se capacitara para tres 
Carriers. Se cargara con: 

nPO DE ANTENA ALTURA No.DEANTE~ ANTE/VAS EXP}JESTAS -
H 12 4 a Oº / 

RF H-4.5m 9 1 3 a Oº 

H-9.0m 9 / 3 a Oº 
10=1.20m a Oº 

H-2.25m 3 l 0=0.60m a Oº 

MW 
10= 1.20m a 90º 

----- 10=1 .20m a Oº 
H-6.75m \ "3" -10=0.60m.a Oº 

' 10= l .20m a 90º 

La altura estará referencia a H=altur6 total de la torre en metros. 

Mástiles autosustentables: Se capac itara para un Carrier. Se cargaran con: 
) / 

. TIPO DE ANTENA ALTURA - No. DE ANTENAS ' ANTENAS EXPUESTAS 
RF H 9 3 a Oº 

'-- 10=0.60m a Oº 
MW H-1.0m 3 l 0=0.60m a Oº 

l 0=0.60m a Oº 

La altura estará referencia a H=altura total de la torre en metros. 

/ -

Todas las antenas celulares se consideran del tipo RF y las antenas de microondas 
se consideran con radomo cilíndrico plano. " 

Para el cálculo de fuerzas de viento en antenas ~elulares sólo se considerarán las<]/ 
correspondientes a un frente de la torre, es decir, sólo un sector, que está~ 

/ 

indicadas en las tablas correspond~entes para cada torre. Las áreas de exposición 
se-calcularán con las fuerzas proporcio!'ladas por Telcel. 

\ 
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Para el caso , de monopolo tipo árbol, se deberán considerar las áreas de 
exposición del camuflaje, que se calcularán con las dimensiones reales 
proporcionadas por el fabricante, además, se deberá éonsiderar el área 
expuesta total de las parábolas que correspondan, pudiéndose omitir el área de~ 
exposición de las antenas de RF. / 

4.5 Para el caso de monopolos destinados a soportar anuncios espedaculares, e_!; 
área de exposición será la de la cara con ma'y'or área, considerando la-superficie 
expuesta del anuncio como l 00% sólida. Se podrá manejar algún, porcentaje de 
porosidad, el cual deberá justificarse mediante la ficha técnica del producto y 
previo Vo.Bo. por el Departamento de Normas y Proyectos Estructurales Telcel. -

4.6 Estaró limitado el suministro e instalación de torres con sección en planta menor 
a 90cm (T-90) y estarán sujetas a un previo Vo. Bo. por parte del Departamento 
de Normas y Proyectos Estructurales Telcel. 

4. 7 Se deberá emplear la tabla 12 pa1ra las líneas que serán área de exposición al 
viento (se debe incluir la escalera y cama guía de onda). Para su análisis 
estructural se considerarán los tipos de carga, carga muerta (Cm), carga viva 
(Cv) y carga accidental (Ca) como es el viento y/o sismo. 

Tabla 12. 

l CARRIER 2CARRIER 3 CARRIER 
TIPO DE TORRE l2l TOTAL EXPUESTAS TOTAL EXPUESTAS TOTAL EXPUESTAS 

SISMO VIENTO SISMO VIENTO CM VIENTO 

I 7/8" 6 N/A 12 N/A 18 N/A 
MONOPOLO 

1/2" 2 N/A 4 N/A 6 N/A 

AUTOSOPORTADA 7/8" 6 6 12 6 18 6 
Y ARRIOSTRADA 1/2" 2 2 4 2 6 2 

4.8 Se deberá considerar la cama guía de ondas de 6 barrenos para cada Carrier y 
el mismo número de líneas (Detalles de instalación Plano 04). Para fines de cotización 
se considera la cama guía de onda como parte del cuerpo de la torre más óm, 
en forma horizontal, incluyendo la curva vertical del cambio de dirección y una 
cuNa horizontal. 

4.9 Para el apoyo de la cama guía de onda horizontal se tendrán postes de 2 l /2" de 
diámetro ced. 40 a cada 3.0üm con altura promedio de 3.20m para el caso de 
salas de mampostería, multypanel y contenedores, y de 0.55m para cuando se 
trate de equipo outdoor. Tales soportes serán galvanizados y posteriormente 
pintados de acuerdo a su posición. La altura de los postesse consideran desde el 
nivel-de la plancha de concreto de donde se desplanta el contenedor o el 
equipo outdoor. 

4. l O La cama guía de ondas podrá ser de aluminio y usarse en azoteas a nivel de pis~ 
como máximo de 0.40m de altura. En torre podrá usarse sólo como adecuació~ 
sobre estructura existente, la instalación de cama de aluminio se realizará a la 
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derecha de la cama guía de onda de acero existente (sobre la misma cara de 
la torre), en caso de que no se tenga el espacio necesario para la nueva cama 
se podrá usar la cara de la torre que"-esté libre, los soportes para camas de 
aluminio horizontal se espaciarán como máximo l .5m. 

4.11 Pata torres arriostradas, las retenidas deberán tener un desarrollo con resp~cto a 
la base de Id misma no menor del 4Q% de la altura de la torre y para el caso de 3 
retenidas los ángulos que formen las retenidas en planta deberán ser de 120º± {0°, 
mientras que para el caso de 4 retenidas lo ideal serán 4 ángulos de 90º, pudiendo 
tener como límite 2 ángulos de 120º y 2 ángulos de 60º alternados, con una 
tolerancia de ± 10º (ver plano DTA-E 1 ). Para cualquier caso fuera de estas 
indicaciones se deberá avalar por el Departamento de Normas y Proyectos 
Estructurales Telcel. 

4.12 Para torres arriostrad~s se utilizarán triángulos e~abilizadores o estrella antitorsión 
al fin de evitar cualquier efecto de torsión a la estructura. 

4.13 Para torres arriostraqas se r~omienda que todas las retenidas estén al mismo 
nivel, y de ser posible, también al nivel c;:iel desplante de la torre. En caso de que 
el terreno este accidentado se deberá ingresar un plano altimétrico indicando las 
curvas de nivel y ubicación de retenidas. Para cualquier caso fuera de estas 
indicaciones se deberá avalar por el Departamento de Normas y Proyectos 
Estructurales Telcel. 

4.14 En cada sitio y cada caso de estructura, deberá ser respaldado debidamente 
por un análisis tridimensional y diseño estructural, así como por la entrega de 
planos estructurales de la torre antes de su instalación. 

4.15 En el caso de estructuras para sitios propios ubicadas sobre un inmueble existente, 
las Gerencias dif Construcción de regiones 1 a 9, serán las responsables del 
proyectü:-revisión estructural, construcción y/o refuerzo del inmueble. 

4.16 En las estructuras ubicadas sobre,un inmueble existente para sitios llave en mano, 
la Gerencia de Proyectos será responsable de aprobar los trabajos de refuerzo 
cuando el inmueble lo requiera; sin embargo, la verificación de la correcta 
ejecución de estos trabajos será responsabilidad de la misma empresa llave en 
mano. 

4.17 El proveedor de la torre o llave en mano deberá ingresar la ingeniería de torre, 
mecánica de suelos del sitio, de acuerdo a la información que se especifica ry 
detalle en las Normas y Criterios Telcel para Análisis y Diseño de Torres y 
Cimentaciones (NCtADTC) 

Dicha información debe ser entregada al Departamento de Normas y Proyectos 
Estructurales de Telcel, e l cual dará el visto bueno del diseño estructural y lo 
enviará al Departamento de Construcción de la región correspondiente y al 
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proveedor de la torre o llave en mano. Sin este Vo. Bo. no se podrá empezar 
ningún trabajo relacionado con instalación y/o construcción de la torre y 
cimentac ión. / 

4.18 Para la recepción de materiales en sitio, Telcel deberá contar con toda la 
información anteriormente descrita. 

5. Revisión al Estado limite de Servicio. \ 

El análisis y diseño de la estructura se regirá bajo los códi@os: Manual de Diseño 
de Obras Civiles de la CFE edición 1993, Reglamento de Construcciones del 
Distrito Federal RCDF y sus Normas Técnicas Complementarias vigentes, AISC (lü° ---" 
edición), código ASTM y reglamentos vigentes de la localidad en que se instalará 
la estructura. 

La deflexión máxima horizontal se calculará para una velocidad de operación' 
Vop= Vr(0.65) km/h pero no menor a 90Km/h. Deberá incluirse la totalidad del 
análisis para la obtención de las fuerzas por viento y sismo así como el análisis 
para la obtención de desplazamientos. 

Oscilación máxima_ ... permitida de Tang l .50 grados- en el tope de torre y 
I' 

monopolos, para cargas por viento. / r 
Oscilación máxima permitida de T ang l .50 grados en el tope de monopolos, 
sólo para cargas por sismo. 

I 

Cualquier criterio que no se indique en las presentes normas, deberá aclararse 
con el Departamento de Normas y Proyectos Estructurates de telcel. 

6. Firma de Perito, Director Responsable de Obra o Corresponsable en Seguridad 
Estructural 

Todas las memorias de cálculo con los requisitos antes mencionados deberán ser 
avaladas por un Perito Responsable de Obra Privada, Director Responsable ge Obra o 
un Corresponsable en Seguridad Estructura l~egún la reglamentación vigente de cada 
estado. Se deberá anexar la documentación que acredite su capacidad para ejercer 
dichos cargos, cuyo registro sea vigente a la fecha de firma del proyecto. 

/ 

\ 

/ 
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l. REFERENCIA A TIERRA PARA UN SISTEMA' DE ~LTO VOLTAJE./ 

l . l 

/ 

Cuando la subestación de C.A. se encuentra dentro de las instalaciones 
/ 

ésta debe estar referenciada a una malla de tierra enterrada instalada 
o reforzada por el usuario. La malla de tierra de la subestación provee 
una ruta de baja impedancia a tierra a las corrientes de falla que 
pudieran originarse dentro de la subestación. Al proveer un camino de 
baja impedancia a tierra, se asegura que los dispositivos de protección 
se disparen al presentarse una falla a tierra. La baja impedancia de la 

1 

malla también elimina cualquier diferencia de potencial que pudiera 
haber dentro de la subestacióh, protegiendo al personal. " 

a).- La malla debe consistir de conductores paralelos principales 
separados no menos de 3m. (10 pies) en una dirección. Los cables 
secundarios deben ser perpendiculares a los primeros y estar separados 

;; 
entre sí no menos de 3m y no más de 6m. 

b).- Los cables principales y secundarios deben estar unidos en todos los 
cruces y al conductor perimetral con soldadura exotérmica. 

c).- Los electr6dos de tierra ... pumentan la conductividad de la malla y se 
colocan generalmente en las cuatro esquinas y en las áreas donde se 
puede esperar cfue haya grandes corrientes. Una buená práctica de 
_diseño es la de no ponér dos electrodos separados por una distancia 
menor a su longitud. / 

d).- Los electrodos de tierra deben estar enterrados verticalmente hasta 
su parte superior a 30 cm bajo el nivel del piso terminado, esto Püra 
p6der tomar las mediciones periódicas de la malla de tierra. 

e).- Los conductores que se usen para conectar la subestación y su 
equipo asociado no deben ser menor al No. 2 AWG. 

' ~ 

2. REFERENCIA A TIERRA PARA UN SISTEMA DE BAJO VOLTAJE. 

2. l Al utilizar transformadores con una conexión en estrella por el lado 

( 

secundario, el cual está formado con tres conductores de-fase y un 
conductor aterrizado (neutro). El conductor neutro está extendido del 
punto de conexión común del lado del secundario y permite un bajo 

/ 
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/ 
voltaje (fase a neutro). Est~ conductor neutro, en estos sistemds, siempre 
está extendido al interruptor general y conectado a la barra de neutro. 

" '--- \. 
El uso de un conductor neutro en un sistema de distribución de C.A. 
provee el medio para estabilizar el voltaje de las fases, esto se logra 
conectando el neutro a tierra. Así, el voltaje de las fases es únicamente 
el inducido al transformador. Cuando se tiene este arreglo, se dice que 
el sistema esta aterrizado. 

NOTA: De acuerdo a la NOM-001-SEDE-2012 Artículo 100, el conductor 
neutro es un conductor conectado al punto neutro de un sistema que 
estci destinado a transportar corriente en eondiciones normales y uh 
conductor puesto a tierra es un conductor de un sistema o de un 
circuito, intencionadamente puesto a tierra. 

El conductor neutro de un sistema de distribución de C.A. está 
diseñado para drenar la corriente de desbalanceo entre las fases y por 
lo' tanto, se le considera como una cable activo (conductor de 
corriente). Dado que hay cargas monof9sicas que se alimentan de 
circuitos trifásicos, se debe tener cuidado de balancear la carga entre 
las fases fPara evitar sobre corriente en el neutro y en alguna de las 
fases. Un sistema trifG:lsico desbalanceado es ineficiente y existe el 
peligro de que se sobrecaliente la fase más cargada. Se recomienda 
que se realice una prueba de termografía (por medio de rayos 
- / 

infrarrojos), por lo menos una vez al año, para detectar calentamiento 
por d esbalanceo. Previendo la incidencia de corrientes armónicas 
generadas por los equipos electrónicos (cargas no lineales) el 
conductor neutro para este tipo de cargas se dimensionará igual o 
mayor al calibre de los conductores de fase. I 

El conductor neutro debe ser referenciado a tierra uniéndolo a 
electrodo de tierra o a la barra de tierra de acometida del tablero de 
protección general (la cual debe estar referenciada a tierra), nunca 
debe estar aterrizado en el lado de la carga de los tableros derivados. 
Dddo que el conductor neutro conduce corriente, si se conecta a un 

_ objeto aterrizado, la corriente fluirá por ambos circuitos, por tal razón 
nunca debe ser utilizado como referencia a tierra. Con la puesta a 
tierra del neutro en la acometida principal garantizamos un voltaje 

/ 
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entre neutro-tierra menor o igual a 2 volts. Como límite máximo 
evitando corrientes de retorno parásitas a l sistema. 

El aterrizamiento del 'Sistema de distribución de C.A. en el tablero de 
protección general, provee también una ruta de baja impedancia a 
todas las cargas de C.A. en el lado secundario del transformador, 

' ' / asegurando as1 una buena proteccion contra fallas y al personal. 

3. CONDUCTOR DE ELECTRODO DE TIERRA. 

3. l. 

1 1 

El conductor que une el conductor neutro a tierra recibe~el np mbre de 
conductor a electrodo de tierra. Se conecta a la barra de tierra de _ 

I 

acometida en el tablero de protección generql. Este conductor se debe / 
dimensionar de acuerdo a la tabla 250-95 -de la NOM-001-SEDE- l 999 y 

/ 
debe ser continuo. El éc)nductor a electrodo de tierra también sirve 
como un__9amino de baja impedancia a descargas atmosféricas y a 

/ corrientes' de falla para fuentes de energía localizadas fuera del edificio 

1 y no conectadas con uh conductor neutro. 

3.2. --- C9pacidad nominal o ajuste del dispositivo de protección contra sobre 
corriente ubicado antes del equipo y/o conductor 

,_ 

-_/ 

! 

No mayor de (amperes) 
de puesta a tierra 

l§~ 

20 
30 

/ 40 
60¡ 
100 
200 
300 
400 
500 
600 
800 
lObO" 
1200 
1600 
2000 

'---

Calibre del Conductor 
(AWG ó MCM)Cobre 

14-

" 12 
10 
10 
10 
8 
6 
4 
3 '--

2 
l 
l/0 
2/0 
3/0 _/ 

4/0 
250 MCM -, 

3/6 
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2500 
3000 
4000 
5000 
5500 
6000 

4. TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCION. 

350 MCM 
400 MCM 
500 MCM 
700 MCM 
750 MCM 
800 MCM 

4. l . En México la norma que describe las pruebas a transformadores la ha 
recopilado ANCE en la norma NMX-J-169-1997. 

1 \ 

4.2. Para el análisis de normas es conveniente' diferenciar entre las normas 
NMX de Carácter voluntario y las normas NOM dE( carácter obligatorio 
no solamente para los fabricantes de transformadores sino en general 
para todo transformador que se ¡nstale en México incluyendo los 
importados. Además de las anteriores, C.F.E. y L y F. tienen sus propias 
normas de transformadores y son obligatorias

1 
para equipos que ellos 

compran y operan. 

NORMAS REFRIGERAN NORMA TIPO CAPACIDAD 
TE 1 KVA 

NMX-J-116 POSTE Y <500 
SUBESTACION 

NMX ACEITE Nl\1X-J-284 SUBESTACION / >500 
\ NMX-J-285 PEDESTAL >250 

SECOS NMX-J-35·1 SECOS / 

' '-. POSTE, 
NOM ACEITE NOM-002 SUBESTACION, <=500 

) PEDESTAL Y 
SUMERGIBLES 

K-0000-01 POSTE , __ 
K-0000-05 SUMERGIBLES 300 y 500 

K DE CFE ACEITE K-0000-04 PEDESTAL 300 y 500 
MONOFASICOS 

K-0000-07 PEDESTAL 75. 112.5, ·1so. 
- K-0000-08 TRIFASICOS 225 

/ 
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NORMAS PARA TRANSFORMADORES TIPO PEDESTAL \ 

NMX·J-285 CFE 

........ __ -

' 
MONOFAS!COS Y KOOOO.O~ K-0000-08 K-0000-07 
TRIFASICOS PARA MONOFASICOS PARA TRIFASICOS PARA TRIFASICOS PARA 
DISTRIBUCION DISTRIBUCION DISTRUBUCION DISTRIBUCION SUBTERRANEA RESIDENCIAL RESIDENCIAL COMERCIAL CONCEPTO SUBTERRANEA (DSR) SUBTERRANES(DSR) 

SU BTERRANEA 

' IOCSl 
SISTEMA DE RADIAL O ANILLO ANILLO ANILLO AN ILLO 
OPERACION 

1 FASE; 25, 37.5. 50, 25. 37 .5, 50, 75 75. 1125, 150, 225 300, 500 
100, 167 
3 FASES: 30, 45, 75, 

1 112.5, 150, 225, 300, 
CAPACIDAD 500, 750. 1000, 1500, 
IKVA) 2000, 2500. ~-

MEDIA TENSION 2400 A 3~3 13200YT/7620, 1~200YTl7620 13200YTl7620 
(V} / 22&60YT/ 13200 22860YT/13200 22860YT/13200 

23000.'> 23000!> 
BOQUILLAS MT TIPO POZO TIPO POZO TIPO POZO TIPO POZO 

MB TIPO ESF\ADA TIPO ES,PAOA TIPO ESPADA TIPO ESPADA 
SISTEMA DE FUSIBLE DE FUSIBLE DE FUSIBLE DE¡ FUSIBLE 
PROTECCIONES EXPULSION DE EXPULSION DE EXPULSION DE LIM ITADOR DE 

/ 

\ 
DOBLE ELEMENTO DOBLE ELEMENTO DOBLE ELEMENTO CORRIENTE 
EN SERIE CON ENSERIE CON EN SERIE CON RANGO 
¡;u s1BLE LIMITADOR FUSIBLE LIMITADDR FUSIBLE LIJ.11TADOR 

COMPLETO E CORRIENTE DE DE CORRIENTE DE DE CORRIENTE DE 

1 RANGO PARCIAL O RANGO PARCIAL RANGO PARCIAL. 
) DERANGO 

COMPLETO. PARA 
750 'rWA Y MAYORES., 
LAS PROTECCIONES 
SERAN ACORDADAS 
ENTRE FABRICANTE ---

Y USUARIO 

ACOMETIDA ELECTRICA. 
¡----

5.1. 

5.2. 

"· 5.3. 
/ 

( 

El conductor neutro de la acometida, se debe siempre conectar a tierra 
en la entrada del servicio directamente al sistema de tierras o a un varilla 

----
cooperweld la cual deberá unirse a la malla principal de tierra, y no f 

debe conectarse a tierra en ningún otro punto de la instalación, esto 
impide que la c orriente alterna circule a través de estruc\uras tuberías, 

........._ etc. y cause ruido a los equipos electrónic~~: 
/ 

La acometida eléctrica desde el gabinete para equipos de medición al 
contenedor o salas deberán ir como mínimo con tubo conduit P/G 
galvanizada de 2" de diámetro y dentro 5 cables del No. 2 tipo THW a. ___ "-

' ~ 75ºC Marca Condumex, uno por fase, un neutro y el conductor de tierra 
física aislada. La tubería con soportes a_base de ángulo de l l /2" x 3/16" 
a cada 2.5mts. de distancia. 

Los alimentadores principales deberán seleccionarse de acuerdo a la 
tabla de "cédula de alimentadores para caída de tensión máxima de 
3%" considerando la temperatura local y su longitud, estas tablas se 
encuentran en los planos IE-43 6 Rectificadores y 

/ 
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5.4. Los alimentadores principales deberán ser de una sola pieza sin / 
empalmes y deberán ser marcados en sus extremos con pin)ura esmalté 
acrílico (mínimo 1 O crh.) de acuerdo al código de colores y secuencia 

5.5. 

positiva de fases. 

Fase A Color Negro. 

Fase B Color Rojo. 

Fase C Color Azul. 

\ 
Neutro Color Blanco. 

'-.. 

Tierra Física Color Verde. 

/ 

/ 

Para los conductores de calibre No. 6 y menores deberán instalarse coi'Y 
aislamiento de color de acuerdo al siguiente código de colores: 

Fase Aislamiento Color Rojo. 

Neutro Aislamiento Color Blanco. 

Tierra Física AiSÍada Aislamiento color Verde. 

Tierra Física de C:A: Desnudo. 
\ 

Se debe realizar memoria de cálculo de los conductores y el diagrama 
unifilar de las conexiones a los equipos o dispositivos que requieran 
alimentación de energía eléctrica 

CE DULA DE ALIMENTADORES PARA CAi DA CE TENS 1 O N MAXIMA DE 3% 

. / 
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DETALLES DE INSTALACIÓN 



CABEZA DE 
TORNILLO 

ROLDANA DE 
PRESION 

~ 

TUERCA DE 
APRIETE 

ZONA 
ROSCADA 

PARA TORNILLO 
ALTA RESISTENCIA 

A- 325 

IDENTIFICACION CABEZA DE TORN ILLO 
ALTA RESISTENCIA 

MIN 1/ 4" 
~~- 1/2" 

~~ 

--1~ 

UQOlflCAC)QfriC "°""lll lWllOllO'o'L ws.I. SA. ll'i: c.v. """""""'"' ..........,.., ..... 
MWN414 ¡---- ¡--1=AUDDE~ 11~~ 

ílPOSD;~ 01 
!--------+---!~ on #ftUON 

~----t---j.,,.. 1 1~- 1~~ 
1 1 1 :: =".:.O""=""":, I"'::<: 



CAOLE 2/0 AWG 
SIN F"ORRO 

r~~ONEXION A lA V1\RILLA 
POR MEDIO DE CONECTOR 
SOLDABLIE NO. CAT. 
GRC-1 S2G- C-90 ( CONEXION 
Cl>.F.llE A VARILLA DE nERRA) 

SOLDADURA CADWELO 
TIPO GR 

CONLJ<ION A LA VARIUA 
POR MEDIO DE CONECTOR 
SOLDA8LE NO. CAT. 
GYE-1 62G- E- l 15 (CONEXION 
CAf3Lf:. /l. VARIUA DE TIER~) 

CABLE 2/0 AWG S/FORRO 
CABLE DE PASO A VARILLA 
DE TIERRll A CUALQUIER ALTURA 

· SOLDADURA CADWELO 
TIPO GY 

SOLDADURA CADWElO 
TIPO TP 

~ 

:-- ~ -

CA8L:: 2/0 AWG 
SIN FORRO 

~@ 

61 
CONEXION A LA VARIL.L,\ 
POR MEDIO DE CONECTOR 

· SOLDAELE NO, CA.T. 
GTC-162G-C- 115 (CONEXION 

. CABLE A VARILLA DE TIERRA) 

SOLDADURA CADWELO 
TIPO GT 

CABL" CAL 2 ~ 
A\'IG SIÑ FORRO " yr. /') ~ 

V'/</ LE DESNUOO 67' CAO / AWG ·,y CAL. 2 O 

CONEXION DE CABI F'S 
PARALHOS HORIZONTALES 
N"o. CAT. PTC-2CtV-C-·90 

SOLDADURA CADWELD 
TIPO PT 

SOLDADURA CAOWELD 
TIPO ST 

,, 

<i -~ 

#
4Y ~RENo 

_.. V ~=1/4" 
1" --

CONECTOR DE COBRE TRENZADO 
FLEXIBLE TIPO BD 

<1,S• - . , 

CONEXION DE CABLE 
A ~ 5' A PLACA 1DI:: 
ACCRO VERTICAL 

CMll.C CON FORRO 
CAL. lfo. 2 l>WG, 

-- THW 90" A SISl t.MA 
DE TIERRAS 

SOLDADURA CA'OWELD 
TIPO VS 

~-(/) _..,.~,.,. ... /y 
~ · 

ZAPATA PONCHABLE 
DE 2 OJILLOS 

"""""""' r"""' • lt:lolllCIMIM. -. u ~ c.v. ,....,...-~ ..... 
,..,...,..A...,,..Y~ ...,.,. ..._,.,,,,,, r:-- _ ---+-~=,..., .. =-l~MJa at ~ l :::::-

02 
:: ,....di~ 

--~ ~:::::==J 

E== l·~-· ,,__11!: __ , ¡-
1-------+---l=--;.-=ig ~ """"'~ 

1 1 I:==~~ 
- ..... .. l ............... 

·---... -·------·----------------....::._;_·=-....::.·_·~·:::··--------------------'-''---------------------------------
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fü ' 
" e), 

. CABLE .2/0 AWC 
SIN FORRO 

CONEXION DE VARIW< DE 
ACERO VERTICAL A CA3LE 

- HORIZONTAL A TOPE 
No. CAT. RJHSS2GHTC90 

SOLDADURA CADWELO 
TIPO RJ 

CONE'.<ION OE VARILLA HORIZONTAL 
CORRUGADA A CABLE EN -

PARAI fl O No. CAT. RRHSS?GhíG90 

C/1.8LE 2/0 AWG 
SIN FORRO 

-/ ¿~ 
.(y/ 

~ 

SOLDADURA CADW[LD 
TIPO RR 

CABLE 
¿_¡¡> 

2 AW~·G- :j,.? 
CONEXION CABLE A CABLE 

- CONECTOR CAD\'IELD TIPO "PC 
-_A:_y NO. CAT. PCC2G 1V-C-90 
~ 

CABLE 2/ 0 AWG 
SIN íORRO 

SOLDADURA CADWELD 
TIP O .PC 

,,....., 
C.~.6LE: 2/ 0 AWG 
SIN FORRO 

~
rM 
1 :· ¡ -.,-,, 

CONE:XION DE VARILLA _t'io'if~ VERI IC'.AL A CABLE 
oY HORIZONTAL DE PASO ..... _ 

SOLDADURA CAOWELD 
TIPO RC 

r-~~~ ¡:;: 11~~~;~~v., ~~ 1 

,,,_....,.. f¡¡¡;-• .-r~ w: - 1 MW?m"EA 
~~ 

~--~ci~~-QWDPZ ¡~. 03 
.. _ 11 
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569 

-
íll\RRENOS 

111<=19mm 

CAMA GUIA DE 
... 1\NGULO ESTRUCiURAL 

U 1 l/7."x3/Hi" 

9 .ESPt\CIOS DE 45 
3~mm=342mrn .._: 

38 

CAMA GUIA DE ONDA 
OE 12 BARRENOS 

.....! 

---¡· 

o 
o 
<J:) 

o 
38 ~ 

4: -.!' ClCDLlO 

RESCRVA PARA 
EXPANSION 

~ ~ ~ ~ i:E ~ 

-

p "<f r'? e~,;, , . ..... : ... T 

ANGULO CON 
BARRENOS 

ANGULO CON 
BARRENOS 

érnd:i (' 4 ~'-: ."': 
J :r ,. '" ·- - ~· 

~" H--·---~--·· 

CRITERIO DE 
FEEDERS GSM 

1 

tAS PIEZAS PARA SUJEC!ON DF FffnFRS A Ct>O "SNAP IN" O 
"HANGERSr DE ANDREW SERAN LAS SIGUIENTES: 206706, 206706A Y 
SHH SIFNOO FSTA lJI TIMA 1 A QllF SUSTITllYF l)fflNliNAMENTE A LAS 
PR'MERAS DOS DEPENOli::NEDO DEL ESTOCK QUE SE TENGA EN 
AUl.ACEN[S 

~ 

PAAA APllABLES q VER CRITERIO EN 
PLANO DE DETALLES 
DE INSTALACION 
No. 05 

SNAP- IN SSH 

PAAA LA OPCION DE 
INSTAL.ACION SNAP-IN 
SSH SIN APJ!AR. SE 
LJSARAN ñ OARRFNOS 
CONTINUOS. PAPA El 
CASO De FEEDERS DE 
1 5/ 8" SERA 
N[C[ Sl\RIO D[JAA 1 
BARRENO LIBRE 
DESPUES DE CADA 
CABLE. 

,,. 
..... 

' -.__ 

SHAP- IN Z0'6706A SNAP- IN 206705 

!-*> 

; 

CM!A GUIA PARA Fil.D~RS GSM 
(BARRCNAOO IGUAL AL 
CXISTCNTC) 

---¡-

LI 1 1/ :?"x3/1 6'' 

\ 

, CONEXIONCS 
- ATORNIUAIDAS 

"' t - -

4 
~ 

~ 

CAMA GUIA 
EXISTENTE 

SOPORTE TJPO PORTERIA -

o ro 
N 

1 

ALTERNATIVA PARA JNSTALACION DE CAMA GUIA 
GSM SOBRE CAMA EXISTiENTE (ALZADO) 

""'~ n.a .... 111-._ .DFSI'. SA a¡; C.V. -­.. ~,"'111.. 

m'4Im r.-w~ :~~ ¡~M-- 1~~ 
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1 
3 BARRG~OS LIBRCS PN<A 
rEEDCRS '$=7/8 .. Y 1 1/4• 

<{ 

ó 
lu 
V> 

u 

(,,) 
hJ 
(/) 

!O 

(j 
tid 
V} 

18 8 8 í 
t• oooooe-r 
I I . I 

5 0ARR::NOS UGRES PARA 
FEEDERS DE ~= 1 5í8" 

SITIJJACION 

- SECTOR C 

SECOTOR 1\ SECTOR 6 §- -~'-
) ·:·I ~ 

/ ~~R:.. j 
jeoooeee~ 

/ / 
2 BARRENOS UBRES PAR.'I 
FEEDERS '1>=7/8'' Y 1 1/4" 

SECTOR C 

r;,···- -"-~ 

~.§' . \ /§~1 SECTOR B ! 1,l l 
' r 

/ 
\~ 1 l i 

~/ \y I 

SECTOR A 

jee•oooe~ 
/ I 

3 B'ARRENOS LIBRES PARA 
FEC:OERS 1'=1 5/8" 

SITUACION 2 

~ 

' 

LA SITUACJDN 1 SE REALIZARA ClJAt~DO CXISTAN AL MENOS 
3 BARRENOS UBRES PARA FE=:DERS DE ~=7/8" Y 1 1/ 4"' 
Y ,-, HAl-<1<1-NOS Al Ml:.NOS !:1 ~AHR~NOS l IHHl-S p.1A!<A 
f¡::ED~.RS DE ~= 1 5/8~ 

1 lA SITUACION 2 APLICARA SOLO CUANDO EXISTAN 2 
~ 13A.RRENOS LIBRES PARA EL CASO DE FEEOERS DE !I'""' 7 /8" ll Y 1 1/4"; Y DE .J t>ARRt.NOS U1:31'{ES PAPA t-E.!::D!;RS OE 

¡i-, ¡ 5/8". 

CONTENEDOR 

• DISTANCIA Mll'llMA PAAA 
INSTAIACION nF 1 o~ 
GROUNOING KITS A LA 
BTC 

O GA81NCTE GSM 

* 1§ 
o& '° z 
'~ -

INICIO DE 
CURVA 

CUALOUIER TIPO 
DE CURVA (VERTICAL · 

U HORIZONTAL) 

BTE 

.J 

¡ 
ZONA DENTRO DE 
(:,AMA CUIA DE O~IDA 

1-

- EN DONDE NO SE PERMITIRA 
1 A C:ONFXION fll- ~OS 

GROUNDfNG KITS 

IN STALACION DE GROUNDING KITS 

~ 1 r--.: lllWllOllM. ~u. lit ~v.11 ~~ 

f--~, .~~-~ ~ ' ~ ~ 

@í?4i'514 

' Pl"iu:t ¡;: ~ lll' O,'t: 
l .,....... ,.,. -=:it.N:alD .. i,J 
' ~ -- - r "-"Cl.!DCD'~~ *~ 1t 

..._ ":'- I'"':. 1i 
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L =," 

POSICIO~I 
DERECHA 

POSICION 
OERECH,\ 

TORRE 

CRITERIO DE DISTRlBUCION DE 
FEEDERS EN PLATAíORMA 

~ 

flN'l"El~A 
CELLILA.R 

POSICION 
O.rRECHA 

,..,. •. ,~n.,, ... .,...,,u:i;.1,.u.uitm•1' _;;d..,.~ 

___ __;cf11~~-HACIA ANTENA 

FEEDER PLA1Af0RMA CINTURON 
METAUCO 

' 

<.:INIURCN 
METALIOO -

1 ,.. 
11-< 

-'CJ¡ I\ 
• 

CUl<V.'\ EN JUMPER 
PARA CAIDA DE 

AGUA r-2!:\crn 

SUPORTE: 
PARA ANTENA 

FIJACION DE FEEDER Y 
JUMPER EN PLATAFORMA 

-""""""" (;;:: ~4-'L~~ ... ~,~~~11 ~= .. 
-~- ¡ .... _ .. ~l>C- . &AVAl'A 

1-­- ~~ri 

l 1 !=-··· ¡ ... ~ 
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CINCHO 
UfTÁUCC 

TRi.PECIO 
AJUSTABLE CLEVIS 

CAT. S.C-:<.?2: ~· 

CAMA culA 
DE ONDAS 

CONtXIO:-l!:..S 
$lMIU,~ /l. IJ.S 

INTERM EO!A.S 

··-·---·-.. --... -----------------· 

i 

l 11 

cfar 
- ~ ..._¡-.<'\\>-

• FE:EiDERS 

r.J'\ll'­
• e"-v~ , 

vi:\)"" \Í"- Q't" 

r,§J 1.»\?-

1:1 

Kf1 DE TIERRA 

~ _«::.<;.. "~. Q\\v 11 
~s~~~\l'- <;) . 

~ 

\1STA SIN 
fl.JN()A 

111 
SISTW.4. OE TIC:RRAS 
CON 81'\RMS OC: 

.?50 
ZAPATA PARA 
TORNILLO OF 
;iz· C,AflU: #2 

PONCHAOO 
C/t;UNlCICR 
C(2-2:) Y 
C(2- 6) Y 
ENCINTADO 

CONEXIONCS 
SIMILARES A LAS 
iHTEllM·ErJtAS 

'·-· · l.">0 
/\ 

1 2{)0 

C!-.~~·. GU!/1 DE ONDAS -

CABLE DE COBRE CON 
FOílílO TIPO 7HW 2 AGl't 1 

250 

~ONECTOR l.IECANICO 
t.fCA. BUP.DY Cl;'\'. CB.2·6 

BARRAS DI 
llERRA Sff 

DETALLE DE KIT DE ATERRIZAJE DE 
FEEDERS EN CAMA GUIA DE ONDA 

CON BARRAS DE COBRE 
NOTA 

- C..liSQ. .• l .. (.~,'Z.Qlf.,~) IMPLICA DEJAR 
CASLE SUAC. HASTA LA SAAAA DEl 
ROBOT. 
- l"'.A<;O 2 (TERRENO) IMPLIC1\ DE.JAR 
CABLE SUF1CIENTE 1-'.ASTA LA CONDMN 
A DFLTA O ELECTRODO. 

20.5 ~OJ 

SCGL~ C-AM.'• l~l..'J.\ 

~!'. Ll.l! SN fl"lf'(l) Hl..:i 
~ ___!!!·5 

CAi.U GU!A 
DE ONDAS 

BARRILES 
AlSLAOORó.S 

DC 2if' 

31>.RRiLES 
AlSl.AOORES 

DE 2Ji' 

AISVDOR TIPO 
!.IA!iZAN.«. 

2· x~ "xANCI 10 C.G.O. 

CO~ECTOR POf:CllAOL[ 
IJCA. BU!i{)Y 
CAT. YC!-1.AZc- :m 

ll E 20·.;t;~,.jº 

CllBLE !H:: CO:?RC: CGN 
i'D-RRO OHW 2 A(WI ~. OTCC 
EJll CASll'lüE EILCTRlC<i 

DETALLE DE COLOCACilON DE B.E.T. 
CAMA GUIA DE ONDA 

~~ ,,.,_U - OFlO\ l>A IX C.V. 

~~ l """'''"'i~Dt~ 
f -¡:, 
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FABRICANTE DE lA ANTENA. SIEMPRE Y CUANDO CUl.1PLA CON Ll\S 
SIGUIENTES CONDICIONIES: 
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ANEXO V: MODELO ÓE CONVENIO 

\ 
) ( 

OFERTA DE REFERE~CIA PARA EL 

-- ACCES__ü Y USO COMPA~TIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 
/ 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

y 

/ 
' 

(*) 
\ 

/ / 

/ 

) 

f 
\ 1f t 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

México, D.F. (*)de (*)de (*). 

( 
1 

\ 



\ 

\ 
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Anexo "V" 

Modelo de Convenio para la Prestación de SeNicios para el Acceso y Uso Compartido de 
lnfra éstructura Pasiva de la Oferta de Referencia -

CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL ACCESO Y USO 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO 11TELéEL1?, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR (*) V, POR LA OTRA (NOMBRE DEL CONCESIONARIO), (EN LO SUCESIVO EL 
11CONCESIONARIO'?, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR (*), DE ACUERDO CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

( 

ANTECEDENTES 
-.. 

1. Mediante resolución número P/IFT/ EXT/ 060314/76, emitida por el Pleno del 
Instituto, se determinó a las empresas América Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., Radiomóvil 
Dipsa, S.A.B. de C.V., Grupo Carso, S.A.B. de C.V., y Grupo Financiero lnbursa, 
S.A.B. de C.V. como g rupo de interés económico y agente económico 
preponderante (la "Resolución de Preponderancia ") y, entre otras, se 
impusieron c iertas medidas regulato rias particulares e en adelante las 
"Medidas"). 

2. La Oferta de Referencia de Acceso y Uso de Infraestructura Pasiva (la "Oferta 
de Referencia") de la que se desprende e l modelo del presente Convenio, fue 
autorizada por el Instituto y notificada a (Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V.) el (*) 

de (*) de (*) . '-

3. l a asamblea general extraordinaria de accionistas de Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. determinó la escisión parcial de dicha sociedad aportando en b loque los 
activos y pasivos que comprenden la Infraestructura Pasiva, constituyéndose 
con ellos OPSIMEX, q uien hace disponib le tal Infraestructura Pasiva a los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, en los mismos 
términos de la Oferta de Referencia señalada en el numeral anterior. 

4. OPSIMEX como titular de la Infraestructura Pasiva y causahabiente de 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., está obligada a cumplir bajo los términos de la 
Resolución de Preponderancia con las disposiciones contenidas en las 
Medidas.) 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Anexo "V" 

Modelo de Convenio para la Prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva de la Oferta de Referencia 

/ 
De_clara Telcel que: 

(i)ECLARACIONES 

' 
) 

1 

a) Es una sociedad anónima mexicana, constituida conforme a las leyes de los 1 

Estados Unidos Mexicanos, mediante escritura p___ública número 27,467 de fecha 
8 de febrero de 1956, otorgada ante la fe del licenciado Francisco de P. Morales 
Junior, Notario Público número 19 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito bajo el núme[O 498, a fojas 31 1, volumen 348, libro tercero de la 
Sección Comercio del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Distrito Federal, con fecha 14 de febrero de 1956, y cuyos estatutos vi~entes se 
e~cuentran contenidos en la escritura pública número 27, 938 de fecha 14 de 
octubre de 2003, otorgada ante la fe de la licenciada Ana Patricia Bandola 
T olentino, titular de la Notaría Pública número 195 del Distrito Feder-al. Copia 
simple de dicha escrituia pública se adjunta al presente Convenio como 
Apéndice 1 a). 

b) Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligarla en 
los términos del presente Convenio, tal y cómo lo -acredita con la escritura 
pública número (*), de fecha (*) de (*) de (*), otorgada ante la fe del licenc iado 

- (*), Notario Público número (*) del Distrito Federal, misma que fue debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Fedezal, 
bajo el folio mercantil (*),Bon fecha (*) de (*) de (*) . Copia simple de dicha 
escritura se acompaña al presente Convento como Apéndice 1 b). 

e) Cuenta con la documentación y los e lementos propios suficientes para cumplir 
con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores y 
cumple cabalmente con las disposiciones aplicables en materia de seguridad 
social, salud y medio ambiente en el trabajo. 

'- ~ 

d) Mediante resolución número P/IFT/EXT/0603'14/76, emitida - por el Pleno del 
Instituto, se determinó a las empresas América Móvil, S.A.B. de C.V., Te lefonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., Rp diomóvil 
Dipsa, S.A. de C.V., Grupo Corso, S.A.B. de C.V. y Grupo Financ ierÓ lnbursa, 
S.A.B. de C.V., como g rupo de interés económico y agente económico 
preponderante (la "Resoluclón de Preponderancia") y, entre otras, se le 
impusieron a sus miembros ciertas medidas regulatorias particulares (las 
"Medidas"), las cuales son obligatorias igualmente a las personas que sean sus 
causahabientes o cesionarios de sus derechos o que resulten de reestructuras 

( 
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Anexo "V" 

Modelo de/convenio para la Prestación de SeNicios para el Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva de la Oferta de Referencia 

corporativas o modificaciones accionarias derivadas de concentraciones de 
/' 

cualquier tipo a agentes vinculados con el Agente Económico Preponderante. 
Entre las Medidas impuestas se encuentra la obligación de permitir a los 

¡ concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones el acceso y uso de la 
Infraestructura Pasiva que posea bajo cualquie r título legal. 

" 
e) La Oferta de Referenci9 de Acceso y Uso de Infraestructura Pasiva (la "Oferta 

de Referencia") de la que se desprende el modelo del presente Convenio, fue 
autorizada por el Instituto y notificada a Telcel el (*) y fue publicada en su 
página de Internet www.telcel.com/ofertapublicamayorista con fecha (*) de 
(*) de (*). 

f) rLa Infraestructura Pasiva que posee Telcel, es decir, los elem~ntos no 
electrónicos al servicio de las redes de telecomunicaciones, está compuesta 
fundamentalmente por las torres, mástiles, espacios ñslcos, instalaciones de 
equipo y de alimentaciones conexas, equipos auxiliares y canalizaciones, 
seguridad, fuentes C:le energía y sistemas de aire acondicionado que formen 
parte de o se encuentrel)~dispuestos en los Sitios. 

g) No se encuentra limitada por dispoiición judicial, legal, administrativa o 
contractual alguna para la celebración del presente Convenio, por lo que ...._ 

actualmente no se requiere de acto po,sterior alguno a la celebración del 
mismo para que Te lcel se encuentre obligado en sus términos. 

h) No hace declaración o garantía, alguna del estado, condiciones, _ _.,,, 

disponibilidad, Capacidad Excedente, uso continuado y pacífico, 
permanencia y características de hecho y de derecho presentes o futuras de 
la Infraestructura Pasiva, Sitios e inmuebles, en el entendido de que el 
Concesionario accederá al uso o compartición de la misma en el estado en 
que se encuentra_ ("como está") y sin mayores garantías a las establecidas en 
el presente Convenio. 1 

i) A la fecha de aprobación de la Oferta de Referencia los trabajos del Comité 

\. 

I Técnico para el Sistema Electrónico de Gestión Móvil no han concluido, por lo ~ 
cual las referehcias que sobre e l mismo se realizan en el presente documento1 y 
sus anexos se modificarán una vez que se lleven a cabo las definic iones 
respectivas en términos de la Resolución de Preponderancia. 

/ 
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Anexo "V" 

Modelo de Convenio para la Prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compartido de 

- Infraestructura Pasiva de la Oferta de Referenc ia 

Declara el Concesionario que: 

a) Es una sociedad anónima mexicana, constituida de conformidad con las leyes 
de los Estados Unidos Mexioanes, mediante la escritura pública número (*), de 
fecha (*), otorgada ante la fe del licenciado (*), Notario Público número (*), 

misma que se enc uentrá inscrita en el Registro Público de Comercio en la 
Ciudad de (*) bajo el folio mercantil (*), con fecha (*). Copia simple de dicha 
escritura pública se adjunta al presente Convenio como Apéndice 11 a). 

b) Esltitular del del(os) título(s) de t oncesiÓn para operar red(es) l(ública(s) de 
telecomunicaci,ones otorgado(s) por conducto de la Secretaría de 
Comunicacione~y Transportes o1del Instituto Federal de Te lecomunicac iones, el 
(los) cual(es) se encuentra {n) vigente(s), cuya copia completa con todos sus 
anexos y modifica~iones a la fecha se ecompañan al presente Convenio como 
Apéndice 11 b) (en lo sucesivo el "Título de Concesión del Concesionario" o la 
"Concesión del Concesionario"). 

-....... e) Su representante legal cuenta con las facultadéS suficientes para obligarlo en 
los términos del p resente Convenio tal y como lo acredit<SI con copia certificada 
de la esc!itura pública númeró (*), de fecha (*) de (*) de (*), otorgada ante la 
fe del licenciado (*), Notario Público número (*) de (*), misma que fue 
de~idamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comerc io de 
(*) , bajo el folio mercantil número (*), con fecha (*). Copia de dicha escritura se 
acompaña al presente Convenio como ~péndlce 11 e). 

d) No se encuentra pendiente, ni, hasta ,:donde tiene conocimiento, se pretende 
presentar en su contra, ante tribunal judicial, administrativo o de otra índole, 
de~ndencia gubernamental o árbitro alguno, acción o procedimiE?nto que 
afecte o pueda afectar sustancial y, adversamente su condición financiera, 
operac iones o propiedades. ) 

I 
e) Cuenta con la documentación y los elementos propios suficientes para cumplir 

con las obligadones que deri~en de las relaciones con sus trabaJadóres y, 
cumple cabalmente con las disposiciones aplicables en materia de seguridad --¡p 
social, salud y medio ambiente en el trabajo. ___ f 

f) Conforme a las medidas impuestas a través de la Resolución de 
Preponderancia, solicitó y desea acceder y utilizar de manera compartida la \. 

\ 
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Modelo de Convenio para la Prestac ión de Servicios para el Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva de la Oferta de Referencia 

Infraestructura Pasiva, en los términos y condiciones establecidos en el presente 
Convenio. 

g) No se encuentra limitado por disposición judicial, legal, administrativa o 
........ 
contractual a lguna para la celebración del presente Convenio, por lo que no 
se requiere de acto posterior alguno a la celebración del mismo para que el 
Concesionario se encuentre obliga~o en sus términos. 

h) A la fecha de aprobación de la Oferta pe Referencia los trabajos del Comité 
Técnico para el Sistema Eleé trónico de Gestión Móvil no han concluido, por lo 
cual las referencias que ~obre el mismo se realizan en el presente documento y 

\ / 

/ 

sus anexos se modificarán una vez que se lleven a cabo las definic iones 
respectivas en términos de la Resolución de Preponderancia. 

Ambas Partes declaran que: 

Derivado de la Resoluc ión de Preponde(ancia, bajo los términos y condiciones 
establecidos en la Oferta de Referenc ia celebran el presente Convenio para 
que se rija por las Declaraciones precedentes y por las siguientes: 

\ 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIONES.
1 

'\, 

1.1 Las Partes aceptan y convienen que las definiciones de los términos contenidos 
en este Convenio tendrán la definición y significadb que se atribuye el apartado 
"11 DEFINICIONES" de la Oferta de Referencia, salvo que de manera específica 
se les atribuya un significado distinto. 

1.2 Aquellos términos no definidos en la Oferta de Referencia o en dlguno de los 
Anexos, tendrán el significado que les corresponda conforme al contexto de la 
Oferta de Referencia y, a falta de claridad, aquel 6ue les atribuye la Ley, así 
como los demás ordenamientos legales, reglamentarios o administrativos 
aplicables en la materia o en las recomendaciones de la Unión Internacional 

~ -~ " 
de Telecomunicaº-iones o, en su defecto, las recomendaciones emitidas por 
organismos internacionales reconocidos que resulten aplicables. 
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Anexo "V" 

Modelo de Convenio para la Prestación de Servicios para el Acceso y Uso Cor1partido de 
" Infraestructura Pasiva de la Oferta de Referencia 

CLÁUSUlA SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO. 

2. 1 Generalidades 

Sujeto a los términos y condiciones establecidos en la Oferta de Referencia, , el 
presente Convenio y sus Anexos sobre bases de Trato No Discriminatorio, Telcel 
otorgará al Concesionario solicitante, de manera no exclusiva, el SeNicio de Acceso 
y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva respecto de la Infraestructura Pasiva que 
tenga instalada y disponible en los Sitios, así como otros SeNicios para tal fin, 
incluyendo: (i) Visita

1 
Técnica; (ii) Análisis de Factibilidad; (iii) Elaboración de Proyecto y 

Presupuesto; (iv) Adecuación de Sitio; (v) Recuperación de Espacio; (vi) Verificación 
de Colocación; (vii) Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil y (viii) Uso del SEG y STI. 

r-

CLÁUSUlA TERCERA. DOCUMENTOS DEL CONVENIO. 

3.1 Anexos 

El presente- Convenio contiene los siguientes Anexos, los cuales se adjuntan como 
parte integrante de este documento, debidamente firmados por los representantes 
legales de las Partes. Lo anterior sin perjuicio de aquellos que se convengan y suscriban 
de tiempo en tiempo entre las Partes, en términos de lo previsto en el presente 
Convenio: 

Anexo "A" 

Anexo " B~ 

Anexo "C" 

Precios y T cirif as 

Formato de Acuerdo de Sitio 

Formato de Acuerdo de 
Prórroga 

Adicionalmente, todos los Acuerdos de Siti~ ,que se convengan y suscriban entr¿ las 
¡ Partes, en términos de lo previsto en el Formato de Acuerdo de Sijio se anexaran como 

Apéndice B-1, Apéndice B-11 y así sucesivamente. 

( 

3.2 Consentimiento para la prestación de los SeNiclos / 

Previo a la prestación de los SeNicios descritos en la Oferta de Referencia, el 
Concesionario debe manifestar su consentimiento para que el Servicio en cuestión le 
sea prestado en los términos y condiciones propuestos por T elcel, y autorizados por el 
Instituto, salvo en aquellos casos en los que el Instituto ordene al Agente Económico 

I 

Preponderante la prestación de los seNicios o el acceso a la infraestructura pasiva que 
estén relacionados con la presentación de un desacuerdo. 
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Modelo de Convenio para la Prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compartido de 

/ Infraestruc tura Pasiva de la Oferta de Referencia 

El consentimiento de l Concesionario a que un determinado Servicio le sea prestado, 
serq como sigue: 

/ 

\ \ 

• Tratándose del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, 
mediante la suscripción por los representantes lega les de ambas Partes del 
Acuerdo de Sitio correspondiente. 

• Para los Servicios de (i) Visita Técnica, (ii) Análisis de Factibilidad, (iii) Elaboración 
de Proyecto y Presupuesto, (iv) Adecuación -de Sitio, (v)_ Recuperación de 
Espacio, (vi) Verificación de Colocación y (vii) Gestión de Proyecto de Nueva 
Obra Civil, medianté la solicitCci respectiva debidamente reqLJisitada. 

• Para el uso del STT y en su momento del SEG, mediante la suscripción por los 
representantes legales de ambas Partes, del Anexo "//" - Sistema Electrónico de 
Gestión. 

• Tratándose de la gestión de permisosy licencias de un Proyecto de Nueva Obra 
Civil, misma que no es un Servic io bajo este Convenio y que será prestada por 
terceros, medk:mte la suscripción conjunta de las Partes con el Gestor del 
acuerdo respectivo. 

• Lo anterior sin menoscabo del derE?~ho del Concesionario de presentar ante el 
Instituto un desacuerdo y que el Instituto ordene a l Agente Económico 
Preponderante la prestación de los servicios o el acceso a la infraestructura 
pasiva que esté relacionada con la presentación de un desacljerdo sobre el 
que e l Instituto deba resolver. ¡ 

CLÁUSUlA CUARTA. CONDICIONES DE PAGO. 

4. l Contraprestaciones 

Por virtud de los Servic ios que Telcel proporcionará a l amparo del presente Convenio, 
el Concesionario se obliga a pagarle las cantidades que resulten a su cargo conforme 
a: 

a) Las T aritos aplicables a los Servic ios de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva q ue se indiquen eh el Acuerdo de Sitio respectivo, las 
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cuales se ofrecerán atendiendo al principio de Trato No Discriminato rio y 
pÓdrán diferenciarse por zonas geográficas. 

b) Los precios por los Servicios Complementarios de Visita Técnica, Análisis de 
Factibilidad,, Elaborac ión de Proyecto y Presupuesto y Verificación de 
Colocación que se detallan en el Anexo "A" - Precios y Tarifas del presente 
Convenio. 

c) Los precibs por los Servicfos Complementarios de Adecuación de Sitios, 
Recuperación de Espacio y Gestión de Proyecto de -Nueva Obra Civil que, 
dada su naturalez01 específica, hayan sido presupuestados por Telcel al 
Concesionario y aceptados por éste último mediante la emisión de la 
Aceptación correspondiente . 

d) Pro-rata entre el Concesionario y todo concesionario en el Sitio, de las 
cantidades a cubrir bajo cualquier concepto diverso a la ocupación como tal 
del Sitio (tales como c:_uotas de mantenimiento, cuotas a asociaciones 

..___ vecinales, servidumbres y accesos, extensiones de línea, obras extraordinarias, 
así como cualesquiera pagos que impongan terceros con motivo del Sitio), que 
se definan en el Acuerdo de Sitio correspondiente. 

e) Cualesquiera otras que convengan las Partes. " 

Las contraprestaciones estarán sujetas a la legislación fiscal q ue sea aplicable. Las ..___ 
contraprestaciones causarán, y ª~-las mismas se añadirá, el Impuesto al Valor 
Agregado correspondiente, así como cualquier otro impuesto que conforme a la 
legislación resultare aplicable. 

/ 

4.2 Otros conceptos de pago \ 

Adicionalmente a las contraprestaciones, las Partes convienen desde ahora que 
cubrirán proporcionalmente las erogaciones correspondientes a los derechos, 
impuestos, contraprestación al Gestor, servicios a terceros y demás gastos 
documentados relacionados con la gestoría de autorizaciones, permisos y licencias 
para la realización de la Nueva Obra Civil. ~I efecto, las Partes convienen en que 
suscribirán conjuntamente para teil efecto el convenio correspondiente con el Gestor -- -
que indique Telcel. 

\ 
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Modelo de Convenio para la Prestación de SeNicios para el Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva de la Oferta de Referencia 

Igualmente las Partes convienen que salvo estipulación diversa en el presente 
Convenio o el Acuerdo de Sitio respectivo: (a) en caso de que el Concesionario 
decida dar por terminado anticipadamente el presente Convenio o determinado 
Acuerdo de Sitio, deberá cubrir a T elcel el monto total de las contraprestaciones 
devengadas por los Servicios solicitpdos, así como cualesquiera gastos, Intereses 
Moratorios y penas convencionales que se hubieren generado a su cargo, incluyendo 
las correspondientes por el incumplimiento al plazo fdrzoso tratándose del SeNicio de 
Acceso y Uso Compartido de lnfraestructl:lra Pasiva; (b) en caso de que Telcel decida 
dar por terminado anticipadamente el presente Convenio o determinado Acuerdo de 
Sitio, deberá cubrir al Concesionario el monto total de las e_ontraprestaciones pagadas 
por los SeNicios solicitados que no hubiesen sido prestados, así como cualesquiera 
gastos, Intereses Moratorios y penas convencionales que se hubieren generado a su 
cargo, incluyendo las correspondientes por el incumplimiento al plazo forzoso 
tratándose del SeNicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

\ 
./ \ 

4.3 Vigencia 

La vigencia de los precios y Tarifas será la acordada entre las Part~s en el Aoexo A -
-- / 

Precios y Tarifas, así como la señalada de manera específica en el Acuerdo de Sitio 
respectivo. 

1 
Previamente a la terminación de la Vigencia de los precios y T aritos, T elcel y e l 
Concesionario podrán negociar de buena fe y convenir nuevos precios y Tarifas por la 
prestación de los SeNicios, conforme a l siguiente procedimiento. 

Dentro del plazo de 180 (ciento ochenta) días previo a la conclusión de la vigencia 
del Convenio, las Partes inic iaran el periodo de negoc iac ión de tarifas a fin de 
determinar los pretios y Tarifas que serán aplicables en case:>_ que el mismo se renueve 
o se celebre uno nuevo bajo la Oferta de Referencia aplicable. 

Si al término de la vigencia del Convenio no existe acuerdo o una Resolución Firme (o 
no susceptible de suspensión) emitida por autoridad competente, Jelc_el cesará la 
recepción de Solicitudes para la prestación de los Servicios, sin responsabilidad alguna 
a su cargo, salvo que el Concesionario le solic ite por escrito - en términos del Anexo 
"C" - Formato de Acuerdo de Prórroga del Convenio, la recepción de Solicitudes de 
SeNicios, con al meno~ 15 (quince) días de anticipación a la terminación de la 
vigencia. -
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Los precios y Tarifa~_que hubiesen estado en vigor el díq inmediato¡anterior a 19 fecha 
en que formalmente hubiese terminado la vigencia que las Partes convinieron 
mediante el Anexo 'W' - Precios y Tarifas del presente Convenio, serán aquellas que el 

/ 

Concesionario podrá solicitar ~ajo la aplicación del Anexo "C" - Formato de Acuerdo 
de Prórroga del Convenio y tendrán una vigencia de 60 (sesenta) días naturales-( 
prorrogables por el número de veces que el Concesionario lo requiera por escrito en 
los mismos términos. \ 

En caso -de que se determinen precios y/o Tarifas mediante una Resolución Firme (o no 
susceptible de suspensión) emitida por autoridad competente, dentro de alguno de 
los periodos de duración de las prórrogas, las Partes se regirán por éstas a partir del 
momento en que surta efectos tal resolución y se aplicarán, dichastarifas, a partir de 
la fecha de solic itud del desacuerdo o a partir del término de la vigencia de las tarifas, 
en caso de que la solicitud de desacuerdo se haya presentado a~tes de su expiración. 

En concordancia con lo señalado en la 'presente cláusula, en 'Caso de que el 
Concesionario inicie un desacuerdo sobre las tarifas aplicables a 1ds SeNicios descritos 
en Id Oferta de-Referencia, el Instituto, una vez anattzada la solicitud respectiva, podrá 
ordenar a Telcel la prestación de los SeNicios cuyas tarifas sean materia de la 

1 
controversia, con independencia de que aquél resuelva con posterioridad sobre las 
tarifas aplicables, debiendo el Concesiona~io obseNar lo dispuesto en el párrafo quinto 
del presente numeral, como garantía para asegurar el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales. 

4.4 N~ compensación 

Salvo estipulación en el presente Converi'io, o acuerdo entre las Partes, bajo ninguna 
circunstancia ninguna \arte tendrá derecho a reducir, deducir o compensar cantidad 
alguna contra las cantidades que por concepto de contraprestaciones, Intereses 
Moratorios, pen<hs convencioq_ales (con la excepción de notas de crédito 
relacionaqas con estas), gastos o cualquier, otro deba pagar a la otra ~ajo el presente 
Convenio. 

4.5 Lugar y forma de pago 
--~ 

Cualquier contraprestación o gasto a cargo del Concesionario deberá~ser realizado 
en los plazos, términos y condiciones establecidos en este Convenio, en la Oferta de 
Ref~rencia y en el Acuerdo de Sitio específico de que se trate. 
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Modelo de Convenio para la Prestación de SeNicios para el Abceso y Uso Comeartido de 
Infraestructura Pasiva de la Oferta de Referencia 

/ 

Todos los pagos deberán ser héchos en pesos, moneda de curso legal en los Estados 
Unidos Mexicanos, o aquella unidad monetaria que1 la sustituya. 

En el caso de que alguna contraprestación o gasto a cargo del Conc'esionario sea 
establecido en moneda extranjera, el Concesio nario deberá cubrirla de acuerdo a lo 
señalado en el párrafo anterior, al tipo de cambio publicado en el Qiario Oficial de la 
Federación como "Tipo de Cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera" (o aquél que lo sustituya) correspondiente 2 (dos) días anteriores 
a la fecha en la que efectivamente se realiGe e l pago. 

Tocios los pagos y depósitos deberán ser realizados (1) mediante transferencia 
electrónica a la cuenta bancaria que Telcel le hubiere indicado por escrito al 
Concesionario para tales efectos, o (il) a través de cualquier otro medio de pago 
aceptable para T elcel e indicado al Concesionario por esgito con la debida 
oportunidad. 

Tocio pago o depósito que lleve a cabo el Concesionario se tendrá por realizado en 
el día hábil bancario en e l que Telcel reciba el mismo, para lo cual, e l Concesionario 
deberá incluir la(s) referencia(s) que al efecto indique Telcel para el(los) concepto(s) 
de que se trate(n). 

" Telcel se obliga a notificar al Concesionario con al menos 10 (diez) días naturales de 
anticipación sobre cualquier cambio en la cuenta bancaria designada para cualquier 
pago con motivo del presente Convenio. 

/ 

4.6 Condiciones de Pago 

Para e l pago de las contraprestaciones que -se deriven con motivo del presente 
\ 

Convenio, regirán las siguientes condiciones de pago: 

4.6. l Facturas ¡ 

T elcel entregará a l Concesionario mediante el envío a la dirección de correo 
electrónico señalada por el Concesionario y/o haciéndolas disponibles en el 
SEG o SU, las facturas e lectrónicas qu~ incluyan los cargos derivados de 'cada 
uno de los Servicios. 

--1 

/ ' ¡ 
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Infraestructura Pasiva de la Oferta de Referencia 

En el caso del SeNicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 
/ 

será emitida una factura correspondiente a la prestación de la totalidad de 
tales SeNicios que hayan sido contratados por el Concesionario, indicando en 
un anexo que se acompañará a dicha factura, el detalle de los SeNicios para 
cada Sitio, incluyendo los conceptos correspondientes, a saber: 

- Espacio Aprobado en Torre 
- Espacio Aprobado en Piso 
- Aire Acondicionado 
- Fuentes de energía 

Dicha factura y su anexo correspondiente serán emitidos por Telcel y 
entregados a l Concesionario dentro de los últimos 1 O (diez) días del mes anterior 
al que corresponda el pago. 

En el caso de los Servic ios Complementarios de Visita Técnlca, Análisis de 
Factibilidad, Elaboración de Proyecto y Presupuesto y Verificación de 
ColocacióJ'."I, se emitirá también t,.Jna sola factura, a la que de igual manera se 
acompañará un anexo q ue señale detalladamente los seNicios prestados. 

Dicha factura y su anexo correspondiente serán emitidos por Telcel y 
entregados al Concesionario, sólo en el caso de que el Concesionario no 
hubiere realizado la contratación del Sit io de que se trate, es decir, si 
transcurridos 1 O días a partir de la entrega del Acuerdo de Sitio corrEjspondiente 
debidamente firmado por Telcel, el Concesionario 'no lo hubiere suscrito y 
devuelto a T elcel o bien hayan transcurrido 30 (treinta) días hábiles posteriores 
a l resultado del Análisis de Factibi lidad, sin que el Concesionario haya 
presentado su Solicitud de Colocación por el respectivo Sitio, en dichos casos 
T elcel estará plenamente facultado para proceder a la facturación y cobro de 
los Servicios complementarios de que se trate . 

....._ 

Por lo que respecta a los SeNicios Complementarios de Adecuación de Sitio, :;Y 
Recuperación de Espacio y Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil, -é~tos 
serán facturados y cobrados por T elcel con posterioridad a su prestación y con 
independencia de si el Concesionario contrata o no el Sitio respectivo, 
debiendo emitirse la factura correspondiente dentro de los 1 O días siguientes a 

/ 
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la fecha de prestación de los servicios, factura a la que también se 
acompañará un anexo que señale detalladamente los servicios prestados. 

Todas las facturas que Telcel emita, deberán: a) cumplir con los requisitos 
fiscales requeridos por la legislación vigente a la fecha de su expedición, y b) 
estar acompañadas de la información de sopbrte de los cargos realizados, 
según sea procedente. 

En cada caso, una vez recibida por el Concesionario la factura de que se trate, 
con su correspondiente anexo, éste poará solicitar a T elcel la aclaración de 
parte o la tota lidad de los conceptos de cobro indicados en la factura y su 
anexo, en cuyo caso deberá enviar a Telcel, por escrito, la solicitud de 
aclaración o corrección de las supuestas discrepancias encontradas. Dicha 
solicitud será enviada a T elcel a más tardar dentro de los 18 (dieciocho) días 
naturales siguientes a la fecha en que Telcel le haya entregado la factura 
correspondiente. Telcel realizará las verificaciones necesarias en relación con 

/ las d iferencias señaladas por el Concesionario, utilizando para ello sus propios 
registros. Una vez efectuada la revisión, Telcel confirmará por escrito al 
Concesionario dentro del término de l O (diez) días, si encontró o no, respecto 
de determinada factura, diferencia alguna entre los servicios facturados y los 
efectivamente prestados. En el momento en e l que las Partes acuerden las 
cantidades que correspondan derivapas de la revisión efectuada, T elcel 
procederá a realizar la corrección de la factura correspondiente, emitiendo 
una nueva, cuya entrega se efectu<?rá dentro de los 5 (cinco) días siguientes a 
la fecha en que las Partes determinen conjuntamente las cantidades que 
procedan. 

Si las Partes de buena fe no pudieran lograr la conciliación correspondiente, 
entonces tanto el Concesionario Solicitante como el AEP podrán iniciar un 
desacuerdo con el Instituto para que este determine lo conducente. 

4.6.2 Época de pago 

El Concesionario realizará erpago de la factura correspondiente a los Servicios 
bajo el presente Convenio, como sigue: 

• Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva: Por periodos 
corrientes, dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha 
en que se haya recibido la factura correspondiente, debidamente 
soportada en los términos del p resente Convenio. En caso de que la fecha 
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/ 

• 

de pago corresponda a un día inhábil bancario, éste se realizará en el día 
hábil bancario siguiente 

Servicios Complementarios de Visita Técnica, Análisis de Factibilidad, 
Elaboración de Proyecto y Presupuesto y/o Verifieación de Colocación: Por 
p~riodos vencidos, dentro de los l O (diez) días hábiles siguientes a la fecha 
en que se haya recibido la factura correspondiente, debidamente 
soportada en los términos del presente Convenio. En este caso, Telcel 
emitirá .. y entregará la factura correspondiente al Concesionario si a la fecha 
en que concluya el p lazo respectivo éste no hubiere suscrito y entregado a 
Telcel el Acuerdo de Sitio de que se trate. En caso de que la fecha de pago 
corresponda a un día inhábil bancario, éste se realizará en el día hábil 
bancario siguiente. ; 

• Servicios Complementarios de Adecuación de Sitio, Recuperáción de 
Espacio y/ o__ Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil: Por periodos 
vencidos, dentro de los l O (diez) días hábiles días siguientes a la fecha en 
que se haya recibido la factura cdrrespondiente, conforme a las 
cantidades estipuladas en el Proyecto y Presupuesto y debidamente 
soportada en los térmlnos del presente Convenio. En este caso, Telcel 
emitirá y entregará la factura correspondiente al Concesionario una vez 
que se hayan ejecutado los trabajos de que se trate, con independencia 
de si el Con~sio~ario contrata o no e l Sitio respectivo.~n caso de que la 
fecha de pago corresponda a un día inhábil bancario, éste se realizará en 
el dí~ábil bancario siguiente 

Tratándose de los derechos, impuestos, seNicios a terceros y demás gdstos 
documentados relacionados con la gestoría de autorizaciones, permisos y 
licencias para la'realización de la Nueva Obra Civil que cada Parte cubrirá al 
GJ stor proporcionalmente, de conformidad con -el convenio que 
conjuntamente celebren las Partes con el Gestor, en el entendido de que existir 
incumplimiento de alguna de las Partes, la Parte en incum12limiento será 

" responsable de responder por los doños directos e indirectos que ocasibne a la 
otra P~te a causa de ello, debiendo cuantificar y acreditar tales daños a través 

_de documentación fehaciente que sustente y justifique la procedencia de la 
reclamación, sin perjuicio de lo que se indique en el convenio con el Gestor. 

/ 
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4.6.3 Intereses Moratorios 
( 

\ En caso de incumplimiento en el pago oportuno de las contraprestaciones por los 
Servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, el Concesionario 
pagará a Telcel, en a dición a dichas contraprestac iones o gastos, Intereses Moratorios 
que se calcularán sobre las cantidqdes no pagadas y se computarán por días 
calendario sobre la base de 1 (un) año de 360 (trescientos sesenta) días por el número 
de días efectivamente transcurridos desde la fecha de vencimiento de las 
contraprestaciones o gastos, en su caso, hasta la fecha en que se pongan las 
cantidades a disposición de T e lcel,.,_en la inteligenc ia de que la tasa de Intereses 
Moratorios variará mensualmente junto con las variaciones que sufra la TllE durante el 

- --
periodo en que subsista el incumplimiento. -, I 

-eLAUSULA QUINTA. RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES. 

5.1 / Cumplimiento de las obligaciones \ 

Para todos los efectos legales a qu~_ haya lugar, las Partes reconocen que las 
obligaciones relacionadas con la prestación de los Servic ios--descrito en la Oferta de 
Referencia son de medio o actividad y no de resultado. -

Las Partes reconocen expresamente que cada una de ellas será la única responsable 

/ 

,.-

frente a sus respectivos Usuarios fi_11ales por la prestación de los servicios que les / 
provean. 

5.2 Limitación de Responsabilidad 
\ 

Salvo en casos expresamente previstos en este Convenio, ninguna de las Partes será 
responsable frente a la otra por daños o perjuiC?ios indirectos, consecuenciales, 

'-.._ 
punitivos o por la pérdida de ingresos derivados o imputables a cualesquiera actos u 
omision~ de las Partes o terceros relacionados con el presente Convenio. - ' Por lo anterior, la responsabilidad civil de las Partes estará limitada a (i) la reparación 
de los daños directa e inmediatamente causados y debidamente comprobados, (ii) 

, a l pago de las penas convencionales específicas definidas ert --el numeral 2.14 del 
Anexo 1 - Servicios, de la Oferta de Referencia y en su caso, (iii) las penas que las Part~s 
acuerden expresamente y por escrito. 
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Las Partes reconocen que para el caso de existencia de penas convencionales por 
demor.o o retraso en el cumplimiento con obligaciones sujetas a plazo o 
incumplimiento, la Parte perjudicada podrá exigir el cumplimiento de la obligación de 
prestacign del servicio y el pago de la pena convencional asociada al incumplimiento 
del plazo de entrega. 

Telcel no será responsable para ningún efecto, por: (i) el retraso y/o no cumplimiento 
de obligaciones a su cargo, ni por (ii) los daños que se causaren a bienes de la otra 
Parte; que sean causados o como consecuencia d~: (a) eventos de fuerza mayor o 
caso fortuito, tales como explosiones, sismos, inundaciones, tormentes, huracanes, 
incendios y demás fenómenos naturales, ni de (b) aquellos que sean pr0vocados o 
realizados por terceras personas ajends a la prestación de I~ Servicios, tales como 
actos de autoridades de cualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, 
robo, huelgas, revueltas civiles, sabotaje o terrorismo, u otras situaciones similares. 

Telcel notificará a la otra Parte tan pronto como tenga conocimiento/ y lo antes 
posible, sin superar 24 (veinticuatro) horas, de la existencia del evento de que se trate, 
proporcionando detalles sobre e l mismo. 

En caso de que la situación prevalezca y no permita la prestación o recepción del 
Servicio por un plazo mayor a 30 (treinta) días y siempre y cuando Te lcel no esté en 
posibilidad de proveer a l Concesionario una soluc ión temporal o definitiva el Servicio 
podrá ser cancelado por -~I Concesionario, por lo que, de tratarse del Servicio de 
Acceso y Uso Compartido de lnfra~structura Pasiva, podrá dar por terminado e~ 

Acuerdo de Sitio correspondiente. \ 

\.._ 

5.3 Licencias, Permisos y Autorizaciones 

5.3. l Licenc ias y Permisos de Telcel 
\ 

Toda vez que el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva bajo los términos 
de la Oferta de Referencia y de este Convenio, ha sido establecida como una 
obligación en términos de las Meuidas, Telcel no determina la idoneidad o 
conveniencia de destinar cualesquiera Sitio y Proyecto de Nueva Obra Civil para la 
prestación de dicho Servicio y/o los Servicios Complementarios. 

Por tanto, Telcel no otorga ninguna garantía respecfo a la legitimidad o suficienc ia del 
' Título de Ocupación, ni respecto a contar con las licenc ias, permisos y autorizaciones 

de autoridades y particulares idóneas que permitan a Telcel la prestación de-Servieios 
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bajo este Convenio, incluyendo de modo no limitativo, dar certidumbre a l 
Concesionario del uso pacífico y continuado. Telcel hará disponible a requerimiento 
del Concesionario, la información correspondiente al TTtulo de Ocupación, así como 
la de las licencias, permisos y autorizaciones de autoridades y particulares con que 
cuente. Esta información se entregará, según sea e l caso, durante el desarrollo de la 
Visita Técnica o como parte del Análisis de Factibilidad que entregue Telcel al 

--
Concesionario. 

5.3.2 Licencias y Permisos a cargo del Concesionario 
( f 

El Concesionario será el único responsable de obhyner y mantener vigentes los 
permisos, licencias, autorizac iones o cualquier otro trámite o procedimiento federal, 
estatal o municipal, al que se encuentre obligado en relación con la Colocación y sus 
Equipos Aprobado\ V;" en su cc:i~o, contar con copia de los mismos, los cuales estarán 
a disposición de Telcel, previo requerimiento por escrito. El Concesionario conviene 
que previo a realizar cualquier gestión ante autoridad re lacionada con lo anterior lo 
notificará previamente a Te lcel con quien, en caso de que así lo solicite, convendrá 
los términos bajo los cuales se realizará tal gestión con la finalidad de no afectar 
intereses de cualquier concesionario en el Sitio, a Telcel ni la Infraestructura Pasiva ya 
instalada. Ig ualmente, Telcel conviene en proporci9nar a la brevedad al 
Concesionario la documentación con que cuente y que de manera razonable le sea 
solicitada por este, en el entendido de que si existieran costos por la obtención de tal 
documentación, los mismos deberán ser-cubiertos por el Concesionario. 

Correrán por cuenta y c argo exclusivo del Concesionario, los gastos, derechos, 
impuestos o cualquier otra contribución o erogación necesaria para la tramitación y 
obtención de las licencias, permisos y autorizacionls necesarias para la instalación y 
operac ión de los Equipos Aprobados o de cualquier otro elemento propiedad del 
Concesionario que se instale o-~e coloque ~.!:! la Infraestructura Pasiva, así pomo el 
pago de la totalidad de los derechos, cargas y demás pagos requeridos por las 
autoridades competentes para la emisión y otorgamiento de dichas licencias, 
permisos y autorizaciones. T elcel conviene en proporcionar a la brevedad al 
Concesionario la documentación con que cuente y que de manera razonable le sea 
solicitada por este, en el entendido de que si existieran costos por la obtención de tql 
documentación, los mismos deberán ser cubiertos por el Concesionario. 
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5.3.3 Licencias y Permisos a eargo de las P_artes 
-

En el caso de Proyecto de Nueva Obra Civil, las Partes a su costo y riesgo realizarán 
por medio del Gestor, la tramitación y dbtención de los permisos, autorizaciones y 
licencias requeridos para talProyecto de Nueva Obra Civi). 

/ 
Las Partes cubrirán proporcionalmente las erogaciones correspondientes a los 
derechos, impuestos, contraprestación a l Gestor, seNicios a terceros y demás gastos 
documentados relacionados con la gestoría de autorizaciones, permisos y licencias 
para la realización de la Nueva Obra Civil en términos del convenio celebrado co~el 
Gestor. \ 

( 

5.3.4 Ordenes de clausura y remoción 

En caso de clausura del Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, las Partes se sujetarán a 
lo siguiente: 

(i) En caso de que sea clausurado el Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, ~orque 
el mismo no cuente con los permisos y licencias necesarios o por encontrarse 
en trámite, de verse afectado el Concesionario en la Colocación del Equipo 
Aprobado o en el acceso al Sitio, T elcel podrá dar por terminado el Acuerdo 

( 

de Sitio respectivo, sin responsabilidad alguna, siempre y cuando hubiere 

1 
agotado todos los recursos legales correspondientes para llevar a cabo{ el 
levantamiento de la clausura . O bien, el Concesionario podrá elegir instalar y 
continuar la operación de su e quipo a su costo y riesgo con la previa 
autorización de T e lcel. 

(ii) En caso de qu~ el Sitio o Proyecto de Obra Civil de que se trate cuente con 
todos los permisos necesarios y sea clausurado por la Colocación que realice el 
Concesionario o por la colocación de equipos adic ionales por parte de Telcel, 
será obligación-'éle la Parte involucrada,.,llevar a cabo los trámites y gestiones 
necesarios ante las autoridades correspondientes para el levantamiento de la 
clausura, en el entendido de que se proporcionarán los documentos que 
ac rediten la legalidad del Sitio o Proyecto de Nueya Obra Civil. 

(iii) En caso de que Telc;el o el Concesionario haya agotado todos los recursos 
~ - ~ 

legales correspondientes para llevar a cabo e l levantamiento de la clausura 
en el supuesto del inciso (ii) anterior, sin tener éxito y por tal motivo se vean 
afectadas terceras personas, será obligación de T elcel o del Concesionario 

/ 
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,_ 
sacar en paz y a salvo a las partes afectadas, responsabilizándose de los 
daños y/o perjuicios ocasionados. 

/ 

(iv) En el caso de que fuera emitida una orden judicidf o administrativa por la cual 
se solic ite la remoción del Equipo Aprobado, o cualquier modificación o mejora 
hecha al Sitio con motiv9 de la Adecuación de Sitio o Recuperación de Espacio 
para tal Equipo Aprobado: (i), Telcel estará obligado a cumplir con dic~_9 orden 
lo antes posible, a su costo y riesgo, (ii) el Concesiori9rio estará obligado a l retiro 
a su costo y riesgo del Equipo Aprobado y demás bienes de su propiedad en el 
Sitio lo antes posible y sin causar que por tal causa Telcel incumpla con los 
términos de la orden judicial o administrativa, y (iii) se dará por terminado en 
forma anticipada el Acuerdo de -Sitio respectivo sin responsabilidad a lguna 
para las Partes. 

'-
(v) Tratándose de Proyectos de Nueva Obra Civil en proceso de ejecución de las 

obras correspondientes al SeNicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil, 
el Concesionario entiende y acepta que, en el caso de Resolución Firme que 
implique la remoción del Sitio, el Acuerdo de Sitio se dará por terminado 
anticipadamente sin responsabilidad alguna por ello, correspondiendo a cada 
Parte cubrir por partes iguales los costos asociados al cumplimiento de tal 
Resolución Firme de remoción. 

/ 

5.4_ Medidas de Seguridad 

Las medidas de seguridad relacionadas con la prestación de los Servicios, 
corresponderán a las que T elcel aplique respecto de sus propias operaciones en 
condic iones análogas. 

Al respecto, las medidas de seguridad que se establezcan en el STT o SEG para el 
Concesionario, serán aplicables en lo conducente qi su condición de usuarios del 
mismo modo que a cualquier otro concesionario. / 

/ 

Las medidas que parci el control de accesos, identificación de equipos y demás 
relacionadas con la seguridad que se señalen en la Normativa Técnica y el Acuerdo CID 
de Sitio correspondiente, serán igualmente aplicables al Concesionario y cualquier ~ 
otro concesionario, incluyendo a T elcel, siendo su responsabilidad el cuidado y 

/ 

mantenimiento de sus bienes en e l Sitio. Telcel en ningún caso y por ningún motivo será 
responsa.ble de caso fortuito o fuerza mayor, ni de robo, daños, pérdidas o cualq uier 
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clase de-afec tación a los Equipos Aprobados, salvo que hubieran sido ocasionad0s 
por personal a cargo de Te lcel, por lo que e l Concesionario libera a Te lcel desde ahora 
de cualquier clase de responsabilidad al respecto. 

Igualmente, las -Partes entienden,_convienen y aceptan que la Normativa Técnica 
tiene, entre otros objetivos, la procuración de la seguridad, por lo cual sus disposiciones 
deberán ser acatadas por cada Parte en todo Servicio solicitado y/o prestado, 
incluyendo: 

/ 

/ 

\ 

(i) La formulac ión de Solicitudes de Colocación y Análisis de Factibilidad (y sus 
modificaciones) y el resultado del Análisis de Factibilidad correspondiente, 

(ii) 

(iii) 

La elaboración de toda clase de anteproyectos y proyectos (incluyendo e l 
" anteproyecto de la Solicitud de Colocación, así como el entregable de la 

prestación del Servicio de Elaboración de Proyectos y Presupuestos, el \ 
correspondiente a Colocación para la Verificación de Colocación), 

1 
La realización y verificación de cualesquiera obras (tales como aquellas 
derivadas de la prestación de los Servic ios de Gestión de Proyecto de 
Nueva Obra Civil, Adecuaciones de Sitio y Recuperación de Espacio, así 
como en la Colocaqón y por trabajos q~ mantenimiento a equipos y al 
Sitio). 

Queda entendidoque la No rmativa Técnica se irá modificando de tiempo en tiempo, 
e irá estableciendo disposiciones adicionales resultado de la experiePlcia en la 
prestación de los Servic ios. Las modificaciones a la Normativa Técnica se harán -
disponibles mediante el STT o SEG. / " "' 

Ig ualmente queda entendido que si alguna d isposición municipal, estatal o federal 
aplicable, establece una condición o requisito adicional o más estricto que el 
establecido en la Normativa Técnica, se seguirá este último c ual si fuera parte de la 
~ormativa Técnica para el caso en_ c uestión. 

5.5 Uso Indebido 

Telcel notificará a l Concesionario so_bre~ c ualquier uso abusivo o indebido que 
identifique que el Concesionario esté dando a c ua lquier Servicio descrito en la Oferta 
de Referencia y, en su caso, notificará de los hechos, a las autoridades q ue estime 
deban conocer de ello. 

\ 21/49 

) 



\ 

\ 

\ 

Anexo "V" 

Modelo de Convenio para la Prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compartido de 
......... 

Infraestructura Pasiva de la 0ferta de Referencia 

La falta de la notificación no exime a l Concesionario del cumplimiento de sus 
obligaciones estipuladas en la Oferta de Referencia y el presente Convenio, ni de las 
sanciones a las que pudiere hacerse acreedor conforme al mismo y a las disposiciones 
aplicables. / 

Las Partes reconocen la facultad que legalmente corresponde al Instituto para realizar 
inspecciones y verificaciones en las insta laciones de cualquiera de las Partes, con el 

./ 

propósito de verificar la existencia, en su caso, de conductas ilícitas o prohibidas. 

CLÁUSULA SEXTA INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 

6.1 Las Partes reconocen q ue la Información Confidencial que se entreguen será 
de la exclusiva propiedad de la Parte Emisora que la proporcione, debiendo hacer 
constar dicha c ircunstanc ia por escrito . Bajo ningún supuesto se entenderá que la 
Información Copfidencial que a lguna de las Partes proporcione es propiedad de 
ambas Partes. "'-

6.2 La Parte Receptora de la Información Confidencial no podrá divulgarla sin e l 
previo consentimiento, por escrito, de la Parte que la proporcionó, por lo que, salvo lo 
dispuesto en la sección 6. 7, sólo podrá revelarla a sus empleados, agéntes, asesores o 
representantes en la medida en que sea necesario para cumplir con sus obligaciones 
y ejercer sus derechos bajo este Convenio. En términos de lo anterior~ la Parte 
Receptora se hará responsable de los daños y perjuicios que por violación a la 
presente cláusula las mencionadas personas causen a la Parte Emisora, sin perjuicio 
de las acciones legales que dicha Parte Emisora tenga de~echo a ejercitar en contra 
de la Parte Receptora que hubiere violado la obligación de confidencialidad a que 
se refiere la sección 6.8 siguiente. 

6.3 La Parte Emisora tendrá el derecho de exigir en cualquier momento que su 
Información tonfidencial sea destruida o devuelta, independientemente de q ue la 
Información Confidencial se haya-entregado antes o después de la celebración del 
presente Convenio. La devoluc ión o destrucción de la Información Confidencial 
incluye la destrucción o devolución de todos aquellos documentos, muestras y 
soportes materiales que la contengdn, en el entendido de que la Parte Receptora se 
abstendrá en todo caso de retener copias y registros que total o parcialmente 

\ ----
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contengan Información Confidencial. Las Partes se obligan a entregar constancia 
escrita de que la lnformoción Confidencial ha sido destruida o devuelta. 

6.4 Las Partes no podrán divulgar, copiar o reproducir total o parcialmente la 
'\ 

Información Confidencial recibida sin el previo consentimiento, por escrito, de la otra 
- 1 

Parte. 1 

6.5 La Información Confidencial proporcionada con anterioridad a la firma del 
presente Convenio recibirá el mismo tratamiento que la que se proporcione al amparo 
del mismo. 

f 

6.6 No obstante lo anterior, las Partes_ ro tendrán obligación de mantener coÍnQ 
Información Confidencial aquella información que se encuentre bajo cualquiera de 
los siguientes supuestos: 

'-

a) 

b) J 

c) 

( 
d) 

'--
Que previamente a su divulgación fuese conocida por la Parte Receptora, libre 

I 
de cualquier obligaeión de mantenerla 'confidenc i.al, según se e0idencie en la 
documentación bajo su posesión; 

Que sea desarrollada o elaborada de manera independiente por o de parte de 
la Parte Receptora o legalmente recibida, libre de restricciones, de otra fuente 
con derecho a divulgarla; 

Que sea o llegue a ser-del dominio público, sin mediar incumplimiento de este 
Convenio por la Parte Receptora, o 

Que se reciba legítimamente de un tercero, sin que esa divulgación quebrante 
o viole una obligación de confidencialidad. 

\ 

6. 7 En caso de que por causa de un procedimiento administrativo o judicial o por 
algún otro acto de autoridad se requiera a la Parte Receptora que entregue la 
Información Confidencial que ha recibido de la Parte Emisora/ lo podrá hacer 
observando el siguiente procedimiento: a) la Parte Receptora deberá notificar por 
escrito a la Parte Emisora el requerimier:ito a más tardar el día háb~-inmediato siguiente \ 
a la recepción de dicho requerimiento; b) la Pq_rte Emisora revisará dicho 
requerimiento y, en su caso y según a su derecho convenga, ejercitará ante las 

/ 

23 / 49 \. 

/ 



\ 
' 

/ 

Anexo "V" 

Modelo de Convenio para la Prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva de la Oferta de Referencia 

autoridades correspondientes todos los medios legales que resulten necesarios o 
convenientes a fin de evitar IÓ entrega de la Información Confidencial; e) sin perjuicio 
de lo anterior la-Parte Receptora se obliga a realizar su mejor esfuerzo para que en 
caso de q ue la autoridad no haya delimitado la información solicitada, intente que se 
delimite, a fin de afectar lo menos posible a la parte que proporcionó la Información 
Confidencial, y d) en e l supuesto de que la entrega de la Información Confidencial 
sea inminente, la Parte Receptora se obliga a que de acuerdo con la legislación 
aplicable solicitará a la autoridad a la que se le entregue dicha Información 
Confidencia l que adopte las medidas necesarias y suficientes para impedir: (1) que la 
Información Confidencial pierda tal carácter mediante su divulgación o accesibilidad 

.--· 
a terceros, y (ii) que d¡cha autoridad utilice la Información Confidencial de que se tra te 
para un fin d istinto al que hubiese señalado en el requerimiento ~espectivo. ( 

6.8 Queda exceptuado de lo señalado en e l párrafo anterior la información, 
documentos que Telcel p roporcione al lnstit0to, derivado de cualquier requerimiento, 
visita de verificaciór:t acciones y demás diligencias para supervisar y verificar el 
cumplimiento de las Medidas contenidas en la Resolución de Preponderancia, que al 
efecto se realice en cualquier momento d ura nte la vigencia de tales Medidas y hasta 
dos años después de q ue hubieran fenecido. 

/ 

6.9 Para e l caso de que cualquiera de las Partes, incluyendo a sus respectivos 
empleados, asesores, socios o personas allegadas a éstds, incumpla alguna de las 
estipulaciones previstas en esta cláusula, la Parte infractora pagará o la otrd Parte los 
daños y perjuic ios que tal incumplimiento ocasionare, sin perjuicio de las demás 
acciones legales que procedan, por violación a los derechos de propiedad intelectual ~ 

o industrial, incluyendo cl'.Jalesquiera acciones penales. 

/ 

¡\ 

6. l O Las obligaciones y derechos relativos a la Información Confidencia l 
permanecerán en vigor d urante el término del presente Convenio y por un periodo de é\D 
5 (cinco) años posteriores a la conclusión de la vigencia del presente Convenio. / 

6.11 En términos de lo dispuesto por las secciones 6. 1 y 6.2 anteriores, la Información 
Confidencial que las Partes se proporcionen con motivo de la preparación, 
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elaboración y/o celebración del presente Convenio (i) se considerará como -
gropiedad de la Parte Emisora, quién deberá corroborar dicha situación por escrito a 
la Parte Receptora, y (11) por ningún motivo podrá ser divulgada sin el previo 
consentimiento, por escrito, de la Parte Emisora. 

6. 12 Las Partes convienen en inscribir el presente Convenio, sus Anexos y sus 
modificaciones, así como todo Acuerdo de Sitio suscrito entre las Partes, en el Registro 
Público de Telecomunicaciones_a cargo del Instituto, dentro de los 15 (quince) días 
hábiles siguie?ltes a la fecha de su celebración, remitiendo al efecto un ejemplar de 
los mismos. Queda entendido de que si transcurridos 1 O (diez) días hábiles q_partir de 
la suscripc ión del Convenio y sus Anexos, las Partes no han suscrito un escrito conjunto 
al respecto, T elcel podrá presentarlo a ~artir de entonces sin responsabilidad ninguna 
a su cargo. 

Lo anterior sin perjuicio del derecho de cualquiera de las partes, de señalar o reservar 
como confidencial aquella información que por sus características se considere como 
tal, en términos_,,de lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y otros ordenamientos aplicables. 

\ 

CLÁUSULA StPTIMA. GARANTfAS DEL CONVENIO. 

7 .1 Generalidades 

El Concesionario mantendrá, a su costo, una garantía para el pago de las 
contraprestaciones a su cargo y de las penas convencionales a que pudiere hacerse 
acreedor en los términos de este Convenio y de los Acuerdos de Sitio que suscriba. 

La anterior disposición será aplicable igualmente a cualquier otro servicio a ser 
_p restado por T elcel al Concesionario bajo este Convenio para el que establezcan la 
o,bligación de establecer garantía y no se señale estipulación diversa a l respecto. 

7.2 Entrega dej_a garantía 
.___ 

El Concesionario deberá entregar la constancia q ue acredite fehacientemente el 
otorgamiento de la garantía a Telcel dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes 
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a la fecha de firma del presente Convenio y en todo caso previo a la suscripción del 
primer Acuerdo de Si:tio y deberá permanecer vigente hasta la conclusión de la 
vigencia de la totalidad de los Acuerdos de Sitio que suscriban las Partes. 

I 
7.3 Monto de la garantía 

El monto a garantizar será por lo menos la cantidad e~uivalente al 100% (ciento por 
ciento) de las contraprestaciones y demás conteptos de pago señalados por todos 
los Acuerdos de Sitio suscritos entre las Partes, correspondientes a 2 (dos) meses (Monto 
de la Garantía). J 

En términos de lo anterior, el Monto de la Garantía se establecerá y modificará en la 
fecha de suscripción de cada Acuerdo de Sitio. ( 

En caso de terminación de cualquier Acuerdo de Sitio, para la liberación del Monto / 
de la Garantía correspondiente al mismo, se requerirá que previamente el -
Concesionario hubiese cubierto todos los adeudos que tuviese con Telcel con motivo 
del mismo hasta la conclusión de su plazo forzoso. 

I 

7 .4 Aceptación de la Garantía 

La garantía podrá consistir en depósito a favor de T elcel, carta de crédito, depósito 
condicionado o cualquier otra que resulte aceptable a juicio de Telcel, quien deberá 
dar su consentimiento previo y por escrito respecto del tipo, términos y características 
de la garantía que se pretende constituir a su favor. ' 

Cualesquiera garantías distintas al depósito a favor de T elcel, de la carta de crédito o 
el depósito condicionado, sólo serán aceptables en caso de que el Concesionario se 
encuentre al corriente en el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a 
su cargo, especialmente las de pago, debiendo acreditar en todo momento y a 
satisfacción de T elcel el exacto y fiel cumplimiento de sus obligaciones conforme a la 
Oferta de Referencia, el presente Convenio y los Acuerdos de Sitio. 

\ 
En caso de que el Concesionario no otorgdse (o, en su caso renovase) la garantía, 1 
T elcel podrá ---rescindir el presente Convenio en términos de lo establecido en la 7 
cláusula respectiva, sin perjuicio del ejercicio de cualquier otro derecho que le 
corresponda. 

\ -
( 
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Para cancelar la garantía o reducción del Monto de la Garantía consistente en carta 
de crédito o depósito condicionado, será requisito que el Concesionario presente a la 
otorgante de la misma, la autorización por escrito de Telcel. 

No obstante lo anterior, las Partes podrán de tiempo en tiempo renegociar el tipo e 
importe de la garantía a que se refiere esta cláusula, a fin de reflejar el valor real de 
las obligaciones que se garantizan, así como la solvencia y el comportamiento 
crediticio del Concesionario, sin que el hecho de que las Partes no lleguen a un 
acuerdo implique una limitación para que el Concesionario entregue la garantía a 
que está obligado conforme a lo establecido en la presente cláusula. 

'-. 

CLÁUSULA OCTAVA. CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS. 
) 

\ 
\ 

8.1 Continuidad de los Servicios 

Las Partes se obligan a realizar sus mejores esfuerzos para evitar en todo momento la 
ihterrupdón de los Servicios descritos en la Oferta de Referencia. Al efecto y sin 

- - /1 --
__ perjuicio de las obligaciones a cargo de cada una de las Partes conforme a la Oferta 
de Referencia y este Convenio, Telcel y el Concesionario deberán asistirse 
mutuamente. 

-
Las Partes deberán informarse mutuamente con cuando menos 5 (cinco) días hábiles 
de anticipación, o antes si es razonablemente posible, acerca de cualquier trabajo, 

o bra o actividad de alguna de ellas que sea previsible y que pueda afectar: a) la 
prestación o recepción algún Servicio; b) a la Infraestructura Pasiva; oc) cualesquiera 
equipos o Elementos Auxiliares en el Sitio. 

A dicho efecto, se identificarán las áreas de riesgo, la naturaleza de los trabajos, obras 
o actividades involucradas, ~I tiempo requerido para su desarrollo y conclusión total y 
el tiempo estimago de interru6ción del Servicio. 

Si lo anterior no es posible por tratarse de trabajos de emergencia, las Partes acuerdan 
notificarse dicha circunstancia entre sí tan pronto como sea posible. 

/ 

En todo caso, las Partes tomarán las medidas razonables a su alcance para restablecer 
la prestación o recepción del Servicio de que se trate. 

Sin prejuicio de lo anterior, en caso de que Telcel en contra de su voluntadtenga 
necesidad-de reubicar, reconstruir o retirar temporal o definitivamente alguno de los 
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' 
elementos de la Infraestructura Pasiva, T elcel estará facultada para llevar dichos 

"'- ~ 

trabajos y el Concesionario deberá tomar las p revisiones del caso, inclu{endo el retiro 
a su costo y rie~go del Equipo Aprobado, de así solicitarlo T elcel, quien no tendrá \ 

I 

derecho a cobrarla contraprestación correspondiente por el periodo en que deje de 
prestar el Servicio. En caso de que Telcel otorgue una alternativa dé operación del 

./ 
Equipo-Aprobado en,el mismo o diverso Sitio, lo hará saber pi Concesionario para que 
éste realice la Colocación del Equipo Aprobado. 

En aquellos casos en los que Telcel por decisión propia reubique, reconstruya o retire 
temporal o definitivamente alguno de los elementos de la Infraestructura Pasiva, será 
responsable de proveer de manera expedita una solución alternativa que permita la 
continuidad de los / servic ios de telecomunicaciones yl de tomar las medidas 
correspondientes para garantizar lo anterior incluyendo la responsabilidad de la 

\ 

reubicación del equipo del Concesionario, a costo de 'T elcel. 
/ 

8.2 Suspensión 

Telcel no será responsable para ningún efecto, por el retraso y/o no cumplimiento de 
obligaciones a su car~o, incluyendo los daños que se, causaren a b ienes de la otra 
Parte por o como consecuencia de eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 
como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, hµracanes, incendios y demás 

" fenómenos naturales, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceras 
eersonas ajenas a la prestación de los ~ervicios, tales como actos de autoridades de 
cualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas 
c iviles, sabotaje o terrorismo, u otras situaciones similares. 

T elcel notificará a la otra 'Parte tan pronto como tenga conocimiento y le sea posible 
sobre la existencia del evento de que se trate, proporcionando detalles sobre el 
mismo. 

En caso de que la situación prevalezca y no permita la prestación o recepción del 

(' 

Servicio por un plazo mayor a 30 (treinta) días y siempre y cuando T elcel no esté en 
posibilidad de proveer a l Concesionario una solución temporal o definitiva el Servicio :Y 
podrá ser cancelado por el Concesionario, por lo que, ~e tratarse del Servicio de 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, podrá dar por terminado el 

1 Acuerdo de Sitio correspondiente. 

( 
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CLÁUSULA NOVENA. CESIÓN. 
\ 

\ 

9.1 Las Partes-convienen que los derechos y las obligaciones derivados del presente 
Convenio (incluyendo los derechos de carácter económico) no podrán ser cedidos o 
transmitidos en forma a lguna, sin la autorización previa y por-escrito de la otra Parte, 
misma que no será negada sin razón justificada. 

/ 

9.2 No obstantª_lo dispuesto en el numeral anterior: / 
~ I \ 

(i) El Concesionario podrá Geder libremente a sus Filiales aquella parte de la 
explotación de los servicios que le fueron concesionados, con la sola 
autorización que al efecto expida el Instituto, siempre que continúe obligada la 
cedente solidariamente con la cesionaria para efectos de este Convenio y de 
los Acuerdos de Sitio que hubiese celebrado, y -- - / 

(ii) T elcel podrá vender o enajenar la totalidad o parte de la Infraestructura Pasiva 
de su pr9piedad, así c omo los derechos de ocupación de los Sitios, en cuyo 
caso T elcel deberá transmitir tal Infraestructura Pasiva y los derechos respecto 
de los Sitios advirtiendo al adquirente de la existencia, obligatorieaad y vigencia 
remanente del Acuer:-._do de Sitio del que se trate con la finalidad de que se 
mantenga la continuidad de los Servicios sin degradar su calidad, así como 
notificar al Concésionario de la transacción una vez efectuada. 

'-.. 
9.3 Las Partes convienen que cualq uier cesión y/o transferencia realizada por 
cualquiera de ellas en contravención a los términos de la Oferta de Referencia y del 
presente Convenio constituirá incumplimiento del mismo. La Parte que incumpla 
deberá responder en forma ilimitada, mantener en paz y a salvo e indemnizar a la otra 
Parte de cualquier reclamo de persona o autoridad como consecuencia de la cesión 
realizada por dicha Parte, en contravención a lo dispuesto en de la Oferta de 
Referencia y el presente Convenio. Dentro de los conceptos que deberá cubrir la Parte 

' 
en incumplimiento, se incluye, a mero título enunciativo, e l reembolso de todas.y-cada 
una de lds cantidades que por tal motivo hubieren erogado (incluyendo, entre otros, 
honorarios.de abogados) y cualquier otro gasto razonable que sea consecuencia del 

-- incumplimiento descrito en este numeral. 
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ClÁUSULA DÉCIMA. PROPIEDAD Y /O POSESIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA PASIVA. 

El presente Convenio no crea d erecho real a lg uno a favor del Concesionario, q uien 
reconoce q ue la propiedad y/o posesión de la Infraestructura Pasiva a que se refiere 
la Oferta de Referencia y el presente Convenio, corresponde en todo momento a 
Telcel. Por lo anterior, el Co~cesiona rio no podrá hipotecar, pignorar' o de cualquier 
forma gravar la Infraestructura Pasiva a la que acceda o que utilice de manera 
compartida al amparo del presente Convenio. 

~ 

En el supuesto de los equipos y dispositivos instalad; s o situados en la Infraestructura\ 
Pasiva, p<Dr ningún motivo se entenderá o presumirá que T elcel ha concedido al 
Concesionario la propiedad o cual8 uier derecho distinto a lo expresamente 
establecido en la Ofe'rta dé Referencia y el presente Convenio. 

ClÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. SEGURO. \ 

( 

11. l El Concesionario deberá ma ntener un seguro de Responsabilidad Civil General 
mediante póliza o endoso suscrito en México por los daños y perjuicios que pudieren 
ocasior:iar su Equipo Aprobado (y/o cualquier otro que el Concesionario ingrese a o 
coloque en la Infraestructura Pasiva), sus empleados y/o contratistas por 

1
c ualquier 

causa, así como cualquier cobertura adicional que ampare los daños por la 
instalación, montaje y/o colocacióJl. operación y mantenimiento de su Equipo 
Aprobado (y cualquier otro que el Concesionario ingrese a o coloque en la 
Infraestructura Pasiva), así 9omo demás elementos derivados del SeNicio de Acceso 
y Uso Compartido de la Infraestructura Pasiva, en caso de daño que se le originen a 

-......_ 

los bienes de Telc el, a l inmueble, a cualq uier otro concesionario y/o a cualquier otro 
tercero, incluyendo además la renuncia de subrogación por parte de la aseguradora 

enl contra Telcel. \ 

El Concesionario conviene en entregar a T elcel original (o copla emit ida por la 
institución de seguros) de dicha póliza dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes 
a la fecha de firma del presente Convenio y en todo caso previo a la suscripción del 
primer Acuerdo de Sitio. 
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La póliza de seguro de Responsabilidad Civil General deberá renovarse an~almente y 
deberá permanecer vig~~te hasta la conclusión de la vigencia de la totalidad de los 
Acuerdos de Sitio que suscriban las Partes y se hayan retirado todos los bienes del 
Concesionario de la Infraestruc tura Pasiva. En el caso de que el Concesionario 
incumpla su obligación de renovar la póliza de seguro a su cargo de conformidad con 
el presente Convenio, una vez vencida la garantía, Telcel estará facultado (sin 
perjuicio de cualquier otro derecho bajo este Convenio) para contratar la póliza 
enunciada y el Concesionario deberá rembolsar el costo de la misma en un plazo no 
mayor a 30 (treinta) días contados a partir de que el Telcel reciba las facturas ., 
correspondientes que amparen dichos gastos. 

El Concesionario conviene en entregar a Telcel el original o copia emitida por la 
institución de seguros de di~ha(s) renovación( es) dentro de los 15 (quince) días hábiles 
a su otorgamiento. 

11 ~ Igualmente, para resarcir al Concesionario de cualquier daño\ a su Equipo 
Aprobado, Telcel conviene en que: 

a. deberá mantener un seguro de,.. Respe>¡nsabilidad Civil General en 
términos sustancialmente idénticos al seguro <1l cargo del Concesionario; 

y ' 

b. requerirá a todo concesionario con quien celebre un Convenio de 
Prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, el otorgamiento de un seguro en términos 
susta9cialmente idénticos a los señalados en el numeral anterior. 

11.3 Los seguros a que se refiere este Convenio deberán ser contratados con una 
institución de seguros debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

11 .4 Cualquier siniestro que,no sea cubierto por el seguro contratado o bien pagado 
por la aseguradora dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la fecha 
_sje reclamación, será pagado en su totalidad por e l Concesionario, quedando 

\ 
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obligado a mantener a Telcel en todo momento libre y a salvo de cualquier 
reclamación. 

CLÁUSULA DtCIMA SEGUNDA. RELACIONES LABORALES Y CONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES. 

12.1 Cada Parte cuenta con su propio personal y elementos propios suficientes para 
cumplir con las obligaciones de cualquier índole que deriven de las relaciones con sus 
trabajadores, en los términos del artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo. 

c._ada Parte, como empresario y patrón <;ie su propi() personal, será el único 
responsable de las obligaciones surgidas de sus respectivas relaciones laborales con 
dicho personal, obligándose a cubrir todas y cada una de las responsabilidades en 
que pudiera incurrir por accidentes y/o enfermedades profesionales, el pago de 
cua lquier prestación legal, convenc ional o acostumbrada, así como todas y cada una 

/ 

de las obligaciones que resulten a su cargo, de conformidad con las disposiciones -contenidas en la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, Instituto Mexicano del Seguro Social, leyes impositivas y demás 

1 

ordenamientos y disposiciones legales en materia de trabajo y de seguridad social 
para con dicho personal, sin que exista o pueda surgir relación contractual alguna, ya 
sea de carácter laboral o 9e cua lquier otra naturaleza, entre el personal de una Parte 
y la otra Parte. 

En ta l sentido, cada una de las Partes ("Parte Causante") conviene en responder de 
todas las reclamacion~s que sus respectivos trabajadores o las personas por ella 
contratadas presenten en contra de la otra Parte ("Parte Perjudicada"). Para tal 
efecto, la Parte Causante se obliga a sacar en paz y a salvo a la Parte Perjudicada de 
cualquier reclamación que pudiera derivar de sus propias relac iones de trabajo e 
indemnizar a la Parte Perjudicada por cualquier cantidad que por ese motivo tenga ( 
que pagar. 

La Parte Perj~dicoda, tan pronto como tenga conocimiento y le sea posible, notificará 
por escrito a la Parte Causante sobre la existencia de tal reclamo, acción o demanda. 
Por su parte, la P9rte Causante se obliga a mantener debidamente informada a la 
Parte Perjudicada, en todo momento, sobre la tramitación del litigio o transacclón:-En 
ningún caso la Parte Perjudicada estará obligada a otorgar poder o facultad alguna 
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a favor de la Parte Causante o de las personas que ésta designe para la atención del 
reclamo, acción o demanda. 

12.2 En caso de que alguna de las Partes, dentro de algún procedimiento de huelga, 
reciba un aviso de suspensión de labores en los términos de la Fracción 1 d~I Artículo 
920 de la Ley Federal del Trabajo, deberá dar aviso de dicha circunstancia a la otra 
Parte, al dja siguiente de su recibo, es decir, con110 (diez) días hábiles de anticipación 
a la fecha señalada para suspender el trabajo. Las Partes acordarán e n ese caso las 
medidas que le permitan a la Parte que reciba un aviso de suspensión continuar en el 
cumplimiento de sus obligaciones derivadas de este Convenio. En caso de suspensión 
de los seNicios como consecuencia de una huelga, ninguna de las Partes tendrá el 
derecho de presentar reclamación alguna a la oj:ra como consecuencia de dicha 
suspensión. 

/" ( 

12.3 El Concesionario es una entidad jurídica económica indepeí-ldiente de Telcel 

1por lo que nada de' lo establecido en el presente Convenio se entenderá como una 
asociación, alianza o sociedad entre las Partes. 

12.4 En el caso de que_cualquiera de las Partes contrate o subcontrate con terceros 
una o más actividades derivadas de este Convenio, deberá cerciorarse que esa 
contratación se apegue a todos y cada uno de los términos de la Oferta de Referencia 
y de este Convenio, siendo siempre dicha contratación bajo su exclusiva 
responsabilidad. 

Cada una de las Partes llevará a cabo las obligaciones derivadas de este Convenio 
con sus propios medios, utilizando los seNicios de sus propios trabajadores o los de 
terceras personas libremente contratadas por e llas. Ninguna ge las Partes podrá 
disponer de los trabajadores de la otra Parte, para que preste seNicios o ejecuten 
trabajos bajo su dirección. 

\ 
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CLÁUSULA DtCIMA TERCERA. TRATO NO DISCRIMINATORIO. -
( 

Telcel y el Concesionario convienen en que deberán actuar sobre bases de Trato No 
Discriminatorio respecto de l?s servicios de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva que provean a otros concesionarios. 

En caso de que T elcel haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo o por resolución 
del Instituto, términos y condiciones distintos a otros CS, a sus propias operaciones, 
subsidiarias, filiales o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico 
respecto de servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, de9erá 
hacer extensivos los mismos términos y condiciones al Concesionario partir de la fecha 
en que se lo so lic iten. A petición del Concesiorario, podrán celebrar el convenio o la 
modificación correspondiente, en un plazo no mayor 0' 15 (quince) días naturales 
contados a partir de la fecha de solicitud. 

1 CLÁUSULA DtCIMA CUARTA. VIGENCIA. 

14. l Vigencia del Convenio / 

El presente Convenio estará vigente, como mínimo, hasta el -31 de diciembre de 2017, 
salvo que sea modificado, terminado anticipadamente o rescindido bajo los supuestos 
previstos en la Oferta de Referencia y el Convenio. Sin embargo, las Partes podrán 
acordar vigencias superiores a este,Plazo mínimo tanto para el Convenio como para 
los Acuerdos de Sitio. 

--
Sin perjuicio del término establecido de vigencia del Convenio, con al menos 15 
(quince) días naturales de anticipación las Partes podrán prorrogarlo en términos del 
Formato de Acuerdo de Prórroga del Convenio que se agrega-como Anexo "C" del 
modelo de Convenio. 

_/ " 
14.2 Vigencia de los Acuerdos de Sitio 

' la vigencia de los Acuerdos de Sitio del presente Convenio iniciará a partir de la Fecha 
Efectiva y concluirá en la Fecha de Term inación indicadas en cada uno de e llos 
atendiendo a- las limitaciones o c ircunstancias específicas aplicables a la 
Infraestructura Pasiva en cuestión. 
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\ 

Lo anterior, salvo que los Acuerdos de Sitio sean modificados, terminados 
1 

anticipadamente o rescindidos conforme a lo previsto en los mismos. 
1 

En caso de que los Acuerdos de Sitio tengan una vigencia mayor a la del Convenio 
estos se regirán hasta su Fecha de Terminación bajo los mismos términos y condic iones 
determinadgs en el Convenio con la excepción de que en caso ae que se firme un 
nuevo Convenio o se modifique el presente y el Concesionario requiera que se 
apliquen los nuevos términos y condic iones a los Acuerdos de Sitio, se darán por 
terminados o se,..... modificaran, según corresponda, los Acuerdos de Sitio sin 
responsabilidades para las Partes, obligándose Telcel a anexar al nuevo Convenio los 
Acuerdos de Sitio modificados, respetando la Fecha de Terminación originalmente 
pactada si es que las Partes no acuerdan otra. 

( 

14.3 Oferta de Referencia \ 
( "-.. ( 

En términos ® las Medidas, T elcel presentará a más tardar el 30 de junio del año 
correspondiente, para aprobación del Instituto, la Oferta de Referencia y eTmodelo 

- \ -
de Convenio Marco de Prestación de Servicios para e l Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva que pretenda aplicar para los siguientes dos años, los cuales 
también reflejarán los cambÍos derivados de lbs mopificaciones al marco legal y 
reg lamentario existentes. 

\ 

14.4 Modlflc~ción del Convenio por Resolución Firme 

En caso de que con motivo de una Resolución Firme se decrete de manera parcial la 
nulidad de las Medidas y/o de la Resolución de Preponderancia y dicha nulidad o 
validez tenga relación con los servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva materia de la Oferta de Referencia (incluyendo sus Anexos y Acuerdos de Sitio), 
las Partes acuerdan que deberán de llevar:-a cabo_las modificaciones a la Oferta de 
Refereñciá (incluyendo sus Anexos y Acuerdos de Sitio) para que se ajuste a lo 
señalado en dicha Resolución Firme en términos de la Cláusula Décima Novena del 
presente Convenio. 

\ 
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CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

Son causas de terminación anticipada del presente Convenio, además de cualquier 
otra establecida aLefecto en el mismo: 

/ 

/ 

(i) El aval y la autorización por parte de l Instituto de la terminación de cualesquiera 
de las Concesiones del Concesionario, según corresponda, es decir, la 
actualización de cualquiera de los supuestos de terminación de las t oncesiones 
establecidas en la Ley, para todos los efectos legales a que hubiese lugar, en la 
medida en que dicha terminación hagaimposible para alguna de las Partes el 
legal cumplimiento del objeto del presente Convenio, ya sea total o 
p_prcialmente. 

1 '--

@ El aval y la autorización por parte del Inst ituto de que la Resoluciórl de 
Preponderancia y/o las Medidas q ue tenga relación con los Servicios materia 
del presente Convenio q ueden insubsistentes parcialmente o sean revocadas 
o modificadas por cuanto a la materia de los Servicios de este Convenio, como 
consecuenc ia de resolución a dministrativa o jud icial en la que ello se decrete. 

(iii) En caso de destrucción tota l o parcial de la infraestructura que haga imposible 
la pr~stación de los Servic ios por parte de Telcel. '\ 

(iv) Orden judicial o administrativa por la cual se ordene dejar de prestar los 
, " Servicios bajo este Convenio. 

En caso de que se actualice alguno de los supuestos establecidos en el numeral (ii) 
anterior, las Partes de buena fe negociarán en un periodo de 120 (ciento veinte) días 
naturales siguientes, los términos y condiciones bajo los cuales se celebrará un 
convenio comercial para la prestación de los servicios iguales o ~llares descritos en 
la Oferta de Referencia. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. RESCISIÓN. 

Si cua lq uiera de-Tos eventos descritos a continuación ocurriese, la \Parte afectada, 
independientemente de los remedios o cualquiera otras acciones previstos por la ley, 
podrá rescindir este Convenio sin necesidad de autorización por parte del Instituto y 
sin necesidad de resolución judicial o administrativa a lguna y sin responsabilidad frente 
a la otra Parte, mediante una notificación por escrito que incluirá la documentación 
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que sustente la causal respectiva, con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la 
Parte incumplida, con copia para el Instituto: 

/' 

16. l Incumplimiento en el otorgamiento, entrega y efectividad de las garanfías y 
seguros. 

/ 

No otorgar y entregar a la otra Parte, las garantías y seguros conforme a los plazos y 
en los términos establecidos en la Oferta de Referencia y el presente Convenio o éstas 
dejasen de cumplir, por cualquier causa, con el objeto para el cual fueron constituidas 
y, por lo tanto, no pudiesen garantizar el cumplimiento de las obligaciones que del 
mismo derivan. 

16.2 Incumplimiento de obligaciones de pago 
~ ~ , 

Si alguna de las Partes incumple en el pago de las contraprestaciones o devoluciones 
al amparo del p~esente Convenio o cualquier Acuerdo de Sitio. 

16.3 Conductas Ilícitas 

1 Si el Concesionario comete hace uso indebido de los Servicios, según referido en la 
cláusula 5.5 del presente Convenio. 

) 

\ 

16.4 Liquidación, Insolvencia o quiebra 

En caso de que (a) se afecten todos o parte sustancial de los bienes de cualquiera de 
las Partes y/o sus Filiales contempladas bajo el supuesto establecido en la Cláusula 8.2 
del Convenio, y/o (b) se impida a cualquiera de ellas el cumplimiento de cualquiera 
de sus términos y condiciones, derivados de: (1) acción o procedimiento de 

/ 

insolvencia, quiebra, disolución, cesión general de sus bienes para beneficio de sus 
acreedores u otros de naturaleza análoga, y/o (li) orden de embargo, ejecución o y 
confiscación--( en tanto no sea garantizada, desechada o dejoda sin efectos, dentro 
de los lo e diez) días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos dicha orden en 
lo que se resuelve de forma definitiva). 
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16.5 Información falsa 
/ 

La entrega de informac ión falsa antes y para la celebración del presente Convenio, 
así como d urante el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del 
mismo. 

\ 
\ 

16.6 Incumplimiento de obligaciones de sacar en paz y a salvo. 

El incumplimiento de cualquier Parte a sus obligaciones de sacar en paz y a salvo, o 
/ 
de resarcir los daños y perjuicios ocasionados a la otra Parte, con motivo de cualquier 
reclamación que inicie cualquier persona en contra de dicha Parte por 
responsabilidades u obligac ion~s a cargo_ de la otra. Ello con independencia de los 
daños y perjuicios que deban resarcírsele. 

\ 

16. 7 Periodo de Cura / 

Si una vez dada la notificación de rescisión, la Parte incumplida subsana la causa de 
rescisión a satisfacción de T elcel dentro del término de l O (diez) días hábiles o 
conclusión del mes calendario en c urso (lo que sea mayor), la rescisión no surtirá 
efectos. 

\ 
/ 

/ 

Esta d isposición no será aplicable en el caso de los supuestos señalados en los 
'-

numerales 16.3, 16.4 y 16.5 de la presente Clá usula, conviniendo las Partes ql..\e en 
d ichos supuestos bastará la notificación de rescisión dada en términos ~el primer 
párrafo de esta Cláusula y que transcurra el término señalado en dicho primer párrafo, 
para q ue la rescisión surta plenos efecto~ legales, sin necesidad de declaración judicial 
p revia. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. EFECTOS DE LA TERMINACIÓN Y RESCISIÓN 

En caso de q ue el presente Convenio termine o se rescinda, a partir de ese momento 
no estará disponible para contratación ningún Servicio descrito en la Oferta de 
Referencia. 

Los Acuerdos de Sitio, toda vez que su vigencia no está vinculada con la del Convenio 
seguirán surtiendo sus efectos. 
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En caso de que el presente Convenio sea terminado o rescindido, las obligaciones de 
pago líquidas y exigibles derivadas del presente Convenio subsistirán hasta su debido , 
e íntegro cumplimiento. De igual manera subsistirán en términos de ley aquellas 

--óbligaciones que por su naturaleza deban permanecer vigentes aun después de 
'---

/ 

ocurridas la terminación o rescisión. 
J 

CLÁUSULA DECIMA OCTAVA AVISOS Y NOTIFICACIONES. 

18:1 Domlclllos de las Partes ) 

\ 
Para todo lo relacionado con el preserve Convenio o para todas las notificaciones, 
comunicaciones o avisos que las Partes deban darse en cumplimiento a este 
documento, salvo aquellas que se indica que se harán me9iante el SEG o STT, las Partes 
designan como sus d6micilios convencionales y números de teléfono, los siguientes: 

El Concesionario: (*) ---
~- (*) 

(*) 

Teléfono: (*) 
Atención: (*) 

"--
Telcel: (*) 

-----
(*) 

-~ 
(*) 

\ 
Teléfono: (*) 
Atenc ión: (*) 

Todas las notificaciones o avisos que las Partes deban Ciarse por escrito conforme a 
este Convenio se considerarán realizados en la fecha de, su recibo, en forma 
fehaciente con acuse de recibido por la Parte a quien van dirigid9s. 

\ 

' " 

Salvo que se establezca lo contrario, las Partes acuerdan que: (i) cualquier solicitud -y( 
que éstas se formulen por escrito deberá ser respóndida en la misma forma en un 
término no mayor a 5 (cinco) días hábiles, y (ii) en el supuesto de que alguna de ellas 
no emitiera la respuesta correspondiente a la solicitud que se le hubiera formulado con 
motivo <del presente Convenio, tal solicitud se tendrá por rechazada. 

/ 

í 
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\ 

En caso de que cualquiera de las Partes cambie de domicilio, deberá notificarlo a la 
otra Parte con cuandd menos 5 (cinco) días hábiles de anticipación a la fecha en que 
ocurra tal evento. De no producirse dicho aviso de cambio de domicilio, todos los 
avisos, notificaciones o comunicaciones que conforme a ege Convenio deban darse, 
continuarán surtiendo efectos legales en el último domicilio informado a la otra Parte. 

En caso de que alguna de las Partes modifique su denominación social o cambie de 
representante legal, respecto de los señalados en el presente Convenio, deberá 
hacerlo del cfonocimiento de la otra Parte a la br~vedad, en el entendido de que 
cualquier nuevo acuerdo o modificación al Convenio que se celebre bajo la 

'denominación anterior o que se suscriba por el anterior representante legal, no surtirá 
efecto alguno. .---

18.2 Uso de medios electrónicos 
( 

18.2.1 El uso de medios electrónicos está permitido solamente en los casos en los que 
expresamente la Oferta de Referencia o el Convenio haga a lusión a ellos y en la forma 
y términos establecidos al efecto, o que las Partes acuerden expresamente por escrito. 
Por lo anterior, el resto de las notificaciones por escrito, se entenderán realizadas 
mediante documento en papel en el domicilio señalado en el numeral 18.1 anterior. 

18.2.2 Las Partes determinan que en tanto pueden realizarse gestiones mediante 
funcionalidades del STT o SEG, emplearán para sus notificaciones las siguientes cuentas 
~~~: ~ 

El Concesionario: 
Telcel: 

(*)@(*) 

(*)@(*) 

" En tal evento, las Partes determinarál\l las medidas de seguridad respecto de las 
/ 

comunicaciones que realicen por correo electrónico, las que incluirán, al menos: (i) la 
determinación de cuentas específicas para comunicaciones entre las Partes; (ii) los 
mensajes únicamente deberán señalar como parte de su texto la información 
indispensable que permita foentificar la comunicación y el carácter de la misma; (iii) 
de incluir Información Confidencial, la misma deberá sien<'pre ir en archivos adjuntos 
al menos protegidos1 por contraseña y de ser posible que incluyan certificado digital. 

-....... \ 

18.2.3 Para contactos vía telefónica, en caso de emergencia, así como para dar aviso 
de envíos de notificaciones por correo electrónico en ausencia del STT o SEG, y salvo 
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que de manera específica se establezca otro para a lgún propósito específico (com'o 
sucede para los Acuerdos de Sitio), las Partes señalan como t7léfonos de contacto los 
siguientes: _./ 

\ 
El Concesionario: (*) 

- -(*)@(*) 

Atención: (*) 
/ 

Telcel: (*) 
/ 

C*)@(*) / 

Atenc ión: (*) 

' 
CLÁUSULA DtCIMA NOVENA. MODIFICACIONES. ( 

Ninguna modificación a los términos y dondiciones de la Oferta de Referencia, sus 
Anexos, y este Convenio, y ningún consentimiento, renuncia o dispensa en relación 
con cualquiera de dichos términos o condiciones, tendrán efecto e;;- cgso alguno a 
menos que.._conste por escrito y esté suscrito por ambas Partes y aún entonces dicha 

'--.'.. 

modificación, renuncia, dispensa o consentimiento sólo tendrá efecto para e l caso y 
fin espec{ficos para el cual fue otorgado. 

Tocio lo anterior, en el entendido de que las Partes no estarán obligadas en caso 
alguno más que a lo expresamente pactado y a las consecuencias que, según su 
naturaleza, sean conforme a la buena fe, a los _ _ysos y a la Ley. " 

Las Partes convienen en inscribir el presente Convenio, sus Anexos y sus modificaciones, 
ásí como todo Acuerdo de Sitio suscrito entre las Partes:- en e l Registro Público de 
Telecomunicaciones a cargo del Instituto, dentro die los 15 (quince) días -hábiles 
siguientes a la fecha de su celebrac ión, remitiendo al efecto un ejemplar de los 
misrn..os, de conformidad con lo establecido en el numeral 3.1 de la CLÁUSULA 
TERCERA. DOCUMENTOS DEL CONVENIO del Anexo V: Modelo de Convenio. Queda 
entendido de que si transcurridos l O (diez) días hábiles a partir de la suscripción del 
Convenio y sus Anexos, las Partes no han suscrito un escrito conjunto al respecto, Telcel 
podrá presentarlo a partir de entonces sin responsabilidad ninguna a su cargo. 

\ 
Lo anterior sin perjuicio del derecho de cualquiera de las partes, de señalar o reservar 
como confidencial aquella-irformación que por sus características se considere como 

\ ---
( 
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'--- tal, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal Gle Transparencia y Acceso a la 
r Información Pública Gubernamental y otros ordenamientos aplicables. 

CLÁUSULA VIGtSIMA. AUTOCOMPOSICIÓN 

En caso de presentarse alguna diferenc ia relacionada con la p restación de los 
SeNicios descritos en la Oferta de Referencia, un representante de cualquiera de las 
Partes solicitará al responsable la otra Parte, su inteNención, a fin de resolver de buena 
fe y de manera conjunta la diferencia existente entre l9s Partes. 

Cualquier solicitud con fundamento e n esta Cláusula deberá incluir al menos lo 
siguiente: (i) descripción pormenorizada d e los hechos sobre la d iferencia o falta de 
acuerdo, relacionándolos en forma específica cpn la documentación que los ; 
compruebe; (ii) ind icación c lara y precisa de sus p retensiones, expresando los / 
argumentos que fundamenten su solicitud, y (iii) documentación comprobatoria de los 

-- hechos sobre los que verse la d iferencia o falta de acuerdo de carácter técnico, 
debi9amente ordenada e identificada. \, 

Para la adecuada atención los representantes realizar~tn las consultas pertinentes y -- / 

reunirán los elementos y/o documentos q ue consideren necesarios. Los representantes 
tendrán un plazo de 15 (quince) días hábiles (prorrogables) contados a partir de la 
recepción de la solicitud efectuada por c ualquiera de las Partes para solucionar la 

"" diferenc ia, en cuyo caso procederán a la emisión de un acta o documento que recoja 
y formalice el entendimiento alcanzado entre las Partes. En caso contrario, es decir, 
una vez agotado el plazo antes señalado sin que exista un entendimiento o acuerdo 
de prórroga para continuar con el proceso de avenencia, se considerará que existe 
un desacuerdo entre las Partes, por lo q ue cualquiera de e llas, atendiendo a la 
naturalefa del mismo podrá proceder conforme a lo establecido en la Cláusula 
Vigésima Primer-a - Solución de Controversias o Vigésima Segunda - Desacu~r_9o de 
Aspectos Técnicos. 

/ 

CLÁUSULA VIGtSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

--/ 
/ 

21. 1 Los desacuerdos que se susciten en re lación con este Convenio sobre: (i) aspectos c-¡f) 
/ técnicos del se¡vic io de Acceso y Uso Compartido de lnfra~struG-tu ra Pasiva, (ii) fsobre / 

la determinación de las Tarifas aplicables a l seNicio de Acceso y Uso Compartido de 
\ 
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Infraestructura Pasiva ni a los Servicios Complementarios, deberán sustanciarse ante el 
Instituto en términos de las leyes aplicables. 

~ 

21.2 Cualesquiera otras controversias que deriven del presentp Convenio o que 
guarden relación con éste serán resueltas definitivamente de acuerdo a cualquiera 
de las siguientes opciones, a elección de la Parte Demandante. 

'-- / 

a) Procedimiento arbitral, conforme a las Reglas de Arbitraje _ del 
C:~ntro de Arbitraje de México (CAM), vigentes al momento del inicio 
del procedimiento arbitral, por 3 (tres) árbitros nombrados conforme a -
dichas Reglas de Arbitraje. 

Las Partes acuerdan que e l derecho aplicable al fondo de la 
controversia será el de los Estados Unidos Mexicanos. La sede del 

" 
arbitraje será la Ciudad de México, Distrito Federal y que e l idioma del 
arbitraje será el español. 

b) Las Partes acuerdan expresamente someterse a la jurisdicción de 
los Jribunales Federales competentes con residencia en el Distrito Federal, 
por lo tanto, renuncian expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier 
otra causa~ 

Las Partes se someten de manera única y exclusiva a cualquiera de las dos opciones 
detalladas en la presente cláusula, renunciando expresamente a cualquier otro fuero 
que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o por 

" cualquier otra causa, con la consigna de intentar optar por aquella opción que resulte 
más ágil y eficaz para id-resolución de controversias. 

CLÁUSULA VIGtSIMA SEGUNDA. DESACUERDO DE CARÁCTER TECNÍco 
/ 

En caso de que exista un desacuerdo relacionado a cualquier aspecto técnico éíD 
referente al Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, el AEP y el / 
es deberán apegarse al siguiente procedimiento: 

a) Las partes podrán nombrar a un perito en común de mutuo acuerdo, para lo 
cual no podrán excederse más de cinco días hábiles, salvo que ambas 
consientan un plazo mayor. 

) 
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b) La designación de peritos de manera individual no podrá exceder de cinco días 
hábiles. 

c) En caso de que las partes acuerden la designación de peritos de forma 
individual, el tiempo requerido por los peritos para emitir su dictamen será de 20 
días hábiles. 

d) Una vez emitido el dictamen correspondiente, las partes tendrán a lo sumó dos 
días hábiles para presentar forma lmente IÓ información al Instituto. 

CLÁUSULA VIG~SIMA TERCERA. DIVERSOS. 

23.1 Interpretación 
\ 

Siendo el cumplimiento de la Oferta de Referencia y sus Anexos, e l principal objetivo 
de las Partes, en caso de interpretación, ésta se llevará a cabo a fin de conservar y 
que surta efecto el objeto de la Oferta de Referencia y su intención, por lo que si fos 
términos son claros se estará a su ) iteralidad, se interpretará de acuerdo a lo que las 
partes propusieron, y se interpretará en el sentido en que produzca plenos efectos. La 
interpretación se hará de forma integral y armónica en conjunto con lo previsto en la 
Oferta de Referencia y sus Anexos, por lo_ que las palabras con más de un sentido se 
interpretarán de acuerdo a la naturaleza y efectos de la Oferta de Referencia, y en 

/ 
segundo lugar de sus Anexos y, en su defecto, se estará de forma sucesiva a lo 
siguiente: 

' • En primer lugar, lo expresamente previsto en la LFTR; 
• En segundo lugar, lo previsto en la Resolución AEP; 
• En tercer lugar, las disposiciones administrativas correspondientes; 
• En cuarto lugar, lo expresamente previsto en el Convenio; 
• En quinto lugar, lo expresamente previsto en los Anexos del Convenio; 
• En sexto lugar, lo expresamente previsto en sus respectivos títulos de concesión 

o en las obligaciones ad(cionales que le sean impuestas por la autoridad 
competente; 

• En séptimo lugq r, la intenc ión de no afectar la prestación de los servic ios 
concesionados y, después de ésta la de no afectar a riinguna de las redes; 

• En octavo lugar, los principios contenidos en el articulo 20 del Código Civil 
Federal -- \ 

El presente Convenio, la Oferta de Referencia, sus Anexos y cualquier modificación ~ 
que cualquiera de estos sufran forman parte integrante del mismo. _>--­

'-

/ 
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23.2 Encabezados 
( I 

Los títulos y subtítulos de las cláusulas de este Convenio, así como de la Oferta de 
Referencia y los Anexos, tienen únicamente como fina lidad la fácil identificación y 
lectura de los mismas, por lo que no determinarán en forma a lguna su contenido o 
interpretación, debiendo atenderse en todo momento a la literalidad y contenido de 
los mismas. 

23.3 Emplazamientos 

( 

/ 

Las Partes, por este medio, irrevocablemente aceptan que solamente podrán ser / 
emplazadas en re lac ión con cualquier acción o procedimiento relacionado con la 
Oferta de Referencia ~ el domicilio convencional indicado en este Convenio para 

( 
tales efectos. ...... 

23.4 Renuncia de Inmunidad 
) 

Del mismo _ _r:nodo, las Partes declaran y convienen en que ellas y sus Filiales, se obligan 
a considerarse como mexicanos respecto de los bienes, derechos, coricesiones, 
PC!r.ticipaciones o intereses de que sean titulares relacionados con e l objetó y 
cumplimiento de la Oferta de Referencia y sus Anexos, y a no invocar, por lo mismo, la 
protección de gobierno extranjero a lguno, ya sea por la vía diplomática o por 
cualquier otra. 

\ 

23.5 Ley Aplicable 

En los términos del Código Civil Federal, para todo lo relativo a la Oferta de Referencia 
y sus fo.nexos, las P<tlrtes acuerdan que el mismo se regirá por ef derecho sustantivo y las 
leyes y disposic iones aplicables en los Estados Unidos Mexicanos, excepto por las 
normas conflictuales relativas, las cuales no serán aplicables. 

1 

/ 

23.6 Validez de las disposiciones 
/ 

Toda disposición de este Convenio que esté o llegare a estar prohibida por la ley, 
Resolución Firme o sea inexigible, será ineficaz e inefectiva ~n la misma medida de 

I --
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dicha invalidez, prohibición o inexigibilidad, sin por ello restar valor o eficacia a las 
demás disposiciones de la Oferta de Referencia. 

23.7 Infracción a derechos de propiedad Industrial 
e 
Cada una de las Partes es responsable de contar con los derechos de propiedad 
il!_t~lectual que fueren necesarios para cumplir con sus obligaciones bajo la Oferta de 
Referencia y el presente Convenio. La celebración del presente Convenio no otorga 
ni debérá entenderse que otorga derecho alguno a cualquier Parte para utilizar 
directa o indirectamente derecho de propiedad industrial o de autor a lguno de la otra 
Parte, por lo que no se otorga licencia alguna respecto de los mismos. 

En tal virtud, cada una de las Partes ("Parte lndemnizante") conviene en que, sin 
limitación alguna, indemnizará y mantendrá en paz y a salvo a la otra Parte ("Parte / 
Indemnizada") por todos los gastos, incluyendo honorarios razonables y 
documentados de abogados, daños y perjuicios que pudiese provocar cualquier 

_/ 

reclamación, acción o demanda que tuviera como origen el que Parte lndemnizante 
infringiera o violara derechos de propiedad intelectual-cuya titularidad corresponda a 
terceros, relacionada con la Oferta de Referencia y el presente Convenio. 

En términos de lo anterior, la Parte indemnizada, tan pronto colno tenga conocimiento 
y le sea posible, notificará por escrit.p a la Parte lndemnizante sobre la existencia de tal 
reclamo, acción o demanda. La Parte lndemnizante se obliga a m,9ntener 
debidamente informada a la l Parte Indemnizada, en todo momento, sobre la 
tramitación del litigio o transacción. La Parte Indemnizada en ningún caso estará 
obligada a otorgar poder o facultad 9lguna a favor de la Parte lndemnizante para la 
solución del reclamo, acción o demanda. 

23.8 Acuerdo integral 

Este Convenio, incluyendo sus Anexos, constituye el único acuerdo existente entre las 
Partes en relación con el objeto de la Oferta de Referencia y deja sin efecfo toda 
negociación previa, declaración o acuerdo, ya sea verbal o escrito. " 

r-
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23.9 No renuncia de derechos y acciones / 

Las Partes entienden y acuerdan que el no ejercicio o demora en el ejercicio de 
cualquier derecho, qcción, facultad o privilegio establecido en la Oferta de 
Referencia y este Convenio que no resulte en caducidad o preclusión por causd de 
ley, no operará como una renuncia, ni cualquier ejercicio único o parcial que exista 
precluirá a cualquier ejercicio futuro de acción, derecho, facultad o privilegio previsto. 

í 

23.1 O \ Impuestos \ 

Las Partes acuerdan en que cada una será responsable individualmente del 
cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero de los 
impuestos y demás contribuciones causadas en virtud de la Oferta de Referencia y del 
presente Convenio, en los términos de las leyes aplicables, por lo que ninguna de las 
Partes será considerada como obligada solidaria respecto de la otra Parte en lo que 
se refiere a dichas obligaciones de carácter fiseal. 

23.11 Datos p~rsonales 
/ 

,,-- Cada una de las Partes'es responsable del tratamiento de los datos personales que 
obtenga con motivo de su operación, cumpliendo al efecto con la ley aplicable. 

En relación con lo anterior cada una de las Partes-,declard que se abstendrá de 
proporcionar datos personales que haya obtenido en tanto no cuente con la 
autorización respectiva y, por ende, con la facultad suficiente para transferir a la otra 
Parte los datos personales que se requieran para el cumplimiento de sus respectivas 
obligaciones y ejercicio,,de sus derechos conforme a la Oferta de Referencia y al 
Convenio. 

/ 

En caso'cie reclamo relacionado con el tratamiento de datos personales conforme al 
cumplimiento del presente Convenio, la Parte que secfla fuente de obtención, directa 
o indirecta, de los datos personales materia del reclamo, deberá defender y sacar en 
paz y a salvo a la otra Parte, así como en su caso a indemnizarla al l 00% (cien por 
ciento) de cualquier monto que éste último tenga que pagar como consecuencia de 
multas y/o indemnizaciones, derivadas de procesos administrativos, civiles o 
transacci<¡:mes que resuelvan el o los reclamos correspondientes. 
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23. 12 A~ttcorrupclón 

El Concesionario y Telcel en este acto manifiestan lo siguiente: 

(1) Nadie de su Personal ha violado las Leyes Anticorrupción. 

(ii) Se obligan a tomar todas las medidas necesarias para garantizar que su Personal 
cumpla plénamente con las Leyes Anticorrupción. 

1 
-

(111) Llevarán a cabo todos los actos necesarios para prevenir que, en la ejecución 
del Convenio, su Personal pague, se comprometa a pagar, ofrezca, autorice o 
ratifique pagos en circulante, regalos y, en general, cualquier artículo de valor a 
cualquier: 

a) 

b) 

f 
Servidor Público/Agente Gubernamental; y/o 

Persona o entidad, a sabiendas o bajo la presunción fundada de que la 
totalidad o parte del pago se entregÓ;<fl a un Servidor Público/Ag~nte 
Gubernamental o agencia gubernamental. "' 

\ 
Lo anterior resultará aplicable en caso de que el pago se efectúe para efectos de ,_. 
obtener o garantizar algún negocio, cualquiera que sea su naturaleza, a favor del 
Concesionario o de cualquier tercero; para asegurar cualquier beneficio indebido 
(por ejemp[o, la obtención de una disminución en la tasa impositiva establecida por 
la ley fiscal que resulte aplicable), sin perjuic io de que CL)alquiera de las Partes, sobre 
bases razonables, podrá proveer entretenimiento y entregar regalos c,~m va lor 
simbólico a sus contrapartes, ajeno en todo momento a cualquier tipo de soborno. 

Con excepción de que la situación ¿ontrari6 se haga del conocimiento de alguna de 
las Partes, las Partes declaran que nadie de su Personal involucrado en la ejecución 
del Convenio, es ni ha sido Servidor Público/ Agente Gubernamental:' En caso de que 
c ualquiera de su Personal adquiera la c alidad de Servidor Público/Agente 
Gubernamental, la Parte de que se trate deberá hacer del conocimiento de la otra 
Parte la circunstancia antes mencionada. 

Las Partes declarán y garantizan que su operación en sí misma es lícita y, por lo tanto, 
los recursos con los que financian la misma y aquellos con los que harán el pago de 
las contraprestaciones previstas en el presente Convenio son de procedencia lícita. 
Deberán cumplir con la legislación aplicable y proporcionar a su contraparte toda 
aquella información que la ley le requiera para dar cumplimiento a la misma. 
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Modelo de Convenio para la Prestación de Servic ios para el Acceso y Uso C6m~artido de 
Infraestructura Pasiva de la Oferta de Referencia 

23.13 Jurisdicción 

Para todo lo relativo a este Convenio, las Partes acuerdan someterse a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federa l y, 
por lo tanto, renunQ;ian expresamente a c ua lquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o por c ualquier otra 
c ausa. 

Leído q ue fue por ambas Partes el presente Convenio y enteradas debidamente de 
su contenido y alcance, los \representantes debidamente facultados d~ las Partes lo 
firman por trip licado en la Ciudad d e México, Distrito Federal, ~I día (*) de (*) de (*) . 

\ 

-

Testigo 

(*) 

EL CONCESIONARIO 

(*) 

(*) 

Apoderado 

Telcel 

'-

Radiomóvil Dlpsa, S.A. de C.V. 

( ( 

(*) 

Apoderado 

J 

.....____ __ . 

) 

Testigo ./ 

/ 

(*) 
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ANEXO "A· : PRECIOS Y TARIFAS 

MODELO DE CONVENIO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL ACCESO Y 
USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 

\ 
/ 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
\ 

j 

y 

(*) 

/ 

\ 

México, D.F. (*) de (*) de (*). 

( 

/ 

/ 
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/ Anexo "A" - Precios v Tarifas 

Modelo de Convenio para la Prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva 

ANEXO "A. 

PRECIOS Y TARIFAS 

El presente documento constituye un Anexo integrante del Convenio Marco de 
Prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compartido de lnfraestructtJra Pasiva 
celebrado entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. ("Telcel") y(*) (el "Concesionario"), 
con fecha (*)de(*) de (*)(en adelante el "Convenio"). 

) 
Los términos empleados con inic ial mayúscula en este Anexo, tendrán los mismos 
significados que correlativamente se les asigna en la Cláusula "Definiciones" de la 
Oferta de Referencia, salvo que se les atribuya alguno diferente en los términos de 
este documento. / 

Sujeto a los términos y condiciones establecidos en la Cláusula Cuarta-Condiciones 
/ 

de Pago y demás relativas y aplicables del Convenio, Telcel y el Concesionario han 
acordado los siguientes precios y Tarifas de referencia por los Servicios, pudiendo 
negociar y acordar de modo específico precios, términos condiciones y 
descuentos, sin otra limitación que el Trato no Discriminatorio. 

1. Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

" El Concesionario pagará a Telcel por el Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, las siguientes Tarifas (*): 

1.1 Por el acceso y ús'o de Espacio Apropado en Torre. 
y 

l . l . l Sitios AAA - Nivel Alto 

Se trata de sitios ubicados en zongs urbanas, habitacionales o comerciales, cuya 
población percibe el ingreso promedio más alto en el país. 

La cantidad de$(*) ((*) M.N.) mensuales por el uso de Espacio Aprobado en Torre ---
de 8.5 metros cuadrados (m2) y una franja de 4 metros lineales (mi); exclusivamente 
para antenas de radiofrecuencia (RF) o de mic roondas (MW), 
independientemente de sus dimensiones. 
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Anexo "A" - Precios v Tarifas 

Modelo de Convenio para la Prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva 

Cualquier excedente de los 8.5 m2 o de la franja de los 4 mi, será pagado de 
acuerdo a la cantidad que resulte de multiplicar el Área de antena en m2, por la 
Altura del centro de radiación (NCR) que es la distancia del punto medio de la 
antena al suelo en metros, por la cantidad de$(*)((*) M.N.); es decir, 

Costo Adicional = Área de Antena m2 * Altura NCR en metros * (*) 

1.1.2 Sitios AA- Nivel Medio Alto \ 

Se trata de sitios ubicados en zonas urbanas, habitacionales o comerciáles, cuya 
población percibe el ingreso promedio siguiente al ingreso promedio más alto en 
elpafu. \ 

La cantidad de$(*)((*) M.N.) mensuales por el uso de Espacio Aprobado en Torre 
de 8.5 metros cuadrados (m2) y una franja de 4 metros lineales (mi); exclusivamente 
para antenas de radiofrecuencia (RF) o de microondas (MW), 
independientemente de sus dimensiones. 

Cualquier excedente de los 8.5 m2 o de la franjdl de los 4 mi, será pagado de 
acuerdo a la cantidad que resulte de multiplicar el Área de antena en m2, por la 
Altura del centro de radiación (NCR) que es la distancia del punto medio de la 
antena al suelo en meJros, por la cantidad de$(*) ((*) M.N.); es decir, 

Costo Adicional d Área de Antena m2 * Altura NCR en metros * (*) 

1.1.3 Sitios A - Nivel Medio 

Se trata de sitios ubicados en zonas urbanas, habitacionales o comerciales, c uya 
población percibe el ingreso-promedio en-el país. 

1 

La cantidad de$(*) ((*) M.N.) mensuales por el uso de Espacio Aprobado en Torre 
de 8.5 metros cuadrados (m2) y una franja de 4 metros lineales (mi); exclusivamente 
para antenas de radiofrecuencia (RF) o de microondas (MW), 
independientemente de sus dimensiones. 

Cualquier excedente de los 8.5 m2 o de la franja de los 4 mi, será pagado de 
acuerdo a la cantidad que resulte de multiplicar f 1 Área de antena en¡ m2, por la 
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J 
Modelo de Convenio para la Prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compartido de 

,, Infraestructura Pasiva 

Altura del centro de radiac ión (NCR) que ~s 19 distancia del punto medio de la 
antena al suelo en metros, por la cantidad de$(*)((*) M.N.); es decir, 

, " Costo Adicional = Area de Antena m2 * Altura NCR en metros * (*) 
\ 

l . 1.4 Sitios 1 - Industrial 

Se trata de sitios ubicados en zonas o parques industriales. 

La cantidad de$(*)((*) M.N.) mensuales por el uso de Espacio Aprobado en Torre 
de 8.5 metros cuadrados (m2) y una franja de 4 metros lineales (mi); exclusivamente 
_para antenas de radiofrecuencia (RF) o de microondas (MW), 
independientemente de sus dimensiones. 

Cualquier excedente de los 8.5 m2 o de la franja de los 4 mi, será pagado de 
' acuerdo a la cantidad q ue resulte de multiplicar e l Área de antena en m2, por la 
Altura del centro de radiación (NCR) ~ue es la distancia _?el punto medio de la 
antena a l suelo en metros, por la cantidad de$(*) ((*) M.N.); es decir, 

f --

, / 
Costo Adicional = Area de Antena m2 * Altura NCR en metros * (*) 

\ 
l. 1.5 Sitios B - Nivel Bajo/Rura l 

Se trata de sitios ubicados en zonas suburbanas, habitacionales o comerciales, 
cuya población percibe el ingreso promedio más bajo en e l país, o bien sitios 
ubicados en zonas rurales o de cultivo. 

La caJltidad de$(*) ((*) M.N.) mensuales por el uso <de Espacio Aprobado en Torre 
de 8 5 metros cuadrados (m2) y una franja de 4 metros lineales (mi); exclusivamente 
para antenas de radiofrecuencia (RF) o de microondas (MW), 
independientemente de sus dimensiones. 

Cualquier excedente de los 8.5 m2 o de la franja de los 4 mi, será pagado de 
acuerdo a la cantidad que resulte de multiplicar el Área de antena en m2, por la 
Altura del centro de radiaeión (NCR) que es la d istancia del punto medio de la 
antena al suelo en metros, por la cantidad de$(*)((*) M.N.); es decir, 

Costo Adicional = Área de Ante na m2 * Afrura NCR en metros-·-(*) ¡ 
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Anexo "A" - Precios v Tarifas 

Modelo de Convenio para la Prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva 

1.2 Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso. 

Las cantidades mensuales pro-rata que resulten dependiendo del monto que T elcel 
deba pagar conforme a lo pactado en cada uno de los Títulos de Ocupación. 

1.3 Otros elementos disponibles. 

1.3. l Servicio de Aire Acondicionado. 

De existir Capacidad Excedente, por la utilización de equipos de aire 
acondicionado, -la cantidad de$(*) ((*) M.N.), por cada tonelada de refrigeración. _,, 

) 

1.3.2 Fuentes de energía 

De existir Capacidad Excedente y en tanto permitido por la legislación aplicable, 
' por la utilización de fuentes de energía el Concesionario pagará a Telcel la 

cantidad que en su caso convengan las Partes, la cual deberá constar por escrito 
y formará parte integrante del presente Anexo. 

"-1.3.3 Otros elementos. 

En caso de que en el Sitio (incluyendo pero sin o para e l acceso a él) se haya hecho 
disponible al Concesionario algún elemento adicional (que incluso pudiera ser 
propiedad de un tercero), tales como camino de acceso, extensión de línea u otro. 
El Concesionario cubrirá a Telcel o a quien este le indique, la cantidad 
correspondiente al costo, uso o aprovechamiento de tal elemento, en los términos 
y demás condiciones que a l efecto se establezcan en el Acuerdo de Sitio 
respectivo. 

(*) Nota: Una vez que el Instituto apruebe la Oferta de Referencia para el SeNic io de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva, Telcel en cumplimiento con la Medida Segunda Ttansitoria de 

-- la Resolución de Preponderancia publicará en su sitio w-ÑW.telcel.com/ofertapublicamayorista.com, 
así como en 2 (dos) diarios de circulación nacional, el Convenio y sus Anexos, entre -los cuales, se 
incluirá el Anexo "A"-Precios y Tarifas con las últimas tarifas disponibles que Telcel haya suscrito para 
la prestación de los Servicios de la Oferta con el Concesionario Solicitante, en cumplimiento del 
principio de Trato No Discriminatorio. 

I 
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Modelo de Convenio para la Prestación de Servicios para el Acc~so y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva 

/ 

2. Servicios Complementarlos 

El Concesio nario pagará a T elcel por cada uno de los Servic ios Complementarios 
que a continuación se indican, las siguientes Tarifas (*) : 

\ 

2.1 Servicio de Visita Técnica. 

Por la realización de cada Visita Tédnica, la cantidad de$(*)((*) M.N.). 

2.2 Servicio de Análisis de Factibilidad. J 

Por la prestac ión del Servicio de Análisis de Factibilidad, la cantidad de $(*) ((*) 
M.N.). \ _ _,, 

2.3 

2.:f.'l 

- ) 
Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto. 

Por la elaboración de Proyecto y Presupuesto (que involuc re la revisión y 
a~álisis estructural para la Adecuación de Sitio) e l Concesionario pagará a 
Telcel la cantidad de$(*)((*) M.N.). 

/ 

2.3.2 Por la elaboración de Proyecto y Presupuesto (que involuc re la revisión y 
análisis técnico para la Recuperación de Espacio), e l Concesionario pagará 
a Telcel la cantidad de$(*)((*) M.N.) . 

\ 

2.4 Servicio de Verificación de Colocaclón. 

De proceder su cobro en términos de lo estipulado al efecto en el Anexo l. Servicios 
de la Oferta de Referencia, por la realización de cada Verificación de Colocación, 
la cantidad de$(*) ((*) M.N.). 

(*) Nota: Una vez que el lnstitu;o apruebe la Oferta de Referenc ia para el Servicio de(Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva, Telcel en c umplimiento con la Medida Segunda Transitoria de 
la Resolución d e Preponderancia publicará en su sitio www.telcel.com/ofertapublicamayorista.com, 
así como en 2 (dos) diarios de c irculación nacional. el Convenio y sus Anexos, entre los cuales, se 
inc luirá el Anexo "A"- Precios y Tarifas con las últimas tarifas disponibles que Telcel haya suscrito para 
la prestación de los Servicios de la Oferta 1con el Concesiof)_ario Solicitante. en cumplimiento del 
princ ipio de Trato No Discriminatorio. 
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Anexo "A" - Précios v Tarifas 

Modelo de Convenio para la Prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva 

3. Servicio de Adecuación de Sitio. --- / 

El Concesionario pagará a T elcel por los precios que, dada su naturaleza 
específica, hayan sido presupuestados por T elcel al Concesionario y aceptados por 

1 
éste último mediante la emisión de la Aceptación correspondiente. 

/ 

4. / Servicio de Recuperación de Espacio . 
. - / ' El Concesionario pagará a Telcel por los precios que, dada su naturaleza 

específica, hayan sido presupuestados por Telcel al Concesionario y aceptados por 
éste último mediante la emisión de la Aceptación correspondiente . 

5. 
....___ 

Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil / 

El Concesionario pagará a Telcel por los precios que, dada su naturaleza 
específica, hayan sido presupuestados por Telcel al Concesionario-y aceptados por 
ésfu-último mediante la emisión de la Aceptación correspondiente. 

6. Vigencia de precios y Tarifas. / 

\ 
El Concesionario y Telc~I están de acuerdo y convienen que los anteriores precios y 
Tarifas estarán en vigor a partir de la fecha de firma del presente A'riexo y, como 
mínimo, hasta el 31 de diciembre de 2017. 

-------- 1 
Previamente a la terminación de la vigencia de los precios y Tarifas, T elcel y el 
Concesionario podrán/ negociar de buena fe y convenir nuevos precios y Tarifas 
por la prestación de los Servicios, conforme al siguiente procedimiento. 

' / 
'-

Transcurrida la mitad-de la vigencia del Convenio, las Partes iniciarán el periodo ·ae 
negociación de tarifas a fin de determinar los precios y Tarifas que serán 'aplicables 
en c~so que e l mismo se renueve o se celebre uno nuevo bajo la oferta de 
referencia aplicable. l 

\ / 
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Modelo de Convenio para la Prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compflrlido de 
\ Infraestructura Pasiva 

Si al término de la vigencia del Convenio no existe acuerdo o una Resolución Firme 
(o no susceptible de suspensión) emitidq_por autoridad competente, T elcel cesará 
la recepción de Solicitudés para la prestación de los Servicios, sin responsabilidad 
alguna a su cargo, salvo que el Concesionario le solicite por escrito la prórroga de 
sus términos y condiciones - en términos del Formato de Acuerdo de Prórroga que 
se agrega como parte del Anexo "111 " - Formatos de la Oferta de Referencia con al 
menos 15 (quince) días de anticiJación a la terminación de la vigencia. 

/ 

Los precios y T aritos que hubiesen estado en vigor el día inmediato anterior a la 
fecha en que formalmente hubiese term~~ado la vigencia que) as Partes convinieron 
mediante este Anexo, serán aquellas que el Concesionario podrá solicitar bajo la 
aplicación del Formato de AcueÍCio de Prórroga ~ue se agrega como parte del 

" Anexo "111"- Formatos de la Oferta de Referencia y tendrán una vigencia de 180 
(ciento ochenta) días naturales, prorrogables por el número de vece~_ que el 
_concesionario lo requiera por escrito en los mismos términos. En caso G\e que se 
determinen precios y/o Tarifas mediante una Resolución Firme (o no susceptible de 
suspensión) emitida por aloltoridad competénte, dentro de alguno de los periodos 
de duración de las prórrogas, las Portess e regirán por éstas a partir del-momento en 
que surta efectos tal resolución y se aplicará a partir de la fecha de solicitl:Jd del 
desacuerdo, o a partir del término de la vigencia de las Tarifas, en-caso de que la 
solicitud de desa_9uerdo se haya presentad9 antes de su expiración. 

--
En concordancia con lo se~alado er la presente cláusula, en caso de que el 
Concesionario inicie un desacuerdo sobre las tarifas aplicables a los Servicios objeto 
del presente Anexo "A" del Convenio, el IFT, una vez analizada la solicitud 
respectiva, podrá ordenar a T elcel la,J?restación de los Servicios cuyas tarifas sean 
materia de la controversia, con independencia de que aquél restlelva con 
posterioridad sobre las tarifas aplicables, debiendo el Concesionarj9 observar lo 
dispuesto 'en el párrafo quinto delp resente numeral, como ga¡ antía para asegurar 
el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

\ 
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Modelo de Convenio para la\ Prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva 

Leído que fue por ambas Partes el presente Anexo, y enteradas debidamente de 
su contenido y alcance, los representantes debidamente facultados de las Partes 
lo firman por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día (*) de (*) de 

(*)' 

I 

\ 

Testigo 

(*) 

( 

EL CONCESIONARIO 

(*) 

(*) 

Apoderado 

TELCEL 

Radlomóvil Dlpsa, S.A. de C.V. 

(*) 

Apoderado 

- ' 

/ 

\. 

Testigo 

(*) 
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ANEXO "B": FORMATO DE ACUERDO DESITIO ~ 

"' 
CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL / 
ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, QUE 
CELEBRAN: 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

y I 

/ \ 

M \ 

~-

México, D.F. (*)de (*) de (*). 

\ 



\ 

/ 

J 

-
Anexo "B" - Formato de Acuerdo de Sitio 

Convenio marco de prestación de Servicios para el 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

ACUERDO DE SITIO #(*) 

/ 

Acuerdo de Sitio, que celebran(*) (el "Concesionario") y Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. ("Telcel") de conformidad con los términos del Convenio Marco de Prestación 
de Servicios para el Acceso y Uso Compartid_o de Infraestructura Pasiva celebrado 
entre el Concesionario y T elcel, con fecha (*) de (*) de (*) (el "Convenio''), al tenor 

---siguienfé: 

, _ 

PARTICULARIDADES 

Los términos con inicial mayúsc ula descritos en el presente Acuerdo que: ) 

(a) Se señalan en el presente apartado y se encuentran definidos en la Oferta 
de Referencia, otorgan especificidad a las definiciones la Oferta de 
Referencia y, con dicho alcance específico, son aplicables al presente 
Acuerdo exclusivamente; 

\ 
(b) No fueron definidos en la Oferta de Referencia se tendrán por definidos para 

efectos del Acuerdo con e l alcance que se les atribuye en éste último; 

(c) Sean distintos a los señalados en los literales (a) y (b) anteriores, tendrán los 
mismos significados que se les asigna en la Oferta de Referencia. 

'----
l. DATOS GENERALES 

Representante Telcel: '---

Nombre: (*) 

Escritura Pública No. (*) de fecha (*) , otorgada ante: 
'\ 

Lic. (*) Notario Público N~:--l*) de (*), 

Inscrita en el registro público de (*),con fecha (*), bajo (*) . 
) 

/ 

/ 
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Convenio marco de prestación de Servicios para el - I 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

Representante Concesionario: 

Nombre: (*) 
Escritura Pública No. (*)de fecha (*), otorgada ante: 
Lic . (*) Notario Público No. (*) de (*), 
lnscritd en el registro público de (*), con fecha (*), bajo (*). 

Contacto Telcel: 

Nombre: 
Teléfono: 
E-mail: 

(*) r 

(*) 
(*) @(*) 

Contacto Concesionario: 
' Nombre: 

Teléfono: 
E-mail: 

(*) 

(*) 
(*)@(*) 

2. APROBACIÓN DE COLOCACIÓN 

Datos del Sitio 
1 

Número de Sitio : 
Nombre del Sitio: 
Domicilio: 
Coordenadas: 

Infraestructura Pasiva v-Eaulpo Aprobado 

a. Espacio Aprobado en 
Piso: ,,,, 

b. Equipo Aprobado en 
Piso: Marca: 

Tecnología: 

Superficie: 

\ 

\. 

/ 

m2 

Gabinete (*) 

\ 

m2 
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Convenio marco de prestación de Servicios para el 
Aéceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

Equipo para suministro de 
energía 

- Superficie: m2 

c. Equipo Aprobado en 
Torre: 

/ 

Capacidad 

Centro de 
radiación 
Frecuencia TX 

Precuencia RX 

Azimut 
Dimensiones: 
Peso: 

Centro de 
radiac ión 
Frecuenc ia TX 
Frec uenc ia RX 
Azimut 
Dimensiones: 
Peso: 

Total antenas: 

Antena (*) Radiofrecuencia 
m 

MHz 

MHz 

Grados 1 

cmsx cms 

Antena (*) Mic roondas 

1 

"-

\ 
/ 

Kgs 

m 

GHz 

GHz 
Grados 

Cms 
Kgs 

Línea de transmisión radiofrecuencia Calibre 
~~~~~~~~~~~~~ 

Línea de transmisión mic roondas Calibre 

d. Elementos Auxiliares: 
Canalizaciones 
Duetos y Conductos \ 

I 

\ 
4 / 37 

/ 

\ 

/ 

r 



\ 

/ 

\ if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMl1NICACIONES 

/ 

Sistemas físicos a tierra 
Trayectorias de cable 
Recursos de conectividad 
para energía eléctrica 

Vigencia 

Fecha Efectiva: 
Fecha de 
Terminac ión 
Plazo 

Contraprestaciones 

\ 

Anexo "B" - Formato de Acuerdo de Sitio 

Convenio marco de prestación de Servicios para el 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

\ 

I 

Monto mensual por Espacio Aprobado en Piso: $ 

Factor de incremento: / 

Periodicidad de incremento: \ 

Monto mensual por Espacio Aprobado en Torre: $ 

Factor de incremento: 
Periodicidad de inc remento: 

Monto mensual por uso de aire acondicionado: $ 

Factor de incremento: 
Periodicidad de incremento: 

Otros: 

Concepto: 
Monto: 

/ 
Periodicidad de pago: 
Factor de incremento: 
Periodicidad de incremento: 

~~~~~~~~~~~~~ 

$ 

\ 
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Colocación 

Fechas, horarios y formalidades para llevar a cabo la Colocación del Equipo-­
Aprobado por el ConcesiQoario: 

/ 

3. DOCUMENTOS ANEXOS 
1 

l . Copia, en lo c,0nducente, del Título de OcbJpac ión 

2. Solicitud de Factibilidad 

3. Copia del Resultado de Análisis de Factibilidad 

4. Solicitud de Colocación (incluyendo anteproyecto de Colocación 
aprobado) 

( 
5. Solic itud de Verificación de Colocqción, en caso de que aplique. 

6. Programa de Colocación 

Yen su caso: 

7. Pla nos-de Adecuación de Sitio y/o Recuperación de Espacio 

8. Copia del poder nQtarial de los representantes de las Partes en caso de no 
coincidir con los señalados en el Convenio 

Una vez concluida la Colocación por el Concesionario, se agregarán bajo la 
responsabilidad del Concesionario: 

9. Resultado de Verificación de Colocación. 
_/ 
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Anexo "B" - Formato de Acuerdo de Sitio 

Convenio marco de prestación de Servicios para f:/ 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

11 . De requerirse modificaciones a la Colocación, se agregará al presente 
Acuerdo de Sitio (1) la nueva Solicitud de Colocación incluyendo el plano 
correspondiente y (11) el Resultado de la nueva Verificación de Colocación; 
en caso que aplique. / 

ANTECEDENTES 

El Concesionario y Telcel en este acto manifiestan que previamente a la firma del \ 
presente Acuerdo de Sitio, se llevaron a cabo los procedimientos y actividades que J 

enseguida se indican: 
/ 

l. El cSncesionario tuvo acceso y consultó el catálogo de Sitios de Telcel conforme 
a lo estipulado en la Oferta de Referencia. 

\ / 

2. Con la información disponible en el referido catálogo, el Concesionario analizó 
y seleccionó ~I Sitio, preséntando a Telcel una Solicitud de Factibilidad. 

I 

3. El Concesionario estuvo en posibilidad de solicitar a Telcel una Visita TécniG-cC a 
realizarse, a elección del Concesionario, antes o después de la prestación de la 
Solicitud de Factibilidad, de conformidad con las condiciones aplicables de la 
Oferta de Referencia. 

\ 

4. Con independencia de si el Concesionario solicito o no la práctica de una Visita 
Técnica en el momento de la entrega del resultado delj\.nálisis de Factibilidad, 
T elcel proporcionó al Concesionario copia, en lo conducente, del Título de 
Ocupación, por lo que conoce los términos y condiciones del mismo. 

f 
5. Conforme con el Resultado del Análisis de Factibilidad y, en caso de haberla 

solicitado, con la información obtenida de la Visita Técnica, dentro del plazo 
establecido en la Oferta de Referencia y sus Anexos, el Concesionario formuló a 
T elcel una Solicitud de Colocación, a la que adjuntó su anteproyecto y lós planos 

/ 

de sus equipos. 

6. Derivado del Resultado del Análisis de Factibilidad y la Solicitud de Colocación, 
de conformidad con la Normativa Técnica, Telcel determinó que el Sitio es 
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factible para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, de acuerdo 
con los planos y anteproyecto presentados por el Concesionario, para lo cual: 

(OPCIÓN l: No se requirió efectuar Adecuación de Sitio ni Recuperación de 
Espacio, por lo"que en este acto suscribe el presente Acuerdo de Sitio con el 
Concesionario.) \ 

(OPCION 2: Se requería de la prestación del ser0icio de: 

(*) Adecuación de Sitio 
'-- --

( (*) Recuperación de ,Sspacio 
\ 

( 

\ 

Situación que fue notificada al Concesionario dentro del plazo señalado en 
la Oferta,de Referencia, indicándosele el importe y el tiempo estimado de 
preparación del Proyecto y prest:1puesto para las obras a ejeclJJar.) 

" 7. Telcel llevó a cabo el Proyecto de acuerdo con la N6rmativa Técnica y lo notificó 
co;;¡juntamente con el presupuesto c0rrespondiente al Concesionario, quien 
luego de revisarlo lo acepto por escrito y se obligó a pagar el costo total del 
presupuesto correspondiente a las obras a ejecutar. 

1 
8. T elcel ejecutó las obras a satisfacción del Conc~sionario y de conformidad con 

la Normativa Técnica/ 

/ DECLARACIONES 

l. Declara Telcel que: 

a. Es una sociedad anónima mexicana constituida-conforme a las leyes 
de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la escritura pública 
adjunta al Convenio como Apéndice 1 a); - , 

/ 
/ 

b. Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para 
obligarla en los términos de este Acuerdo, según consta en la escritura 
pública adjunta al Convenio como Apéndice 1 b) y 

/ 8137 
/ \ 

\ 



/ 

-
( 

/ 

/ if t 
INSTITU 1 O FEDERAL DE 
fELECOMUNICACIONES 

I 

Anexo "B" - Formato de Acuerdo de Sitio 
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c. No hace declaración o garantía alguna del estado, condiciones, 
disponibilidad, Capacidad Excedente, uso continuado y pacífico, 
permanencia y características de hecho y de derecho presentes o 
futuras de la Infraestructura Pasiva o del Sitio, en el entendido de que 
el Concesionario accederá al uso o compartición de la misma en el 
estado en que se encuentra ("como está") y sin mayores garantías a 
las establecidas en el Convenio y/o en el present~ Acuerdo. 

2. Declara el Concesionario que: 
\ 

/ 

a. Es una sociedad anónima mexicana constituida conforme a las leyes 
de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la escritura pública 
adjunta al Convenio como Apéndice 11 a); 

b. Es titular del(os) Título(s) de Concesión que se acompañan al 
Convenio como Apéndice 11 b ); f 

/ 

c. Su represent}'.Jnte legal cuenta con las facultades suficientes para 
obligarla en los términos de este Acuerdo, según consta en la escritura 
pública adjunta al Convenio como Apéndice 11 c) y 

d. Entiende y acepta que los Sitios, la Infraestructura Pasiva y los 
inmuebles donde ésta se ubica, se encuentran "como está" y sin 
mayores garantías de hecho y derecho distintas a las establecidas en 
el Convenio y/o en el presente Acuerdo y lo acepta en esos términos, 
renunciando expresamente al ejercicio de cualquier acción o 
reclamación en contra de Telcel por el estado de los Sitios, la 
Infraestructura Pasiva y los inmuebles de referencia. 

3. Declaran las Partes: 

a) Ser ciertos los hechos relatados en los Antecedentes y 

b) Que celebran este Acuerdo bajo los té rminos de la Oferta de Referencia 
y el Convenio, mismo que fue aprobado por el Instituto como parte de la 
Oferta de Referencia el (*) de (*) de (*). 
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Anexo "B" - Formato de Acuerdo de Sitio 

Convenio marco de prestación de Servicios para el 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

/ 

J -
Mediante la suscripción del presente Acuerdo de Sitio, a partir de la Fecha Efectiva, 
T elcel presta al Concesionario el Servic io de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva en el Sitio, a efecto de que éste coloque, opere y mantenga 
el Equipo Aprobado,-durante la vigencia de l Acuerdo, debiendo c ubrir a T elcel en 
tiempo y forma las Contraprestaciones indicadas en el mismo. 

/ 

( 

El Concesionario también tendrá derecho de: (i) instalar y dar ~antenimiento 9 los 
alambres, cables, conductos portacables y tubos relacionados coñ el / 
func ionamiento del Equipo Aprobado, de acuerdo con los Elementos Auxiliares que 
provea o le sear::i.provistos por Telcel; y (ii) usar el derecho de paso al Sitio, sujeto en 
todo caso a los términos y condiciones del Titulo de Ocupación y la Normativa 
Técnica. 

El Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, entre otros, estará sujeto a: 
) 

l . Que eJ mismo no demerite, lesione o ponga en riesgo la Infraestructura 
Pasiva, el uso u operación de infraestructura con que c uente T elcel en el Sitio 
(incluyendo la Infraestructura Pasiva), ni el uso y operac ión de los servicios 
de te lecomunicaciones que Telcel presta a sus Usuarios, y 

2. Que el Concesionario asuma bajo su propio riesgo y costa la responsabilidad 
del uso y ocupación del Sitio, incluyendo c ualquier dbño o perjuicio que por 
virtud del Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva ocasione tanto 
a T elcel como a cualquier tercero, en _términos de lo dispuesto en el 
Convenio y en el presente Acuerdo. 

\ 

El Concesionario accederá y/o usará de manera compaf!~da la Infraestructura 
Pasiva, así como, en su caso, recibjrá los Servicios Complementarios para el único 
y exclusivo fin de desplegar y aprovec har sistemas de radiofrecuencia en las 
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bandas autorizadas al efecto por el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes o del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones para prestar servic ios de telecomunicaciones, con total 

-sujeción y en cumplimiento de lo p revisto por el Título de Ocupación, las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables a nivel federal, 
estatal y municipal, la Normativa Técnica y demás estipulaciones de la Oferta de 
Referencia y sus Anexos. 

El Concesionario de ninguna manera podrá usar, retrasar, acaparar o dejar de usar 
los Servicios, la_información y document9ción obtenida con motivo ellos, así como 
como la Infraestructura Pasiva, de manera distinta a la expresamente estableeida 
en la Oferta de Referencia, el Convenio, en el presente Acuerdo, en el Título de 
Ocupación, Título de Concesión del Concesionario y /o en las disposiciones legales 
aplicables. 

2. CO[OCACIÓN DE EQUIPO APROBADO 

l . El Concesionario llevará a cabo la colocación del Equipo Aprobado dentro 
de l término de 30 (treinta) días natura les contados a partir de_ la Fecha 
Efectiva, precisamente en las fechas,' horarios y con las formalidades"'-

1 

indicadas en el capítulo de Particularidades del Acuerdo, que han sido 
convenidas entre las Partes, siguiendo en todo caso la No rmativa Técnica, 
el Programa de Colocación y demás disposiciones aplicables del Acuerdo y 
la Oferta de Referencia. 

' Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Concesionario no hubiese 
podido concluir la colocación del Equipo Aprobado en la fecha de 
conclusiór¡i pactada, podrá solicitar prórroga a T elcel, debiendo convenir 
con ést~Jas nuevas fechas y horarios para tal propósito atendiendo a las 

\ particularidades de hecho y de derecho del Sitio. 

2. A la terminación de la colocac ión del Equipo Aprobado, el Concesionario 
contará con un plazo de 15 (quin<?~) ~as hábiles para proporcionar a Telcel 
los planos correspondientes a los trabajos de colocación efectuados, así 
como para ~olicitar a Telcel el Servicio de Verificación de Colocación. 

l 
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-
3. La fecha en la que será practicada la Verificación de Colocación será 

comunic ada previamente a l Concesionario a efecto d~ que éste, de 
considerarlo conveniente, designe personal para acompañar al de Telcel en 
la Verificación de Colocación. 

\ 
4. Si como resaltado de la Verificación de Colocación se identificara por Telcel 

que la colocación no fue realizada de conformidad con lo pactado entre 
las Partes, T elcel expondrá mediante comunicación al Concesionario la 
desviación correspondiente. 

/ 

5. Salvo pacto diverso, el Concesionario contará con un término de l O (diez) 
días hábiles a partir de la comunieación anterior para realizar las 
correcciones necesarias . 

......,, D
1
entro , del término ante rior, una vez realizada la cbrrección 

correspondiente, el Concesionario proporcionará a T elcel los nuevos planos 
correspondientes a los trabajos de colocación efectuados, y solicitará a 
Telcel un nuevo Servic io de Verificación de Colocación, acompañando en 
esta ocasión el pago respectivo, de conformidad con la tarifa aplicable en 
términos del Anexo "A" - Precios y tarifas. 

6. Toda Verificación de Colocación se realizará: (a) sin perjuicio de que el 
Concesionario hubiese realizado el pago correspondiente; (b) dentro de los 
l O (diez) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de conclusión de 
colocación del Eqoipo Aprobado por parte del Concesionario o, a falta de 
ésta, dicho plazo contará a partir de la expiración del término para la 
colocación o corrección del que se trate; (c) habiéndose informado 
previamente la fecha de la misma al Concesionario. 

7. La falta de pago de la Verificación de Colocación (salvo en el caso del 
primer servic io de Verificación de Colocación, que no tendrá costo para el 
Concesionario), la no entrega de los planos de colocación, así como la no 
colocación o no corrección de la colocación, constituyen incumplimiento 
al Acuerdo, sin perjuic io de cualquier ótra consecuenc ia que corresponda 
bajo el mismo o el Convenio. 
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8. Los planos que proporcione el Concesionario y que correspondan a la 
adecuada colocación del Equipo Aprobado, pasarán a formar parte 
integrante del Acuerdo. 

9. El Concesionario no podrá ocupar ningún área distinta a l Espacio Aprobado 
en Piso y el Espacio Aprobado en Torre, sin el previo consentimiento por 
escrito de Te Ice l. Si así lo hiciere, T elcel tendrá las siguientes facultades: 

(i) Remover ~el equipo que ocupe _9 icha área a costo del 
Concesionario; y 

(ii) Cobrar el monto que de! ermine bajo las _estipulaciones del 
Convenio por e l equipo no awtorizado, a partir \de la Fecha 
Efectiva del presente Acuerdo. 

l O. El Concesionario deberá marcar1 el Equipo Aprobado que co loque (así 
1 

como, en su caso el Equipo Adicional), con etiquetas adheridas de forma 
permanente a los mismos, especificando de manera indeleble el nombre y 
teléfono de contacto. En caso de incumplimiento, Telc el no será responsable 
por ningún tipo de daños o pérdida del Equipo Aprobado. 

11 . Los trabajos de colocación deberán llevarse a cabo por personal del 
Concesionario o por contratista autorizado por el Concesionario, que 
cuenten con recursos suficientes y personal capacitado. 

12. No se permitirá el acceso a l Sitio a persona alguna que no se identifique 
como personal autorizado del Concesionario. 

13. Cuando por causas imputables al Concesionario, incluyendo sus contratistas 
o subcontratistas, se interpusieran demandas, reclamaciones o 
responsabilidddes de cualquier naturaleza, el Concesionario indemnizará, 
defenderá y sacará en paz y a salvo a Telcel de cualquier clase de 
reclamación a l respecto. 

+ I 
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/ 

a) El presente Acuerdo tendrá una vigencia a partir de la-Fecha Efectiva y 
concluirá en la Fecha de Terminación. 

b) La vigencia del Acuerdo será forzosa para ambas Partes, por lo que solo 
podrá ser terminado o rescindido por las causas y en los términos señalados 

J en el presente Acuerdo y, de ser el caso, en el Convenio. ) 
'-... 

En caso ~~ que los Acuerdos de Sitio tengan una vigencia mayor a la del 
Convenio estos se regirán hasta su Fecha de Terminación bajo los mismos 
términos y condiciones determinadas en el Convenio con la excepción de 
que en caso de que se firme un nuevo Convenio o se modifique el presente 
y el Concesionac!o requiera que se apliquen los nuevos términos y 
condiciones a los Acuerdos de Sitio, se darán por terminados o se 
modificará, según corresponda, los Acuerdos de Sitio sin responsabilidades 
para las Partes, obligándose Telcel a anexar al nuevo Convenio los Acuerdos 
de Sitio modificados, respetando la Fecha de Terminación originalmente 
pactada si es que las Partes no acuerdan otra. 

c) Las Partes podrán renovarlo o darlo por terminado, previa solicitud que al 
efecto formule el Concesionario a Telcel: (a) en el caso de inmuebles de 
Telcel, con cuando menos (60) días naturales de anticipación, o (b) con 
cuando menos 180r(ciento ochenta) días naturales de anticipación a su 
terminación, con la finalidad de que Telcel pueda realizar, según sea el caso, 
la renovación o prórroga u obtención de los derechos para ocupar el Sitio 
por un plazo adicional con el titular otorgante de los derechos para ello. 

d) El Concesionario se compromete a retirar el Equipo Aprobado y 
cualesquiera otros bienes de su propiedad del Sitio a su costo y riesgo a más 
tardar en la Fecha de Te rminación, obligándose a entregar el Espacio 
Aprobado en Piso, el Espacio Aprobado en Torre y bs Elementos Auxiliares, 

) en las mismas condiciones en que la recibió (salvo por el desgaste normal), 
quedando en beneficio del inmueble arrendado las cons!~ucciones o 
adecuaciones y Elementos Auxiliares que se hayan realizado y que por su 
propia naturaleza no puedan ser removidas ni desmontadas. Igualmente se 
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'-
obliga a repdrar cualquier daño que se haya ocasionado al inmueqle 
donde se ubica el Sitio y a la propiedad de Telcel y terceros en el mismo, por 
la remoc ión del Equipo Aprobado. Al efecto, en caso de que Telcel sea 
demandado por cualquier daño ocasionado por el Concesionario, éste se 
obliga desde ahora a sacar en paz y salvo, así como a indemnizar a T elcel 
por dicho concepto. 

e) Las Partes convienen que, salvo que el Título de Ocupación prevenga otra 
cosa, el presente Acuerdo subsistirá a: (i) cualquier transmisión de propiedad 
sobre el inmueble donde se encuentra el Sitio, o (ii) la imposición de 
c ualquier gravamen O\hipoteca del propietario sobre el mismo, y (iii) que 
cualquier incumplimiento en el pago de tales gravámenes o hipotecas no 
perjudicará en modo alguno los té rminos dé este Acuerdo o las prórrogas 

del mismo. J 

f) Igualmente, las Partes convienen que e~te Acuerdo subsistirá a toda 
modificación o terminación parcial o total por cualquier causa de la 
Resolución de Preponderancia (incluido su Anexo l) y/o de sus efectos. 

De acuerdo con lo anterior, la vigencia de este Acuerdo no depende de la 
vigencia del Convenio, por lo que incluso en el caso de que terminare la vigencia 
del Convenio, el presente Acuerdo se mañterJdrá en vigor y plena fuerza legal 
hasta en tanto el' mismo no termine, en cuyo caso los términos del Convenio se 
aplicarán únicamente en la medida en la que este Acuerdo remita a ellos. 

4. CONTRAPRESTACIONES 

Las contraprestaciones bajo e l presente Acuerdo indicadas en el apartado de 
Particularidades, relativas a la prestación del servicio de Acceso y Uso Compartido 
de Infraestructura Pasiva, que coryiprende entre otros el uso de Espacio Aprobado 
en Torre y de Espacio Aprobado en Piso, deberán pagarse por mensualidades 
corrientes, dentro del término y la forma señalados en el Convenio:-

No es aplicable lo señalado en el párrafo anterior a los SeNicios Complementarios 
de (i) Visita Técnica, (ii) Análisis de Factibilidad, (iii) Elaboración de Proyecto y 
Presupuesto y (iv) Verificaeión de Colocación, los cuales deberán pagarse a Telcel 
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con posterioridad a la fecha de su prestación y siempre y cuando el Concesionario 
no realice la contratación del Sitio d~ que se trate. 

De manera similar, en el caso de los Servicios Complementarios de (v) Adecuación 
de Sitio, (vi) Recuperación de Espacio y (vii) Gestión de Proyecto ;de Nueva Obra 
Civil, las Partes convienen que los~ mismos td mbién se pagarán a Telcel con­
posterioridad a su prestacÍÓn (la ~ealizació~ _9e los trabajos respectivos), aunque en 
el caso de estos servicios invariablemente deberán pagarse a TelceL con 
indepéndenc ia de que el Concesionario realice o no la contratación del Sitio de 
que se trate. 

5. EQUIPO ADICIONAL 
/ -~ 

a) El Concesionario acepta que no realizará ninguna alteración o adición al 
Equipo Aprobado sin obtener, en cada caso, el previo consentimiento por 
escrito de Telcel. 

b) En el caso de que el Concesionario desee modificar el Equipo Aprobado o 
instalar Equipo Adicional, deberá realizar el proceso de colocación 
mediante la presentación de la Solicitud de Colocación correspondientes, 

1de conformidad con lo señalado en el numeral 2. 13 del Anexo / - SeNicios 
- ,.____ 

de la Oferta de Referencia. 

c) -En caso de que por motivo de la modificación del Equipo Aprobado o 
colocación de Equipo Adicional se ocasionara algún daño a Equipos 
Preexistentes y/o a la Infraestructura Pasiva y/o al Sitio y/o gl inmueble y/o a 
cualesquiera terceros, Telcel o el Concesionario (aquel que haya provocado 
el daño) será responsable de los mismos y estará obligado a reparar dichos 

/ 

daños en un término de 24 (veinticuatro) horas contadas a partir de que le 
sean reclamados tales daños. 

\ 
_/ 

De igual manera, en caso de que los equipos de Telcel ocasionen daño 
alguno al"Equipo Aprobado o al Equipo Adicional del Concesionario y/o a 
la Infraestructura Pasiva y/o al Sitio y o al inmueble y/o a -GuaTesquiera 
terceros, Telcel será responsable de los mismos y estará obligado a reparar 
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dichos daños en un término de 24 (veinticuatro) horas contadas a partir de 
que le sean notificados tales daños. 

6. INTERFERENCIA DE FRECUENCIAS DE RADIO 
/ 

Interferencia generada por/el Equipo Aprobado 

El Concesionario acepta instalar y operar exclusivamente equipqs que no 
ocasionen interferencia a los Equipos Preexistentes. \ 

En caso de que el Equipo Aprobado genere cualquier interferencia o que cualquier 
modificación o adición posterior ocasione interferencia \ a algún Equipo 
Preexi7tenté, Telcel notificará lo conducente por escrito al Concesionario, quien de 
manera inmediata tomará todas las acciones necesarias para corregir y eliminar 
dicha interferencia, de acuerdo a las siguientes definiciones y tiempos de 
restablecimiento: 

-
EVENTO RESTABLECIMIENTO* -

Fuera de servicio total 4 horas 

' \ 

Afectación parcial del servicio 10 horas 

Degradación del servicio y/o afectación de 
36 horas 

redundancia 

* Contadas a partir de la notificación de existencia de interferencia. 

Si el Concesionario no elimina dicha interferenc ia dentro de las 36 (treinta y seis) 
horas siguientes al momento en que redba de TelceHa notificación de existencia 
de interferencia respectiva, el Concesi~nario deberá suspender la operación del 
equipo en cuestión hasta que dicha interferencia sea corregida y/o eliminada. Lo 
anterior sin perjuicio de la operación programada e intermitente, concertada con 
Telcel y E?I resto de los concesionarios propietarios de Equipos Preexistentes, para la 
realización de pruebas, las que podrán efectuarse una vez que se hubiere dado 
mantenimiento, reparac ión, modificación, reemplazo o cualquier otra actividad 
necesaria y tendiente a corregir la intérferencia. 

(--
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Si el Concesionario no suspende la operación del equipo causante de la 
interferencid según lo indicado en el párrafo anterior, Telcel quedará plenamente 
fac ultado para desconectar e l citado equipo a fin de evitar que ~~ continúe 
afectando al resto de los Equipos Preexistentes. 

Interferencia generada por Equipo Posterior 

/ -
Telcel acepta y reconoce que ella y/o cualquier otro concesionario que instale, 
opere o modiftque Equipo Posterior, podrá operar el mismo únicamente cuando no 
se cause interferencia al Equipo Aprobado. 

/ 

En caso de que el C0ncesionario se vea afectado por interferencia producida por 
cualquier Equipo Poste rior, Telcel torpará todas las medidas necesarias (o causará 
que los concesionarios responsables las tomen) para corregir y eliminar la 
interferencia. 

Para tales efectos, resultarán aplicables los mismos plazos y el procegimiento 
previsto en el apartado anterior (Interferencia generada por el Equipo Aprobado). 

Si tal interferencia no es eliminada dentro de las 36 (treinta y seis) horas siguientes a 
la notificación de existencia de interferencia emitida por el Concesionario, T elcel, 
sin responsabilidad por los efectos en e l servicio del Concesionario, suspenderá (o 
causará que el concesionario responsable suspenda) la operación del equipo que 
genere la interferencia hasta q ue ésta sea corregida y/o eliminada. 

---
En caso de que persista la interferencia y se desconozca y deba determinarse su 
origen, las Partes acuerdan desde ahora en designar a uno o más peritos para que 
realicen los estudios pertinentes para determinar el o rigen de la interferencia, 

/ 
debiendo las Partes otorgarles todas las facilidades que requieran para el 
desempeño de su encargo, correspondiendo a todos los concesionarios 
involucrados c ubrir los costos rgzonables-del estudio que se requiera. 

Las d isposiciones de la presente sección de ninguna manera deberán ser 
interpretadas o entendidas como (i) la anuencia al Concesionario para transmitir 
en frecuencias no autorizadas o (ii) proteger al Concesionario en contra de 
interferencias de terceros cuando el equipo ofensivo t}O se encuentra instalado en 
el Sitio. 
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Si c ualquier interferencia no es rectific ada a satisfacción razonable de Telcel y/o 
pe c ualquier tercero que sufra afectac ión dentro de los 30{treinta) días posteriores 
a la recepción de la notificación enviada por T elcel al Concesionario, el 
Concesionario retirará de la Infraestructura Pasiva el Equipo Aprobado que genera 
interferencia. Lo mismo sucederá en e l caso de otros concesionarios cuyos equipos 
ocasionen interferenci9 a los equipos de Telcel_y/o del Concesionario. 

7. SINIESTROS 

Si e l Sitio es destruido en todo o en parte, incluyendo caso fortuito o fuerza mayor, 
resultará aplicable lo siguiente: ,_ 

(i) En casq de destrucción total del Sitio, este Acuerdo se dará por terminado 
sin responsabilidad para las Partes, sin perjuicio de las contraprestaciones 
q ue sean exigibles hasta el mo mento de dicha destrucción; o 

(íi) Si la destrucción es parcial y a juicio de Telcel se puede usar para los fines 
del presente Acuerdo, éste reparará el Sitio lo antes posible y con la máxima 
diligencia, y se cobrarán las contraprestaciones correspondientes durante el \ 
periodo de reparaciones, siempre y c uando el Equipo Aprobado y la 
operación del mismo no se vean afectados. La duración de los trabajos de 
reparación podrá extenderse por c ua lquier demora ocasionada 
directamente por una acción u omisión de cualquier autoriqad. 

En el caso de este último incis9, T elcel realizará - con la máxima diligencia - un 
análisis del sitio para determinar si éste reúne las condiciones mínimas para 
continuar prestando los seNic ios materia de la Oferta de Referencia, análisis cuyos 
resultados deberán obrar por escrito. Lo anterior a efecto de corroborar - para 
certidumbre de los Concesionarios involuc rados - que el "5itio cuenta o no con las 
condiciones a6ropiadas de infraestructura, seguridad y disponibilidad para la 
prestación de los servicios. 

\ 
En relación con lo anterior, T elcel no podrá exigir el cobro de contraprestaciones 
por concepto de" las reparaciones del sitio en caso de destrucción parcial, salvo 
en los casos en que los daños fueron ocasionados por causas imputables al 
Concesionario Solicitante. 
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~- ....... 
Telcel permitirá durante la vigencia del presente Acuerdo, sujeto a las condiciones 
de este Acuerdo, el acceso al Sitio a los representantes y empleados del 

,;--

Concesionario, así como a las personas autorizadas por éste, previa identificación 
o escrito don~ hayan sido autorizados por el Concesionario . Telcel deberá 
proporcionar al Concesionario, a su costo, los medios necesarios para el acces~ al 
sitio y al Equipo Aprobado. En consecuencia, el Concesionario tendrá el derecho 
de acceso sin restricciones a l Sitio las 24 horas del día, los 7 días de la semana, los 
365 días del año, previa notificación a Telcel y con sujeción al ntulo de Ocupación 
o cualq uier restricción a causa de mandamiento de autoridades. 

La aprobación de acceso no podrá ser negbda, condic ionada o demorada sin 
razón, siempre y cuando el Concesi'6nario cumpla con las disposiciones que para 
el acceso a los Sitios ha dispuesto Telcel en su Normativa Técnica. 

De conformidad con lo estipulado en el numeral 1.5 de la Normativa Técnica, el 
personal del CS deberá observar las medidas mínimas de seguridad para el acceso 
a los Sitios q ue se establecen en los numerales l. 7, 1.1 2, 1.1 3, 1.1 8 y 1.19 de la 
presente Normativa Técnica, en el entendido de que el AEP, dentro del proceso 
de solicitud de acc~!?O al sitio iniciado por el CS, deberá informar por escrito al CS 
las medidas particulares de seguridad adicionales que hubiere impuesto el 
propietario del sitio de que se trate para e l acceso y estancia en el mismo. 

El Concesionario y T elcel están de acuerdo y convienen que, con motivo de la 
prestación de los Servic ios, en el momento en que éste último desarrolle e 
implemente un sistema para e l acceso remoto a los Sitios, lo hará del oportuno 
conocimiento del Instituto y del Concesionario, siendo a cargo de éste último la 
adquisición de la llave electrónica de acéeso que le será proporcionada por el 
proveedor de dicho sistema. 

La implementación del sistema para el acceso remoto a Sitios será de manera _ 
paulatina. El sistema para acceso remoto será electrónico y permitirá la apertura 
únicamente al personal y en la ventana de tiempo para la que se haya solicitado 
el acceso al Sitio. El sistema permitirá el registro y almacerbmiento de cada ingreso 
y salida, incluyendo fecha y hora del mismo, con lo cual se podrán evitar 
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afectaciones en la operación e incluso daños en los bienes de los concesionarios 
y/o el Sitio, así como realizar la identificación de responsables y facilitar la solución 
de conflictos entre los que comparten la Infraestructura Pasiva. 

9. INDEMNIZACIÓN, SEGURO 

a) éada una-de las Partes, en la medida permitida por la le; ' intjemnizará, 
defenderá y sacará en paz y a salvo de toda responsabilidad a la otra Parte, 
sus Filiales, diréctores, funcionarios, accionistas, beneficiarios y cesionarios, 

" contra cualquier demanda, pérdida, costo, gasto, daño, perjuicios y 
responsabilidades, que surjan de: (i) la negligencia, impericia o dolo de 
dicha Parte o sus agentes, empleados, representantes o contratistas; o (ii) 
cu._91quier incumplimiento sastancial de dicha Parte a cualquiera _9e las 
disposiciones de este Acuerdo. 

b) Ninguna de las Partes será responsable frente a la otra por daños que 
. deriven de reclamacio~es por cualquier acto u omisión de otros ~cup'antes 

del Sitio, salvo lo dispuesto en la cláusula 5, inciso e). -

c) Sin limitar lo anterior, ambas Partes, a su costo y cargo, aceptan mantener 
\ 

vigente durante todo el tiempo que dure el presente Acuerdo (y hasta el 
retiro total de los bienes del Concesionario) un Seguro de Responsabilidad 
Civil General que cubra sus operaciones y actividades durante su estadía en 
el inmueble o Sitio por daños a terceros en sus bienes o en sus personas, bajo 
los términos y condiciones señalados al efecto en el Convenio vigente a la 
fecha de firma del presente Acuerdo de Sitio. 

1 
10. CESIÓN 

a) En ningún caso el Concesionario podrá ceder, o transferir en todo o en parte 
el presente Acuerdo a un tercero a menos que se trate en to'do momento 
de sus controladoras, Filiales o subsidiarias, siempre_y cuando notifique por 
escrito previamente a T elcel. Los cesionarios asumirán las obligaciones del 
Concesionario confo~me a este Acuerdo. 

b) De ninguna manera el Concesionario podrá otorgar cualquier derecho de 
uso compartido respecto de la Infraestructura Pasiva, ni destinar el Servicio 
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de Acceso y Uso de Infraestructura Pasiva Gl servicios de interconexión, los 
cuales, en su caso, se prestarán bajo los términos del convenio de 
interconexión suscrito (o que suscriban) las Partes. 

c) Telcel puede libremente ceder o transferir este Acuerdo en su totalidad o 
parcialmente. 

\ 

11. DISFRUTE PACÍFICO Y MANTENIMIENTO ) 

a) Telce-l está de acuerdo y acepta que durante la vigencia de este Acuerdo 
el Concesionario tendrá derecho a ocupar el Espacio Aprobado en Piso y el 
Espacio Aprobado en Torre, siempre y cuando cumpla con todos los 
términos y condiciones del mismo. 

1 ( ,---
b) En caso de que por cualquier circunstanci6 bajo el control de Telcel se vea 

imposibilitado \ a mantener la ocupación del Espacio Apropado en Piso y el 
Espacio Aprobado en Torre, éste no estará obligado a pagar 
contraprestación alguna durante el plazo en qu~ se vea impedido a usarlo 
pacíficamente. 

c) El Concesiqnario se obliga a sacar en paz y a salvo a Telcel de cualquier 
reclamación que se suscite por virtud o con motivo del Equipo Aprobado 

/ instalado en el Sitio. Por su parte Telcel se obliga a sacar en paz y a sáÍvo al 
Concesionario de cualquier reclamación a su cargo que impida o ponga en 
riesgo el cabal cumplimie~to del presente Acuerdo, así como a cubrir los '-

\ 
daños directos que el Concesionario llegase a sufrir únicamente por causas 
imputables a Telcel. 

- ' d) Telcel se obliga a dar mantenimiento oportuno y mantener en orden-el Sitio. 
'- \ 

12. SUBORDINACIÓN AL TÍTULO DE OCUPACIÓN 

a) Salvo por las· obligaciones derivadas de las Medidas, este Acuerdo está 
sujeto y subordinado a las disposiciones del lTtulo de Ocupación. 

\ 

b) E(Cdncesionario se obliga a no cqusar por acción u omisión, incumplimiento 
del lTtulo de Ocupación; asimismo, Telcel será responsable y acepta que 

------ \ / 
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ejercitará c ualquier opción de renovación disponible que tenga de acuerdo 
con el Título de Ocupación hasta el final de la vigencia del presente 
Acuerdo. / 

En caso de q ue la totalidad o parte de las d isposiciones de la Oferta de Referencia, 
del Convenio y/o del presente Acuerdo contravengan disposiciones del Título de ,, 
Ocupación, éste último prevalecerá, en el entendido de qué Telcel y el 
Concesionario evaluarán conjuntamente cualquier alternativa para el 

/" 1 

otorgamiento del Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva a favor del 
Concesionario. 

13. INCUMPLIMIENTO 

a) Con excepción de la interferenc ia de señales, si algún incumplimiento no 
pudiera ser remediado en el plazo de 15 (quince) días naturale~contados a 
¿artir de la notificación por escrito que se hagan las partbs y a pesar de los 
mejores esfuerzos de la parte en incumplimiento, entonces ésta tendrá un 
té\mino adicional de 15 (quince) días naturales para subsanar dicho 
incump limiento. 

b) Una vez transcurridos dichos plazos, si el incumplimiento continúa, la otra 
parte podrá dar por terminado este Acuerdo, sin perjuicio de los demás 
derechos que le pudieran corresponder por daños y perjuicios causados, 
con la única responsabilidad de liquidar a T elcel las contraprestaciones 
devengadas y no pagadas. 

14. LICENCIAS Y PERMISOS 

Toda vez que el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva bajo los 
términos de la Oferta de Referencia y del Convenio, ha sido establecida como una 
obligación en términos de las Medidas, Telcel no determina la idoneidad o 
conveniencia de destinar cualesquiera Sitio y Proyecto de Nueva Obra Civil para 
la prestación de dicho Servicio y/o los Servic ios Complementarios. 

Por tanto, Telcel no otorga ninguna garantía respecto a la legitimidad o suficiencia 
del Tífulo de Ocupación, ni respecto a contar con las licencias, permisos y 
autorizaciones de autoridades y particulares idóneas que permitan a Telcel la 
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prestación de Servicios materia de la Oferta de Referencia, e l Convenio y sus 
Anexos, incluyendo de modo no limitativo, dar certidumbre al Concesionario del 
uso pacífico y continuado. 

' Por su parte, el Concesionario será el único responsable de obtener y mantener 
1 

vigentes los permisos, licencias, autorizaciones o cualquier otro trámite o 
procedimiento federal, estatal o municipal, al quE? __ se encuentre obligado en 
rela9ión con la Colocación y ~us Equipos Aprobados y, en su caso, contar czon 
copia de los mismos, los cuales estarán a disposición de Telcel, previo requerimiento 
por escrito. 

-

Correrán por cuenta y cargo exclusivo del Concesionario, los gastos, derechos, 
impuestos o cualquier otra contribución o erogación necesaria para la tramitación 
y obtención de las licencias, permisos y autorizaciones necesarias para la 
instalación y operación de los Equipos Aprobados o de cualquier otro elemento 
propiedad del Concesionario que se instale o se coloque en la Infraestructura 
Pasiva, así como el pago de la totalidad de los derechos, cargas y demás pagos 

! 

requeridos por las autoridades competentes para la emisión y otorgamiento de 
dichas licencias, permisos y autorizaciones. 

Órdenes de clausura y remoción 

En caso de clausura del Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, las Partes se sujetarán 
a lo siguiente: 

(i) En caso de que sea clausurado e l Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, 
porque el mismo no cuente con los permisos y licencias necesarios o por 
encontrarse en trámite, de verse afectado el Concesionario en la 
Colocación del Equipo Aprobado o en e l acceso al Sitio, Telcel podrá dar 
por terminado el Acuerdo de Sitio respectivo, sin responsabilidad alguna, 
siempre y cuando hubiere agotado todos los recúrsos legale~ 

correspondientes para llevar a cabo el levantamiento de la clausura. O bien, 
el Concesionario podrá~elegir instalar y continuar la operación de su equipo 
a su costo y riesgo con la previa autorización de Telcel. 
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(ii) En caso de que el Sitio o Proy8icto de Obra Civil de que se trate cuente con 
r todos los permisos necesarios y sea clausurado por la Colocación que realice 

el Concesionario o por colocaciones adicionales realizadas por T elcel, será 
obligación de la parte causante llevar a cabo los trámites y ge~tiones 
necesarios ante las autoridades corresponalientes para el levantamiento de 
la clausura, en el entendido de que Telcel proporcionará al Concesionario 
los aocumentos que acrediten la legalidad del Sitio o Proyecto de Nueva 

""' ,,--
0 b r a Civil. 

(iii) En ~aso de que Teleel o el Concesionario hayan agotado todos los recursos 
legales correspondientes para llevar a cabo el levantamiento de la 
clausura en el\supuesto del inciso (ii) anterior, sin tener éxito y por tal motivo 
se vean afectadas terceras personas, será obligación de Telcel o del 
Concesionario sacar en paz y a salvo a las partes afectadas, 
responsabilizándose de los daños y/o perjuicios ocasionados. 

(iv) En el caso de que fuera emitida una orden judicial o administrativa por la 
\ cual se solicite la remoción del Equipo Aprobado, o cualquier modificación 

o mejora hecha al Sitio con motivo de la Adecuación de Sitio o 
-·~ Recuperación de Espacio para tal Equipo Aprobado: (i), Telcel estará 

obligado a cumplir con dicha orden lo antes posible, a su costo y riesgo, (ii) 
el Concesionario estará obligado al retiro a su costo y riesgo del Equipo 
Aprobado y demás bienes de su propiedad en el Sitio lo an~s posible y sin 
importar que por tal causa Telcel incumpla con los términos de la orden 
judicial o cidministrativa, y (iii) se dará por terminado en forma anticipada el 
Acuerdo de Sitio respectivo sin responsabilidag a16 una para las Partes. 

Tratémdose de Proyectos de Nueva Obra Civil en proceso de ejecución de las obras 
correspondientes al Servicio de Gestió~ de Proyecto de Nueva Obra Civil, el 
Concesionario entiende y acepta que, en el caso de Resolución Firme que implique 
la remoción del Sitio, el presente Ac_LJ~rdo se dará por terminado anticipadamente 
sin responsabilidad alguna por ello, correspondiendo a cada Parte cubrir por partes 
iguales los costos asociados al cumplimiento de tal Resolución Firrr¡e de remoción. 
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\ ---... 

Las ,....medidas de seguridad que se establezcan en - el STT o SEG para el 
Concesionario, serán aplicables-en lo conducente a su .condición de usuario del 
mismo modo que a Telcel. 

\ ' 
Las medidas que para el control de accesos, identificación de equipos y demás 
relacionadas con la seguridad que se señalan en la Normativa Técnica y en el 

/ 
pre9ente Acuerdo de Sitio, serán igualmente aplicables a Telcel y al Concesionario, 
en el entendido de 'que Telcel en ningún caso y por ningún motivo será responsable 
de robo, qaños, pérdidas o cualquier clase de afectación a los Equipos Aprobados, 
incluyendo aquellos que provengg[l de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que el / 
Concesionario libera a T elcel desde ahora de cualquier clase de responsabilidad 
al respecto. 

Queda entendido que la Normativa Técnica, previa aprobación del Instituto, se irá 
modificando de tiempo en tiempo, e irá estableciendo disposiciones adicionales \ 
resultado de la experiencia en la prestación de los Servicios. Las,modificaciones a 
la Normativa Técnica se harán disponibles mediante el STT o SEG. 

Igualmente queda entendido que si alguna disposición municipal, estatal o federal 
aplicable, establece una condición o requisito adicional o más estricto que el 
establecido en ·1a Normativa Técnica, se s1guirá dicha disposición cual si fuera 
parte de la Normativa Técnica para el caso en cuestión. 

'-
16. CONTINUIDAD DE SERVICIOS, GESTIÓN DE FALLAS E INCID_ENCIAS. 

16. l Continuidad de SeDJicio. ¡ 

Las Partes deberán informarse mutuamente con cuando menos 5 (cinco) días 
hábiles de anticipación, o antes si es razonablemente posible, acerca de cualquier 
trabajo, obra o activided de alguna de ellas que sea previsible y que pueda 
afectar: a) la prestación o recepción de algún Servicio; b) a la Infraestructura 
Pasiva; oc) cualesquiera equipos o Elementos Auxiliares en el Sitio. 
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"' A dicho efecto, se identificarán las áreas de riesgo, la naturaleza de los trabajos, 
obras o actividades involucradas, el tiempo requerido para su desarrollo y 
conclusión total y el tiempo estimado de interrupción del Servicio. 

Si lo anterior no es posible por tratarse de trabajos de emergencia, las Partes 
acuerdan notificarse dicha circunstancia entre sí tan p.r0nto como sea posible. 

En todo caso, las Partes tomarán la~ medidas r¿zonables a su alcance para 
restablecer la prestación o recepc ión del Servicio de que se trate. 

Sin prejuicio de lo anterior, en caso de que Telcel por cualquier razón tenga 
necesidad de reubicar, reconstruir o retirar temporal o definitivamente alguno de 
los elementos de la Infraestructura Pasiva, Telcel estará facultada para llevar dichos 
trabajos y el 1concesionario deberá tomar las previsiones del caso, incluyendo el 
retiro a su costo y riesgo del Equipo Aprob~do, de así solicitarlo T elcel, quien no 
tendrá derecho a-·-cobrar la contraprestación correspondiente por el periodo en 
que ·deje de prestar e l Servicio. En caso de que Telcel otorgue una alternativa de 
operación del Equipo Aprobado ~n el mismo o diverso Sitio, lo hará saber a l 
Concesionario para que éste realice la Colocación del Equipo Aprobado. 

En aquellos casos en los que Telcel por decisión propia reubique, reconstruya o 
retire temporal o definitivamente a lguno de los elementos de la Infraestructura 
Pasiva, será responsable de proveer de manera expedita una solución alternativa 
que permita la continuidad de los servicios de telecomunicaciones y de tomar las 
medidas correspondientes para garantizar lo anterior incluyendo la responsabilidad 
de la reubicación del equipo del CS. \ 

16.2 Suspensión del Servicio. 

Telcel no será responsable para ningún efecto, por el retraso y/o no cumplimiento 
de obligaciones a su cargo, incluyendo los daños que se causaren a bienes de la 

\ 

otra Parte por o/como consecuencia de eventos de fuerza mayor o caso fortuito, 
tales como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y 
demás fenómenos naturales, ni de aquellos que sean provocados o realizados por 
terceras personas ajenas a la prestación de los Servicios, tales como actos de 
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autoridades de cualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, robo, 
huelgas, revueltas civiles, sabotaje o terrorismo, u otras situaciones similares. 

T elcel notificará a -ia otra Parte 19n pronto como tenga conocimiento y lo antes 
posible sobre la existenc ia del evento de que se trate, proporcionando detalles 

\ 
sobre el mismo. 1 

Salvo estipulación diversa, eri--caso de que la situación prevalezca y no permita la 
prestación o recepción del Servicio por un plazo mayor a 30 (treinta) días y siempre 

\ -
y cuando T elcel no esté en p~sibilidad de proveer al Concesionario una soluc ión 
temporal o definitiva, cualquier Parte podrá dar por terminado el presente 
Acuerdo. 

En tales casos, Te lcel devolverá las contraprestaciones pagadas por el 
Concesionario correspondiente a los SeNicios que no pudieron ser prestados, 
dentro de los 18 (dieciocho) días siguientes a la conclukión del plazo de 30 (treinta) 
días a que se refiere el párrafo inmediato anterior"' En

1
caso de que Telcel haya 

inic iado la prestación del Servicio no habrá lugár a la devoluc ión de c antidad 
a l@unb por la prestación del mismo. 

16.3 Fallas en los Equipos Aprobados 

Las Partes convieñen y reconocen que, en caso de presentarse cualesquiera fallas 
en los Equipos Aprobados del Concesionario, los procedimientos para el acceso a 
Sitios y para la instalac ión de equipos se contienen en la Normativa Técnica de 
T elcel, que está d isponible para consulta del Concesionario en el SEG o en el STT. 

16.4 Incidencias en los Sitios 

El Concesionario y T elcel reconocen como posibles inc idencias que pudieren 
presenta rse en los Sitios, las consistentes en: 

• Interferencia de Frecuencias de Radio; 
,--

• Eventos de caso fortuito o fuerza maxor; 

• Vandalismo u otros ilíc itos que pudieren perturbar la posesión pacífica y 
continuada de la Infraestructura Pasiva; 
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1 

• Quejas o actos devecinos o el propietario del Inmueble; y f 

• Daños ocasionados por personal de alguna de las Partes . 

En consec,uencia, salvo disposición diversa en este Acuerdo, tales como en el caso 
de interferencia de frecuencias de radio, siniestros órdenes de clausura del Sitio, 
incidencias que serán atendidcis y resueltas conforme a lo establecido en los 
numerales 6, 7 y 14 anteriores, el resto de las incidencias será atendido y résuelto 

I de)manera conjunta por Telcel y el Concesionario, en términos del procedimiento 
y Matriz de Escalamiento que se señala a continuación. 

/ 

Al respecto! Ja Parte que tenga conocimiento de la incid~ncia en el Sitio lo 
informará a la otra mediante el SEG o sn. Recibida la incidencia reportada, se 
emitirá un aviso acusando recibo de la misma, a partir del cual, atendiendo a las 
responsabilidades correspondientes a cada Parte, se determinarán las acciones 

'--
que le corresponderán a cada una de ellas para atender la falla. 

En caso de que no se reciba el acuse de recibo correspondiente, o no se tramiten 
acciones por parte de la Parte que corresponda, a continuación se señalan los 
contactos y su escalamiento 

-
Matriz de Escalamiento Telcel -

- Tlempq de 
- - Respuesta - -

Nivel 1 
- - Contacto -- / 

-
-

Correo: - 24 hor?s 

" 
--..._ 

Tel. 

\ 
Celular: 

/ 
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Contacto 
I 

I 

Correo: 48 horas 

Tel. 

Celular: 
--

Matriz de Escalamlento CONCESIONARIO Tiempo de -
Respuesta 

Nivel 1 Contacto 24 horas .. -
- Correo: 

1 \ 

Te l. 

--Celular: 
-

Nivel2 Contacto 48 horas -
I 

Correo: 

Tel. 
-

--
.. Celular: 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que Telcel por cualquier razón tenga 
necesidad de reubicar, reconstruir o retirar temporal o definitivamente alguno de 
lo¡s elementos de la Infraestructura Pasiva, T elcel estará facultada para llevar a 
cabo dichos trabajos y el Concesionario deberá tomar las previsiones del caso, 
incluyendo el retiro a su costo y riesgo del Equipo }\probado, de así solicitarlo T elcel, 
quien no tendrá derecho a cobrar la contraprestación correspondiente por el 
periodo en que deje de presta r el SeNicio. En caso de que Telcel oto rgue una 
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alternativa de opéración del Equipo Aprobado en el mismo o diverso Sitio, lo hará 
saber al Concesionario para que éste realice la Colocación del Equipo Aprobado. 

17. GARANTfA DE PAGO 
/ 

17. 1 Generalidades 

El Concesionario mantendrá, a su costo, una garantía para el pago de las 
contraprestaciones a su cargo y de las penas convencionales a que pudiere 
hacerse acreedor en los términos del presente Acuerdo de Sitio que suscriba. -- - ) 

17 .2 Entrega de la garantía / 

El Concesionario deberá entregar la constancia que acredite fehacientemente el \ 
otorgamiento de la garantía a T elcel dentro de los 15 (quince) días hábiles -.._ 
siguiéñtes a la fecha de firma del primer Acuerdo de Sitio y deberá permanecer 
vigente hasta la conclusión de la vigencia de la totalidad de los Acuerdos de Sitio 
que suscriban las Partes. 

17.3 Monto de la garantía 

El monto a garantizar será por lo menos la cantidad equivalente al 100% (ciento por 
ciento) de las contraprestaciones y demás conceptos de pago señalados en el 
capítulo de Particularidades de este Acuerdo, correspondientes a 2 (dos) meses 
(Monto de la Garantía). 

En términos de lo anterior, el Monto de la Garantía se establecerá y modificará 
atendiendo a los incrementos de cada concepto. 

En caso de terminación de ~~te Acuerdo de Sitio, para la liberación del Monto de 
la Garantía correspondiente a l mismo, se requerirá que previamente el 
Concesionario hubiese cubierto todos los adeudos que tuviese con T elcel con ~ 
motivo del mismo hasta la conclusión del plazo forzoso. y 
17 .4 Aceptación de la Garantía 

La garantía podrá consistir en depósito a favor de T elcel, carta de crédito, depósito 
condicionado o c ualquier otra que resulte aceptable a juicio de Telcel, quien 
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deberá dar su consentimie?to previo y por escrito respecto del tipo, términos y 
caracterff ticas de la garantía que se pretende constituir a su favor. 

Cualesquiera garantías distjntas al depósito a favor de T elcel, de la carta de crédito 
o el depósito condicionado, sólo serán aceptables en caso de que ' el 
Concesionario se encuentre a l corriente en el cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones a su cargo, especialmente las de pago, debiendo acreditar en 
todo momento y a satisfacción de T elcel el exacto y fiel cumplimiento de sus 
obligaciones conforme a la Oferta'de Refere[lcia, al Convenio y los Acuerdos de 
Sitio. 

En caso de que el Concesionario no otorgase (o, en su caso renovase) la garantía, 
T elcel podrá rescindir sin responsabilidad a lguna a su cargo el presente Acuerdo, ,....... 
sin perjuic io del ejercic io de cualquier otro derecho que le corresponda. 

Para cancelar la garantía o reducción del Monto de la Garantía consistente en 
carta de crédito o depósito condicionado, será requisito que el Concesionario 
presente a_l9 otorgante de la misma, la autorización por escrito de Telcel. 

'--

No obstante lo anterior, las Partes podrán de tiempo en tiempo renegociar e l tipo 
e importe de la garantía a que se refiere esta cláusula, a fin de reflejar e l valor real 
de las obligaciones que se garantizan, así como la solvencia y el comportamiento 
creditic io del Concesionario, sin que el hecho de que las Partes no lleguen a un 
acuerdo implic;¡ue una limitación para que el Concesionario ertregue la garantía a 
que está obligado conforme a lo establecido en la presente cláusula. 

18. IMPUESTOS 
'-

e/ Las Partes acuerdan en que cada una será responsable individualmente del 
c umplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero de los 
impuestos y demás contribuciones causadas en virtud del presente Acuerdo, en los 
términos de las leyes aplicables, por lo que ninguna de las Partes será considerada 
como obligada solidaria respecto de la otra Parte en lo que se refiere a dichas 
obligaciones de carácter fiscal. 

" 
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19.1 Domicilios de las Partes 
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/ 

Para todo lo relacionado con el presente Acuerdo o para todas las notificaciones, 
comunicaciones o avisos que las Partes deban darse en cumplimiento a este 
documento, salvo aquellas que se indica que se harán mediante el SEG o STT, las 
Partes designan como sus domicilios convencionales y números de teléfono, los 

Telcel: (*) 

(*) 

Teléfono: (*) 

Atención: (*) 

El Concesionario: (*) 

(*) 

Teléfono~ (*) 

Atención: (*) 

\ 

/ 

----

Todas las notificaciones o avisos-que las Partes deban darse por escrito conforme a 
este Acuerdo se considerarán realizados en la fecha de su recibo, en forma -fehaciente, por la Parte a quien van dirigidas. 

Salvo que se establezca lo contrario, las Partes acuerdan que: (i) cualquier solicitud 
que éstas se formulen por escrito deberá _ser respondida en la misma forma en un 
término no mayor a 5 (cinco) días hábiles, y (11) en e l supuesto de que alguna de 
ellas no emitiera la respuesta correspondiente a la solicitud que se le hubiera 
formulado con motivo del presente Acuerdo, tal solicitud se tendrá por rechazada. 

/ 
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En caso de que cualquiera de las Partes cambie de domicilio, deberá notificarlo a 
la otra Parte con cuando menos 5 (cinco) días hábiles de anticipación a la fecha 
en que ocurra tal evento. De no producirse dicho aviso de cambio de domicilio, 
todos los avisos, notificaciones o comunicaciones que conforme a este Acuerdo 
deban darse, continuarán surtiendo efectos legales en el último domicilio 
informado a la otra Parte. 

En caso de que alguna de las Partes modifique su denominaciólfl social o cambie 
de representante legal, respecto de los señalados en el presente Acuerdo, deberá 
hacerlo del conocimiento de la otra Parte a la breveaad, en el entendido de que 
yualquier nuevo acuerdo o modificación al Acuerdo que se celebre bajo la 
dendminación -anterior o d ue se suscriba por el anterior representante legal, no 
surtirá efecto alguno. 

19.2 Uso de medios electrónicos 

19.2. 1 El uso de medios electrónicos está p~ermitido solamente en los casos en los 
que expresamente el Convenio y/o el presente Acuerdo hagan alusión a ellos y en 
la forma y términos establecidos al efecto, o que las Partes acuerden expresamente 

----por escrito. Por lo anterior, el resto de las not ificaciones por escrito, se entenderán 
realizadas mediante documento en papel en e l domicilio señalado en el numeral 
·-19. l anterior. 

19.2.2 Las Partes determinan que eci tanto pueden realizarse gestiones mediante 
funcionalidades del 

1
sn o SEG, Edmplearán para ¡sus notificaciones las siguientes 

cuentas de correo; _ " ¡ 
\ 

/ 

El Concesionario: (*)@(*) \ 

Telcel: (*) @(*) 

En tal evento, las Partes determinarán las medidas de seguridad resp?cto de las 
comunicaciones que realicen por correo electrónico, las que incluirán, al menos: 
(i) la determinación de cuentas específicas para comunicaciones entre las Partes; 
(ii) los mensajes únicamente deberán señalar como parte de su texto la información 
indispensable que permita-identificar la comunicación y el carácter de la misma; 
(iii) de incluir Información Confidencial, la misma deberá siempre ir en archivos 
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adjuntos al menos protegidos por contraseña y de ser posible que incluyan 
\ certificado digital. \ / 

20. MODIFICACIONES 

Ninguna modificación a los términos Y-....condiciones de este Acuerdo, y ningún 
" consentimiento, renuncia o dispensa en r_elación con cualquiera de dichos términos 

o condiciones, tendrán efecto en caso alguno a menos que conste por escrito y 
1 

esté suscrito por ambas Partes y aún entonces dicha modificación, renuncia, 
dispensa o consentimiento sólo tendrá efectó para el caso y fin específicos para el 
cual fue otorgado. 

Todo lo anterior, en el entendido de que las Partes no estarán~obligadas en caso 
/ I alguno más que a lo expresamente pactado y a las consecuencias que, según su 

naturaleza, sean conforme a la buena fe, a los usos y a la Ley. 
/ 

Las Partes convienen en inscribir el presente Acuerdo de Sitio en el Registro Público 
de Telecomunicaciones a cargo del Instituto, dentro de los 15 (quince) días hábiles 
siguientes a la fecha de su celebrac ión, remitiendo al efecto un ejemplar de los 
mismos, de conformidad con lo establecido en el numeral 3.1 de la CLÁUSULA 
TERCERA. DOCUMENTOS DEL CONVENIO del Anexo V: Modelo de Convenio. 
Queda entendido de que si transcurridos l O (diez) días hábiles a partir de la 
suscripción del Acuerdo de Sitio las Partes no han suscrito un escrito conjunto al 
respecto, Telcel podrá presentarlo a partir de entonces sin responsabilidad ninguna 
a su cargo. 

Lo anterior sin perjuicio del derecho de cualquiera de las partes, de señalar o 
reservar como confidencial aquella información que por sus características se 
considere como tal, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental y otros ordenamientos éíl) 
aplic ables. 

1 Y. 
21. DESACUERDO DE CARÁCTER TtCNICO 

En caso de que exista un desacuerdo relacionado a cualquier aspecto técnico 
referente al Servicio de Acceso y Uso Compartido de. Infraestructura Pasiva, el AEP 
y el es deberán apegarse al siguiente procedimiento: 
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a) Las partes podrán nombrar a un perito en común de mutuo acuerdo, para 
lo cual no podrán excederse más de cinco días hábiles.' salvo que ambas 
consientan un plazo mayor. 

1 / 

b)- La designación de peritos de manera individual no podrá exceder de cinco 
días hábiles. 

} 

c) En caso de que las partes acuerden la designación de peritos de forma 
individual, el tiempo requerid¿ por los peritos baro emitir su dictamen será de 
20 días hábiles. 

d) Una vez emitido el dictamen correspondiente, las partes tendrán a lo sumo 

dos días hábiles para presentar formalmente la información al Instituto. 

22. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
'--. 

Los desacuerdos que se susciten en relación a este Convenio sobre: (i) aspeqtos 
técnicos del servic io de Acceso y Uso Compartido de Infraestruc tura Pasiva, (ii) 
sobre la determinación de las Tarifas aplicables al servicio de Acceso y Uso 

' Coznpartido de Infraestructura Pasiva y a los Servicios Complementarios, 
deberán sustanciarse ante el Instituto en té rminos de las leyes aplicables. 

Cualesquiera otras controversias que deriven del presente Acuerdo o que 
guarden relac ión con éste serán resueltas definitivamente de acuerdo, de 
manera enunciativa más no limitativa, a c ualquiera de las siguientes opciones, a 
elección de la Parte Demandante: 

a) Procedimiento arbitral, conforme a las Reglas de Arbitraje del 
Centro de Arbitraje de México (CAM), vigentes al momento del 
inicio del procedimiento _~rbitral, por 3 (tres) árbitros nombrados 
conforme a dichas Reglas de Arbitraje. 

Las Partes acuerdan que el derecho aplicable al fondo de la 
controversia seré¡ el de los Estados Unidos Mexicanos. La sede del 
arbitraje será la Ciudad de México, Distrito Federal y que el idioma 
del arbitraje será el español. / 
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' ~las Partes acuerdan expresamente someterse a la Jyrisdicción de los 
Tribünales Federales competentes con residencia en el Distrito 
Federal, por lo tanto, renuncian expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente, futuro o por 
cualquier otra causa. 

Las Partes se someten de manera única y exclusiva a cualquiera de las dos 
opciones detalladas en la presente c láusula, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de sus dom(cilios 
presentes o futuros o por cualquier otra causa, con la consigna de intentar optar 
por aquella opción que resulte más ágil y eficaz para-lá resolución de controversias. 

Leído que fue por las Parte\ el presente Acuerdo de Sitio y enteradas debidamente 
de su contenido y alcance, los representantes debidamente facultados de las 
Partes lo firman por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día (*) de 
(*) de (*). 

CONCESIONARIO 
(*) 

Por: (*) 
Apoderado 

Por: (*) 

Testigo 

Identificación oficial: (*) 

! 
TELCEL 

Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

Por: (*) 
Apoderado 

Por: (*) 

Testigo 

Identificación oficial: (*) 
1 
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Infraestructura Pasiva 

'-
FORMATO DE ACUERDO DE PRORROGA DE CONVENIO 

Lds Partes acuerdan en que el siguiente Formato de Acuerdo de Prórroga de 
Convenio será el único medio a través del cual las Partes podrán acordar la prórroga 
del Convenio, para dar continuidad a la recepción de Solicitudes y prestación de los 
SeNicios de la Oferta de Referencia. 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V. 
(DOMICIUO) 

; (FECHA)" __ 

( 

Con fecha ( ), Radiomóvi/ Dipsa, S.A. de C. V. (en adelante 'Te/ce/") y 
(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO) (en adelante el 
"Concesionario", y en conjunto con Te/ce/ las "Partes''), celebraron un Convenio 
Marco de Prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva (en lo sucesivo el "Convenio''). , 

En virtud de que está por concluir la vigencia del Convenio, las Partes acuerdan, que 
/ 

con la finalidad de que Te/ce/ se sirva no cesar la provisión de los Servicios al 
Concesiojílario y en con base en el basado en el Formato de Acuerdo Prórroga del 
Convenio, Te/ce/ dará continuidad a la recepción de Solicitudes y prestación de los 
Servicios, qplicando temporalmente los mismos términos, condiciones y tarifas 
establecidos en la Oferta de Referencia, e!:Convenio y sus Anexos, por un plazo 
efectivo de 60 (sesenta) días naturales, mismo que podrá ser interrumpido en caso de: 
<D~que las Partf!;J suscriban Convenio en términos de la Oferta de Referencia publicada 
y vigente, estableciendo los términos, condiciones y tarifas para la prestación de los 

/ Servicios; o (ii) que se determinen mediante una Resolución Firme (o no susceptible de 
suspensión) emitida por autoridad competente sobre las Tarifa~ aplicables para la 
prestación de los Servicios de la Oferta de Referencia publicada y vigente. 

,;--

Las Partes acuerdan que durante la vigencia de cualquier prórroga, pero siempre con 
al menos 15 (quince) días naturales previos a que termine su vigencia podrán suscribir 
nuevos Acuerdos de Prórroga del Convenio en términos del Formato de Acuerdo 
Prórroga del Convenio, por un plazo efectivo de 60 (sesenta) días naturales, cada uno. 

,....--

/ 

'---
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En caso de que se determinen pre((jos y/o Tarifas mediante una Resolución Firme (o no 
susceptible de suspensión) emitida por autoridad competente, dentro de alguno de 
los period--¡;s de duración de las prór;ogas, las Partes se regirán por éstas a partir del 
momento en que surta efectos tal resolu<:<L_ón y se apli'<:ará a partir de la fecha de 
solicitud del desacuerdo o a partir del término de la vigencia de las Tarifas, en caso de 
que la solicitud de desacuerdo se haya presentado antes de su expiración. 

Igualmente, queda entendido para todos los efectos a los que haya lugar que lo 
señalado en el presente documento 'resulta aplicable únicamente para.__Servicios que 
se sRliciten a partir de la presente fecha y no así a los señalados

1 
en los Acuerdos de 

'Sitio suscritos entre las Partes, mismos que se encuentrao vigentes y son obligatorios 
para las Partes. 

"-.. 

r 

Leído que fue-Por ambas Partes la presente prórroga y enteradas debidamente de su 
contenido y a/danc e, los representantes debidamente fqcultados de las Partes lo 
ratifican y firman por duplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día (*) de 
(*) de (*j. -- / '---

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V. 

Por:(*) 
Apoderado 

'--

Telcel 

J 

! 

( 

(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 
DEL CONCESIONARIO) 

Por:(*) 
Apoderado 

/ 

\ 

(ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO) 

/ 

( 

/ 
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